
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001-2020-00618-00 
Demandante: COOEMPHORY LTDA  
Demandado: MEI LI ARDILA BERNAL y ANA LUCIA CELY ROLDAN 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Seiscientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos ($667.442) M/L, de conformidad al Acuerdo 
No. PSAA16-10554. 
  
 

 

CÚMPLASE,     
    
  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ   

    
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
 

    
Agencias en Derecho $667.442
 

       
 

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 

Secretaria Ad-Hoc    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001-2020-00618-00 
Demandante: COOEMPHORY LTDA  
Demandado: MEI LI ARDILA BERNAL y ANA LUCIA CELY ROLDAN 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 

Por verificarse conforme a derecho y al no haber sido objetada, se da aprobación a la liquidación 
de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aed1950234248d1edc617cc2f7fc1384f2ebb5c58d701478d0e1c32a3f860e64

Documento generado en 28/09/2023 06:28:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003002202000386-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Demandado: HAYVER SNITH GUTIERREZ MONTES 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Se allega al proceso escrito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. y PATRIMONIO 
AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG en donde consta la CESIÓN DEL CRÉDITO, que se realizó a 
favor de este último.  
 
Así las cosas y por ser procedente conforme a los artículos 1969 a 1972 del Código Civil y 68 del 
CGP se accederá a tal pedimento. 
 
Para todos los efectos, se dispone tener al CESIONARIO PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP 
JCAP CFG, para todos los efectos legales, como titular de los derechos que le puedan 
corresponder al CEDENTE dentro del presente asunto.  
 
La notificación al deudor se entenderá efectuada con la del presente y dentro del termino de su 
ejecutoria deberá manifestar si acepta la sustitución de cedente por cesionario. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que el ejecutante BANCO DE OCCIDENTE hace a 
favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el 
Estado No. 0036 de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, 
publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en la 
página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

  
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a7349e1eb9091e5ee3a9df274474b2735b95a4687ecc82652640541211edeca

Documento generado en 28/09/2023 06:28:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003002-2021-00056-00  
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 
Demandado: MARIA DEL ROSARIO LOPEZ CIFUENTES 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Se allega al proceso escrito suscrito entre BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. BBVA COLOMBIA y AECSA S.A.S en donde consta la CESIÓN DEL CRÉDITO, que se 
realizó a favor de este último.  
 
Así las cosas y por ser procedente conforme a los artículos 1969 a 1972 del Código Civil y 68 del 
CGP se accederá a tal pedimento. 
 
Para todos los efectos, se dispone tener al CESIONARIO AECSA S.A.S, para todos los efectos 
legales, como titular de los derechos que le puedan corresponder al CEDENTE dentro del 
presente asunto.  
 
La notificación al deudor se entenderá efectuada con la del presente y dentro del termino de su 
ejecutoria deberá manifestar si acepta la sustitución de cedente por cesionario. 
 
Por otra parte, dentro del proceso en mención, se evidencia solicitud del 21 de julio de 2023 por 
el apoderado de la parte demandante, en la cual pide tener por notificada a la demandada; 
revisadas las actuaciones del despacho dentro del proceso se observa que ya hubo 
pronunciamiento mediante auto del dos (02) de marzo del presente año. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que el ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA hace a favor de AECSA S.A.S. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el 
Estado No. 36 de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, 
publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en la 
página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

  
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04381fbf73c375d24007d9b482697681130cfab744b4de52deaf1a5894f5f885

Documento generado en 28/09/2023 06:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2021-00481-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

DEMANDADO   TECNICOMERCIO S.A.S 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 4.941.401de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   4.941.401 
TOTAL  $   4.941.401 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003-2021-00481-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

DEMANDADO   TECNICOMERCIO S.A.S 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0015 de fecha 21 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO
1.911.094$ 31-ago-19 31-ago-19 1 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $1.363 $1.363

1.911.094$ 1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $40.897 $42.260
1.911.094$ 1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $40.515 $82.775
1.911.094$ 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $40.324 $123.099
1.911.094$ 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $40.133 $163.232
1.911.094$ 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $39.942 $203.174
1.911.094$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $40.515 $243.689
1.911.094$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $40.324 $284.013
1.911.094$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $39.751 $323.764
1.911.094$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $38.795 $362.559
1.911.094$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $38.604 $401.163
1.911.094$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $38.604 $439.767
1.911.094$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $38.986 $478.753
1.911.094$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $39.177 $517.930
1.911.094$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $38.604 $556.534
1.911.094$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $38.222 $594.756
1.911.094$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $37.457 $632.213
1.911.094$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $37.075 $669.288
1.911.094$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $37.649 $706.937
1.911.094$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $37.266 $744.203
1.911.094$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $37.075 $781.278
1.911.094$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $36.884 $818.162

1.911.094$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $36.884 $855.046
1.911.094$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $36.884 $29.555.248 -$28.663.318

1.911.094$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $37.075 -$28.626.243
1.911.094$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $36.884 -$28.589.359

1.911.094$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $36.693 -$28.552.666

1.911.094$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $37.075 -$28.515.591

1.911.094$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $37.457 -$28.478.134

1.911.094$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $37.840 -$28.440.294

1.911.094$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $38.986 -$28.401.308

1.911.094$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $39.369 -$28.361.939

1.911.094$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $40.515 -$28.321.424

1.911.094$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $41.662 -$28.279.762

1.911.094$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $43.000 -$28.236.762

1.911.094$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $44.720 -$28.192.042

1.911.094$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $46.440 -$28.145.602

1.911.094$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $48.733 -$28.096.869

1.911.094$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $50.644 -$28.046.225

1.911.094$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $52.746 -$27.993.479

1.911.094$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $55.995 -$27.937.484

1.911.094$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $58.097 -$27.879.387

1.911.094$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $56.365 -$27.823.022

1.911.094$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $63.588 -$27.759.434

1.911.094$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $62.493 -$27.696.941

1.911.094$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $22.213 -$27.674.728

-$27.674.728

$1.911.094

-$25.763.634

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/08/2019 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 9819600253271 CUOTA NUMERAL 1 A 11/05/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 9819600253271 CUOTA NUMERAL 1



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO

1.932.475$ 1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $40.968 $40.968
1.932.475$ 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $40.775 $81.743

1.932.475$ 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $40.582 $122.325
1.932.475$ 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $40.389 $162.714
1.932.475$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $40.968 $203.682
1.932.475$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $40.775 $244.457

1.932.475$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $40.195 $284.652
1.932.475$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $39.229 $323.881
1.932.475$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.036 $362.917

1.932.475$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.036 $401.953
1.932.475$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $39.422 $441.375
1.932.475$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $39.616 $480.991
1.932.475$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $39.036 $520.027

1.932.475$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $38.650 $558.677
1.932.475$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $37.877 $596.554
1.932.475$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $37.490 $634.044
1.932.475$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $38.070 $672.114

1.932.475$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $37.683 $709.797
1.932.475$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $37.490 $747.287
1.932.475$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $37.297 $784.584

1.932.475$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $37.297 $821.881

1.932.475$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $37.297 $25.763.634 -$24.904.456

1.932.475$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $37.490 -$24.866.966
1.932.475$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $37.297 -$24.829.669
1.932.475$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $37.104 -$24.792.565

1.932.475$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $37.490 -$24.755.075
1.932.475$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $37.877 -$24.717.198
1.932.475$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $38.263 -$24.678.935

1.932.475$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $39.422 -$24.639.513
1.932.475$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $39.809 -$24.599.704
1.932.475$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $40.968 -$24.558.736
1.932.475$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $42.128 -$24.516.608

1.932.475$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $43.481 -$24.473.127
1.932.475$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $45.220 -$24.427.907
1.932.475$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $46.959 -$24.380.948
1.932.475$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $49.278 -$24.331.670

1.932.475$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $51.211 -$24.280.459
1.932.475$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $53.336 -$24.227.123
1.932.475$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $56.622 -$24.170.501

1.932.475$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $58.747 -$24.111.754
1.932.475$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $56.995 -$24.054.759
1.932.475$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $64.300 -$23.990.459
1.932.475$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $63.192 -$23.927.267

1.932.475$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $22.462 -$23.904.805

-$23.904.805

$1.932.475

-$21.972.330
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1.967.599$ 31-oct-19 31-oct-19 1 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $1.390 $1.390

1.967.599$ 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $41.516 $42.906
1.967.599$ 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $41.320 $84.226
1.967.599$ 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $41.123 $125.349
1.967.599$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $41.713 $167.062
1.967.599$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $41.516 $208.578
1.967.599$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $40.926 $249.504
1.967.599$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $39.942 $289.446
1.967.599$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.745 $329.191
1.967.599$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.745 $368.936
1.967.599$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $40.139 $409.075
1.967.599$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $40.336 $449.411
1.967.599$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $39.745 $489.156
1.967.599$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $39.352 $528.508
1.967.599$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $38.565 $567.073
1.967.599$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $38.171 $605.244
1.967.599$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $38.762 $644.006
1.967.599$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $38.368 $682.374
1.967.599$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $38.171 $720.545
1.967.599$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $37.975 $758.520

1.967.599$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $37.975 $796.495
1.967.599$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $37.975 $21.972.330 -$21.137.860

1.967.599$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $38.171 -$21.099.689
1.967.599$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $37.975 -$21.061.714
1.967.599$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $37.778 -$21.023.936
1.967.599$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.171 -$20.985.765

1.967.599$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $38.565 -$20.947.200

1.967.599$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $38.958 -$20.908.242

1.967.599$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $40.139 -$20.868.103

1.967.599$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $40.533 -$20.827.570

1.967.599$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $41.713 -$20.785.857

1.967.599$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $42.894 -$20.742.963

1.967.599$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $44.271 -$20.698.692

1.967.599$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $46.042 -$20.652.650

1.967.599$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $47.813 -$20.604.837

1.967.599$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $50.174 -$20.554.663

1.967.599$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $52.141 -$20.502.522

1.967.599$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $54.306 -$20.448.216

1.967.599$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $57.651 -$20.390.565

1.967.599$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $59.815 -$20.330.750

1.967.599$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $58.031 -$20.272.719

1.967.599$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $65.469 -$20.207.250

1.967.599$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $64.340 -$20.142.910

1.967.599$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $22.870 -$20.120.040

-$20.120.040

$1.967.599

-$18.152.441
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1.970.374$ 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $41.378 $41.378

1.970.374$ 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $41.181 $82.559
1.970.374$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $41.772 $124.331
1.970.374$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $41.575 $165.906
1.970.374$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $40.984 $206.890
1.970.374$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $39.999 $246.889
1.970.374$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.802 $286.691
1.970.374$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $39.802 $326.493
1.970.374$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $40.196 $366.689
1.970.374$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $40.393 $407.082
1.970.374$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $39.802 $446.884
1.970.374$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $39.407 $486.291
1.970.374$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $38.619 $524.910
1.970.374$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $38.225 $563.135
1.970.374$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $38.816 $601.951
1.970.374$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $38.422 $640.373
1.970.374$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $38.225 $678.598
1.970.374$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $38.028 $716.626

1.970.374$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $38.028 $754.654
1.970.374$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $38.028 $18.152.441 -$17.359.759

1.970.374$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $38.225 -$17.321.534
1.970.374$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $38.028 -$17.283.506
1.970.374$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $37.831 -$17.245.675
1.970.374$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.225 -$17.207.450
1.970.374$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $38.619 -$17.168.831
1.970.374$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $39.013 -$17.129.818
1.970.374$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $40.196 -$17.089.622
1.970.374$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $40.590 -$17.049.032
1.970.374$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $41.772 -$17.007.260
1.970.374$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $42.954 -$16.964.306
1.970.374$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $44.333 -$16.919.973
1.970.374$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $46.107 -$16.873.866
1.970.374$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $47.880 -$16.825.986
1.970.374$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $50.245 -$16.775.741
1.970.374$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $52.215 -$16.723.526
1.970.374$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $54.382 -$16.669.144
1.970.374$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $57.732 -$16.611.412
1.970.374$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $59.899 -$16.551.513
1.970.374$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $58.113 -$16.493.400
1.970.374$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $65.561 -$16.427.839
1.970.374$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $64.431 -$16.363.408

1.970.374$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $22.902 -$16.340.506

-$16.340.506

$1.970.374

-$14.370.132
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2.006.222$ 31-dic-19 31-dic-19 1 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $1.404 $1.404

2.006.222$ 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $41.930 $43.334
2.006.222$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $42.532 $85.866
2.006.222$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $42.331 $128.197
2.006.222$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $41.729 $169.926
2.006.222$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $40.726 $210.652
2.006.222$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.526 $251.178
2.006.222$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.526 $291.704
2.006.222$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $40.927 $332.631
2.006.222$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $41.128 $373.759
2.006.222$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $40.526 $414.285
2.006.222$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $40.124 $454.409
2.006.222$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.322 $493.731
2.006.222$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $38.921 $532.652
2.006.222$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $39.523 $572.175
2.006.222$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $39.121 $611.296
2.006.222$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $38.921 $650.217
2.006.222$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $38.720 $688.937

2.006.222$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $38.720 $727.657
2.006.222$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $38.720 $14.370.132 -$13.603.755

2.006.222$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $38.921 -$13.564.834
2.006.222$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $38.720 -$13.526.114
2.006.222$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $38.519 -$13.487.595
2.006.222$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.921 -$13.448.674
2.006.222$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.322 -$13.409.352
2.006.222$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $39.723 -$13.369.629
2.006.222$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $40.927 -$13.328.702
2.006.222$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $41.328 -$13.287.374
2.006.222$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $42.532 -$13.244.842
2.006.222$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $43.736 -$13.201.106
2.006.222$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $45.140 -$13.155.966
2.006.222$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $46.946 -$13.109.020
2.006.222$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $48.751 -$13.060.269
2.006.222$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $51.159 -$13.009.110
2.006.222$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $53.165 -$12.955.945
2.006.222$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $55.372 -$12.900.573
2.006.222$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $58.782 -$12.841.791
2.006.222$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $60.989 -$12.780.802
2.006.222$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $59.170 -$12.721.632
2.006.222$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $66.754 -$12.654.878
2.006.222$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $65.603 -$12.589.275

2.006.222$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $23.319 -$12.565.956

-$12.565.956

$2.006.222

-$10.559.734
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2.009.912$ 31-ene-20 31-ene-20 1 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $1.400 $1.400

2.009.912$ 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $42.610 $44.010
2.009.912$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $42.409 $86.419
2.009.912$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $41.806 $128.225
2.009.912$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $40.801 $169.026
2.009.912$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.600 $209.626
2.009.912$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.600 $250.226
2.009.912$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $41.002 $291.228
2.009.912$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $41.203 $332.431
2.009.912$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $40.600 $373.031
2.009.912$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $40.198 $413.229
2.009.912$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.394 $452.623
2.009.912$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $38.992 $491.615
2.009.912$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $39.595 $531.210
2.009.912$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $39.193 $570.403
2.009.912$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $38.992 $609.395
2.009.912$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $38.791 $648.186

2.009.912$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $38.791 $686.977
2.009.912$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $38.791 $10.559.734 -$9.833.966

2.009.912$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $38.992 -$9.794.974
2.009.912$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $38.791 -$9.756.183
2.009.912$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $38.590 -$9.717.593
2.009.912$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.992 -$9.678.601
2.009.912$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.394 -$9.639.207
2.009.912$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $39.796 -$9.599.411
2.009.912$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $41.002 -$9.558.409
2.009.912$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $41.404 -$9.517.005
2.009.912$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $42.610 -$9.474.395
2.009.912$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $43.816 -$9.430.579
2.009.912$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $45.223 -$9.385.356
2.009.912$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $47.032 -$9.338.324
2.009.912$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $48.841 -$9.289.483
2.009.912$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $51.253 -$9.238.230
2.009.912$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $53.263 -$9.184.967
2.009.912$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $55.474 -$9.129.493
2.009.912$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $58.890 -$9.070.603
2.009.912$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $61.101 -$9.009.502
2.009.912$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $59.279 -$8.950.223
2.009.912$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $66.876 -$8.883.347
2.009.912$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $65.724 -$8.817.623

2.009.912$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $23.362 -$8.794.261

-$8.794.261

$2.009.912

-$6.784.349

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/01/2020 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 
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2.043.294$ 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $43.114 $43.114

2.043.294$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $42.501 $85.615
2.043.294$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $41.479 $127.094
2.043.294$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.275 $168.369
2.043.294$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.275 $209.644
2.043.294$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $41.683 $251.327
2.043.294$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $41.888 $293.215
2.043.294$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $41.275 $334.490
2.043.294$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $40.866 $375.356
2.043.294$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.049 $415.405
2.043.294$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $39.640 $455.045
2.043.294$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $40.253 $495.298
2.043.294$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $39.844 $535.142
2.043.294$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $39.640 $574.782
2.043.294$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $39.436 $614.218

2.043.294$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $39.436 $653.654
2.043.294$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $39.436 $6.784.349 -$6.091.259

2.043.294$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $39.640 -$6.051.619
2.043.294$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $39.436 -$6.012.183
2.043.294$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $39.231 -$5.972.952
2.043.294$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $39.640 -$5.933.312
2.043.294$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.049 -$5.893.263
2.043.294$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $40.457 -$5.852.806
2.043.294$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $41.683 -$5.811.123
2.043.294$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $42.092 -$5.769.031
2.043.294$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $43.318 -$5.725.713
2.043.294$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $44.544 -$5.681.169
2.043.294$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $45.974 -$5.635.195
2.043.294$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $47.813 -$5.587.382
2.043.294$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $49.652 -$5.537.730
2.043.294$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $52.104 -$5.485.626
2.043.294$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $54.147 -$5.431.479
2.043.294$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $56.395 -$5.375.084
2.043.294$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $59.869 -$5.315.215
2.043.294$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $62.116 -$5.253.099
2.043.294$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $60.264 -$5.192.835
2.043.294$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $67.987 -$5.124.848
2.043.294$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $66.816 -$5.058.032

2.043.294$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $23.750 -$5.034.282

-$5.034.282

$2.043.294

-$2.990.988
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2.065.805$ 31-mar-20 31-mar-20 1 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $1.453 $1.453

2.065.805$ 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $42.969 $44.422

2.065.805$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $41.936 $86.358
2.065.805$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.729 $128.087
2.065.805$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.729 $169.816
2.065.805$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $42.142 $211.958
2.065.805$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $42.349 $254.307
2.065.805$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $41.729 $296.036

2.065.805$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $41.316 $337.352
2.065.805$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.490 $377.842
2.065.805$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $40.077 $417.919
2.065.805$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $40.696 $458.615
2.065.805$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $40.283 $498.898
2.065.805$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $40.077 $538.975

2.065.805$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $39.870 $578.845

2.065.805$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $39.870 $618.715

2.065.805$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $39.870 $2.990.988 -$2.332.403

2.065.805$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $40.077 -$2.292.326
2.065.805$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $39.870 -$2.252.456

2.065.805$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $39.663 -$2.212.793
2.065.805$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $40.077 -$2.172.716
2.065.805$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.490 -$2.132.226
2.065.805$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $40.903 -$2.091.323
2.065.805$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $42.142 -$2.049.181
2.065.805$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $42.556 -$2.006.625

2.065.805$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $43.795 -$1.962.830

2.065.805$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $45.035 -$1.917.795

2.065.805$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $46.481 -$1.871.314

2.065.805$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $48.340 -$1.822.974

2.065.805$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $50.199 -$1.772.775

2.065.805$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $52.678 -$1.720.097

2.065.805$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $54.744 -$1.665.353

2.065.805$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $57.016 -$1.608.337

2.065.805$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $60.528 -$1.547.809

2.065.805$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $62.800 -$1.485.009

2.065.805$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $60.927 -$1.424.082

2.065.805$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $68.736 -$1.355.346

2.065.805$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $67.552 -$1.287.794

2.065.805$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $24.012 -$1.263.782

-$1.263.782

$2.065.805

$802.023

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/03/2020 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
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2.069.781$ 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $42.017 $42.017
2.069.781$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.810 $83.827
2.069.781$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $41.810 $125.637
2.069.781$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $42.224 $167.861
2.069.781$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $42.431 $210.292

2.069.781$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $41.810 $252.102
2.069.781$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $41.396 $293.498
2.069.781$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.568 $334.066
2.069.781$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $40.154 $374.220
2.069.781$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $40.775 $414.995
2.069.781$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $40.361 $455.356
2.069.781$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $40.154 $495.510
2.069.781$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $39.947 $535.457

2.069.781$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $39.947 $575.404
2.069.781$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $39.947 $615.351

2.069.781$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $40.154 $655.505
2.069.781$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $39.947 $695.452
2.069.781$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $39.740 $735.192
2.069.781$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $40.154 $775.346
2.069.781$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $40.568 $815.914

2.069.781$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $40.982 $856.896
2.069.781$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $42.224 $899.120
2.069.781$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $42.637 $941.757
2.069.781$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $43.879 $985.636
2.069.781$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $45.121 $1.030.757
2.069.781$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $46.570 $1.077.327

2.069.781$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $48.433 $1.125.760

2.069.781$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $50.296 $1.176.056

2.069.781$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $52.779 $1.228.835

2.069.781$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $54.849 $1.283.684

2.069.781$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $57.126 $1.340.810

2.069.781$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $60.645 $1.401.455

2.069.781$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $62.921 $1.464.376

2.069.781$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $61.045 $1.525.421

2.069.781$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $68.869 $1.594.290

2.069.781$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $67.682 $1.661.972

2.069.781$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $24.058 $1.686.030

$1.686.030

$2.069.781

$3.755.811
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2.103.250$ 31-may-20 31-may-20 1 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $1.423 $1.423

2.103.250$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $42.486 $43.909
2.103.250$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $42.486 $86.395

2.103.250$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $42.906 $129.301
2.103.250$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $43.117 $172.418

2.103.250$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $42.486 $214.904
2.103.250$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $42.065 $256.969
2.103.250$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $41.224 $298.193

2.103.250$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $40.803 $338.996
2.103.250$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $41.434 $380.430
2.103.250$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $41.013 $421.443

2.103.250$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $40.803 $462.246
2.103.250$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $40.593 $502.839

2.103.250$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $40.593 $543.432
2.103.250$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $40.593 $584.025

2.103.250$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $40.803 $624.828
2.103.250$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $40.593 $665.421
2.103.250$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $40.382 $705.803

2.103.250$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $40.803 $746.606
2.103.250$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $41.224 $787.830
2.103.250$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $41.644 $829.474

2.103.250$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $42.906 $872.380
2.103.250$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $43.327 $915.707

2.103.250$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $44.589 $960.296
2.103.250$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $45.851 $1.006.147
2.103.250$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $47.323 $1.053.470

2.103.250$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $49.216 $1.102.686
2.103.250$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $51.109 $1.153.795
2.103.250$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $53.633 $1.207.428

2.103.250$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $55.736 $1.263.164
2.103.250$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $58.050 $1.321.214
2.103.250$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $61.625 $1.382.839

2.103.250$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $63.939 $1.446.778
2.103.250$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $62.032 $1.508.810
2.103.250$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $69.982 $1.578.792

2.103.250$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $68.776 $1.647.568

2.103.250$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $24.447 $1.672.015

$1.672.015

$2.103.250

$3.775.265
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2.116.661$ 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $42.757 $42.757

2.116.661$ 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $42.757 $85.514
2.116.661$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $43.180 $128.694
2.116.661$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $43.392 $172.086
2.116.661$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $42.757 $214.843
2.116.661$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $42.333 $257.176
2.116.661$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $41.487 $298.663
2.116.661$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $41.063 $339.726
2.116.661$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $41.698 $381.424
2.116.661$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $41.275 $422.699
2.116.661$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $41.063 $463.762
2.116.661$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $40.852 $504.614

2.116.661$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $40.852 $545.466
2.116.661$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $40.852 $586.318

2.116.661$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $41.063 $627.381
2.116.661$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $40.852 $668.233
2.116.661$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $40.640 $708.873
2.116.661$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $41.063 $749.936
2.116.661$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $41.487 $791.423
2.116.661$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $41.910 $833.333
2.116.661$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $43.180 $876.513
2.116.661$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $43.603 $920.116
2.116.661$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $44.873 $964.989
2.116.661$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $46.143 $1.011.132
2.116.661$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $47.625 $1.058.757
2.116.661$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $49.530 $1.108.287

2.116.661$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $51.435 $1.159.722

2.116.661$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $53.975 $1.213.697

2.116.661$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $56.092 $1.269.789

2.116.661$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $58.420 $1.328.209

2.116.661$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $62.018 $1.390.227

2.116.661$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $64.346 $1.454.573

2.116.661$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $62.427 $1.517.000

2.116.661$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $70.428 $1.587.428

2.116.661$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $69.215 $1.656.643

2.116.661$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $24.603 $1.681.246

$1.681.246

$2.116.661

$3.797.907
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2.155.715$ 31-jul-20 31-jul-20 1 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $1.452 $1.452

2.155.715$ 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $43.977 $45.429
2.155.715$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $44.192 $89.621
2.155.715$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $43.545 $133.166
2.155.715$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $43.114 $176.280
2.155.715$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $42.252 $218.532
2.155.715$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $41.821 $260.353
2.155.715$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $42.468 $302.821
2.155.715$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $42.036 $344.857
2.155.715$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $41.821 $386.678
2.155.715$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $41.605 $428.283

2.155.715$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $41.605 $469.888
2.155.715$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $41.605 $511.493

2.155.715$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $41.821 $553.314
2.155.715$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $41.605 $594.919
2.155.715$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $41.390 $636.309
2.155.715$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $41.821 $678.130
2.155.715$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $42.252 $720.382
2.155.715$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $42.683 $763.065
2.155.715$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $43.977 $807.042
2.155.715$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $44.408 $851.450
2.155.715$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $45.701 $897.151
2.155.715$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $46.995 $944.146
2.155.715$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $48.504 $992.650
2.155.715$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $50.444 $1.043.094
2.155.715$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $52.384 $1.095.478

2.155.715$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $54.971 $1.150.449

2.155.715$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $57.126 $1.207.575

2.155.715$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $59.498 $1.267.073

2.155.715$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $63.162 $1.330.235

2.155.715$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $65.534 $1.395.769

2.155.715$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $63.579 $1.459.348

2.155.715$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $71.728 $1.531.076

2.155.715$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $70.492 $1.601.568

2.155.715$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $25.057 $1.626.625

$1.626.625

$2.155.715

$3.782.340
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2.169.915$ 31-ago-20 31-ago-20 1 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $1.476 $1.476

2.169.915$ 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $44.483 $45.959
2.169.915$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $43.832 $89.791
2.169.915$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $43.398 $133.189
2.169.915$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $42.530 $175.719
2.169.915$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $42.096 $217.815
2.169.915$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $42.747 $260.562
2.169.915$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $42.313 $302.875
2.169.915$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $42.096 $344.971
2.169.915$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $41.879 $386.850

2.169.915$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $41.879 $428.729
2.169.915$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $41.879 $470.608

2.169.915$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $42.096 $512.704
2.169.915$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $41.879 $554.583
2.169.915$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $41.662 $596.245
2.169.915$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $42.096 $638.341
2.169.915$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $42.530 $680.871
2.169.915$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $42.964 $723.835
2.169.915$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $44.266 $768.101
2.169.915$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $44.700 $812.801
2.169.915$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $46.002 $858.803
2.169.915$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $47.304 $906.107
2.169.915$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $48.823 $954.930
2.169.915$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $50.776 $1.005.706
2.169.915$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $52.729 $1.058.435
2.169.915$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $55.333 $1.113.768

2.169.915$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $57.503 $1.171.271

2.169.915$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $59.890 $1.231.161

2.169.915$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $63.579 $1.294.740

2.169.915$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $65.965 $1.360.705

2.169.915$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $63.998 $1.424.703

2.169.915$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $72.200 $1.496.903

2.169.915$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $70.956 $1.567.859

2.169.915$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $25.222 $1.593.081

$1.593.081

$2.169.915

$3.762.996

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/08/2020 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 9819600253271 CUOTA NUMERAL 13 A 11/05/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 9819600253271 CUOTA NUMERAL 13



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO

2.196.459$ 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $44.368 $44.368

2.196.459$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $43.929 $88.297
2.196.459$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.051 $131.348
2.196.459$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $42.611 $173.959
2.196.459$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $43.270 $217.229
2.196.459$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $42.831 $260.060
2.196.459$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $42.611 $302.671
2.196.459$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $42.392 $345.063

2.196.459$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $42.392 $387.455
2.196.459$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $42.392 $429.847

2.196.459$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $42.611 $472.458
2.196.459$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $42.392 $514.850
2.196.459$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $42.172 $557.022
2.196.459$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $42.611 $599.633
2.196.459$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.051 $642.684
2.196.459$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $43.490 $686.174
2.196.459$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $44.808 $730.982
2.196.459$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $45.247 $776.229
2.196.459$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $46.565 $822.794
2.196.459$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $47.883 $870.677
2.196.459$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $49.420 $920.097
2.196.459$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $51.397 $971.494
2.196.459$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $53.374 $1.024.868
2.196.459$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $56.010 $1.080.878
2.196.459$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $58.206 $1.139.084
2.196.459$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $60.622 $1.199.706

2.196.459$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $64.356 $1.264.062

2.196.459$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $66.772 $1.330.834

2.196.459$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $64.781 $1.395.615

2.196.459$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $73.084 $1.468.699

2.196.459$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $71.824 $1.540.523

2.196.459$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $25.530 $1.566.053

$1.566.053

$2.196.459

$3.762.512
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2.227.795$ 31-oct-20 31-oct-20 1 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $1.500 $1.500

2.227.795$ 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $44.556 $46.056

2.227.795$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.665 $89.721

2.227.795$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $43.219 $132.940
2.227.795$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $43.888 $176.828
2.227.795$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $43.442 $220.270
2.227.795$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $43.219 $263.489
2.227.795$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $42.996 $306.485

2.227.795$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $42.996 $349.481
2.227.795$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $42.996 $392.477

2.227.795$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $43.219 $435.696
2.227.795$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $42.996 $478.692
2.227.795$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $42.774 $521.466
2.227.795$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $43.219 $564.685
2.227.795$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.665 $608.350
2.227.795$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $44.110 $652.460
2.227.795$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $45.447 $697.907
2.227.795$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $45.893 $743.800
2.227.795$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $47.229 $791.029
2.227.795$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $48.566 $839.595
2.227.795$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $50.125 $889.720
2.227.795$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $52.130 $941.850
2.227.795$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $54.135 $995.985
2.227.795$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $56.809 $1.052.794
2.227.795$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $59.037 $1.111.831
2.227.795$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $61.487 $1.173.318

2.227.795$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $65.274 $1.238.592

2.227.795$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $67.725 $1.306.317

2.227.795$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $65.705 $1.372.022

2.227.795$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $74.126 $1.446.148

2.227.795$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $72.849 $1.518.997

2.227.795$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $25.894 $1.544.891

$1.544.891

$2.227.795

$3.772.686
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2.241.615$ 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.936 $43.936

2.241.615$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $43.487 $87.423
2.241.615$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $44.160 $131.583
2.241.615$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $43.711 $175.294
2.241.615$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $43.487 $218.781
2.241.615$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $43.263 $262.044

2.241.615$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $43.263 $305.307
2.241.615$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $43.263 $348.570

2.241.615$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $43.487 $392.057
2.241.615$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $43.263 $435.320
2.241.615$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $43.039 $478.359
2.241.615$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $43.487 $521.846
2.241.615$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $43.936 $565.782
2.241.615$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $44.384 $610.166
2.241.615$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $45.729 $655.895
2.241.615$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $46.177 $702.072
2.241.615$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $47.522 $749.594
2.241.615$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $48.867 $798.461
2.241.615$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $50.436 $848.897
2.241.615$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $52.454 $901.351
2.241.615$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $54.471 $955.822
2.241.615$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $57.161 $1.012.983
2.241.615$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $59.403 $1.072.386
2.241.615$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $61.869 $1.134.255
2.241.615$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $65.679 $1.199.934
2.241.615$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $68.145 $1.268.079

2.241.615$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $66.113 $1.334.192

2.241.615$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $74.586 $1.408.778

2.241.615$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $73.301 $1.482.079

2.241.615$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $26.055 $1.508.134

$1.508.134

$2.241.615

$3.749.749
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2.266.746$ 31-dic-20 31-dic-20 1 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $1.481 $1.481

2.266.746$ 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $43.975 $45.456
2.266.746$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $44.655 $90.111
2.266.746$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $44.202 $134.313
2.266.746$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $43.975 $178.288
2.266.746$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $43.748 $222.036

2.266.746$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $43.748 $265.784
2.266.746$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $43.748 $309.532

2.266.746$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $43.975 $353.507
2.266.746$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $43.748 $397.255
2.266.746$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $43.522 $440.777
2.266.746$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $43.975 $484.752
2.266.746$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $44.428 $529.180
2.266.746$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $44.882 $574.062
2.266.746$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $46.242 $620.304
2.266.746$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $46.695 $666.999
2.266.746$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $48.055 $715.054
2.266.746$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $49.415 $764.469
2.266.746$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $51.002 $815.471
2.266.746$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $53.042 $868.513
2.266.746$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $55.082 $923.595
2.266.746$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $57.802 $981.397
2.266.746$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $60.069 $1.041.466
2.266.746$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $62.562 $1.104.028
2.266.746$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $66.416 $1.170.444
2.266.746$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $68.909 $1.239.353
2.266.746$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $66.854 $1.306.207
2.266.746$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $75.422 $1.381.629
2.266.746$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $74.123 $1.455.752

2.266.746$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $26.347 $1.482.099

$1.482.099

$2.266.746

$3.748.845
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2.278.905$ 31-ene-21 31-ene-21 1 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $1.474 $1.474

2.278.905$ 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $44.894 $46.368
2.278.905$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $44.439 $90.807
2.278.905$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $44.211 $135.018
2.278.905$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $43.983 $179.001

2.278.905$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $43.983 $222.984
2.278.905$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $43.983 $266.967

2.278.905$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $44.211 $311.178
2.278.905$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $43.983 $355.161
2.278.905$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $43.755 $398.916
2.278.905$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $44.211 $443.127
2.278.905$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $44.667 $487.794
2.278.905$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $45.122 $532.916
2.278.905$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $46.490 $579.406
2.278.905$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $46.945 $626.351
2.278.905$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $48.313 $674.664
2.278.905$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $49.680 $724.344
2.278.905$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $51.275 $775.619
2.278.905$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $53.326 $828.945
2.278.905$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $55.377 $884.322
2.278.905$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $58.112 $942.434

2.278.905$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $60.391 $1.002.825
2.278.905$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $62.898 $1.065.723
2.278.905$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $66.772 $1.132.495
2.278.905$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $69.279 $1.201.774
2.278.905$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $67.213 $1.268.987

2.278.905$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $75.827 $1.344.814

2.278.905$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $74.520 $1.419.334

2.278.905$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $26.488 $1.445.822

$1.445.822

$2.278.905

$3.724.727
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2.308.070$ 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $45.007 $45.007

2.308.070$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $44.777 $89.784
2.308.070$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $44.546 $134.330

2.308.070$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $44.546 $178.876
2.308.070$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $44.546 $223.422

2.308.070$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $44.777 $268.199
2.308.070$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $44.546 $312.745
2.308.070$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $44.315 $357.060
2.308.070$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $44.777 $401.837
2.308.070$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $45.238 $447.075
2.308.070$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $45.700 $492.775
2.308.070$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $47.085 $539.860
2.308.070$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $47.546 $587.406
2.308.070$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $48.931 $636.337
2.308.070$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $50.316 $686.653
2.308.070$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $51.932 $738.585
2.308.070$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $54.009 $792.594
2.308.070$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $56.086 $848.680
2.308.070$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $58.856 $907.536
2.308.070$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $61.164 $968.700
2.308.070$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $63.703 $1.032.403
2.308.070$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $67.626 $1.100.029
2.308.070$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $70.165 $1.170.194
2.308.070$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $68.073 $1.238.267
2.308.070$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $76.797 $1.315.064
2.308.070$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $75.474 $1.390.538

2.308.070$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $26.827 $1.417.365

$1.417.365

$2.308.070

$3.725.435

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/01/2021 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 9819600253271 CUOTA NUMERAL 19 A 11/05/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 9819600253271 CUOTA NUMERAL 19
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Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 11 de mayo de 2023, equivale a 
NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VENINTIOCHO MIL VEINTIOCHO PESOS 
($98.828.028) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutada de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VENINTIOCHO MIL VEINTIOCHO PESOS ($98.828.028) M/LV. 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO

19.068.808$ 31-mar-21 31-mar-21 1 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $12.395 $12.395

19.068.808$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $369.935 $382.330
19.068.808$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $368.028 $750.358

19.068.808$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $368.028 $1.118.386
19.068.808$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $368.028 $1.486.414

19.068.808$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $369.935 $1.856.349
19.068.808$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $368.028 $2.224.377
19.068.808$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $366.121 $2.590.498
19.068.808$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $369.935 $2.960.433
19.068.808$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $373.749 $3.334.182
19.068.808$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $377.562 $3.711.744
19.068.808$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $389.004 $4.100.748
19.068.808$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $392.817 $4.493.565
19.068.808$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $404.259 $4.897.824
19.068.808$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $415.700 $5.313.524
19.068.808$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $429.048 $5.742.572
19.068.808$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $446.210 $6.188.782
19.068.808$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $463.372 $6.652.154
19.068.808$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $486.255 $7.138.409
19.068.808$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $505.323 $7.643.732
19.068.808$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $526.299 $8.170.031
19.068.808$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $558.716 $8.728.747
19.068.808$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $579.692 $9.308.439
19.068.808$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $562.403 $9.870.842
19.068.808$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $634.483 $10.505.325
19.068.808$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $623.550 $11.128.875

19.068.808$ 1-may-23 11-may-23 11 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $221.643 $11.350.518

$11.350.518

$19.068.808

$30.419.326

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 31/03/2021 HASTA 11/05/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 9819600253271 CUOTA NUMERAL 20 A 11/05/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 9819600253271 CUOTA NUMERAL 20

CONCEPTO VALOR

INT. 

CORRIENTES
$ 17.426.153

CAPITAL + INT. 

MORATORIOS
$ 81.401.875

TOTAL: $ 98.828.028

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22355145bc24ad5132b726971aa810697c6ca4d6448f8b0611fc7d78beddf9d0

Documento generado en 28/09/2023 06:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICACION  850014003003 2021-01022-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  HECTOR HERNANDO PEÑA 

DEMANDADO   MARIA NELFY PATIÑO PATIÑO y HERMEN ALEXANDER MOLANO NIÑO  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 303.218 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   303.218 
TOTAL  $   303.218 
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RADICACION  850014003003-2021-01022-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  HECTOR HERNANDO PEÑA 

DEMANDADO   MARIA NELFY PATIÑO PATIÑO y HERMEN ALEXANDER MOLANO NIÑO  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0016 de fecha 26 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
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 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO
2.000.000$   11-may-18 30-may-18 20 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $30.000 $30.000

2.000.000$   1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $44.800 $74.800
2.000.000$   1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $44.200 $119.000
2.000.000$   1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $44.000 $163.000
2.000.000$   1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $43.800 $206.800
2.000.000$   1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $43.400 $250.200
2.000.000$   1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $43.200 $293.400
2.000.000$   1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $43.000 $336.400
2.000.000$   1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $42.600 $379.000
2.000.000$   1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $43.600 $422.600
2.000.000$   1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $43.000 $465.600
2.000.000$   1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $42.800 $508.400
2.000.000$   1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $43.000 $551.400
2.000.000$   1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $42.800 $594.200
2.000.000$   1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $42.800 $637.000
2.000.000$   1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $42.800 $679.800
2.000.000$   1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $42.800 $722.600
2.000.000$   1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $42.400 $765.000
2.000.000$   1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $42.200 $807.200
2.000.000$   1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $42.000 $849.200
2.000.000$   1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $41.800 $891.000
2.000.000$   1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $42.400 $933.400
2.000.000$   1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $42.200 $975.600
2.000.000$   1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $41.600 $1.017.200
2.000.000$   1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $40.600 $1.057.800
2.000.000$   1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.400 $1.098.200
2.000.000$   1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.400 $1.138.600
2.000.000$   1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $40.800 $1.179.400
2.000.000$   1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $41.000 $1.220.400
2.000.000$   1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $40.400 $1.260.800
2.000.000$   1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $40.000 $1.300.800
2.000.000$   1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.200 $1.340.000
2.000.000$   1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $38.800 $1.378.800
2.000.000$   1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $39.400 $1.418.200
2.000.000$   1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $39.000 $1.457.200
2.000.000$   1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $38.800 $1.496.000
2.000.000$   1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $38.600 $1.534.600
2.000.000$   1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $38.600 $1.573.200
2.000.000$   1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $38.600 $1.611.800
2.000.000$   1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $38.800 $1.650.600
2.000.000$   1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $38.600 $1.689.200
2.000.000$   1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $38.400 $1.727.600
2.000.000$   1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.800 $1.766.400
2.000.000$   1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.200 $1.805.600
2.000.000$   1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $39.600 $1.845.200
2.000.000$   1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $40.800 $1.886.000
2.000.000$   1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $41.200 $1.927.200
2.000.000$   1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $42.400 $1.969.600
2.000.000$   1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $43.600 $2.013.200
2.000.000$   1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $45.000 $2.058.200
2.000.000$   1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $46.800 $2.105.000
2.000.000$   1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $48.600 $2.153.600
2.000.000$   1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $51.000 $2.204.600
2.000.000$   1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $53.000 $2.257.600
2.000.000$   1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $55.200 $2.312.800
2.000.000$   1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $58.600 $2.371.400
2.000.000$   1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $60.800 $2.432.200
2.000.000$   1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $58.987 $2.491.187
2.000.000$   1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $64.400 $2.555.587
2.000.000$   1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $65.400 $2.620.987
2.000.000$   1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $63.400 $2.684.387
2.000.000$   1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $62.400 $2.746.787
2.000.000$   1-jul-23 11-jul-23 11 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $22.660 $2.769.447

$2.769.447

$2.000.000

$4.769.447

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 11/05/2018 HASTA 11/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 01 A 11/07/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 01
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 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO

800.000$       9-ago-18 30-ago-18 22 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $12.907 $12.907

800.000$       1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $17.520 $30.427
800.000$       1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $17.360 $47.787
800.000$       1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $17.280 $65.067
800.000$       1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $17.200 $82.267
800.000$       1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $17.040 $99.307
800.000$       1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $17.440 $116.747
800.000$       1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $17.200 $133.947
800.000$       1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $17.120 $151.067
800.000$       1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $17.200 $168.267
800.000$       1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $17.120 $185.387
800.000$       1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $17.120 $202.507
800.000$       1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $17.120 $219.627
800.000$       1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $17.120 $236.747
800.000$       1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $16.960 $253.707
800.000$       1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $16.880 $270.587
800.000$       1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $16.800 $287.387
800.000$       1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $16.720 $304.107
800.000$       1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $16.960 $321.067
800.000$       1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $16.880 $337.947
800.000$       1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $16.640 $354.587
800.000$       1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $16.240 $370.827
800.000$       1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $16.160 $386.987
800.000$       1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $16.160 $403.147
800.000$       1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $16.320 $419.467
800.000$       1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $16.400 $435.867
800.000$       1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $16.160 $452.027
800.000$       1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $16.000 $468.027
800.000$       1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $15.680 $483.707
800.000$       1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $15.520 $499.227
800.000$       1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $15.760 $514.987
800.000$       1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $15.600 $530.587
800.000$       1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $15.520 $546.107
800.000$       1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $15.440 $561.547
800.000$       1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $15.440 $576.987
800.000$       1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $15.440 $592.427
800.000$       1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $15.520 $607.947
800.000$       1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $15.440 $623.387
800.000$       1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $15.360 $638.747
800.000$       1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $15.520 $654.267
800.000$       1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $15.680 $669.947
800.000$       1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $15.840 $685.787
800.000$       1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $16.320 $702.107
800.000$       1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $16.480 $718.587
800.000$       1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $16.960 $735.547
800.000$       1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $17.440 $752.987
800.000$       1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $18.000 $770.987
800.000$       1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $18.720 $789.707
800.000$       1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $19.440 $809.147
800.000$       1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $20.400 $829.547
800.000$       1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $21.200 $850.747
800.000$       1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $22.080 $872.827
800.000$       1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $23.440 $896.267
800.000$       1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $24.320 $920.587
800.000$       1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $23.595 $944.182
800.000$       1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $25.760 $969.942
800.000$       1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $26.160 $996.102
800.000$       1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $25.360 $1.021.462
800.000$       1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $24.960 $1.046.422
800.000$       1-jul-23 11-jul-23 11 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $9.064 $1.055.486

$1.055.486

$800.000

$1.855.486

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 9/08/2018 HASTA 11/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 02 A 11/07/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 02



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO

1.500.000$   6-ago-18 30-ago-18 25 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $27.500 $27.500

1.500.000$   1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $32.850 $60.350
1.500.000$   1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $32.550 $92.900
1.500.000$   1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $32.400 $125.300
1.500.000$   1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $32.250 $157.550
1.500.000$   1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $31.950 $189.500
1.500.000$   1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $32.700 $222.200
1.500.000$   1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $32.250 $254.450
1.500.000$   1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $32.100 $286.550
1.500.000$   1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $32.250 $318.800
1.500.000$   1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $32.100 $350.900
1.500.000$   1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $32.100 $383.000
1.500.000$   1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $32.100 $415.100
1.500.000$   1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $32.100 $447.200
1.500.000$   1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $31.800 $479.000
1.500.000$   1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $31.650 $510.650
1.500.000$   1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $31.500 $542.150
1.500.000$   1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $31.350 $573.500
1.500.000$   1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $31.800 $605.300
1.500.000$   1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $31.650 $636.950
1.500.000$   1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $31.200 $668.150
1.500.000$   1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $30.450 $698.600
1.500.000$   1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $30.300 $728.900
1.500.000$   1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $30.300 $759.200
1.500.000$   1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $30.600 $789.800
1.500.000$   1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $30.750 $820.550
1.500.000$   1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $30.300 $850.850
1.500.000$   1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $30.000 $880.850
1.500.000$   1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $29.400 $910.250
1.500.000$   1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $29.100 $939.350
1.500.000$   1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $29.550 $968.900
1.500.000$   1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $29.250 $998.150
1.500.000$   1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $29.100 $1.027.250
1.500.000$   1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $28.950 $1.056.200
1.500.000$   1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $28.950 $1.085.150
1.500.000$   1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $28.950 $1.114.100
1.500.000$   1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $29.100 $1.143.200
1.500.000$   1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $28.950 $1.172.150
1.500.000$   1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $28.800 $1.200.950
1.500.000$   1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $29.100 $1.230.050
1.500.000$   1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $29.400 $1.259.450
1.500.000$   1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $29.700 $1.289.150
1.500.000$   1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $30.600 $1.319.750
1.500.000$   1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $30.900 $1.350.650
1.500.000$   1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $31.800 $1.382.450
1.500.000$   1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $32.700 $1.415.150
1.500.000$   1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $33.750 $1.448.900
1.500.000$   1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $35.100 $1.484.000
1.500.000$   1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $36.450 $1.520.450
1.500.000$   1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $38.250 $1.558.700
1.500.000$   1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $39.750 $1.598.450
1.500.000$   1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $41.400 $1.639.850
1.500.000$   1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $43.950 $1.683.800
1.500.000$   1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $45.600 $1.729.400
1.500.000$   1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $44.240 $1.773.640
1.500.000$   1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $48.300 $1.821.940
1.500.000$   1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $49.050 $1.870.990
1.500.000$   1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $47.550 $1.918.540
1.500.000$   1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $46.800 $1.965.340
1.500.000$   1-jul-23 11-jul-23 11 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $16.995 $1.982.335

$1.982.335

$1.500.000

$3.482.335

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 6/08/2018 HASTA 11/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 03 A 11/07/2023

INTERESES MORATORIOS  
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
TOTAL, OBLIGACION A 17 DE JULIO DE 2023 

Letra de Cambio No.1 $4.769.447 
Letra de Cambio No.2 $1.855.486 
Letra de Cambio No.3 $3.482.335 

TOTAL  $10.107.268 

 
 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 11 de julio de 2023, equivale a 
DIEZ MILLONES CIENTOSIETE MIL DOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($10.107.268) 
M/L. 
 
Así mismo, obra en el expediente petición, de autorización para comprar la póliza de cumplimiento 
para efectos de levantar las medidas cautelares; en este sentido no requiere autorización alguna 
por parte del despacho, el ejecutado deberá allegar dicha póliza por concepto de capital, más 
intereses, más un 50%, junto a la petición de levantamiento de medidas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutada de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de DIEZ MILLONES CIENTOSIETE MIL 
DOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($10.107.268) M/LV. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
TERCERO: REQUIERASE al apoderado de la parte pasiva a fin de que aporte la póliza conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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RADICACION  850014003003 2021-01157-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  AURORA BARRERA TORRES 

DEMANDADO   FUNDACION FORMANDO EL CAMBIO Y OTRO 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 1.648.913 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   1.648.913 
TOTAL  $   1.648.913 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003-2021-01157-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  AURORA BARRERA TORRES 

DEMANDADO   FUNDACION FORMANDO EL CAMBIO Y OTRO 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0015 de fecha 21 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO
20.000.000$ 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $388.000 $388.000

20.000.000$ 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $386.000 $774.000
20.000.000$ 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $386.000 $1.160.000
20.000.000$ 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $386.000 $1.546.000
20.000.000$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $388.000 $1.934.000
20.000.000$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $386.000 $2.320.000
20.000.000$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $384.000 $2.704.000
20.000.000$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $388.000 $3.092.000
20.000.000$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $392.000 $3.484.000
20.000.000$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $396.000 $3.880.000
20.000.000$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $408.000 $4.288.000
20.000.000$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $412.000 $4.700.000
20.000.000$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $424.000 $5.124.000
20.000.000$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $436.000 $5.560.000
20.000.000$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $450.000 $6.010.000
20.000.000$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $468.000 $6.478.000
20.000.000$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $486.000 $6.964.000
20.000.000$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $510.000 $7.474.000
20.000.000$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $530.000 $8.004.000
20.000.000$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $552.000 $8.556.000
20.000.000$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $586.000 $9.142.000
20.000.000$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $608.000 $9.750.000
20.000.000$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $589.867 $10.339.867
20.000.000$ 1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $644.000 $10.983.867
20.000.000$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $654.000 $11.637.867
20.000.000$ 1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $634.000 $12.271.867
20.000.000$ 1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $624.000 $12.895.867
20.000.000$ 1-jul-23 4-jul-23 4 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $82.400 $12.978.267

$12.978.267

$20.000.000

$32.978.267

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/04/2021 HASTA 04/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 002 A 4/07/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 002



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 04 de julio de 2023, equivale a 
TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS ($32.978.267) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($32.978.267) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3caa08a25cc940be3d7eea379b5055bd3312c8efd650cce3f8fe0ce715093876

Documento generado en 28/09/2023 06:28:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2021-01391-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  LUIS ALFONSO GUIZA SANCHEZ 

DEMANDADO   ALEXANDER FEMAYOR SANCHEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 48.841 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   48.841 
TOTAL  $   48.841 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003-2021-01391-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  LUIS ALFONSO GUIZA SANCHEZ 

DEMANDADO   ALEXANDER FEMAYOR SANCHEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0016 de fecha 26 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACION

No. 

DIAS

INTERES 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 

MENSUAL TOTAL
500.000$             17-jun-19 30-jun-19 14 19,30% 17,78% 1,48% $3.453

500.000$             1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 17,76% 1,48% $7.400

500.000$             1-ago-19 17-ago-19 17 19,32% 17,79% 1,48% $4.193

15.046$        

LETRA DE CAMBIO
INTERESES DE PLAZO 

TOTAL INTERESES DE PLAZO DEL 17/06/2019 HASTA 17/08/2019



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

TOTAL, OBLIGACION A 08 DE MARZO DE 2023 
Capital $500.000 
Intereses de Plazo $15.046 
Intereses Moratorios $461.777 

TOTAL  $976.823 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO
500.000$       18-ago-19 30-ago-19 13 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $4.637 $4.637

500.000$       1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $10.700 $15.337
500.000$       1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $10.600 $25.937
500.000$       1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $10.550 $36.487
500.000$       1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $10.500 $46.987
500.000$       1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $10.450 $57.437
500.000$       1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $10.600 $68.037
500.000$       1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $10.550 $78.587
500.000$       1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $10.400 $88.987
500.000$       1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $10.150 $99.137
500.000$       1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $10.100 $109.237
500.000$       1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $10.100 $119.337
500.000$       1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $10.200 $129.537
500.000$       1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $10.250 $139.787
500.000$       1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $10.100 $149.887
500.000$       1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $10.000 $159.887
500.000$       1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $9.800 $169.687
500.000$       1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $9.700 $179.387
500.000$       1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $9.850 $189.237
500.000$       1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $9.750 $198.987
500.000$       1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $9.700 $208.687
500.000$       1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $9.650 $218.337
500.000$       1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $9.650 $227.987
500.000$       1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $9.650 $237.637
500.000$       1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $9.700 $247.337
500.000$       1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $9.650 $256.987
500.000$       1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $9.600 $266.587
500.000$       1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $9.700 $276.287
500.000$       1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $9.800 $286.087
500.000$       1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $9.900 $295.987
500.000$       1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $10.200 $306.187
500.000$       1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $10.300 $316.487
500.000$       1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $10.600 $327.087
500.000$       1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $10.900 $337.987
500.000$       1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $11.250 $349.237
500.000$       1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $11.700 $360.937
500.000$       1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $12.150 $373.087
500.000$       1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $12.750 $385.837
500.000$       1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $13.250 $399.087
500.000$       1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $13.800 $412.887
500.000$       1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $14.650 $427.537
500.000$       1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $15.200 $442.737
500.000$       1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $14.747 $457.484

500.000$       1-mar-23 8-mar-23 8 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $4.293 $461.777

$461.777
TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 18/08/2019 HASTA 08/03/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

INTERESES MORATORIOS  

LETRA DE CAMBIO



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 08 de marzo de 2023, equivale a 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS VEINTITRES PESOS ($976.823) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL OCHOSCIENTOS VEINTITRES PESOS ($976.823) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f26058655bbf7f3503e6e19958fc0d42e74ce05a1410c8aece0d5babc1fcd939

Documento generado en 28/09/2023 06:28:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2021-01403-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO   WILLIAM FERNANDO BARON ALDANA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 907.975 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   907.975 
TOTAL  $   907.975 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003-2021-01403-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO FINANDINA S. A 

DEMANDADO   WILLIAM FERNANDO BARON ALDANA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0016 de fecha 26 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO
11.460.958$ 3-jul-21 30-jul-21 28 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $206.450 $206.450

11.460.958$ 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $222.343 $428.793
11.460.958$ 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $221.196 $649.989
11.460.958$ 1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $220.050 $870.039
11.460.958$ 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $222.343 $1.092.382
11.460.958$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $224.635 $1.317.017
11.460.958$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $226.927 $1.543.944
11.460.958$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $233.804 $1.777.748
11.460.958$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $236.096 $2.013.844
11.460.958$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $242.972 $2.256.816
11.460.958$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $249.849 $2.506.665
11.460.958$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $257.872 $2.764.537
11.460.958$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $268.186 $3.032.723
11.460.958$ 1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $278.501 $3.311.224
11.460.958$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $292.254 $3.603.478
11.460.958$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $303.715 $3.907.193
11.460.958$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $316.322 $4.223.515
11.460.958$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $335.806 $4.559.321
11.460.958$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $348.413 $4.907.734
11.460.958$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $338.022 $5.245.756
11.460.958$ 1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $369.043 $5.614.799
11.460.958$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $374.773 $5.989.572
11.460.958$ 1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $363.312 $6.352.884
11.460.958$ 1-jun-23 29-jun-23 29 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $345.662 $6.698.546

$6.698.546

$11.460.958

$18.159.504

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 03/07/2021 HASTA 29/06/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 122511 A 29/06/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 122511



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 29 de junio de 2023, equivale a 
DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 
($18.159.504) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS ($18.159.504) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2be10fa0113a269c8d3a8c118c68ed1cdfbff9a4f418bb12a17779b39a5d2b6



Documento generado en 28/09/2023 06:28:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  850014003003-2023-00747-00 
PROCESO   HIPOTECARIO  
DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO   YAMID NIÑO SANCHEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisadas las diligencias se observa que dentro de la misma obra solicitud de corrección del 
mandamiento de pago en atención a lo anterior se corrige la providencia datada 28 de noviembre 
de 2022, en el sentido de indicar que la clase de proceso es HIPOTECARIO y no como se indicó 
en la misma.  
 
Se ordena nuevamente oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, con el 
fin de dar cumplimiento al numeral quinto de la providencia antes mencionada. 
 
Por otra parte, se requiere a la apoderada de la parte demandante a fin de que notifique a la 
contraparte, para lo cual deberá notificar la providencia datada 28 de noviembre de 2022, y la que 
corrige; así mismo, para que proceda a la inscripción de las cautelas decretadas.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el 
Estado No. 36 de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, 
publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en la 
página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

  
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eb7cf004971484a14ef13c719bcbeac1c374983b0bcdf05d3d39cb1f224f5f1

Documento generado en 28/09/2023 06:28:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2022-00273-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO   VICTOR MANUEL BERNAL LOPEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 4.142.893 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   4.142.893 
TOTAL  $   4.142.893 
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RADICACION  850014003003 2022-00273-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO   VICTOR MANUEL BERNAL LOPEZ 
 

 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría mediante fijación en lista 
No. 0003 de fecha 31 de Enero de 2023, sin que se presentará objeción alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO
14.790.722$ 2-ene-22 30-ene-22 29 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $283.094 $283.094

14.790.722$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $301.731 $584.825
14.790.722$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $304.689 $889.514
14.790.722$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $313.563 $1.203.077
14.790.722$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $322.438 $1.525.515
14.790.722$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $332.791 $1.858.306
14.790.722$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $346.103 $2.204.409

14.790.722$ 1-ago-22 19-ago-22 19 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $227.629 $2.432.038

$2.432.038

14.790.722$ 

$17.222.760

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 02/01/2022 HASTA 19/08/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No A 19/08/2022

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 6290084326
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De otro lado, se encuentra solicitud suscrita por el abogado SEBASTIAN MORALES MORALES, 
en calidad de apoderado del FNG S.A. Fondo Nacional de Garantías S.A., por medio del cual 
peticiona reconocer la subrogación parcial que operó a su favor por valor de $7.395.386, el cual 
fuera cancelado a la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. el 12 de agosto de 2022, 
conforme a certificación expedida por éste.  
 
Por ello, este despacho reconoce el pago parcial efectuado por la suma indicada anteriormente, 
conforme al orden legalmente establecido para efectuar la imputación a pagos de tracto sucesivo, 
tomando como base los resultados de la tabla anterior: 
 

 
 

TOTAL OBLIGACION A 19 DE AGOSTO DE 2022 
PAGARÉ No Pagaré No. 6290084326 $9.827.374 
PAGARÉ No Pagaré No. 6290084335 $73.030.493 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO

60.684.613$ 2-nov-21 30-nov-21 29 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $1.138.039 $1.138.039

60.684.613$ 1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $1.189.418 $2.327.457
60.684.613$ 1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $1.201.555 $3.529.012

60.684.613$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $1.237.966 $4.766.978
60.684.613$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $1.250.103 $6.017.081
60.684.613$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $1.286.514 $7.303.595
60.684.613$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $1.322.925 $8.626.520
60.684.613$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $1.365.404 $9.991.924

60.684.613$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $1.420.020 $11.411.944

60.684.613$ 1-ago-22 19-ago-22 19 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $933.936 $12.345.880

$12.345.880

60.684.613$ 

$73.030.493

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 02/11/2021 HASTA 19/08/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No A 19/08/2022

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 6290084335

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO
14.790.722$ 2-ene-22 30-ene-22 29 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $283.094 $283.094

14.790.722$ 1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $301.731 $584.825
14.790.722$ 1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $304.689 $889.514
14.790.722$ 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $313.563 $1.203.077
14.790.722$ 1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $322.438 $1.525.515
14.790.722$ 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $332.791 $1.858.306
14.790.722$ 1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $346.103 $2.204.409

14.790.722$ 1-ago-22 19-ago-22 19 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $227.629 $7.395.386 -$4.963.348

-$4.963.348

$14.790.722

$9.827.374

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 02/01/2022 HASTA 19/08/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ A 19/08/2022

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 6290084326
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TOTAL  $82.857.867 

 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses moratorios, capital y abonos), con corte al 19 de agosto de 2022, equivale a OCHENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ($82.857.867) M/L. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Fondo Nacional de Garantías S.A., en calidad de fiador de la 
persona ejecutada, canceló la obligación parcial del aquí demandado con el ente ejecutante, por 
el monto mencionado previamente y con ello se produce, por ministerio de la ley, una subrogación 
legal y parcial de los derechos, acciones y privilegios hasta la concurrencia de dicha suma. 
 
En efecto, al no mediar acuerdo de voluntades, se presenta una subrogación legal, por ende, la 
normatividad aplicable es el artículo 1668 numeral 3 del Código Civil, que dispone: "del que paga 
una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente (sic)”. Por ello, al actuar el 
subrogatario FNG S.A. en calidad de obligado subsidiario del ejecutado, debe estarse a lo 
dispuesto en el art. 2395 inciso primero del mismo estatuto, que indica: “El fiador tendrá acción 
contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado por él, con intereses y gastos, 
aunque la fianza haya sido ignorada del deudor.” En virtud de ello, se tiene que la obligación 
contraída por el demandado no genera, de forma inmediata, efectos procesales respecto del 
acreedor subrogatario y en tal sentido, este no puede ser tenido como parte dentro del litigio, 
debiendo formular, por expresa disposición legal, demanda para conseguir la devolución de lo 
pagado como deudor subsidiario. 
 
Respecto al trámite de esta última, la H. Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en providencia de Radicado 420 de 2013 y ponencia del Dr. Antonio Bohórquez 
Orduz, ha establecido que: (…)  
 
"La pretendida subrogataria para hacer exigible su derecho sustancial debe presentar la 
correspondiente demanda, que necesariamente deberá hacerse por acumular, pues la 
subrogación fue parcial y este proceso continúa. De esa manera se impone una regla que 
garantiza los derechos del demandado, en este y, en cualquier caso, pues si bien el subrogatario 
recibe el mismo derecho sustancial del anterior acreedor, sin embargo, podría darse el caso en 
que el demandado tenga, frente a su nuevo contendor, excepciones personales que proponer". 
(…) 
 
Así las cosas, lo procedente para que el aquí subrogatario FNG S.A. Fondo Nacional de Garantías 
S.A. acceda a la devolución de la obligación parcial cubierta, es la presentación de la demanda 
respectiva, que bien puede ser en trámite de acumulación, conforme a lo establecido en el artículo 
463 del CGP, razón por la cual este despacho optará por no aceptar la solicitud de subrogación 
parcial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener en cuenta el pago efectuado por el Fondo Nacional de Garantías S.A., por la 
suma de $7.395.386 M/L, cancelados a favor del acreedor BANCOLOMBIA S.A. con fecha 12 de 
agosto de 2022, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
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analizado, determinarla en la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($82.857.867) M/L. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
CUARTO: No hacer parte, como sujeto procesal SUBROGATARIO PARCIAL dentro de las 
presentes diligencias, al Fondo Nacional de Garantías S.A., conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: Abstenerse de reconocer personería jurídica para actuar dentro de las presentes 
diligencias, al profesional en derecho Sebastián Morales Morales. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 495d8f28ca382e2e748500d1d73782e1d3cfde479d9b793f7e97786c28d1df8f
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RADICACION  850014003003 2022-00507-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  IFC 

DEMANDADO   ARNOLD STIVEN CARDENAS GONZALEZ y MARTHA ELCY GONZALEZ GONZALEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 319.895 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   319.895 
TOTAL  $   319.895 
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RADICACION  850014003003-2022-00507-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  IFC 

DEMANDADO   ARNOLD STIVEN CARDENAS GONZALEZ y MARTHA ELCY GONZALEZ GONZALEZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0015 de fecha 21 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

TOTAL, OBLIGACION A 20 DE JUNIO DE 2023 
PAGARÉ No Pagaré No. 8000913 $6.357.417 
Intereses Corrientes $40.497 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL

INT. 

ACUMULADO

5.132.417$   7-oct-21 30-oct-21 24 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $48.039 $48.039

5.132.417$   1-nov-21 30-nov-21 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $108.088
5.132.417$   1-dic-21 30-dic-21 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $168.137
5.132.417$   1-ene-22 30-ene-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $228.186
5.132.417$   1-feb-22 28-feb-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $288.235
5.132.417$   1-mar-22 30-mar-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $348.284
5.132.417$   1-abr-22 30-abr-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $408.333
5.132.417$   1-may-22 30-may-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $468.382
5.132.417$   1-jun-22 30-jun-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $528.431
5.132.417$   1-jul-22 30-jul-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $588.480
5.132.417$   1-ago-22 30-ago-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $648.529
5.132.417$   1-sep-22 30-sep-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $708.578
5.132.417$   1-oct-22 30-oct-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $768.627
5.132.417$   1-nov-22 30-nov-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $828.676
5.132.417$   1-dic-22 30-dic-22 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $888.725
5.132.417$   1-ene-23 30-ene-23 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $948.774
5.132.417$   1-feb-23 28-feb-23 28 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $56.046 $1.004.820
5.132.417$   1-mar-23 30-mar-23 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $1.064.869
5.132.417$   1-abr-23 30-abr-23 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $1.124.918
5.132.417$   1-may-23 30-may-23 30 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $60.049 $1.184.967

5.132.417$   1-jun-23 20-jun-23 20 10,00% 15,00% 14,06% 1,17% $40.033 $1.225.000

$1.225.000

$5.132.417

$6.357.417

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 07/10/2021 HASTA 20/06/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No 8000913 A 20/06/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 8000913
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TOTAL  $6.397.914 

 
 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 20 de junio de 2023, equivale a 
SEIS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
($6.397.914) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de SEIS MILLONES TRECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($6.397.914) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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RADICACION 850014003003-2023-00362-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE CONSTRUCTORA VALU LTDA 
DEMANDADO  NATALY RINCON QUINTERO 

 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia a fin de resolver el recurso de reposición y en 
subsidio apelación interpuesto por la parte ejecutada contra la providencia datada 29 de junio de 
2023, en la cual se niega el mandamiento de pago dentro demanda ejecutiva.  

 
ARGUEMENTOS DEL RECURRENTE 

 
1. El título base de ejecución de la presente demanda es el acuerdo de pago suscrito por las 

partes en fecha 02 de noviembre del año 2022, mediante centro de conciliación. 
2. Es de precisar que en dicho acuerdo de pago la Sra. NATALY RINCON QUINTERO, se 

comprometió a cancelar la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($53.026.380.oo), a los tres meses de 
suscripción de dicho acuerdo y si no era viable esos tres meses se concedía una prórroga 
de 20 días. 

3. Mediante auto de 29 de junio 2023, notificado por estado el 30 de junio de la presente 
anualidad, el despacho emitió auto que niega el mandamiento de pago, indicando que 
dicho acuerdo no cuenta con una obligación clara y expresa. 

4. Por lo manifestado anteriormente, es de precisar que es claro que dicho título cumple con 
los lineamientos legales establecidos para un título ejecutivo. 

5. Es de precisar que, como constancia en el acuerdo de pago suscrito la obligaciones clara 
y expresa siendo pagar la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($53.026.380.oo) en un plazo de 3 meses con 
una prórroga adicional de 20 días, entendiendo esto así; los tres meses desde la 
suscripción del acuerdo cumplían en fecha 02 de febrero del año 2023 y con la prórroga 
de los 20 días dicho obligación contaba con vencimiento el día 22 de febrero de la misma 
calenda. 

6. Por lo que, conforme a dichas precisiones, se evidencia clara y expresamente la obligación 
con mi poderdante generando así mismo la exigibilidad del cumplimiento en el pago de 
esta. 
 

Se aclara que del recurso interpuesto se corrió traslado mediante fijación en lista No. 0016 con 
fecha 26 de julio de 2023. 
 
No hubo pronunciamiento de ningún interviniente. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
El artículo 422 del C.G.P y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones 
deben ser claras, expresas y exigibles, además que consten en un documento que provenga del 
deudor y que éste constituya plena prueba de ello.  
 
Con dichas características, del estudio de lo que aquí concierne se evidencia que el acta de 
conciliación allegado como base de recaudo no contiene una obligación clara y expresa, pues en 
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el mismo se establece que el convocado se compromete a realizar los trámites tendientes para 
el pago, no como lo quiere hacer ver el aquí recurrente manifestando que es el pago de la 
obligación. 
 
El acta de conciliación versa así: 
 

 
 
Es evidente que no se establece la claridad a lo que acuerdan, pues se observa que señalan “los 
trámites tendientes”, siendo esto diferente a la realización del pago, dejando confusión en saber 
a qué trámites son a los que se refieren; siendo así que no reúne con los requisitos del artículo 
422 del C.G.P.  
 
En relación al problema que nos ocupa la Corte en sentencia T-747-2013 ha manifestado lo 
siguiente: 
 
“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. 
Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 
obligación.” (…) 
 
Siendo estas interpretaciones por la H. Corte, es evidente que aquí no es clara ni expresa el acta 
de conciliación, como ya se dijo anteriormente, no se observa que la obligación este taxativa, 
como lo quiere hacer ver el recurrente, motivo por el cual no es exigible el cumplimiento de la 
misma. 
 
Así mismo el significado de la palabra “trámite” según la Real Academia Española – RAE, es la 
siguiente: 
 
“1. m. Cada uno de los pasos y diligencias que hay que recorrer en un asunto hasta su conclusión. 
2. m. Paso de una parte a otra, o de una cosa a otra.” 
 
El trámite son los pasos y/o los procedimientos a realizar dentro de una actuación, es el medio 
para llegar a un fin, para el caso en concreto vendrían siendo las diligencias pertinentes para 
llegar al pago. No existe en el documento un compromiso expreso de pago, sino luego de un 
trámite, que, desde luego resta toda claridad y expresividad a la obligación de cara a su 
ejecutabilidad. 
 
En la ilación de ideas, no se verifica un argumento con la suficiencia para conducir al quiebre de 
o decidido, al menos en sede horizontal, corolario, se muestra procedente conceder el recurso de 
apelación formulado como subsidiario y en el efecto suspensivo, conforme lo dicta el artículo 438 
del C.G.P. 
 
Con todo, se le hace saber a la recurrente que debe presentar el fundamento de su alzada, ante 
esta instancia, conforme lo manda el numeral 3 del artículo 322 del C.G.P, so pena de declarar 
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desierto el recurso. 
 
Si fuese sustentado, se ordena a secretaria correr traslado de aquel escrito, conforme lo dicta el 
artículo 326 ibidem.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO Reponer el auto de fecha 29 de junio de 2023, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder ante los jueces civiles del circuito de Yopal el recurso de apelación 
formulado como subsidiario y en el efecto suspensivo. Por secretaria hágase la remisión, previa 
verificación de los supuestos descritos en la parte motiva. 
  
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e58f5b6efd40c7e9ba010262a4cd723ffc10522c393b3b76d8f857e24c5602e1

Documento generado en 28/09/2023 06:28:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2023-00080-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO   DANIEL ALFONSO DAZA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 2.787.341 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   2.787.341 
TOTAL  $   2.787.341 
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RADICACION  850014003003-2023-00080-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO   DANIEL ALFONSO DAZA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0016 de fecha 26 de Julio de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
existe una diferencia en las operaciones aritméticas aplicadas. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO
35.856.676$ 23-ago-22 30-ago-22 8 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $232.351 $232.351

35.856.676$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $914.345 $1.146.696
35.856.676$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $950.202 $2.096.898
35.856.676$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $989.644 $3.086.542
35.856.676$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $1.050.601 $4.137.143
35.856.676$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $1.090.043 $5.227.186

35.856.676$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $1.057.533 $6.284.719
35.856.676$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $1.193.071 $2.999.999 $4.477.791

35.856.676$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $1.172.513 $5.650.304
35.856.676$ 1-may-23 31-may-23 31 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $1.174.545 $6.824.849

35.856.676$ 1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $1.118.728 $7.943.577
35.856.676$ 1-jul-23 17-jul-23 17 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $627.850 $25.000.000 -$16.428.573

-$16.428.573

$35.856.676

$19.428.103

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 23/08/2022 HASTA 17/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 110088298 A 17/07/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 110088298
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TOTAL, OBLIGACION A 17 DE JULIO DE 2023 
PAGARÉ No Pagaré No. 110088298 $19.428.103 
PAGARÉ No Pagaré No. 110088687 $36.318.725 
TOTAL  $55.746.828 

 
 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 17 de julio de 2023, equivale a 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ($55.746.828) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($55.746.828) M/LV. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

ANUAL 

NOMINA

L 

INTERÉS 

MENSUA

L TOTAL ABONOS

INT. 

ACUMULADO
28.969.788$ 23-ago-22 30-ago-22 8 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $187.724 $187.724

28.969.788$ 1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $738.730 $926.454
28.969.788$ 1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $767.699 $1.694.153
28.969.788$ 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $799.566 $2.493.719
28.969.788$ 1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $848.815 $3.342.534
28.969.788$ 1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $880.682 $4.223.216

28.969.788$ 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $854.416 $5.077.632
28.969.788$ 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $963.921 $2.000.000 $4.041.553

28.969.788$ 1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $947.312 $4.988.865
28.969.788$ 1-may-23 31-may-23 31 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $948.954 $5.937.819

28.969.788$ 1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $903.857 $6.841.676
28.969.788$ 1-jul-23 17-jul-23 17 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $507.261 $7.348.937

$7.348.937

$28.969.788

$36.318.725

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 23/08/2022 HASTA 17/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CAPITAL 

TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ 110088687 A 17/07/2023

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS

PAGARÉ No 110088687
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 8500014003003-2021-00025-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandado: ANDRES MOSQUERA BARRERO 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Habiendo ingresado al despacho petición de adición en la parte considerativa y resolutiva del auto 
con fecha 03 de agosto de 2023, por la parte actora, se estudia la misma y se procede a realizar 
la adición, en el siguiente sentido: 
 
Indicar que la orden de pago proferida en contra del demandado mediante auto de fecha 04 de 
marzo de 2021 cuenta con una corrección mediante providencia de fecha 13 de mayo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
     
                                                                                              

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado: 8500014003003-2021-00716-00 
Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE - IFC 
Demandado: NELSON ANDREY MURILLO PACHECO C.C. 9.433.532  

NELSON MURILLO PALACIOS C.C 9.653.071 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, elevada por la parte ejecutante y apoyada en PAZ y SALVO; el Juzgado Tercero 
Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: Ordenar el pago de los títulos que pudiesen existir a favor del extremo ejecutado, así 
como de aquellos que en lo sucesivo se constituyan.  
 
QUINTO: No hay lugar a desglose, en tanto, se trata de un expediente electrónico.  
 
SEXTO: Aceptar la renuncia a términos de ejecutoria de la presente providencia por parte del 
ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                             
                                                                                                        

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003-2021-01017-00 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 
Demandado: MARIA MARLEN PIRATEQUE PEÑA y JHON ALFONSO PIRATEQUE 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: SUSTITUCIÓN PODER 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Reconocer al Dr. JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA como apoderado sustituto de su 
colega MARIA FERNANDA ORREGO LOPEZ, quienes tienen las condiciones civiles y 
profesionales descritas en el memorial de sustitución. 
 
Envíese link de la actuación al apoderado aludido, para que esté al tanto del avance de la 
actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    
                                                                                                   
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003-2022-00144-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
Demandado: REYNALDO AVELLA PEDRAZA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de seis millones 
quinientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y seis pesos ($6.596.886) M/L, de conformidad 
al Acuerdo No. PSAA16-10554. 
  
 

 

CÚMPLASE,     
    
  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ   

    
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
 

    
Agencias en Derecho $6.596.886
 

       
 

 

NIDIA LILIANA REYES PINTO 

Secretaria Ad-Hoc    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003-2022-00144-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
Demandado: REYNALDO AVELLA PEDRAZA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO  
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 850014003003-2023-00432-00 

Demandante: JONATHAN ALEXANDER QUINTERO ALBARRACIN 
Demandado: ACREEDORES 
Clase de Proceso  LIQUIDACIÓN-INSOLVENCIA P.N.N.C 

Decisión: RELEVA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 
Atendiendo a que no existe pronunciamiento de los liquidadores designados, respecto de la 
aceptación de la designación efectuada; se dispone su relevo, en aplicación del inciso segundo 
del artículo 49 del C.G.P. 
 
En procura de dar impulso a la actuación, se designará nueva terna de la lista de auxiliares de 
justicia de la SuperSociedades, acudiendo a personas habilitadas como liquidador clase C, en 
orden rotatorio. Se dispone designar a:   
 

 ARISTIZABAL ZULUAGA CLAUDIA YOLANDA: Claristi610@gmail.com  
 ARISTIZABAL ZULUAGA JUAN CARLOS: juanka0423@gmail.com  
 AYALA RODRIGUEZ GABRIEL EDUARDO: gabrielayalarodriguez@gmail.com  

 
Líbrese oficio comunicando la designación, con la expresa advertencia de que deberán aceptar 
la gestión dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación. 
 
Se dará posesión al primer auxiliar que acepte el nombramiento efectuado, lo cual se materializará 
mediante la notificación personal en la forma estatuida por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
del auto que admitió el presente, junto con el envío del enlace que le permita acceso integro al 
expediente.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia - Yopal  

J03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION 850014003003-2023-00047-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE "IFC" 
DEMANDADO  CURVELO GUTIERREZ LORENA y PLATA RAMIREZ BETSY MILADIS 

 
Yopal, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 
Se deja constancia de que, dentro del término de traslado de la demanda, parte demandada 
LORENA CURVELO GUTIERREZ arrimó solicitud de amparo de pobreza que, valga afirmar de 
antemano, se ajusta a la legalidad, ergo, se despachará favorablemente.  
 
Conforme lo anterior, el término para contestar demanda se entiende suspendido, hasta que se 
notifique personalmente al abogado que acepte el encargo de la representación judicial de la 
persona amparada, esto es, en aplicación de la regla jurídica habida en el inciso tercero del 
artículo 152 del C.G.P. 
 
Por otra parte, no se observa dentro del proceso, la notificación de la parte demandada BETSY 
MILADIS PLATA RAMIREZ, motivo por el cual se requiere al demandante a que agote dicha 
actuación. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Conceder amparo de pobreza a LORENA CURVELO GUTIERREZ, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR apoderado que represente en el proceso a la amparada LORENA 
CURVELO GUTIERREZ, a cualquier abogado de los que habitualmente ejercen su profesión en 
este despacho. 
 
Para tal efecto, se enviará comunicación al correo electrónico registrado de cualquier profesional 
en derecho, que ejerza habitualmente la actividad del litigio. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASE que el cargo a desempeñar es en forma gratuita y su nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor 
de oficio. Con el fin de acreditar dicha situación se le otorga al profesional que se le comunique 
su designación, el término de 5 días, para justificar, en forma debidamente soportada, la 
circunstancia eximente descrita en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
Trascurridos los 5 días sin que el abogado emita pronunciamiento alguno se le notificará 
personalmente el auto que libró mandamiento de pago, en los términos dispuestos en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020. Lo anterior deviene de la naturaleza forzosa de la aceptación, siendo 
la exención de cumplir con el deber una excepción que en forma expresa se debe justificar. 
 
CUARTO: AUTORÍCESE que, por Secretaría se libren tantos oficios como sean necesarios para 
comunicar la designación efectuada en los términos del numeral primero. Dicha autorización se 
materializará, sin necesidad de otro auto y sin dilación alguna, en el evento en que los abogados 
acrediten estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. Presentada la excusa, 
de forma inmediata se dirigirá el oficio respectivo, a otro profesional del derecho. 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

       

  

 

 

 

 
 
 
 

Palacio de Justicia - Yopal  

J03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003-2023-00432-00 

Demandante: JONATHAN ALEXANDER QUINTERO ALBARRACIN 
Demandado: BANCO BBVA Y OTROS 
Clase de Proceso: APERTURA DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Reconocer y tener al abogado DANIEL GALLEGO HURTADO, como apoderado del BANCO DE 
BOGOTÁ quien es acreedor dentro del proceso en referencia. 
 

Compártase enlace de acceso al expediente al apoderado a quien se le reconoce personería.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 850014003003-2023-00528-00 

Demandante: SERGIO ALBERTO HURTADO INOCENCIO 
Demandado: YEISON JAIR PINEDA MORA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha siete (07) de septiembre de 2023, notificada por estado No. 0035 de fecha 
ocho (08) de septiembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora NO 
presentó escrito de subsanación.  

Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el 
Art. 90 del código General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
  
  
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

RADICACION: 850014003003-2022-00878-00 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: BRAYAN STEVEN SOLIS CLAVIJO 

CAUSANTE: RICARDO SOLIS WILLIAMS 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO 

  
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda. 
 
En virtud de lo anterior, se fija como fecha para realizar audiencia de Inventario y avalúos de que 
trata el artículo 501 CGP, el día martes 17 de octubre de 2023, a partir de las 8 de la mañana. La 
audiencia se realizará a través de la plataforma life size, así que es deber de los apoderados y la 
de sus representados, actualizar la dirección electrónica personal, en procura que comparezcan 
a la diligencia que se desarrollará de manera virtual. 
 
En el caso de tener cualquier limitación para la conexión en vía virtual, se suplica hacerlo saber 
al despacho, caso en el cual se autoriza a secretaría a llamar a los interesados, en procura de 
verificar el buen término de la diligencia; todo conforme lo autoriza el artículo 7 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  
JUEZ 
NKGS 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

RADICACION  850014003003-2023-00532-00 

PROCESO   PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE  BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO   ROQUE JULIO TORRES CARDENAR C.C. 5.641.945 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 
Verifica este despacho que la parte solicitante subsanó los yerros advertidos mediante auto 
anterior; con lo cual se da cumplimiento al mecanismo de ejecución por pago directo; igualmente, 
del estudio de los anexos aportados con la solicitud  y de lo aportado con el escrito de 
subsanación, se corrobora que se dio aplicación formal a las exigencias y trámite previsto en las 
normas especiales para el efecto ya citadas, realizando la comunicación al buzón electrónico 
registrado por el deudor y fijándole un plazo máximo para efectuar la entrega voluntaria del 
automotor identificado con placas MVY861 marca CHEVROLET, modelo 2013, servicio particular; 
plazo que a la fecha de presentación de la solicitud se encuentra vencido, sin que se haya hecho 
efectiva la entrega.  
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la solicitud de orden de aprehensión y entrega del vehículo automotor 
identificado con placas MVY861 marca CHEVROLET, modelo 2013, servicio particular; 
matriculado en la Secretaria de Movilidad de Aguazul-Casanare.   
  
SEGUNDO: Ordenar la aprehensión y posterior entrega del vehículo antes descrito al acreedor 
BANCO FINANDINA S.A. con NIT. 860051894-6, en contra de ROQUE JULIO TORRES 
CARDENAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.641.945.  
  
TERCERO: Consecuencialmente, se ordena oficiar a la POLICÍA NACIONAL –SIJIN, sección 
automotores, para que proceda a la inmovilización inmediata del automotor y proceda a ponerlo 
a disposición del acreedor. La parte solicitante deberá asumir el trámite pertinente, a fin de 
materializar la medida ya dispuesta, en los términos del artículo 68 de la Ley 1676/2013.   
  
CUARTO: Se reconoce personería jurídica para actuar a Elisabeth Cruz Bulla, en calidad de 
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos de dicha provisión.   
  
QUINTO: En firme y una vez cumplido lo anterior, archívense las diligencias. Por Secretaría, 
procédase de conformidad 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2023-00246-00 

Demandante:  HECTOR HUGO PIRAGAUTA 
Demandados:  JORGE IVAN ESPINOSA CELY 
Clase de Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Decisión:  DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Se procede a resolver la petición de terminación del proceso, por entrega material del inmueble 

solicitado, siendo esta la pretensión principal de la demanda. Al respecto, el artículo 314 del 

C.G.P, establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso.” 

 
A su turno, el artículo 316 ibidem, establece: 
 

“El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 
a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 
vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 
días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. 
Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 
Conforme se ve, el desistimiento resulta procedente. Con todo, no habrá condena en costas, por 
no existir en el expediente evidencia que se hubieran causado. 
 

RESUELVE   

 

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento de las pretensiones. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas, que pudieren existir; por 
no mediar embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado 
un embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
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Secretaria   

con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán 
enviados a través de la secretaria del despacho.  

 
TERCERO: Sin condena en costas y perjuicios.  

 
CUARTO: Archívese el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00307-00 

Demandante:  BANCO SKOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandados:  PABLO EMILIO HUERTAS JIMENEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  EMPLAZAMIENTO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Atendiendo a que no ha sido posible materializar la notificación personal, al desconocerse la 
actual dirección del demandado, se autoriza el emplazamiento solicitado. Se ordena a Secretaría 
proceder de conformidad a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y, sin necesidad 
de publicar en medio alguno, se incluya al extremo pasivo PABLO EMILIO HUERTAS JIMENEZ 
C.C. 9.176.858, en el registro nacional de personas emplazadas. 
 
En cualquier caso, se le pone en conocimiento a la accionante que, el numero de cedula que 
informa en la demanda, no coincide con el que refleja el pagaré; lo que puede conducir a una 
nulidad y que es posible evitar a través de la gestión de la reforma a la acción.  
 
En cualquier caso, se ordena repetir los oficios a TRANSUNIÓN y EPS SANITAS, informando 
como numero de cedula asociado al ejecutado 9.658.963. Mientras no se obtengan las 
respuestas, no se dará posesión a curador ad-litem. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00396-00 

Demandante:  GERMAN CAMARGO CÁRDENAS 
Demandados:  CIRO GUILLERMO VEGA NORIEGA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante GERMAN 
CAMARGO CÁRDENAS, en contra de CIRO GUILLERMO VEGA NORIEGA C.C. 19.324.036; el 
Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00524-00 

Demandante:  COMBUSTIBLES UNIGAS SAS 
Demandados:  INVERSIONES GARCIA ABRIL SAS 
Clase de Proceso:  MONITORIO 
Decisión:  REPONE PARA INADMITIR 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés 
 

AUTO 
 
Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
el recurso de reposición formulado en contra del auto de fecha 24 de agosto de 2023. 
 
 

ANTECEDENTES 

 
La decisión cuestionada se emitió, luego de haberse estimado que el mecanismo para hacer valer 
el derecho sustancial es el proceso ejecutivo y no el monitorio, por aportarse una factura de venta 
junto con la demanda.  
 
Argumenta el recurrente que los documentos arrimados no constituyen título ejecutivo, pues 
carecen de la firma del deudor, entendiéndose con ello que no está aceptada, en términos de lo 
dispuesto en el CCio.  
 
De otro lado, por no estar conformado el contradictorio, se estima que no es necesario el traslado 
del recurso en el presente estado; pues carece de todo efecto útil y va en contravía del principio 
de celeridad. 
 

 

SE CONSIDERA 
 

Sin lugar a mayor análisis, se verifica que, le asiste razón al recurrente, por cuanto la factura No. 
EPR-00945 066 de julio de 2017, a partir del cual se fundan las pretensiones, no se encuentra 
aceptada; por lo tanto, no satisface el supuesto de exigibilidad contemplado en el artículo 422 del 
C.G.P. 
 
Si ello es así, no puede mantenerse incólume la decisión, empero, en su reemplazo, no es 
procedente la admisión de la demanda, por cuanto existen defectos formales que tendrán que 
superarse, para el efecto, se inadmite la demanda, por lo siguiente: 
 

1. Por no solicitar medidas cautelares, deberá aportar la constancia de haber remitido la 
demanda a la pasiva simultáneamente a la presentación de la demanda, conforme lo 
indica el artículo 6 inciso 5, de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
Conforme lo expuesto, el Juzgado Tercero civil Municipal de Yopal 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Reponer el auto de fecha 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en la parte motiva. 
SEGUNDO: Inadmitir la demanda, por las razones expuestas en la considerativa.  
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TERCERO: Conceder el término de 5 días, para que se presente escrito de subsanación a los 
defectos observados, so pena de rechazo. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00561-00 

Demandante:  LUIS GABRIEL SALCEDO QUICENO 
Demandados:  NEECK SANCHEZ FORERO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada no incluye el valor de todas 
las pretensiones. Ajústese este acápite conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 

2. El numero de identificación del ejecutado, visto en el hecho primero, no corresponde al 
informado en los restantes acápites. Aclare el hecho.  
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00562-00 

Demandante:  FINANZAUTO S.A. 
Demandados:  DIANA MARCELA LONDOÑO MORENO 
Clase de Proceso:  PAGO DIRECTO 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 del CGP y Ley 1676 de 2013; se advierte causal de inadmisión en los 
siguientes términos: 
 

1. Indíquese el domicilio de la demandada y el lugar actual de ubicación del mueble 
pretendido en garantía, de cara a determinar la competencia de este despacho. 
 

2. Apórtese certificado de tradición del vehículo, lo que es distinto al pantallazo del RUNT 
que anexa. 

 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00563-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ 
Demandados:  IVONNE ELIA NATHALY PEÑA HERRERA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda, habiendo ingresado 
el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o 
rechazo. El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la 
presentación de una demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  A su vez, el artículo 422 del mismo 
estatuto y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, 
expresas y actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del 
deudor y que éste constituya plena prueba de ello.  
 
Con dichas características, la parte ejecutante pone de presente una obligación derivada de títulos 
valores pagaré, de cuyos saldos insolutos se desprende el cobro de los respectivos intereses; 
conformando así una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de IVONNE ELIA NATHALY PEÑA 
HERRERA y a favor de BANCO DE BOGOTÁ, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $22.141.626 M/L, por concepto de capital incorporado al Pagaré No. 

21182660. 
 

2. Por los intereses moratorios generados sobre la suma anterior, desde el 26 de julio de 
2023 hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, a razón de la tasa máxima 
legalmente establecida. 
 

3. Por la suma de $59.625.000 M/L, por concepto de capital incorporado al Pagaré No. 
658718302. 
 

4. Por los intereses moratorios generados sobre la suma anterior, desde el 04 de febrero de 
2023 hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, a razón de la tasa máxima 
legalmente establecida. 
 

5. Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se decidirá en la debida oportunidad 
procesal.  

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de las obligaciones descritas, en los términos 
antes señalados, a la parte ejecutada IVONNE ELIA NATHALY PEÑA C.C. 21.182.660; en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P). 
 
TERCERO: Notifíquese   personalmente   esta   providencia   a   la   parte   demandada   conforme 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

al artículo  8º  de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia definitiva del  Decreto  806  de  
2020,  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  
y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica", al correo electrónico aportado por la parte  interesada, esto es, 
ip-2503@hotmail.com  y/o conforme  a los  artículos  291  a  293  y  301  del  C.G.P,  
advirtiéndosele  que  dispone  del término de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  los  
cuales  correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO: De ser necesario y sin perjuicio del deber que asiste a la parte interesada, autorícese 
la consulta de la información del extremo pasivo en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en la sección segunda, 
procesos ejecutivos, título único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar dentro de las presentes diligencias, en 
calidad de apoderada de la parte ejecutante, a Elisabeth Cruz Bulla. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el enlace del expediente digital a 
la parte interesada, para que procure el efectivo avance de las diligencias. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00565-00 
Demandante:  MI BANCO S.A. 
Demandados:  WILMER YAMIT ROJAS GARZON 
 LINA LUCERO ROJAS GARZON 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda, habiendo ingresado 
el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o 
rechazo. El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la 
presentación de una demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  A su vez, el artículo 422 del mismo 
estatuto y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, 
expresas y actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del 
deudor y que éste constituya plena prueba de ello.  
 
Con dichas características, la parte ejecutante pone de presente una obligación derivada de título 
valor pagaré, de cuyos saldos insolutos se desprende el cobro de los respectivos intereses; 
conformando así una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WILMER YAMIT ROJAS GARZON 
y LINA LUCERO ROJAS GARZON, a favor de MI BANCO S.A., por las siguientes sumas de 
dinero:  

 
1. Por la suma de $10.373.099 M/L, por concepto de capital incorporado al Pagaré No. 

1451019. 
 

2.      Por los intereses corrientes causados sobre el capital descrito, entre el 06 de octubre de 
2022 y el 29 de abril de 2023, por valor de $3.002.997. 

 
3. Por la suma de $589.560 M/L, por otros conceptos incorporados y aceptados en el Pagaré 

No. 1451019. 
 

4. Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto, desde el 30 de abril de 
2023 hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, a razón de la tasa máxima 
legalmente establecida. 
 

5. Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se decidirá en la debida oportunidad 
procesal.  

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de las obligaciones descritas, en los términos 
antes señalados, a la parte ejecutada WILMER YAMIT ROJAS GARZON C.C 1.116.615.114 y 
LINA LUCERO ROJAS GARZON C.C 1.022.393.253; en el término de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

TERCERO: Notifíquese   personalmente   esta   providencia   a   la   parte   demandada   conforme 
al artículo  8º  de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia definitiva del  Decreto  806  de  
2020,  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  
y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica", al correo electrónico aportado por la parte  interesada, esto es, 
wr071405@gmail.com linarojas0413@gmail.com  y/o conforme  a los  artículos  291  a  293  y  
301  del  C.G.P,  advirtiéndosele  que  dispone  del término de  diez  (10)  días  para  proponer  
excepciones,  los  cuales  correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.  
 
CUARTO: De ser necesario y sin perjuicio del deber que asiste a la parte interesada, autorícese 
la consulta de la información del extremo pasivo en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en la sección segunda, 
procesos ejecutivos, título único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar dentro de las presentes diligencias, en 
calidad de apoderado de la parte ejecutante, a Juan Camilo Saldarriaga Cano. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el enlace del expediente digital a 
la parte interesada, para que procure el efectivo avance de las diligencias. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00566-00 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 
Demandados:  FREDY ALEXANDER ROJAS ALARCON 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda, habiendo ingresado 
el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o 
rechazo. El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la 
presentación de una demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  A su vez, el artículo 422 del mismo 
estatuto y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, 
expresas y actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del 
deudor y que éste constituya plena prueba de ello.  
 
Con dichas características, la parte ejecutante pone de presente una obligación derivada de título 
valor pagaré, de cuyos saldos insolutos se desprende el cobro de los respectivos intereses; 
conformando así una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de FREDY ALEXANDER ROJAS 
ALARCON, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $20.265.635 M/L, por concepto de capital incorporado al Pagaré No. 

3062033. 
 

2. Por los intereses corrientes causados sobre el capital anterior, desde el 17 de marzo de 
2023 hasta el 11 de julio de 2023. 
 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital descrito, desde el 12 de julio de 
2023 hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, a razón de la tasa máxima 
legalmente establecida. 
 

4. Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se decidirá en la debida oportunidad 
procesal.  

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de las obligaciones descritas, en los términos 
antes señalados, a la parte ejecutada FREDY ALEXANDER ROJAS ALARCON C.C 9.432.889; 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P). 
 
TERCERO: Notifíquese   personalmente   esta   providencia   a   la   parte   demandada   conforme 
al artículo  8º  de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia definitiva del  Decreto  806  de  
2020,  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  
y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

Económica, Social y Ecológica", al correo electrónico aportado por la parte  interesada, esto es, 
fredyalex0913@gmail.com y/o conforme  a los  artículos  291  a  293  y  301  del  C.G.P,  
advirtiéndosele  que  dispone  del término de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  los  
cuales  correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO: De ser necesario y sin perjuicio del deber que asiste a la parte interesada, autorícese 
la consulta de la información del extremo pasivo en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en la sección segunda, 
procesos ejecutivos, título único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar dentro de las presentes diligencias, en 
calidad de apoderado de la parte ejecutante, a SAUCO BPO SAS. 
 
SÉPTIMO: Reconocer y tener al doctor Manuel Enrique Torres Camacho como apoderado de 
SAUCO BPO SAS. 
 
OCTAVO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el enlace del expediente digital a 
la parte interesada, para que procure el efectivo avance de las diligencias. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00568-00 

Demandante:  ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CASANARE 
Demandados:  HOLGER RICARDO RINCON BLANCO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  RECHAZA DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 90 del Código General del Proceso 
y 28-1 del CGP, el Despacho advierte que carece de jurisdicción para avocar conocimiento del 
asunto.  
 
En efecto, el título presentado para cobro es un fallo emitido por la Procuraduría Regional de 
Casanare, de fecha 02 de febrero de 2018, por el cual se condena al aquí demandado al pago 
de sumas equivalentes a suspensión del cargo, como sanción disciplinaria.  
 
A pesar de que la sanción se impuso bajo el imperio de la Ley 734 de 2022, su ejecución 
corresponde a las reglas de la Ley 1952 de 2019, en virtud de lo estatuido por el artículo 263 de 
aquella, que regula: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. A la entrada en vigencia de esta ley, los 
procesos en los cuales se haya surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la 
audiencia del proceso verbal, continuaran su trámite hasta finalizar bajo el procedimiento 
de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el procedimiento previsto en 
esta ley.” 

 

Es claro que, la aplicación ultractiva de la ley anterior, se podía dar hasta la finalización del 
procedimiento disciplinario, lo que de hecho se materializó con la ejecutoria de la decisión 
sancionatoria, para el caso.   
 

Así, el Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019), en su artículo 237, regula la 
competencia para ejercer el cobro de multas: 
 

“Cuando la sanción sea de multa y el sancionado continúe vinculado a la misma 
entidad, el descuento podrá hacerse en forma proporcional durante los doce meses 
siguientes a su imposición; si se encuentra vinculado a otra entidad oficial, se oficiará 
para que el cobro se efectúe por descuento. Cuando la suspensión en el cargo haya 
sido convertida en días de salario, el cobro se efectuará por jurisdicción 
coactiva. 
 
Toda multa se destinará a la entidad a la cual preste o haya prestado sus servicios el 
sancionado. 
 
Si el sancionado no se encuentra vinculado a la entidad oficial, deberá cancelar la 
multa a favor de esta, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la 
ejecutoria de la decisión que la impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el 
cobro coactivo, dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa.” (…) 
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Es claro entonces que la ejecución de la condena presentada como título en las presentes 
diligencias, corresponde a la jurisdicción coactiva; regla especifica que excluye la cláusula 
residual de competencia.  
 

Ahora, es dable indicar al apoderado gestor que, existe una indebida postulación, lo que afecta 
la legitimidad en la causa por activa, por cuanto, la Asamblea Departamental no cuenta con 
personería jurídica propia, sino que la debida postulación es a través del ente territorial bajo el 
cual se constituye tal cuerpo administrativo. 
 
De cara a lo expuesto, es claro que, aun cuando se trate de una sanción a favor de la Asamblea, 
conforme las reglas del CDU; lo cierto es que la competencia para su ejecución recae en la 
oficina de cobro coactivo del Departamento. 
 
El despacho no puede desconocer el contenido que sobre el tema del cobro coactivo trae la Ley 
1437 de 2011, cuando en su artículo 98 estatuye: 
 

“ARTÍCULO 98. DEBER DE RECAUDO Y PRERROGATIVA DEL COBRO COACTIVO. 
Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las 
obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo de conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la 
prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes.”    

  
Empero, aquella potestad discrecional, conforme a la cual puede acudirse también a los jueces; 
desde ninguna arista atribuye competencia por jurisdicción al Juez Civil Municipal, ante expresa 
asignación de competencia habida en el C.P.C.A, cuando establece: 
 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los 
cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, 
expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que 
expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 
corresponde al primer ejemplar.” 

 
Norma que estatuye que, los actos administrativos, como lo son los expedidos por la Procuraduría 
General de la Nación, son títulos ejecutivos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
por expresa disposición del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011; lo que ratifica la exclusión de la 
posibilidad de imputar competencia residual en cabeza de la jurisdicción ordinaria civil.    
 
Así las cosas, se dispondrá de forma inmediata el envío de la demanda y sus anexos vía 
electrónica al competente; para el caso, la Oficina de Cobro Coactivo del Departamento de 
Casanare. 
 
Finalmente, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. No avocar conocimiento del presente proceso.  
 
SEGUNDO.  RECHAZAR por falta de competencia por jurisdicción la presente demanda, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

TERCERO. Una vez notificada y ejecutoriada esta providencia, REMÍTASE la actuación surtida a 
la Oficina de Cobro Coactivo del Departamento de Casanare. 
 
Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00571-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA SA 
Demandados:  ROSA ODILA PARRA DIAZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita a la suma de 
capitales y no incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese 
este acápite conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2023-00572-00 
Demandante:  COMFACASANARE 
Demandados:  YURANY NONTOA HERNANDEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28)  de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento que en derecho corresponda, habiendo ingresado 
el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o 
rechazo. El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la 
presentación de una demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  A su vez, el artículo 422 del mismo 
estatuto y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, 
expresas y actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del 
deudor y que éste constituya plena prueba de ello.  
 
Con dichas características, la parte ejecutante pone de presente una obligación derivada de título 
valor pagaré, de cuyos saldos insolutos se desprende el cobro de los respectivos intereses; 
conformando así una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YURANY NONTOA HERNANDEZ, 
a favor de COMFACASANARE, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $2.296.933 M/L, por concepto de capital acelerado, desagregado del 

Pagaré No. 4380000402. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital descrito, desde 12 de noviembre 
de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de la obligación, a razón de la tasa máxima 
legalmente establecida. 
 

3. Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se decidirá en la debida oportunidad 
procesal.  

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de las obligaciones descritas, en los términos 
antes señalados, a la parte ejecutada YURANY NONTOA HERNANDEZ C.C. 1.007.386.920; en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P). 
 
TERCERO: Notifíquese   personalmente   esta   providencia   a   la   parte   demandada   conforme 
al artículo  8º  de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia definitiva del  Decreto  806  de  
2020,  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  
y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica", al correo electrónico aportado por la parte  interesada, esto es, 
yuyis-115@hotmail.com y/o conforme  a los  artículos  291  a  293  y  301  del  C.G.P,  



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

advirtiéndosele  que  dispone  del término de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  los  
cuales  correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO: De ser necesario y sin perjuicio del deber que asiste a la parte interesada, autorícese 
la consulta de la información del extremo pasivo en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 
pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en la sección segunda, 
procesos ejecutivos, título único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar dentro de las presentes diligencias, en 
calidad de apoderada de la parte demandante, a Marisol Tobo López. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el enlace del expediente digital a 
la parte interesada, para que procure el efectivo avance de las diligencias. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00573-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:  PEDRO NELSON MARTINEZ ROJAS 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita al capital y no 
incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese este acápite 
conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00574-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:  LAURA SOFIA GALAN CARDENAS 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita a la suma de 
capitales y no incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese 
este acápite conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00575-00 

Demandante:  COMFACASANARE 
Demandados:  GERMAN RUIZ JIMENEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita al capital y no 
incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese este acápite 
conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00576-00 

Demandante:  COMFACASANARE 
Demandados:  JULIO CESAR TORRES ZARATE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita al capital y no 
incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese este acápite 
conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00577-00 

Demandante:  LUIS EDUADO LEON RIVEROS 
Demandados:  JULIO CESAR TORRES ZARATE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita al capital y no 
incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese este acápite 
conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00579-00 

Demandante:  COOPERATIVA JURISCOOP 
Demandados:  HECTOR ALEXANDER HIGUERA DE LOS REYES 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma. Enmiéndese este acápite indicando una suma 
líquida que incluya el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, conforme 
lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00580-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:  SEBASTIAN CAMILO MESA HERNANDEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  INADMITE DEMANDA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. El C.G.P. 
establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación de una 
demanda (arts.  82 a 84, 89 ibídem).  Pues bien, del estudio de la solicitud y sus anexos, acorde 
con los artículos 82 y s.s. 375, del CGP; se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos: 
 

1. La cuantía no se estima en legal forma, pues la suma indicada se limita a la suma de 
capitales y no incluye el valor de todas las pretensiones, al tiempo de la demanda. Ajústese 
este acápite conforme lo indica el artículo 26 numeral 1 CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 
a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00058-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:  CESAR HARVEY PARADA ESGUERRA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  ACEPTA RENUNCIA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con renuncia presentada por el apoderado del 
extremo ejecutante. 
 

Revisada la misma, se observa que satisface los requisitos establecidos en el art 76 del C. G. P., 
por lo que se acepta la renuncia presentada por V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, 
como apoderado de la parte demandante. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00060-00 

Demandante:  JEISSON JAVIER TARACHE GONZALEZ 
Demandados:  ROSA ESMERALDA ZUBIETA HERNANDEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 31 de mayo 
de 2023 se emitió orden de apremio en contra de la demandada. Seguidamente, mediante auto 
fechado a 12 de enero de los corrientes, se requirió a la apoderada de la parte demandante para 
agotar el deber impuesto en el artículo 78 numeral 9 GP, sin que a la fecha se haya aportado 
gesta tendiente a dar cumplimiento, en aras de integrar el contradictorio. 
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo 
de los 30 días siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito de que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00062-00 
Demandante:  MARTHA ISABEL MESA CASTRO 
Demandados:  JUAN DAVID MORENO MESA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 19 de mayo 
de 2023 se emitió orden de apremio en contra de la demandada. Seguidamente, aunque el 
apoderado de la parte demandante aporta memorial de abonos realizados por la ejecutada, a la 
fecha no hay evidencia de gesta tendiente a dar cumplir lo de su cargo, en aras de integrar el 
contradictorio. 
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Por haberse conformado el expediente en formato digital, no ha lugar el desglose del 
título base de la ejecución.  
  
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 
y/o practicar. En el evento de comunicarse en el término de ejecutoria embargo de remanente 
alguno; se ordena poner a disposición de la autoridad que así lo solicite. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   
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                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00064-00 

Demandante:  CONSTRUCCIONES LM INGENIERIA SAS 
Demandados:  MOPEN SAS 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 19 de mayo 
de 2023 se emitió orden de apremio en contra de la demandada. Seguidamente, aunque el 
apoderado de la parte demandante aporta memorial de abonos realizados por la ejecutada, a la 
fecha no hay evidencia de gesta tendiente a dar cumplir lo de su cargo, en aras de integrar el 
contradictorio. 
 
En atención a ello, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el desistimiento tácito de 
que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Con respecto a la constancia de abono allegada, será tenida en cuenta durante la oportunidad 
procesal pertinente, esto es, en el momento de practicar la liquidación correspondiente, conforme 
deviene del artículo 446 del CGP.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00073-00 

Demandante:  BANCOLOMBIA SA 
Demandados:  NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 14 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante BANCOLOMBIA 
SA, en contra de NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO C.C. 1.071.889.812; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00075-00 
Demandante:  AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS 
Demandados:  SURELLY OLIVOS CHAVITA 
 HECTOR JULIO BERMUDEZ SANCHEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  DECRETA NULIDAD 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Se arrima respuesta de requerimiento efectuado a la Cámara de Comercio de Casanare, 
conforme el cual se adelantó trámite de negociación de deuda de persona natural no comerciante, 
por parte de la ejecutada Surelly Olivos Chavita, con auto de apertura del 27 de febrero de 2022;  
la cual fue remitida al Juzgado 01 Civil Municipal de Yopal, ante el fracaso de las diligencias.  
 
Sobre el tema, regula el artículo 545 numeral 1 CGP: 
 

“1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 
pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 
procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 
alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia 
de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas. (…)” 

 
En virtud de lo anterior se decreta la nulidad de lo actuado a partir del 27 de febrero de 2022, 
respecto de la demandada SURELLY OLIVOS CHAVITA, fecha en que se dio apertura al trámite 
de negociación de pasivos ante la Cámara de Comercio de Casanare.  Se advierte que, las 
medidas cautelares decretadas, se dejan a disposición del Juzgado 01 Civil Municipal de Yopal, 
conforme a lo establecido en el artículo 565 CGP; para lo cual se ordena la inmediata remisión 
del expediente digital. 
 
Ahora bien, respecto al requerimiento efectuado mediante auto que antecede y, ante el silencio 
de la ejecutante, se seguirá la presente acción únicamente en contra de HECTOR JULIO 
BERMUDEZ SANCHEZ. 
 
Así las cosas, obrando en el plenario contestación a la demanda, sin que se evidencie gesta 
notificatoria iniciada por la ejecutante, se tendrá por anoticiado al demandado mediante conducta 
concluyente a partir del 21 de julio de 2022, conforme a lo establecido en el artículo 301 CGP. 
 
Se tiene que, el señor BEMUDEZ formuló excepciones, de las cuales la ejecutante se pronunció, 
sin que se le hubiese corrido traslado, empero, en procura de dar celeridad a la actuación y en la 
medida en que tal efecto útil se satisfizo, por lo que es del caso dar continuidad a la actuación.   
 
En virtud de lo anterior, se fija como fecha para realizar audiencia inicial de que trata el artículo 
372 CGP, el día martes 24 de octubre de 2023, a partir de las 8 de la mañana. La audiencia se 
realizará a través de la plataforma life size, así que es deber de los apoderados y la de sus 
representados, actualizar la dirección electrónica personal, en procura que comparezcan a la 
diligencia que se desarrollará de manera virtual. 
 
En el caso de tener cualquier limitación para la conexión en vía virtual, se suplica hacerlo saber 
al despacho, caso en el cual se autoriza a secretaría a llamar a los interesados, en procura de 
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LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

verificar el buen término de la diligencia; todo conforme lo autoriza el artículo 7 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Adicionalmente y de cara a la petición elevada por la parte ejecutada, requiérase a la apoderada 
de la parte actora para que aporte copia de los extractos o soportes de los pagos efectuados por 
la parte ejecutada, a más tardar el día de la celebración de la diligencia. Se le hace saber que, el 
deber de aporte de tales documentos se supedita a las reglas y consecuencias de la exhibición 
de documentos, conforme lo estatuyen los artículos 265 y s.s. del C.G.P.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado respecto a la demandada SURELLY OLIVOS 
CHAVITA, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Remitir la actuación surtida al Juzgado 01 Civil Municipal de Yopal, para que sea 
incorporada al proceso de liquidación de pasivos que corresponda, siendo deudora la señora 
SURELLY OLIVOS CHAVITA. 
 
TERCERO: Ordenar la puesta a disposición de las medidas cuartelares decretadas y practicadas 
a la señora OLIVOS, a la orden de la precitada autoridad y proceso. Líbrense los oficios 
correspondientes.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación, respecto de la demandada SURELLY 
OLIVOS CHAVITA. 
 
QUINTO: Continúese la presente acción en contra del demandado HECTOR JULIO BERMUDEZ 
SANCHEZ, conforme a lo dispuesto previamente. 
 
SEXTO: Téngase al demandado por notificado mediante conducta concluyente, como se expuso 
en la parte motiva de la presente. 
 
SÉPTIMO: Cítese a audiencia inicial, en la fecha y hora indicadas previamente. Requiérase a la 
apoderada de la parte actora para que arrime al expediente copia de los extractos o soportes de 
pago, efectuados por el ejecutado HECTOR JULIO BERMUDEZ SANCHEZ. 
 
SÉPTIMO: Reconózcase personería adjetiva para actuar en las presentes diligencias, como 
apoderado de la parte demandada, a Fredy Alberto Rojas Rusinque. En firme lo anterior, 
compártase enlace del expediente digital. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00084-00 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  DAMARIS MANZANO ORTIZ  

ANDRES DARIO MEDINA CARREÑO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  ORDENA CONTINUAR CON LA EJECUCION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28)  de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta que se encuentra memorial en el cual el apoderado de 
la ejecutante solicita tener por notificados por conducta concluyente a los dos integrantes del 
extremo pasivo; petición a la cual se accede por reunir los requisitos del artículo 301 CGP, a partir 
del 23 de mayo de 2023. 
 
Así las cosas y vencido el plazo para contestar la demanda sin que obre en el expediente 
evidencia de pronunciamiento de la parte ejecutada, este despacho dispondrá seguir adelante 
con la ejecución, conforme deviene del artículo 440 CGP.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia y por mandato 
de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Tener por notificados mediante conducta concluyente a la parte demandada 
DAMARIS MANZANO ORTIZ y ANDRES DARIO MEDINA CARREÑO, conforme se evidencia en 
el Cuaderno Principal del Expediente Digital. 
 
SEGUNDO: Habiendo guardado silencio la pasiva en el traslado de la demanda, se tendrá por no 
contestada. 
 
TERCERO: Consecuencialmente con el numeral anterior, se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en contra de DAMARIS MANZANO ORTIZ, identificada con C.C.  1.118.533.057 y 
ANDRES DARIO MEDINA CARREÑO C.C 1.055.332.203; conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago librado por auto de fecha 05 de mayo de 2022. 
 
CUARTO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes objeto de cautela, así como de aquellos que 
llegaren a ser objeto de embargo y/o secuestro. 
 
QUINTO: SE CONDENA en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada.  Tásense por 
Secretaría.   
 
SEXTO: Requiérase a las partes para que aporten la respectiva liquidación del crédito. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00085-00 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  MARY SHIRLEY MORENO GARCES  

JUNIOR DARLEY MORENO GARCES 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  NO TIENE POR NOTIFICADOS 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta que se encuentra evidencia de práctica de la 
notificación personal a los demandados, surtida de la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Así las cosas y vencido el plazo para contestar la demanda sin que obre en el expediente 
evidencia de pronunciamiento de la parte ejecutada, este despacho dispondrá seguir adelante 
con la ejecución, conforme deviene del artículo 440 CGP.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia y por mandato 
de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Tener por notificados a MARY SHIRLEY MORENO GARCES y JUNIOR DARLEY 
MORENO GARCES, conforme se evidencia en el Cuaderno Principal del Expediente Digital. 
 
SEGUNDO: Habiendo guardado silencio la pasiva en el traslado de la demanda, se tendrá por no 
contestada. 
 
TERCERO: Consecuencialmente con el numeral anterior, se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en contra de MARY SHIRLEY MORENO GARCES C.C. No.47.437.396 y JUNIOR 
DARLEY MORENO GARCES C.C. 1.118.534.197; conforme a lo dispuesto en el mandamiento 
de pago librado por auto de fecha 05 de mayo de 2022. 
 
CUARTO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes objeto de cautela, así como de aquellos que 
llegaren a ser objeto de embargo y/o secuestro. 
 
QUINTO: SE CONDENA en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada.  Tásense por 
Secretaría.   
 
SEXTO: Requiérase a las partes para que aporten la respectiva liquidación del crédito. 
. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00088-00 

Demandante:  BANCOOMEVA S.A. 
Demandados:  JORGE JOWER MARIN LOPEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante BANCOOMEVA 
S.A., en contra de JORGE JOWER MARIN LOPEZ C.C 1.115.850.884; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00099-00 
Demandante:  GLORIA ZENAIDA BARRERA PALACIOS 
Demandados:  NELLY ARIAS PEREZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 31 de marzo 
de 2022 se libró mandamiento de pago, sin que hasta la fecha se haya recibido evidencia de gesta 
por parte del interesado, en pro de cumplir su carga en la práctica de notificación personal a la 
demandada.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Por haberse conformado el expediente en formato digital, no ha lugar el desglose del 
título base de la ejecución.  
  
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 
y/o practicar. En el evento de comunicarse en el término de ejecutoria embargo de remanente 
alguno; se ordena poner a disposición de la autoridad que así lo solicite. 
 
QUINTO: En caso de existir títulos de depósito judicial, devuélvanse a la parte ejecutada. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00108-00 
Demandante:  GLORIA ZENAIDA BARRERA PALACIOS 
Demandados:  ADRIANA GUTIERREZ JIMENEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  ORDENA CONTINUAR LA EJECUCION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta que se encuentra evidencia de notificación personal a 
la parte demandada ADRIANA GUTIERREZ JIMENEZ, surtida en términos del artículo 291 CGP, 
conforme a constancia de diligencia secretarial fechada a 29 de junio de 2023. 
 
Así las cosas y vencido el plazo para contestar la demanda sin que obre en el expediente 
evidencia de pronunciamiento de la parte ejecutada, este despacho dispondrá seguir adelante 
con la ejecución, conforme deviene del artículo 440 CGP.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia y por mandato 
de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la parte demandada ADRIANA GUTIERREZ 
JIMENEZ conforme se evidencia en el Cuaderno Principal del Expediente Digital.  
 
SEGUNDO: Habiendo guardado silencio la pasiva en el traslado de la demanda, se tendrá por no 
contestada. 
 
TERCERO: Consecuencialmente con el numeral anterior, se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en contra de ADRIANA GUTIERREZ JIMENEZ; conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago librado por auto de fecha 07 de abril de 2022. 
 
CUARTO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes objeto de cautela, así como de aquellos que 
llegaren a ser objeto de embargo y/o secuestro. 
 
QUINTO: SE CONDENA en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada.  Tásense por 
Secretaría.   
 
SEXTO: Requiérase a las partes para que aporten la respectiva liquidación del crédito. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 

hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-000119-00 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO ALTOS DE MANARE 
Demandados:  MARIA DILMA MOLANO DE CÁRDENAS 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  NO TIENE POR NOTIFICADO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta solicitud de emisión de sentencia, aportada por la parte 
demandante, con sustento en entrega de notificación remitida por correo electrónico, con la cual 
pretende que se considere cumplida su carga. 
 
Con todo, para que la notificación personal pueda considerarse surtida correctamente en términos 
de la Ley 2213 de 2022, debe acreditarse no solo el acuse del iniciador de correo electrónico, sino 
también la entrega del traslado correspondiente y la expresa manifestación del término para que 
se entienda materializada la notificación, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.  
 
Por lo dicho, el despacho no cuenta con elementos para calificar la práctica allegada por el 
apoderado y en tal medida, se hace necesario requerirle, para que aporte evidencia de los 
archivos que adjuntó y la manifestación de términos que hizo al demandado. 
 
En cualquier caso, procesalmente solo se puede hablar de sentencia, cuando se solventan 
excepciones, en el contexto ejecutivo; a falta de aquellas la referencia adecuada, es la de auto, 
conforme a las reglas del artículo 440 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00127-00 

Demandante:  JAIRO ENRIQUE PAEREZ AVELLA 
Demandados:  ELKIN ALONSO ESPINOSA BERNAL 
Clase de Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 16 de febrero 
de 2023 se requirió al demandante para notificar el auto admisorio, sin que hasta la fecha se haya 
recibido evidencia de gesta por parte del interesado, en pro de cumplir su carga en la práctica de 
notificación personal a la demandada.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 
y/o practicar. En el evento de comunicarse en el término de ejecutoria embargo de remanente 
alguno; se ordena poner a disposición de la autoridad que así lo solicite. 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00130-00 

Demandante:  SANDRA PATRICIA NOVA MARIN 
Demandados:  SANDRA LUCIA SUAREZ SALCEDO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 16 de marzo 
de 2023 se requirió al demandante para notificar el auto admisorio, sin que hasta la fecha se haya 
recibido evidencia de gesta por parte del interesado, en pro de cumplir su carga en la práctica de 
notificación personal a la demandada.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 
y/o practicar. En el evento de comunicarse en el término de ejecutoria embargo de remanente 
alguno; se ordena poner a disposición de la autoridad que así lo solicite. 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00148-00 

Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  LINA CAMILA COLINA VILLAMIZAR 
 HECTOR MANUEL FARFAN ZAMBRANO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 31 de mayo 
de 2023 se libró orden de apremio, sin que hasta la fecha se haya surtido satisfactoriamente la 
carga procesal que corresponde a la parte interesada, en la correcta integración del contradictorio.  
 
En atención a ello, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el desistimiento tácito de 
que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00355-00 

Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE II 
Demandados:  SANDRA MARLENY SOLER NARANJO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante CONJUNTO 
CERRADO ALTOS DE MANARE II, en contra de SANDRA MARLENY SOLER NARANJO C.C. 
47.441.100; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00565-00 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados:  JOSE ROSMAN RODRIGUEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  MODIFICA LIQUIDACION 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS    

    
Agencias en Derecho $ 2.108.000 
   
         
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA  
Secretaria Ad-Hoc    
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente digital al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 
de la actualización del crédito presentada por el extremo activo de la litis; tras emisión de 
sentencia anticipada y, verificado el plazo del traslado a la pasiva, que guardó silencio. Así las 
cosas, para efectuar la actualización del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben observarse 
las reglas señaladas en el artículo 446 del Código General del Proceso, de lo cual se desprenden 
las siguientes causales para no aprobación de la liquidación de crédito presentada: 
 

1. Aunque la liquidación de intereses está calculada con base en el capital concedido 
mediante orden de apremio, las tasas de referencia no coinciden con lo certificado 
legalmente. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores: 
 

I. Por el mandamiento ÚNICO 
 

1. Por la suma de $30.000.000 M/L, por concepto de capital incorporado en el 
Pagaré No. 1120456. 
 

2. Por la suma de $976.109 por concepto de intereses corrientes causados desde 
el 23 de diciembre de 2021, hasta el día 28 de julio de 2022. 
 
 

Determinado lo anterior, se fija la siguiente liquidación de intereses moratorios: 
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3. Por la suma de $11.183.800, por concepto de intereses moratorios generados sobre 
el capital, desde el 29 de julio de 2022 hasta el 30 de julio de 2023, conforme a la 
tasa máxima certificada por la Superintendencia financiera. 
 

Así las cosas, una vez realizada la respectiva operación matemática, la suma correspondiente al 
valor del capital, más los respectivos intereses, equivale a Cuarentaidós Millones Ciento 
Cincuentainueve Mil Novecientos Nueve Pesos ($42.159.909) M/L, suma sobre la cual deberán 
liquidarse las agencias en derecho fijadas por la Secretaría de este Despacho, de conformidad al 
Acuerdo No. PSAA16-10554. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley,  
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de Cuarentaidós Millones Ciento 
Cincuentainueve Mil Novecientos Nueve Pesos ($42.159.909) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación de agencias en derecho, efectuada por Secretaría. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUAL TOTAL INT. ACUMULADO

30.000.000$    1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $702.000 $702.000

30.000.000$    1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $729.000 $1.431.000

30.000.000$    1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $765.000 $2.196.000

30.000.000$    1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $795.000 $2.991.000

30.000.000$    1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $828.000 $3.819.000

30.000.000$    1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $879.000 $4.698.000

30.000.000$    1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $912.000 $5.610.000

30.000.000$    1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $884.800 $6.494.800

30.000.000$    1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $966.000 $7.460.800

30.000.000$    1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $981.000 $8.441.800

30.000.000$    1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $951.000 $9.392.800

30.000.000$    1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $936.000 $10.328.800

30.000.000$    1-jul-03 30-jul-23 30 29,36% 40,04% 34,15% 2,85% $855.000 $11.183.800

$11.183.800

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 8/08/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80853ed0e33535084e6f47825c79ce3b75557423340fad239987ca9ed3b854ec

Documento generado en 28/09/2023 05:49:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00749-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  JHON JAIRO PONGUTA ALARCON 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a corregir auto de fecha 11 de mayo de 2023, por el cual se libró 
mandamiento de pago. Para todos los efectos, se decanta que el nombre del demandado en las 
presentes diligencias JHON JAIRO PONGUTA ALARCON y no el que allí se indicó. 

  
En todo lo demás, manténgase incólume la providencia corregida. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00774-00 
Demandante:  JAIME ALBERTO LOPEZ ESPITIA 
Demandados:  TATIANA GADITH VILLALBA JIMENEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  ORDENA CONTINUAR LA EJECUCION 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta que se encuentra evidencia de notificación personal a 
la parte demandada TATIANA GADITH VILLALBA JIMENEZ, surtida en términos del artículo 291 
CGP, conforme a constancia de diligencia secretarial fechada a 19 de enero de 2023. 
 
Así las cosas y vencido el plazo para contestar la demanda sin que obre en el expediente 
evidencia de pronunciamiento de la parte ejecutada, este despacho dispondrá seguir adelante 
con la ejecución, conforme deviene del artículo 440 CGP.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia y por mandato 
de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la parte demandada TATIANA GADITH 
VILLALBA JIMENEZ conforme se evidencia en el Cuaderno Principal del Expediente Digital.  
 
SEGUNDO: Habiendo guardado silencio la pasiva en el traslado de la demanda, se tendrá por no 
contestada. 
 
TERCERO: Consecuencialmente con el numeral anterior, se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en contra de TATIANA GADITH VILLALBA JIMENEZ; conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago librado por auto de fecha 17 de noviembre de 2022. 
 
CUARTO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes objeto de cautela, así como de aquellos que 
llegaren a ser objeto de embargo y/o secuestro. 
 
QUINTO: SE CONDENA en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada.  Tásense por 
Secretaría.   
 
SEXTO: Requiérase a las partes para que aporten la respectiva liquidación del crédito. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17abe3abc7a2a1d8c9c6cafe87f626a1a96f7d283ddf1461765461952f8dfb9b

Documento generado en 28/09/2023 05:49:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2023-00141-00 
Demandante:  JOSE ANTONIO PINTO DURAN 
Demandados:  ISLENA ORTIZ LOPEZ  
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REPONE PARA REVOCAR, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente digital al despacho, a fin de resolver recurso de reposición interpuesto por 
la activa, en contra del auto de fecha 27 de abril de 2023, por el cual este despacho dispuso el 
rechazo de la demanda, al no presentarse, dentro del término perentorio, escrito de subsanación 
de los yerros indicados en auto antecedente. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de fecha 23 de marzo de 2023, el despacho inadmitió la demanda de la referencia, 
considerando que la cuantía no se estimó en legal forma, por excluirse los intereses pedidos. 
Asimismo, se advirtió que debía indicarse la forma en que se consiguió la dirección electrónica de 
la parte demandada, así como la expresa mención de la persona creadora del título base de la 
ejecución; otorgando el término de cinco (5) días hábiles para ello. 
 
Vencido el término perentorio ingresó el expediente al despacho y, al no estar incorporado el 
escrito de subsanación al plenario, se consideró procedente decretar el rechazo de las diligencias. 
 
Inconforme con tal decisión y a través de su mandatario judicial, el demandante presentó recurso 
de reposición, sustentado en que, efectivamente, el escrito de subsanación se allegó al despacho 
con fecha 30 de marzo de 2023 a las 8:00 am; solicitando con ello que se tenga por subsanada 
la demanda y se libre mandamiento de pago en contra del demandado. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar que, como resultado de la trazabilidad realizada a las actuaciones del 
despacho y verificados el expediente digital y la bandeja de entrada del buzón electrónico 
institucional, se encuentra el escrito de subsanación extrañado en otrora; de cuya revisión resultan 
oportunamente enmendados los yerros advertidos en auto antecedente. 
 
Así las cosas y sin mayores elucubraciones, se revocará el auto anterior para en su lugar, emitir 
orden de apremio en contra de la parte demandada. 
 
En virtud de lo anterior, al cumplirse los presupuestos procesales y siendo competente para 
conocer del asunto por su naturaleza jurídica y cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Yopal, administrando justicia y por mandato de la Ley,  
  
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto de fecha 27 de abril de 2023, por lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en contra de ISLENA ORTIZ LOPEZ y en favor de JOSE 
ANTONIO PINTO DURAN, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.500.000 M/L, por concepto del capital incorporado en letra de cambio 
de fecha 31 de agosto de 2021. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, causados desde 
el día 01 de diciembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. 

3. Por la suma de $500.000, por concepto del capital incorporado en letra de cambio de fecha 
06 de noviembre de 2021. 

4. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, causados desde 
el día 07 de diciembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
 

TERCERO: Se ordena el pago y cumplimiento de las obligaciones descritas, en los términos antes 
señalados, a la parte ejecutada ISLENA ORTIZ LOPEZ C.C. 33.481.129, en el término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P). 
 
CUARTO: Notifíquese   personalmente   esta   providencia   a   la   parte   demandada   conforme 
al artículo  8º  de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia definitiva del  Decreto  806  de  
2020,  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  
y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica", al correo electrónico aportado por la parte  interesada, esto es, 
el buzón islena06@hotmail.com   y/o conforme  a los  artículos  291  a  293  y  301  del  C.G.P,  
advirtiéndosele  que  dispone  del término de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  los  
cuales  correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, título único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: Reconózcase y téngase como endosatario en procuración, al abogado Yonson Torres 
Pérez. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE enlace de acceso al expediente 
digital a la parte interesada, a fin de que procure el efectivo avance de las diligencias. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00187-00 

Demandante:  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandados:  MONICA TATIANA SUAREZ PEREZ 
Clase de Proceso:  PAGO DIRECTO 
Decisión:  TERMINACION 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta solicitud elevada por el apoderado de la parte 
interesada, indicando que el deudor canceló voluntariamente la obligación a su cargo; por lo cual 
se procederá a decretar la terminación de las diligencias para la ejecución de garantía mobiliaria, 
impuestas sobre el vehículo de placas DSO714. 
 
No hay lugar a oficiar a parqueadero alguno, por cuanto, el informe policial da cuenta de su 
entrega al acreedor garantizado.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria de la 
referencia, por cumplimiento del objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Dirección 
Automotores, informando la cancelación y levantamiento de la orden de inmovilización sobre el 
vehículo de placas DSO714, por haberse pagado la obligación. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las presentes diligencias y déjense las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003001-2020-00760-00 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  ARNOLD DAVID CHAPARRO DIAZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente al despacho para decidir acerca de las excepciones propuestas por la 
pasiva. Dentro del término legalmente otorgado, se tiene escrito de contestación de la demanda, 
en el cual se formula excepción de mérito de falta de requisitos de la carta de instrucciones, falta 
de los requisitos del título valor y genérica, en atención a que el acreedor procedió a llenar los 
espacios en blanco del título, sin las exigencias legales. 
 
No obstante, aunque en el escrito se realiza oposición a los hechos, lo cierto es que no se aporta 
material probatorio adicional; razón por la cual, se estima que concurren en el sub-lite los 
presupuestos procesales para proferir sentencia anticipada, en virtud de lo dispuesto en el art. 
278 inciso segundo numeral 2 del CGP que al tenor preceptúa:   
  

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  3. Cuando se 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva 
y la carencia de legitimación en la causa. (…)”  

  
En tal medida, la norma procesal dispone la posibilidad de que el juez profiera sentencia 
anticipada; instituto jurídico procesal que tiene como finalidad consumar la economía procesal, la 
celeridad y la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en casos 
puntuales asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria.  
 
Seguidamente, obrando memorial de poder conferido por la entidad demandante a Leggal 
Centers BPO SAS, se reconoce personería adjetiva para actuar en las presentes diligencias. 
  
Pues bien, baste lo anterior para advertir que la realidad formal del asunto que nos ocupa se 
circunscribe en decidir y proferir sentencia, toda vez que no se advierte la necesidad de práctica 
probatoria; con lo cual es procedente dar aplicación a la norma referida. 

 
SENTENCIA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1. ACTUACIONES RELEVANTES 

El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 09 de diciembre de 2020, correspondiendo 
su conocimiento a esta célula judicial, en virtud o la redistribución de algunos expedientes de los 
Juzgados Primero y Segundo Civiles Municipales de Yopal, a través del Acuerdo CSJBOYA21-8 
del 21 de enero del 2021. Una vez surtida la etapa notificatoria, se integra el contradictorio el día 
21 de junio de 2022. 

 
2. TESIS DEMANDANTE 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Manifiesta el demandante que la parte demandada, suscribió en su favor pagaré por la suma de 
$24.000.000, obligación de tracto sucesivo cuyo saldo se encuentra insoluto desde el 15 de marzo 
de 2020; por lo cual pretende el pago de este, más los intereses corrientes y moratorios causados, 
hasta que se haga efectivo el pago total. 
 
Con respecto al traslado de las excepciones de mérito formuladas, manifiesta que no hubo 
capricho en el llenado del título, pues obedece a todas y cada una de las instrucciones plasmadas 
en el documento que se aporta junto con el título. 
 

 

3. TESIS DEMANDADA 
 
En su escrito, la pasiva se opone expresamente a los hechos y pretensiones, aduciendo que no 
recibió copia del título cuando contrajo la obligación, por lo cual desconocía el contenido de la 
cláusula aceleratoria; asimismo, refiere que lo pagado por él no son 3 cuotas sino 4, que el 
acreedor no relaciona en su escrito de demanda, adicionando que no es cierto que este le haya 
requerido para el pago de manera previa a la demanda y que por el contrario, fue él quien buscó 
infructuosamente un acuerdo de pago; finalmente, asevera que el título adolece de yerros que 
impiden su ejecución.  
 
Asimismo, manifiesta oponerse a las pretensiones, en razón a que se carece de fundamentos 
fácticos y jurídicos para la ejecución; argumento sobre el cual formula las excepciones de falta de 
requisitos de la carta de instrucciones, falta de los requisitos del título valor y genérica. Se deja 
constancia en el expediente, que con la contestación no se aportó material probatorio adicional. 
 

 
II. ACERVO PROBATORIO 

 
Junto con el escrito de la demanda se allegaron las siguientes pruebas: 
 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 

1. Título base de ejecución 
2. Carta de instrucciones  
3. Poder conferido 
4. Estado de cuenta del crédito 

 
PARTE DEMANDADA: 
 

No presentó pruebas.  
 
 

III. PROBLEMAS JURÍDICO 

 

  
¿Cumple el título fundante en la ejecución los presupuestos necesarios para dar continuidad al 
proceso?  
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IV. TESIS DEL DESPACHO 
  
 

Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 
concordante, se advierte que se dará continuidad al trámite de la ejecución solicitada por la parte 
actora; determinación en la que concluye este fallador, de acuerdo a las consideraciones que se 
desarrollan a continuación.  
 

V. CONSIDERACIONES 
 

  
 PRESUPUESTOS PROCESALES  

  
Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 
virtualidad de invalidar lo actuado, pues de la revisión de las diligencias se evidencian la capacidad 
para ser parte, para comparecer al proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad 
del libelo demandatorio que ha dado origen a la acción; teniéndose en el desarrollo del trámite 
todas las garantías legales para salvaguardar los derechos de terceros.  
 
 

1. DEL TÍTULO VALOR 
 
Cierto es, por establecerlo así el artículo 422 del C.G.P., que pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.  
 
El tipo de documento aportado como base de la presente ejecución es una letra de cambio, 
especie de título valor que, en virtud de lo dispuesto en el Art. 709 del código de comercio debe 
reunir ciertos requisitos como:  
 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4. La forma de vencimiento. 

 
En virtud de las regulaciones de tal norma, no tendrá el carácter de título valor, el documento que 
no cumpla con la totalidad de requisitos preceptuados.  
  
A su turno, el artículo 619 dispone que los títulos valores “son documentos necesarios para 
legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de 
mercancías”. Es decir, se conciben como documentos que por sí mismos contienen derechos, y 
la ley los ha dotado expresamente de ciertos elementos especiales, para permitir su fácil 
circulación en las relaciones comerciales, cuales son: la incorporación, la legitimación, la 
literalidad y la autonomía.   
  
La incorporación hace alusión al presupuesto exigido para el reconocimiento del derecho a favor 
del acreedor, este es, verificar la existencia del título. A este tenor, el primero se materializa en el 
segundo, es decir, el derecho entra a formar parte del cuerpo (se incorpora al título), en tal forma, 
que lo que afecte al título, equivalentemente lo hace respecto del derecho en él incorporado. De 
esta forma, solo puede ejercer el derecho quien posea y exhiba el título.  
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Ahora bien, la legitimación se relaciona con la potestad jurídica conferida al tenedor que posee el 
título conforme a la ley de circulación, que lo habilita para disponer de los derechos contenidos 
en el título y hacerlos efectivos, permitiendo en esta medida, liberar al deudor que cumple así, 
válidamente la obligación. De esta manera, la legitimación debe entenderse desde un punto de 
vista activo y pasivo, es decir, será activo, cuando se faculta a su titular (quien lo posee 
legalmente) a exigir del deudor la satisfacción del derecho incorporado en el documento. 
Contrariamente, será pasivo, en tanto que libera el deudor pagando su obligación al titular del 
documento. En este orden de ideas, la legitimación surge como desarrollo del presupuesto de la 
función económica que cumplen los títulos valores, cual es servir de instrumento de movilización 
del dinero, facultando a quien exhiba el título, para ejercer los derechos incorporados en él.  
  
De otra parte, en lo que atañe al siguiente elemento (literalidad), valga mencionar que el tenor 
literal es la norma que rige el derecho y alcance de las obligaciones cambiarias de él derivadas, 
en tal juicio, que el derecho que se incorpora en el título debe quedar consignado en el texto del 
documento, de modo tal, que el contenido, la expresión y la modalidad del derecho se determina 
y regula exclusivamente por lo expresado en él. La literalidad está concebida como una medida 
de protección tanto para el acreedor como para el deudor, pues para el primero, significa que su 
derecho no se verá menguado por causas extracartulares, salvo entre las partes originarias, y 
para el segundo, que no será obligado a cosa distinta de lo que el texto rece. De allí, que cuando 
el artículo 619 del Código de Comercio haga referencia el “derecho literal”, debe entenderse 
conforme a lo regulado en el artículo 625 ibídem, que cita: “el suscriptor de un título quedará 
obligado conforme al tenor literal del mismo”. Esta norma también permite afirmar que la literalidad 
cumple una función de publicidad para quien no haya conocido el negocio causal. Igualmente 
deben cumplir los requisitos del art 621 del CCio, como la mención del derecho que se incorpora 
y la firma de quien lo suscribe.   
  
En tanto, debemos recordar que en desarrollo del principio de la autonomía de los títulos valores 
consagrado en el artículo 627 del C. de Co., todo interviniente, por el hecho de suscribir el 
documento, adquiere su propia obligación y responsabilidad cambiaria, independiente de la de 
las demás.  
  
De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 
los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: i) Que conste en un 
documento; ii) Que ese documento provenga del deudor o su causante, iii) Que el documento sea 
auténtico o cierto; iv) Que la obligación contenida en el documento sea clara, expresa, exigible y, 
v) que el título reúna ciertos requisitos de forma.   
  
La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 
ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 
los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 
general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 
sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 
presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   
 
 
DEL PAGARÉ 
 
El pagaré es un título valor de contenido crediticio. Es una promesa incondicional de pago, que 
extiende el aceptante. Sus requisitos se encuentran estatuidos en el artículo 709 del C.CO, 
cuando establece: 
 

“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además de los 
requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
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1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” 

 
 
DE LOS TITULOS VALORES CON ESPACIOS EN BLANCO 
 
En lo que atañe a los títulos en blanco, la disposición jurídica se encuentra en el artículo 622 de 
la codificación comercial el cual establece que: 
 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo 
en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 
antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización 
dada para ello.” 
 
Al hilo de lo que expone la normativa se sigue que la ley ampara al tenedor con la 
facultad de llenar los espacios del título, ofreciendo además la presunción de certeza 
en relación con el contenido del mismo, y por ende es apenas lógico que recaiga en 
cabeza del destinatario del cobro compulsivo la carga de demostrar que se ha 
diligenciado sin ceñirse a las indicaciones previamente impartidas y acreditar cuales 
fueron éstas, regla además que se finca en el artículo 167 del C.G.P., al expresar que 
“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 
Luego, corresponde al demandado demostrar los supuestos fácticos que enfilan su defensa, y 
dentro de un proceso ejecutivo, puede a través de cualquier medio probatorio acreditar la 
existencia, contenido y alcance de las pautas que tenía el tenedor para diligenciar el cartular, que 
pueden haber sido verbales o escritas. 
 
La anterior ha sido la posición pacifica que ha mantenido la Corte suprema de Justicia, trayéndose 
a colación dos pronunciamientos. Por un lado, y en relación a la carga probatoria dispuso en 
sentencia STC 13179 -2016 del 15 de diciembre de 2016 con ponencia del magistrado ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ que: 
 

“En ningún caso, al juez le está permitido invertir la carga demostrativa que está 
asignada a quien formula la excepción como medio para enervar la pretensión de 
cobro, para trasladarla al ejecutante, desconociendo que en su favor obran las 
presunciones ya mencionadas de certeza de contenido y autenticidad de firmas.” 

 
Particularmente, la C.S.J., en providencia STC 7960-2018 calendada 21 de junio de 2018 con 
ponencia del magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA ha reiterado la postura de esa 
corporación citando para tal efecto dos casos similares decididos en los proveídos STC de 20 de 
marzo de 2009, Exp. 05001 22 03 000 2009 00032 01 y CSJ. STC13355 de 30 de agosto de 2017, 
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Exp. 11001-02-03-000-2017-02189-00 de los cuales se extrae:  
 

“(…) Recuérdase que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara 
de antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que se 
agregan en ellos, pues es consciente que el documento incompleto no da derecho a 
exigir la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, inequívocamente, 
para completar el título, a fin de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, 
debe aquel ceñirse a las instrucciones que al respecto se hubieran impartido (…)”. 

 
 
DEL PAGO COMO MODO DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 
 
Resáltese en primer lugar que, si bien en el sub exánime se discuten asuntos de índole comercial 
en tratándose de un título valor pagaré regulado entre otros por el articulo art. 709 del código de 
comercio, lo cierto es que, por remisión expresa de esa misma codificación en su canon 822 
dispone que: 
 

“la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las 
obligaciones y negocios jurídicos mercantiles”. 

 
Colofón de la normatividad descrita se analizará la controversia aquí suscitada conforme las 
disposiciones del estatuto sustantivo civil. Así es como, el artículo 1625 del Código Civil (C.C) 
reza que:  
 

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla 
por nula.” 

 
Además de ello, enlista otras formas de extinguir las obligaciones que, para el caso que nos 
ocupa, es de relieve señalar la prevista en el numeral primero, es decir, el pago; y, para el efecto 
el título XIV de la codificación, en sus capítulos I a VI, artículos 1626 a 1655 prevé los aspectos 
más relevantes del mismo, como son: su definición, el imperativo de cancelarse conforme al tenor 
de la obligación, quién puede hacerlo, a quién debe hacerse, dónde, cómo, esto es, debe 
efectuarse de manera total salvo convención en contrario y que en todo caso comprenda los 
intereses e indemnizaciones que se deban y de qué manera debe imputarse; este último 
articulado señala que, de deberse capital e intereses, lo cancelado se imputará primeramente a 
los intereses; lo que debe entenderse en forma armónica a las reglas de imputación estatuidas 
en el artículo 881 del C.CO.  
 
No puede perderse de vista que conforme a lo dispuesto en los artículos 1626 y s.s., del Código 
Civil reglamentan detalladamente el pago o solución, definiéndose el mismo como: “la prestación 
de lo que se debe”, con el obvio agregado de que la prestación se hará “bajo todos los respectos 
en conformidad al tenor de la obligación” esto es, con observancia de todas y cada una de las 
circunstancias previstas para el cumplimiento. Sobre el particular el artículo 1649 dispone:  
 

“1. El deudor no puede obligar al acreedor a que reciba por partes lo que se le deba, 
salvo el caso de convención contraria; y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en 
casos especiales.  

 
2. El pago total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que se 
deban.”  
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Conforme a lo anterior, para que el pago tenga entidad de extinguir la obligación debe realizarse 
de conformidad con las condiciones establecidas por la ley, entre las cuales se halla que debe 
hacerse en forma completa, o sea, que mediante él se cubra la totalidad de lo adeudado, como 
quiera que el deudor no puede compelir al acreedor a que le reciba por partes, por tanto, para 
que sea cabal, integro o completo, debe efectuarse, además, con sus intereses e indemnizaciones 
debidas.  
 
Aunado a lo anterior, el artículo 431 del C.G del P, dispone sobre el pago de sumas de dinero lo 
siguiente: “Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el 
término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación 
de la deuda.” A voces de lo establecido por los artículos 877 del C.CO, en concordancia con lo 
regulado por el artículo 255 del C.G.P, inciso segundo, el pago debe ser acreditado mediante la 
presentación del documento recibo de pago, so pena de estimar como indicio grave la inexistencia 
de tal modo de extinción de la obligación. 
 
Adicionalmente, la normativa comercial, artículo 624 del C. Co., establece que los pagos parciales 
o abonos realizados a una obligación respaldada en un título valor, puede constar bien en el 
cuerpo del título valor o en documentos extensivos al mismo y en todo caso, deberá tenerse en 
cuenta por el acreedor al momento de efectuar el respectivo cobro. 
 
No puede perderse de vista que, es el deudor quien tiene el privilegio de imputar el pago, así: 
 

“ARTÍCULO 881. <REGLAS PARA LA IMPUTACIÓN DEL PAGO>. Salvo 
estipulación en contrario, la imputación del pago se hará conforme a las siguientes 
reglas: 
 
Si hay diferentes deudas exigibles, sin garantía, puede el deudor imputar el pago a 
la que elija; pero si una de las deudas exigibles tuviere garantía real o personal, no 
podrá el deudor imputar el pago a ésta sin el consentimiento del acreedor. 
 
El acreedor que tenga varios créditos exigibles y garantizados específicamente podrá 
imputar el pago al que le ofrezca menos seguridades.”   

 
Y que, en tratándose de una prestación periódica, el pago de las cuotas antiguas se presume 
satisfecho con la presentación de la constancia de pago de los últimos 3 periodos; presunción que 
corresponde al acreedor desvirtuar. En efecto, léase el contenido del artículo 1628 del C.C: 
 

“ARTICULO 1628. <PAGOS PERIODICOS>. En los pagos periódicos la carta de pago 
de tres períodos determinados y consecutivos hará presumir los pagos de los 
anteriores períodos, siempre que hayan debido efectuarse entre los mismos acreedor 
y deudor.” 

 
 

VI. EXAMEN DEL CASO CONCRETO 
 

 
Sea lo primero decantar que, las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo no están definidas 
expresamente, por lo que se sujetan a cada caso particular. Sin embargo, es menester considerar 
que las excepciones aquí ventiladas, están orientadas a demostrar la existencia de yerros que 
impiden la ejecución del título presentado para el pago. Al respecto, el artículo 430 inciso 2 CGP, 
indica: 
 

“(…) Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
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recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 
controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 
dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 
podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”. (…) 

 
En atención a ello, el despacho optará por abstenerse de examinar las alegaciones planteadas 
en sede de contestación, dejándolas fuera del presente análisis. Igual cosa sucederá con respecto 
a la excepción innominada o genérica, pues el carácter dispositivo del derecho civil la hace 
improcedente en trámite ejecutivo, razón por la cual no se hará referencia a ella.   
 
Así las cosas, el estudio del presente asunto se limita a los asuntos expuestos por la pasiva, no 
relacionados con los requisitos formales del título ejecutivo. Lo primero, es advertir que el 
mandamiento de pago librado, lo fue con base en el título ejecutivo Pagaré, suscrito por las partes 
en la totalidad de sus términos y, en contra del cual, se invoca el diligenciamiento arbitrario, por 
no haberse tenido en cuenta abonos efectuados y, contra el conocimiento del deudor, por no 
habérsele suministrado copia de la carta de instrucciones. 
 
Es preciso acudir a la posición atrás advertida, según la cual el deudor se declara de antemano 
satisfecho con el diligenciamiento de un título valor en blanco, siempre y cuando se ajuste a las 
instrucciones otorgadas. Si ello es así, la carga probatoria del indebido diligenciamiento de un 
título valor en blanco, siempre corresponde al deudor, porque la buena fe del tenedor se presume. 
Todo lo anterior, conforme a la premisa habida en el inciso primero del artículo 167 del C.G.P. 
 
Se estudió también que la prueba del pago es preferentemente documental, so pena de generar 
un indicio grave sobre su inexistencia. En el caso bajo estudio, el extremo ejecutado no aportó las 
constancias de haber efectuado los pagos en que sustentó sus excepciones, no habiendo persona 
con mejor posibilidad de acreditar tal fundamento fáctico, pues es quien debe tener el 
desprendible respectivo que lo acredita. 
 
No se puede perder de vista, ergo se reitera que, era al ejecutado a quien correspondía 
desacreditar la presunción de autenticidad del título valor arrimado y su carta de instrucciones 
que, prima facie prestan pleno mérito ejecutivo al satisfacer los supuestos de los artículos 621 y 
709 del C.CO. Ello no solo no ocurrió, sino que el ejecutante presentó sustento suficiente y 
coherente sobre la forma como se diligenciaron los instrumentos crediticios, esto es, con apoyo e 
inclusión de los pagos que efectuó el ejecutado.    
 
Conforme lo motivado, las excepciones habrán de negarse, para seguir adelante con la ejecución. 
 
En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código 
de General del Proceso, se condenará a la parte ejecutada, y a favor de la parte ejecutante, al 
pago de las agencias en derecho que serán liquidadas de forma concomitante con las costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Se declaran no procedentes las excepciones de FALTA DE REQUISITOS DE LA 
CARTA DE INSTRUCCIONES, FALTA DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO VALOR Y 
GENÉRICA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO: Se declaran no probados el pago parcial y el llenado arbitrario del título ejecutivo, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

conforme a lo expuesto previamente. 
 
TERCERO: Consecuencialmente con lo anterior, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE y en contra de ARNOLD 
DAVID CHAPARRO DIAZ, conforme a la orden librada en el mandamiento de pago emitido en 
providencia de fecha 10 de junio de 2021. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, secuestrados y los 
que se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
  
SEXTO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería adjetiva a Leggal Centers BPO SAS, para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante en las presentes diligencias. En firme lo anterior, compártase 
enlace de acceso al expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal



Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 106cb30dba636d92939a8afd19c73769cba6a432a500092038945f89e40549d8

Documento generado en 28/09/2023 05:48:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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No. de Proceso: 85014003002-2020-00273-00 
Demandante:  MS ALQUILERES SAS 
Demandados:  GEYCAM LTDA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  MODIFICA LIQUIDACION 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS    

    
Agencias en Derecho $ 220.000 
   
         
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA  
Secretaria Ad-Hoc    
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente digital al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 
de la actualización del crédito presentada por el extremo activo de la litis; tras emisión de 
sentencia anticipada y, verificado el plazo del traslado a la pasiva, que guardó silencio. Así las 
cosas, para efectuar la actualización del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben observarse 
las reglas señaladas en el artículo 446 del Código General del Proceso, de lo cual se desprenden 
las siguientes causales para no aprobación de la liquidación de crédito presentada: 
 

1. Aunque la liquidación de intereses está calculada con base en el capital concedido 
mediante orden de apremio, las tasas de referencia no coinciden con lo certificado 
legalmente. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores: 
 

I. Por el mandamiento ÚNICO 
 

1. Por la suma de $1.872.000 M/L, por concepto de capital incorporado en el título 
base de ejecución. 
 
 

Determinado lo anterior, se fija la siguiente liquidación de intereses moratorios: 
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 CAPITAL 

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACIÓN

No. 

DÍAS

INTERÉS 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERÉS 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS ANUAL 

NOMINAL 

INTERÉS 

MENSUAL TOTAL INT. ACUMULADO

1.872.200$      5-ago-18 30-ago-18 25 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $34.324 $34.324

1.872.200$      1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $41.001 $75.325

1.872.200$      1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $40.627 $115.952

1.872.200$      1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $40.440 $156.392

1.872.200$      1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $40.252 $196.644

1.872.200$      1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $39.878 $236.522

1.872.200$      1-feb-19 28-feb-19 28 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $38.093 $274.615

1.872.200$      1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $40.252 $314.867

1.872.200$      1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $40.065 $354.932

1.872.200$      1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $40.252 $395.184

1.872.200$      1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $40.065 $435.249

1.872.200$      1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $40.065 $475.314

1.872.200$      23-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $40.065 $515.379

1.872.200$      1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $40.065 $555.444

1.872.200$      1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $39.691 $595.135

1.872.200$      1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $39.503 $634.638

1.872.200$      28-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $39.316 $673.954

1.872.200$      1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $39.129 $713.083

1.872.200$      1-feb-20 29-feb-20 28 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $37.045 $750.128

1.872.200$      1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $39.503 $789.631

1.872.200$      1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $38.942 $828.573

1.872.200$      1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $38.006 $866.579

1.872.200$      1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $37.818 $904.397

1.872.200$      1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $37.818 $942.215

1.872.200$      1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $38.193 $980.408

1.872.200$      1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $38.380 $1.018.788

1.872.200$      1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $37.818 $1.056.606

1.872.200$      21-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $37.444 $1.094.050

1.872.200$      1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $36.695 $1.130.745

1.872.200$      1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $36.321 $1.167.066

1.872.200$      1-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $34.424 $1.201.490

1.872.200$      1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $36.508 $1.237.998

1.872.200$      1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $36.321 $1.274.319

1.872.200$      1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $36.133 $1.310.452
1.872.200$      1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $36.133 $1.346.585

1.872.200$      1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $36.133 $1.382.718

1.872.200$      1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $36.321 $1.419.039

1.872.200$      1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $36.133 $1.455.172

1.872.200$      1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $35.946 $1.491.118

1.872.200$      1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $36.321 $1.527.439

1.872.200$      1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $36.695 $1.564.134

1.872.200$      1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $37.070 $1.601.204

1.872.200$      1-feb-22 28-feb-22 28 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $35.647 $1.636.851

1.872.200$      1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $38.567 $1.675.418

1.872.200$      1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $39.691 $1.715.109

1.872.200$      1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $40.814 $1.755.923

1.872.200$      1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $42.125 $1.798.048

1.872.200$      1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $43.809 $1.841.857

1.872.200$      1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $45.494 $1.887.351

1.872.200$      1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $47.741 $1.935.092

1.872.200$      1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $49.613 $1.984.705

1.872.200$      1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $51.673 $2.036.378

1.872.200$      1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $54.855 $2.091.233

1.872.200$      1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $56.915 $2.148.148

1.872.200$      1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $55.217 $2.203.365

1.872.200$      1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $60.285 $2.263.650

1.872.200$      1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $61.221 $2.324.871

1.872.200$      1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $59.349 $2.384.220

1.872.200$      1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $58.413 $2.442.633

1.872.200$      1-jul-03 30-jul-23 30 29,36% 40,04% 34,15% 2,85% $53.358 $2.495.991

1.872.200$      1-ago-23 11-ago-23 28 28,75% 43,13% 36,40% 3,03% $52.946 $2.548.937

$2.548.937

$1.872.200

$4.421.137

CAPITAL 
TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No A 28/08/2023

INTERESES MORATORIOS  

PAGARÉ No 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 8/08/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
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2. Por la suma de $2.548.937, por concepto de intereses moratorios generados sobre el 
capital, desde el 05 de agosto de 2018 hasta el 28 de agosto de 2023, conforme a la 
tasa máxima certificada por la Superintendencia financiera. 
 

Así las cosas, una vez realizada la respectiva operación matemática, la suma correspondiente al 
valor del capital, más los respectivos intereses, equivale a Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiún 
Mil Ciento Treintaisiete Pesos ($4.421.137) M/L, suma sobre la cual deberán liquidarse las 
agencias en derecho fijadas por la Secretaría de este Despacho, de conformidad al Acuerdo No. 
PSAA16-10554. 
 
Seguidamente, teniéndose evidencia de depósito judicial realizado por la ejecutada en favor de la 
activa por la suma de $4.754.199, sobre la cual se efectúan los descuentos correspondientes a 
las condenas impuestas, de capital, intereses moratorios y agencias en derecho: 
 
 

 
 
Por lo anterior, se autoriza el fraccionamiento del título No. 486030000218985, disponiendo 
entregar la suma de $4.421.137, por concepto de capital e intereses, así como la suma de 
$220.000, por concepto de costas, a la parte demandante MS ALQUILERES SAS.  
 
Con respecto al saldo que se obtiene, luego del fraccionamiento, por el monto de $113.062, 
póngase a disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Arauca, conforme al 
embargo de remanente decretado mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022. Deberá 
realizarse la conversión respectiva e informarse a aquella autoridad de la puesta a disposición de 
aquella suma. 
 
Así las cosas y teniendo que la suma por la cual se constituyeron los depósitos satisface el monto 
objeto de cobro, junto con las correspondientes agencias en derecho, se procederá de oficio a 
decretar la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.  
 
Las medidas cautelares decretadas, se dejarán a disposición de los despachos que ordenaron 
embargo de remanentes y de derechos litigiosos; para lo cual se remitirá copia de las diligencias 
de embargo y secuestro, conforme deviene del artículo 466 CGP.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley,  
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a 
lo ya analizado, determinarla en la suma de Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiún Mil Ciento 
Treintaisiete Pesos ($4.421.137) M/L. 
 

ABONO CONDENAS SALDO

4.754.199$        4.421.137$        333.062$        

-$                     220.000$            113.062$        

113.062$        DEVOLUCIÓN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación de agencias en derecho, efectuada por Secretaría. 
 
TERCERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Realícese el fraccionamiento del título No. 486030000218985 por los valores de 
$113.062 y $4.641.137. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, realizar la entrega de los depósitos judiciales a favor del 
demandante, en cuantía de $4.641.137, conforme a lo expuesto previamente. 

SEXTO: Hágase la conversión del título por la suma de $113.062, en favor del proceso No. 81001-
40-89-002-2022-00183-00, que actualmente cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Arauca. Hágase efectiva la medida en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 810012042002 
en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Arauca y póngase en conocimiento, mediante oficio la 
puesta a disposición referida. 

SÉPTIMO: Poner a disposición del proceso No. 81001-40-89-002-2022-00183-00, que 
actualmente cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Arauca, las medidas 
cautelares practicadas; para el efecto, líbrese oficio dirigido al Registrador de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio, comunicándole que debe inscribir la continuidad de la medida cautelar 
de embargo, a ordenes del precitado proceso y autoridad judicial.   
 
OCTAVO: Remítase copia de las diligencias de embargo y secuestro, para que surtan efectos en 
el proceso No. 81001-40-89-002-2022-00183-00, que actualmente cursa en el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Arauca. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 
 
NOVENO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 075755818c5296e398a8c98f436d23ba9874c1eed31a34016b2f755ded55b66a

Documento generado en 28/09/2023 05:48:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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No. de Proceso: 85014003002-2020-00671-00 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  JONATHAN BELTRAN RIVERA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Visto el memorial poder conferido, además de la licencia temporal aportada por la apoderada Luz 
Esmeralda Rodríguez Casas, se reconoce personería adjetiva para actuar a nombre del IFEY 
E.I.C.E, en las presentes diligencias.  
 
Seguidamente, se da trámite al contrato de cesión aportado, suscrito entre la parte aquí 
demandante INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE y el INSTITUTO FINANCIERO 
EMPRESARIAL DE YOPAL EICE; en donde consta la CESIÓN DEL CRÉDITO, que se realizó a 
favor de este último y por el cual se tiene al CESIONARIO, para todos los efectos legales, como 
titular de los derechos que le puedan corresponder al CEDENTE dentro del presente asunto, 
pedimento al cual se accede por ser procedente, conforme a los artículos 1959 a 1966 del Código 
Civil, 23 a 30 de la Ley 1676 de 2013 y 68 del CGP. 
 
Finalmente, revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su 
decisión, tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
del presente proceso, elevada por la parte ejecutante INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL 
DE YOPAL EICE, en contra de JONATHAN BELTRAN RIVERA C.C 1.121.817.439; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a Luz Esmeralda Rodríguez Casas. 
 
SEGUNDO: APROBAR la cesión de crédito presentada por INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE como cedente, en favor de INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL DE YOPAL 
EICE, como cesionario, conforme a lo expuesto previamente. 
 
TERCERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
SEXTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b58d6db4fbfe13d54e66e1a316484ce2dfd8c701cd788a5a64cb0860ba435f70

Documento generado en 28/09/2023 05:48:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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No. de Proceso: 85014003003-2021-00163-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandados:  ANGELA YARITZA GONZALEZ OVALLE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Tres Millones 
Novecientos Setentaiséis Mil Pesos ($3.976.000) M/L, de conformidad al Acuerdo No. PSAA16-
10554. 
  
 

 

CÚMPLASE,     
    
  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ   

    
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
 

    
Agencias en Derecho $3.976.000
 

 
 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003001-2021-00163-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandados:  ANGELA YARITZA GONZALEZ OVALLE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
 

Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por secretaría. 
 
Ejecutoriado el presente, se proveerá sobre la solicitud de pago de títulos que antecede.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2021-00429-00 

Demandante:  CIUDADELA LA DECISION PH 
Demandados:  JHONIER ALEXANDER PAREJA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante CIUDADELA LA 
DECISION PH, en contra de JHONIER ALEXANDER PAREJA C.C. 9.431.919; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2021-01072-00 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  GUSTAVO CELY MATEUS 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Un Millón 
Trescientos Noventaiocho Mil Pesos ($1.398.000) M/L, de conformidad al Acuerdo No. PSAA16-
10554. 
  
 

 

CÚMPLASE,     
    
  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ   

    
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
 

    
Agencias en Derecho $1.238.000
Notificaciones $160.000
Total $1.398.000
 

 
 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
 
 
 

No. de Proceso: 85014003003-2021-01072-00 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  GUSTAVO CELY MATEUS 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
 

Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2021-01447-00 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  EMILCE MELO LESMES 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  ESTESE A LO RESUELTO 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Ingresa el expediente digital al Despacho, para pronunciarse sobre la liquidación del crédito 
presentada por el extremo activo de la litis, respecto a lo cual se manifiesta que debe estarse a lo 
resuelto mediante auto fechado a 29 de septiembre de 2022. 
 
Con todo, puede presentar actualización del crédito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2022-00002-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  MARIA ELIZABETH PRECIADO SILVA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Dos Millones 
Ochocientos Sesentaiún Mil Pesos ($4.519.000) M/L, de conformidad al Acuerdo No. PSAA16-
10554. 
  
 

 

CÚMPLASE,     
    
  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ   

    
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
 

    
Agencias en Derecho $4.519.000
 

       
 

 

NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA  
Secretaria Ad-Hoc    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00002-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  MARIA ELIZABETH PRECIADO SILVA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  APRUEBA LIQUIDACION 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
 

Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por secretaría. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2022-00002-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  MARIA ELIZABETH PRECIADO SILVA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  ORDENA REQUERIR 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
 

Visto el envío del oficio correspondiente sin que hasta le fecha se evidencie cumplimiento, 
requiérase a TRANSUNION para que dé cuenta de lo ordenado mediante oficio No. 0076 NLRP 
del 26 de abril de 2022. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

JUEZ 
NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2022-00003-00 

Demandante:  VISIONAMOS SALUD CENTRO DE DIAGNOSTICO CLINICO LTDA 
Demandados:  SANDRA PATRICIA SUA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28)  de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante VISIONAMOS 
SALUD CENTRO DE DIAGNOSTICO CLINICO LTDA, en contra de SANDRA PATRICIA SUA 
OYUELA C.C. 52.150.100; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00009-00 

Demandante:  FINANDINA SA 
Demandados:  JONHSON PIRAGAUTA SANCHEZ 
Clase de Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
  

Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 08 de 
septiembre de 2022 se requirió al apoderado de la parte demandante para que cumpliera su carga 
en la práctica de notificación personal a la demandada.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que no se realizó decreto de medidas cautelares, se 
considera procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., optando por declarar 
la terminación del presente trámite con las órdenes consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Por haberse conformado el expediente en formato digital, no ha lugar el desglose del 
título base de la ejecución.  
  
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00018-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandados:  NADIA PILAR LINARES URUEÑA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  ESTESE A LO RESUELTO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la apoderada de 
la parte ejecutante, radica memorial solicitando impulso en la calificación de la práctica de 
notificación presentada. Pues bien, una vez revisadas las diligencias, se observa que mediante 
providencia datada 12 de enero de 2023, se impartió aprobación a su actuación y se ordenó 
continuar adelante con la ejecución, por lo cual la apoderada deberá estarse a lo resuelto en el 
auto precitado. 
 
Adicional a lo anterior, se requiere a la apoderada para presentar la liquidación de crédito 
correspondiente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2022-00023-00 

Demandante:  FUNDACION AMANECER 
Demandados:  JUANA MILENA REYES GUEVARA 
 JUAN MANUEL REYES GUEVARA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 

AUTO 
 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante FUNDACION 
AMANECER, en contra de JUANA MILENA REYES GUEVARA C.C. 47.436.345 y JUAN 
MANUEL REYES GUEVARA C.C 74.858.426; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 
obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00024-00 

Demandante:  JESUS VELASCO 
Demandados:  JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA URBANIZACION SANTO 

DOMINGO 
Clase de Proceso:  RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
Decisión:  CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento, que en 
derecho corresponda, a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, vista la constancia 
de práctica de notificación personal a la parte demandada JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA 
URBANIZACION SANTO DOMINGO, surtida de la forma prevista por el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
No obstante, la parte actora no aporta constancia del acuse de recibo de que trata la norma en 
cita, por lo cual el despacho no cuenta con elementos para calificar tal práctica y optará por no 
otorgarle validez. 
 
Sin embargo, se encuentra escrito de contestación de la demanda, aportado por la pasiva 
mediante apoderado judicial, razón por la cual se tendrá por anoticiada mediante conducta 
concluyente a partir del día 14 de marzo de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 CGP. 
 
Así las cosas, se tiene por conformado el contradictorio y, en tal medida, se da trámite al escrito 
de contestación de la demanda; corriéndose traslado a la parte actora de las excepciones de 
mérito formuladas, por el término de 10 días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, a voces de lo establecido en el artículo 443 numeral 1 del C.G.P. 
 
Seguidamente, se reconoce personería al profesional en derecho Miguel Zárate Parada, para 
actuar en calidad de apoderado de la parte demandada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00025-00 

Demandante:  JEISSON JAVIER TARACHE GONZALEZ 
Demandados:  CAMILO ARMANDO GONZALEZ LARGO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 

  
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 31 de marzo 
de 2022 se libró mandamiento de pago, sin que hasta la fecha se haya recibido evidencia de gesta 
por parte del interesado, en pro de cumplir su carga en la práctica de notificación personal a la 
demandada.  
 
En atención a ello, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el desistimiento tácito de 
que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00027-00 

Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  MAXIMINO GONZALEZ MALDONADO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TACITO 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 

  
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 22 de junio 
de 2023 se requirió práctica de la notificación por aviso, sin que hasta la fecha se haya recibido 
evidencia de gesta por parte del interesado, en pro de surtir la carga procesal que le corresponde.  
 
En atención a ello, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el desistimiento tácito de 
que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00029-00 

Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  KEVIN DAVID MARQUEZ VALLEJO  

ANDERSON YESID FIGUEREDO DAZA  
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE AVISO 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 
  

Vista la práctica de envío de la citación para la diligencia de notificación personal de que trata el 
art. 291 CGP, al demandado Anderson Yesid Figueredo Daza, sin evidencia de que este haya 
comparecido al despacho para surtir la diligencia, se requiere a la parte interesada para que 
integre el contradictorio mediante el envío del aviso previsto en el artículo 292 CGP. 
 
Seguidamente, teniéndose memorial de poder conferido por la parte demandante, en términos del 
artículo 76 CGP, se reconoce personería adjetiva a LEGGAL CENTERS BPO SAS para actuar 
en las presentes diligencias, conforme a los fines encomendados.  
 
Compártase enlace de acceso al expediente al mentado profesional del derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00035-00 

Demandante:  COMFACASANARE 
Demandados:  ALBERT DARIO VARGAS MONTEALEGRE 

YULY MARITZA VILLEGAS ORJUELA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 13 de abril de 
2023 se requirió al apoderado de la parte demandante para integrar debidamente el contradictorio, 
sin que la actuación aportada al expediente refleje gesta distinta de la que se tuvo por no válida 
mediante providencias anteriores.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Por haberse conformado el expediente en formato digital, no ha lugar el desglose del 
título base de la ejecución.  
  
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00041-00 

Demandante:  PROSAC SA 
Demandados:  CONSTRUCTORA FICUBO LTDA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 

Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 03 de marzo 
de 2022 se libró orden de apremio, sin que hasta la fecha se haya recibido evidencia de gesta por 
parte del interesado, en pro de surtir la carga procesal que le corresponde, integrando el 
contradictorio.  
 
En atención a ello, se le requiere para dar cumplimiento a lo ordenado, en el plazo de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente proveído, so pena de decretarse el desistimiento tácito de 
que trata el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00046-00 
Demandante:  IPS LABORATORIO CLINICO NORA ALVAREZ LTDA 
Demandados:  GLOBALEX COLOMBIA S.A. 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  DESISTIMIENTO TACITO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Una vez examinado el expediente digital, se encuentra que mediante auto de fecha 31 de mayo 
de 2022 se libró mandamiento de pago, sin que hasta la fecha se haya recibido evidencia de gesta 
por parte del interesado, en pro de cumplir su carga en la práctica de notificación personal a la 
demandada.  
 
En atención a ello y teniendo en cuenta que el despacho ha surtido lo propio en el decreto de 
medidas cautelares solicitadas, se considera procedente dar aplicación al numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., optando por declarar la terminación del presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello. 
 
Las medidas cautelares decretadas, se dejarán a disposición de los despachos que ordenaron 
embargo de remanentes y de derechos litigiosos; para lo cual se remitirá copia de las diligencias 
de embargo y secuestro, conforme deviene del artículo 466 CGP.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
  
SEGUNDO: Por haberse conformado el expediente en formato digital, no ha lugar el desglose del 
título base de la ejecución.  
  
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las   
mismas se hubieran causado.  
  
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 
y/o practicar. En el evento de comunicarse en el término de ejecutoria embargo de remanente 
alguno; se ordena poner a disposición de la autoridad que así lo solicite. 
 
QUINTO: Remítase copia de las diligencias de embargo y secuestro, para que surtan efectos en 
los despachos que decretaron embargo de remanentes. Por secretaría, líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00050-00 

Demandante:  INSITITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  JENNIFER GISSELLA RODRIGUEZ LARA 
 BLANCA FLOR LARA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  REQUIERE A EPS, RECONOCE PERSONERIA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Teniéndose memorial de poder conferido por la parte demandante, en términos del artículo 76 
CGP, se reconoce personería adjetiva a LEGGAL CENTERS BPO SAS para actuar en las 
presentes diligencias, conforme a los fines encomendados.  

 
Seguidamente, ante el intento infructuoso de entrega de la citación para la diligencia de 
notificación personal, previo al emplazamiento solicitado y habiéndose consultado la base de 
datos ADRES BDUA, se establece que la ejecutada BLANCA FLOR LARA C.C. 68.300.466 está 
afilada a CAPRESOCA EPS, por lo cual, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, se ordena oficiar a dicha entidad para que se sirva suministrar, en el término 
de 3 días contados a partir de la recepción del respectivo oficio, certificación respecto a las 
direcciones de notificación física y especialmente electrónica, que reporta la afiliada en sus bases 
de datos. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
Respecto a JENNIFER GISSELLA RODRIGUEZ LARA C.C. 1.118.546.499, estableciéndose que 
la consulta en ADRES no arroja resultado, se ordena su emplazamiento, de la forma prevista en 
la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00051-00 

Demandante:  INSITITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  JULIO NAVARRO PALOMINO 

RICHARD NAVARRO  
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  NO ACEPTA CESION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente al despacho, para proveer decisión que en derecho corresponda, respecto 
al trámite de la solicitud de reconocimiento de personería, elevada por Luz Esmeralda Rodríguez 
Casas en calidad de apoderada del IFEY, con sustento en cesión de crédito suscrita por los 
representantes legales del cedente y aquí demandante, IFC y, el cesionario IFEY. 
 
No obstante, se estima improcedente dar trámite a la solicitud, por no aportarse prueba de hallarse 
vigente la licencia temporal de quien actúa como apoderada de la entidad cesionaria 
 
En idéntico sentido, se abstiene el despacho de reconocer personería adjetiva a Luz Esmeralda 
Rodríguez Casas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2022-00052-00 

Demandante:  INSITITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  BRISALBA DURAN PIDIACHE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  NO ACEPTA CESION 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa el expediente al despacho, para proveer decisión que en derecho corresponda, respecto 
al trámite de la solicitud de reconocimiento de personería, elevada por Luz Esmeralda Rodríguez 
Casas en calidad de apoderada del IFEY, con sustento en cesión de crédito suscrita por los 
representantes legales del cedente y aquí demandante, IFC y, el cesionario IFEY. 
 
No obstante, se estima improcedente dar trámite a la solicitud, por no aportarse prueba de hallarse 
vigente la licencia temporal de quien actúa como apoderada de la entidad cesionaria. 
 
En idéntico sentido, se abstiene el despacho de reconocer personería adjetiva a Luz Esmeralda 
Rodríguez Casas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfa8a79332248af1c4ebb7f53b820d7c3d0c5a7b19454ace603fcf1ad42f16df

Documento generado en 28/09/2023 05:48:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  850014003003-2023-0036600 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO   YIMER CONTRERAS VILLEGAS 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisadas las diligencias se observa que el apoderado de la parte demandante no ha notificado 
al demandado, por lo que se requiere a la parte ejecutante a fin de que notifique a la contraparte.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0035 
de hoy 08/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 009320fc02678e87724c116951716d9e5ccf2cdf91e9de73c07b74b2b5db8870

Documento generado en 28/09/2023 04:49:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RADICACION  85001400300320230045800 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO   ELBERT RIVERA DIAZ y LUIS ARTURO BARRAGAN 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Corregir la providencia datada 14 de agosto de 2023, en el sentido de indicar que la información 
que debe remitir transunión, se debe remitir respecto a los aquí demandados ELBERT RIVERA 
DIAZ y LUIS ARTURO BARRAGAN. Líbrese el oficio correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION 850140030032023-00461-00 

PROCESO  SUCESION 

DEMANDANTE JOSE LIBARDO CRISTANCHO GOMEZ Y OTROS 

CAUSANTE  ANA BLANCA GOMEZ DE CRISTANCHO 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
A U T O  

 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, remitido por el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, a fin de estudiar acerca 
de su admisión o rechazo. 
 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 85 y siguientes, en concordancia con los 
art.488 y 489 del C. G. del P., y, en consecuencia, por lo anterior el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Yopal (Casanare),  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  AVOCAR  conocimiento de la presente demanda de sucesión.  
 
SEGUNDO:  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESION 
INTESTADA, del causante ANA BLANCA GOMEZ DE CRISTANCHO (Q.E.P.D) quien en vida 
se identificara con la C.C. 23738352  y tuvo su último domicilio en la ciudad de Yopal.  
 
TERCERO: RECONOCER a JOSE LIBARDO CRISTANCHO GOMEZ y JOSE MARTINIANO 
CARDENAS GOMEZ como herederos de la aquí causante. 
 
CUARTO:  RECONOCER a  JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS como comprador de 
derechos herenciales. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022,  al correo electrónico que llegare a aportar la parte interesada y/o conforme a los 
artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P. a los herederos determinados GILMA CRISTANCHO 
GOMEZ; ALVARO JOSE CRISTANCHO VARGAS, ANA MILENA CRISTANCHO VARGAS, 
MONICA MARIA CRISTANCHO VARGAS, en representación de ALVARO CRISTANCHO 
ADAME (Q.E.P.D); JOSE JOSE CRISTANCHO TORRES, ARTURO CRISTANCHO TORRES, 
DIANA CRISTANCHO TORRES, MARIA DEL PILAR CRISTANCHO TORRES, en representación 
de CARLOS ARTURO CRISTANCHO GOMEZ (Q.E.P.D); SILVESTRE PINTO CRISTANCHO, 
LINA PINTO CRISTANCHO, PATRICIA PINTO CRISTANCHO, en representación de ROSALBA 
CRISTANCHO GOMEZ (Q.E.P.D); MILTON FARLEY GALAN CARDENAS, VICTOR NERBEY 
GALAN CARDENAS, PEDRO LUIS GALAN CARDENAS, BLANCA SHIRLEY GALAN 
CARDENAS, LIBARDO GALAN CARDENAS, en representación de TILCIA CÁRDENAS DE 
GALÁN(Q.E.P.D).  
  
SEXTO:  CORRASE traslado por el término de veinte (20) días a la heredera determinada GILMA 
CRISTANCHO GOMEZ; ALVARO JOSE CRISTANCHO VARGAS, ANA MILENA CRISTANCHO 
VARGAS, MONICA MARIA CRISTANCHO VARGAS, en representación de ALVARO 
CRISTANCHO ADAME (Q.E.P.D); JOSE JOSE CRISTANCHO TORRES, ARTURO 
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CRISTANCHO TORRES, DIANA CRISTANCHO TORRES, MARIA DEL PILAR CRISTANCHO 
TORRES, en representación de CARLOS ARTURO CRISTANCHO GOMEZ (Q.E.P.D); 
SILVESTRE PINTO CRISTANCHO, LINA PINTO CRISTANCHO, PATRICIA PINTO 
CRISTANCHO, en representación de ROSALBA CRISTANCHO GOMEZ (Q.E.P.D); MILTON 
FARLEY GALAN CARDENAS, VICTOR NERBEY GALAN CARDENAS, PEDRO LUIS GALAN 
CARDENAS, BLANCA SHIRLEY GALAN CARDENAS, LIBARDO GALAN CARDENAS, en 
representación de TILCIA CÁRDENAS DE GALÁN(Q.E.P.D), a efectos de que indiquen si 
aceptan o no la asignación deferida conforme al Art. 492 del CGP.  
 
SÉPTIMO:  EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso, en la 
forma prevista en La ley 2213 de 2022.  
 
OCTAVO: DECRETAR la fracción de inventarios y avalúos de los bienes relictos que conforman 
la masa herencial.  
 
NOVENO:  Se ordena comunicar la apertura del presente proceso a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, la parte demandante deberá anexar copia de la demanda, y anexos. Líbrese 
oficio por Secretaría.  
 
DÉCIMO:  DAR CUMPLIMIENTO a lo previsto por el parágrafo 1 del art. 490 del C.G. del P. 
diligenciando la inclusión de la apertura del presente proceso en el Registro Nacional de Procesos 
de Sucesión del Consejo Superior de la Judicatura para su publicidad. 
. 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la profesional en derecho CONSUELO 
AUNTA QUIROGA como apoderada de la parte demandante. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 50% del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-12384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal, de propiedad de la causante ANA BLANCA GOMEZ DE CRISTANCHO 
(Q.E.P.D.) Líbrese el oficio correspondiente dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Yopal, quién para  la  inscripción  de  la  medida y una vez se surta ésta informe al despacho 
conforme y en los términos de los Art. 593-1 y 599 del CGP.  
 
DÉCIMO TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 50% del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-42706 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal, de propiedad de la causante ANA BLANCA GOMEZ DE CRISTANCHO 
(Q.E.P.D.) Líbrese el oficio correspondiente dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Yopal, quién para  la  inscripción  de  la  medida y una vez se surta ésta informe al despacho 
conforme y en los términos de los Art. 593-1 y 599 del CGP.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION  850014003003-2023-00466-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO   OSWALDO MARTINEZ FONSECA C.C. 80.118.245 

 
  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las diligencias se observa que la providencia a través de la cual se decretaron medidas 
cautelares datada 14 de agosto de 2023 se citó como radicado en la referencia 850014003003-
2023-00468-00, siendo lo correcto 850014003003-2023-00466-00. 
 
En atención a lo anterior se corrige la providencia precitada indicando que el radicado que 
corresponde al asunto es 850014003003-2023-00466-00. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2023-00466-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO   OSWALDO MARTINEZ FONSECA C.C. 80.118.245 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisadas las diligencias se observa dentro de las mismas reposa solicitud de corrección del 
mandamiento de pago datado 14 de agosto de 2023, en el sentido de que se corrija el numeral 
primero ordinal respecto a la suma indicada en números en el numeral 1 respecto al PAGARE 
6890090449, pues se indico $30.448.542, siendo lo correcto $60.448.542. 
 
En atención se corrige la providencia precitada así:  
 

“(…) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 
en contra de OSWALDO MARTINEZ FONSECA C.C. 80.118.245, por las siguientes 
sumas de dinero:  

PAGARE 6890090449  

1. Por la suma de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($60.448.542), por concepto de capital. 
 (…)” 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e12665c436900334794cc9ae98a3f44f4f66431f2aab4f579025d9d6c9e1650e

Documento generado en 28/09/2023 04:49:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  850014003003-2023-00512-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL DE YOPAL E.I.C.E IFEY 

DEMANDADO   LUIS LEONERI GRISALES ISAZA C.C 93.362.548 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° Numerales 4-5, a 85°, 89 y 422 
y s.s. del Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos:   
 
1. Quien la presenta la presente demanda es un apoderado que obra en virtud de licencia 

temporal. En lo que refiere al derecho de postulación, establece el artículo 13 del Decreto 765 
de 1977, lo siguiente:  
 

“Artículo 13. Para litigar en los asuntos a que se refiere el artículo 31 del Decreto 196 de 
1971, se deberá presentar ante los funcionarios y autoridades competentes indicadas en 
dicho artículo, la copia de la licencia temporal concedida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial, debidamente rubricada por el presidente y secretario de la corporación.  
No se podrá dar curso a los escritos que presente quien litigue con licencia temporal, 
mientras no acredite ante el funcionario encargado de recibirlos, que dicha licencia está 
vigente.”.  
 

2. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor y/o 
suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses causados 
al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no estimados, para 
lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno esclarecimiento de dicho factor.  
 

3. No señala en poder de quién se encuentra el título adosado como base de recaudo. 
 
4. No manifiesta la fecha a partir de la cual hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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RADICACION  85014003003-2023-00581-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CREDI WONDER S.A.S.  

DEMANDADO   MARIA ELIZABETH MARTINEZ ROA  
MILENIA RIVERA  

 
 

A U T O  
 
Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 13 de septiembre de 2023      
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

A U T O  
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  8500140030032023-00582-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL DE YOPAL E.I.C.E IFEY 

DEMANDADO   ELVIA ADELINA SANTOS ROJAS 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° Numerales 4-5, a 85°, 89 y 422 
y s.s. del Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos:   
 
1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 

C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor y/o 
suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses causados 
al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no estimados, para 
lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno esclarecimiento de dicho factor.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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RADICACION  8500140030032023-00583-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL DE YOPAL E.I.C.E IFEY 

DEMANDADO   PABLO ANTONIO SANCHEZ RENTERIA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° Numerales 4-5, a 85°, 89 y 422 
y s.s. del Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos:   
 
1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 

C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor y/o 
suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses causados 
al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no estimados, para 
lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno esclarecimiento de dicho factor.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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RADICACION  8500140030032023-00586-00 

PROCESO   EJECUTIVO  
DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO EMPRESARIAL DE YOPAL E.I.C.E IFEY 
DEMANDADO   SULY LUZ NIÑO VARGAS 

 

 Yopal, (Casanare), catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° Numerales 4-5, a 85°, 89 y 422 
y s.s. del Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos:   
 
1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 

C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor y/o 
suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses causados 
al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no estimados, para 
lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno esclarecimiento de dicho factor.  

 
2. No manifiesta la fecha a partir de la cual hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 15/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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RADICACION  85014003003-2023-00587-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO   JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS  

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

A U T O  
 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 
C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 
del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 
de pago solicitada.  
  
Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),    
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTA S.A.   y en 
contra de JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS C.C.9.434.552, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré No. .9434552. 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($55.110.762), por concepto de capital.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1, causados desde el 

16 de agosto de 2023 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera. 
  

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada de JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS C.C.9.434.552, en el término de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).  
   
TERCERO: Notifíquese esta providencia a de JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS 
C.C.9.434.552conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
  
QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.    
  
SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 
los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.  
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SEPTIMO: Reconocer y tener a DIDIER FABIAN DIAZ BERDUGO, como apoderado del extremo 
ejecutante.  

 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  85014003003-2023-00588-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  MARIA FERNANDA TOSCANO 

DEMANDADO   GLORIA XIMENA CARDENAS PINO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
A U T O  

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° Numerales 4-5, a 85°, 89 y 422 
y s.s. del Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes 
términos:   
 

1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor 
y/o suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses 
causados al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no 
estimados, para lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno 
esclarecimiento de dicho factor.  

2. No se indica en poder de quien se encuentra el titulo adosado como base de recaudo, 
Conforme lo exige el inciso segundo del 245 del C.GP, lo que debe entenderse en 
armonía a lo preceptuado por el numeral 12 del artículo 78 ibidem.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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RADICACION  85014003003-2023-00589-00   

PROCESO   RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO   

DEMANDANTE  LIGIA GALEANO FRANCO 

DEMANDADO   VICTOR HARBER QUIJANO HUERFANO 

 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  
 
Ingresa al despacho de forma digital el proceso de la referencia, por lo que se procede a emitir 
pronunciamiento acerca de su orden de pago, inadmisión y rechazo.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se enunciaran a 
continuación:   
 

1. Deberá estimar la cuantía en debida forma, esto es de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 26, numeral 6 del C.G.P.  
 

2. Se sirva esclarecer el aparte que denomina juramento estimatorio, se observa que el 
demandante lo denomina “juramento estimatorio de mejoras”, pero se observa que en el 
mismo no está discriminando cada uno de sus conceptos que pretende le sean 
reconocidos como mejoras, sino está haciendo la determinación de la cuantía.  

 
3. No se encuentran los fundamentos de derecho, pues lo que el numeral 8 del artículo 82 

exige no es una simple citación de normas, sino la realización de un juicio lógico y conexo 
a los hechos y pretensiones, respecto a las razones o motivos por las cuales estas son 
aplicables al caso bajo estudio. 

 
4. No se encuentra dentro del plenario la caución que debe aportar a fin de que se decreten 

las medidas conforme lo establecido en el art 384 del C. G. P. La presente no es causal 
de inadmisión, empero, si presupuesto necesario para el decreto cautelar. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032023-00590-00 

PROCESO  SUCESION 

DEMANDANTE LUZ ANGELA FUENTES BARRERA 

CAUSANTE  E.M.V.R representada legalmente por SANDY MAYERLY RODRIGUEZ 

MORENO 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
A U T O  

 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, remitido por el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, a fin de estudiar acerca 
de su admisión o rechazo. 
 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 85 y siguientes, en concordancia con los 
art.488 y 489 del C. G. del P., y, en consecuencia, por lo anterior el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Yopal (Casanare),  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  AVOCAR  conocimiento de la presente demanda de sucesión.  
 
SEGUNDO:  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESION 
INTESTADA, del causante OSCAR ALBERTO VALBUENA RUEDA (Q.E.P.D) quien en vida se 
identificara con la C.C. a 80165208 c  y tuvo su último domicilio en la ciudad de Yopal.  
 
TERCERO: RECONOCER al menor O.A.V.F  como heredero de la aquí causante, quienes actúa 
a través de su madre LUZ ANGELA FUENTES BARRERA. 
 
CUARTO:  RECONOCER a  LUZ ANGELA FUENTES BARRERA como compañera permanente 
del causante. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022,  al correo electrónico que llegare a aportar la parte interesada y/o conforme a los 
artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P. a la heredera determinada E.M.V.R  
 
SEXTO:  CORRASE traslado por el término de veinte (20) días a la heredera determinada 
E.M.V.R  a efectos de que indiquen si aceptan o no la asignación deferida conforme al Art. 492 
del CGP.  
 
SÉPTIMO:  EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso, en la 
forma prevista en La ley 2213 de 2022.  
 
OCTAVO: DECRETAR la fracción de inventarios y avalúos de los bienes relictos que conforman 
la masa herencial.  
 
NOVENO:  Se ordena comunicar la apertura del presente proceso a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, la parte demandante deberá anexar copia de la demanda, y anexos. Líbrese 
oficio por Secretaría.  
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DÉCIMO:  DAR CUMPLIMIENTO a lo previsto por el parágrafo 1 del art. 490 del C.G. del P. 
diligenciando la inclusión de la apertura del presente proceso en el Registro Nacional de Procesos 
de Sucesión del Consejo Superior de la Judicatura para su publicidad. 
. 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la profesional en derecho CONSUELO 
AUNTA QUIROGA como apoderada de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION  85014003003-2023-00591-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO   DIEGO RICARDO MARTÍNEZ QUIÑONEZ C.C.88.177.710 
 

Yopal, (Casanare), catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  
 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 
C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 
del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 
de pago solicitada.  
  
Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),    
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTA S.A.   y en 
contra de DIEGO RICARDO MARTÍNEZ QUIÑONEZ C.C.88.177.710, por las siguientes sumas 
de dinero: 

Pagaré No.88177710. 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES SESENTAY UN MIL SIETE PESOS ($80.061.007), 
por concepto de capital.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1, causados desde el 

12 de agosto de 2023 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera. 
  

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada de DIEGO RICARDO MARTÍNEZ QUIÑONEZ C.C.88.177.710, en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).  
   
TERCERO: Notifíquese esta providencia a de DIEGO RICARDO MARTÍNEZ QUIÑONEZ 
C.C.88.177.710 conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
  
QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.    
  
SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 
los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.  
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SEPTIMO: Reconocer y tener a DIDIER FABIAN DIAZ BERDUGO, como apoderado del extremo 
ejecutante .  
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85014003003-2023-00593-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COBRANDO S.A.S 

DEMANDADO   HIGUERA RINCON JEAN FERNANDO 

 
Yopal, (Casanare), catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho de forma digital el proceso de la referencia, por lo que se procede a emitir 
pronunciamiento acerca de su orden de pago, inadmisión y rechazo.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se enunciaran a 
continuación:   
 

1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP, se debe precisar el valor 
y/o suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses 
causados al tiempo de la demanda, inclusive los moratorios que son pedidos, pero no 
estimados, para lo cual debe presentar liquidación del crédito con mira al pleno 
esclarecimiento de dicho factor.  

 
2. Acredite que la persona que realizó el endoso en nombre del Banco DAVIVIENDA S.A, 

tiene las facultades que resulta el artículo 663 del C.CO. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0035 
de hoy 08//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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RADICACION  85014003003-2023-00594-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  EDIFICIO TORRES DE SAN NICOLAS P.H 
DEMANDADO   HERNAN DARÍO LEÓN TERÁN 

JOANNA DUARTE GARCÍA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 
C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 
del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 
de pago solicitada.  
 
Se advierte que contra la señora JOANNA DUARTE GARCÍA, se niega mandamiento de 
pago, en atención a que en el título adosado como base de recaudo, solo se certifica la 
deuda respecto al señor HERNANDO DARIO LEON TERAN, por lo que la obligación allí 
contenida no es exigible respecto a la señora Duarte.  
  
Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),    
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDIFICIO TORRES DE SAN 
NICOLAS P.H y en contra de HERNAN DARÍO LEÓN TERÁN, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. Por la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($6.876), valor 
insoluto de la cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2017. 

2. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre el insoluto 
adeudando desde el día 6 de agosto del 2017 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

3.  Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2017. 

4. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de septiembre del 2017 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

5. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2017. 

6. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de octubre del 2017 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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7. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2017. 

8. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de noviembre del 2017 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

9. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre del año de 2017. 

10. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de diciembre del 2017 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

11. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2018. 

12.  Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de enero del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

13. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2018. 

14. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de febrero del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

15. Por la suma de TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($312.000), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2018. 

16. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de marzo del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

17. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2018. 

18. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de abril del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

19. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2018. 

20. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de mayo del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

21. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2018. 

22. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de junio del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
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adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

23. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2018. 

24. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de julio del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

25. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2018. 

26. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de agosto del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

27. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2018. 

28. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la  cuota adeudada 
desde el día 6 de septiembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

29. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2018. 

30. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de octubre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

31. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2018. 

32. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de noviembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

33. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2018. 

34. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de diciembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

35. . Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2019. 

36. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de enero del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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37. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2019. 

38. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de febrero del 2019 y hasta cuando se tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

39. Por la suma de TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($329.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2019. 

40. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de marzo del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

41.  Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2019. 

42. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de abril del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

43. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2019. 

44. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de mayo del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

45. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2019. 

46. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de junio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A.,en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

47.  Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2019. 

48. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de julio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

49. . Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2019. 

50.  Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de agosto del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio 

51. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2019. 

52. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de septiembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
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adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

53. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2019. 

54.  Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de octubre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

55. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2019. 

56. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de noviembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

57. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2019. 

58. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de diciembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

59. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2020. 

60. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de enero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

61. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2020. 

62. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de febrero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

63. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2020. 

64. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de marzo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A.,  en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

65. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2020. 

66. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de abril del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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67. . Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2020. 

68. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de mayo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

69. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2020. 

70. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de junio del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

71. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2020. 

72. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de julio del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

73. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2020. 

74. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de agosto del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

75. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2020. 

76. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de septiembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

77. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2020. 

78. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de octubre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

79.  Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2020. 

80. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de noviembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

81. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2020. 

82. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de diciembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
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adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

83. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2021. 

84. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de enero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

85. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2021. 

86.  Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de febrero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

87. Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($355.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2021. 

88. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

89. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2021. 

90. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

91. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2021. 

92. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

93. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2021. 

94. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

95. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2021. 

96. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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97. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2021. 

98. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 6 de agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

99. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2021. 

100. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

101. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2021. 

102. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

103. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2021. 

104. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

105. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2021. 

106. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

107. . Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2022. 

108. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

109. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2022. 

110.  Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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111. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2022. 

112. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

113. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($364.000), 
valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2022. 

114. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

115. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2022. 

116. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de mayo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

117. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2022. 

118. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de junio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A.,en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

119. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($55.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2022. 

120. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de julio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

121. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2022. 

122. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de agosto del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

123. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2022. 

124. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de septiembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

125. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2022. 
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126. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de octubre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

127. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2022. 

128. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de noviembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

129. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2022. 

130. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de diciembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

131. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2023. 

132. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de enero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

133. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2023. 

134. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de febrero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban se tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

135. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2023. 

136. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la  cuota 
adeudada desde el día 6 de marzo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

137. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2023.  

138. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de abril del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

139. Por la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($510.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2023. 

140. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de mayo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

141. Por la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($510.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2023. 

142. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de junio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

143. Por la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($510.000), valor de la cuota  
ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2023. 

144. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de julio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

145. Por la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($510.000), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2023. 

146. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de agosto del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

147. Por la suma de UN MILLON TRECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS ($1.316.000), 
valor de la cuota extraordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2018 

148. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 6 de abril del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

149. Por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS ($206.000), valor de la cuota 
extraordinaria de mantenimiento correspondiente al mes de abril del año de 2021 

150. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 2 de abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

151. Por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS ($206.000), valor de la cuota 
extraordinaria de mantenimiento correspondiente al mes de junio del año de 2021 

152. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 2 de junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  

153. Por la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.064.000), valor 
de la cuota extraordinaria de mantenimiento correspondiente al mes de noviembre del 
año de 2022 

154. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 2 de noviembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad 
el capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de 
interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia 
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Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código 
de Comercio.  

155. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($138.000), valor de la 
cuota extraordinaria puerta parqueadero correspondiente al mes de julio del año de 
2023. 

156. Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota 
adeudada desde el día 11 de julio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el 
capital adeudando, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés 
bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 

157. 79. Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000). valor de la cuota por 
inasistencia a las asamblea para el 1 de noviembre del año 2017. 

158. Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000). valor de la cuota por inasistencia 
a la asamblea para el 1 de mayo del año 2018. 

159. Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000). valor de la cuota por inasistencia 
a la asamblea para el 1 de abril del año 2019. 

160. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($419.000). valor 
de la cuota por inasistencia a la asamblea para el 1 de junio del año 2022.  

161. Por las cuotas que se causen en lo sucesivo y hasta el pago total de la obligación. 
162. Por las costas y agencias en derecho sobre las se realizará pronunciamiento en el 

momento procesal oportuno. 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada de HERNAN DARÍO LEÓN TERÁN, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).  
   
TERCERO: Notifíquese esta providencia a de HERNAN DARÍO LEÓN TERÁN, conforme a los 
artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
  
QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.    
  
SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 
los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.  
  
SEPTIMO: Reconocer y tener a LUZ ANGELA BARRERO CHAVEZ, como apoderada del extremo 
ejecutante .  
 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  85014003003-2023-00595-00   

PROCESO   RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO   

DEMANDANTE  LEONEL JACINTO MORENO GUALDRON 

DEMANDADO   ELY SIRICIO MORENO GUALDRON 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho de forma digital el proceso de la referencia, por lo que se procede a emitir 
pronunciamiento acerca de su orden de pago, inadmisión y rechazo.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se enunciaran a 
continuación:   
 

1. Deberá estimar la cuantía en debida forma, esto es de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 26, numeral 6 del C.G.P.  
 

 
2. No se encuentran los fundamentos de derecho, pues lo que el numeral 8 del artículo 82 

exige no es una simple citación de normas, sino la realización de un juicio lógico y conexo 
a los hechos y pretensiones, respecto a las razones o motivos por las cuales estas son 
aplicables al caso bajo estudio. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  85014003003-2023-00596-00   

PROCESO   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. 

DEMANDADO   ISMAEL MANZANO PEINADO 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

A U T O  
 
Ingresa al despacho de forma digital el proceso de la referencia, por lo que se procede a emitir 
pronunciamiento acerca de su orden de pago, inadmisión y rechazo.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se enunciaran a 
continuación:   
 

1.  Se sirva aclarar a favor de quien se suscribió el pagaré adosado como base de recaudo. 
2. Acredite que la persona que realizó el endoso en nombre del Banco DAVIVIENDA S.A, 

tiene las facultades que resulta el artículo 663 del C.CO 

3. Se sirva aclarar a partir de cuando hace uso de la cláusula aceleratoria, pues al hacer uso 
de la misma a partir del día siguiente de la presentación de la demanda, dicha obligación 
carecería de exigibilidad al momento de la formulación. 

4. Aclare la pretensión primera, por cuanto, solicita librar la orden de apremio a favor de quien 
no es el legitimado, ni su poderdante. 

5. Presente certificado de tradición que no tenga una vigencia superior a 1 mes, contado 
desde la fecha de radicación de la demanda. 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  85014003003-2023-00597-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  OTILIA CALDERON BARRERA 
DEMANDADO   HEREDERA DETERMINADA JULIETH PEÑA CACHAY, E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE DAVID PEÑA CABULO (Q.E.P.D, 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho de forma digital el proceso de la referencia, por lo que se procede a emitir 
pronunciamiento acerca de su orden de pago, inadmisión y rechazo.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se enunciaran a 
continuación:   
 

1.  Se sirva aclarar quién fue el creador del título adosado como base de recaudo. 
2. Se sirva esclarecer las pretensiones pues solicita que se libre mandamiento de pago 

contra el señor David Peña Cábulo quien falleció.  
3. Se sirva esclarecer el acápite que denomina PETICION ESPECIAL DE CORREO 

ELECTRÓNICO, pues en el mismo solicita que se requiera al Adres a fin de que informe 
las direcciones electrónicas de JULIETH PEÑA CACHAY, E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE DAVID PEÑA CABULO  

4. No obra dentro del escrito contentivo de la demanda la solicitud de emplazamiento a los 
herederos indeterminados. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION  850014003003-2023-00598-00 

PROCESO   PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE  RCI COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO   DANILO NARANJO LLANOS 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.    
   
En cuanto a la competencia para conocer de procesos en los que se ejerce un derecho real, reza 
el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente.   
   

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 
y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 
del demandante.       
   

Es el lugar de ubicación del bien y no el de su matrícula el que determina la competencia territorial 
privativa, tal y como lo expone la propia accionante en el fragmento que traslada la posición de la 
H. Corte Suprema de justicia y al cual le da una interpretación contra evidente a lo dicho por la 
jurisprudencia que, es enfática al indicar que el lugar de matrícula no es factor de asignación de 
competencia.   
   
Mírese como la Sala de Casación Civil reitera la mentada postura, al señalar:   
   

“Por lo tanto, el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien», corresponde asumirlo 
a los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales, de donde estén ubicados los 
bienes objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la obligación, que en 
ocasiones no coincide con el lugar donde estos se encuentran inscritos, habida cuenta 
que la matrícula es un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo 
automotor ante un organismo de tránsito [en el que] se consignan las características, tanto 
internas como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario», 
tal como lo establece el artículo 2° de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una 
sujeción jurídica o material del rodante en dicha localidad; máxime si es un automotor 
que puede circular libremente en todo el territorio nacional.”1    

   
Con todo, en el caso particular, es el propio contrato el que señala la ubicación del bien, al indicar 
en la cláusula cuarta lo siguiente:   
   

“el vehículo descrito en la cláusula primera y objeto de esta prenda y garantía mobiliaria, 
permanecerán en la ciudad y dirección atrás indicadas”   

   
Ello en referencia a la indicada en el encabezado, a saber, Bogotá.   
   
Aquella ubicación no ha variado, al punto que en el libelo demandatorio se indica la misma 
nomenclatura en el mismo municipio, como asociada al deudor real, lo que hace suponer como 
locación actual, a voces de precepto contractual, aquella localidad; de donde se establece que 
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son los Jueces Civiles Municipales o de pequeñas causas -, el llamado a conocer del presente 
asunto, en virtud de los numerales 7 y subsidiariamente 14 del artículo 28 del C.G.P.    
   
Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 
y se remitirá al Juez que se estima competente para conocer del presente.    
   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
    

RESUELVE    
   
PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.    
   
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 
Civil Municipal de Bogotá (Reparto), al estimarse es el competente.   
    
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 
constancias de rigor.    
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICADO: 85014003003-2022-00078-00 
CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDATES: BOMBASY SERVICIOS DE CASANARE S.A.S.  
DEMANDADO: SONIA CONSTANZA CRISTANCHO MEDINA  
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia en única instancia dentro del proceso de la referencia, 

como se expone a continuación.  

 

I. DE LA DEMANDA 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

 

1.- El demandado adeuda las sumas reclamadas en las pretensiones, como consecuencia de una 

obligación surgida de “contrato de alquiler de equipos verbal”. 

 

2.- Se estima que, la demandada incumplió con las obligaciones a su cargo y por lo tanto solicita 

las siguientes 

 

2. PRETENSIONES.  

 

1.- La parte demandante solicita que se declare la existencia a su favor de la obligación de dar 

una suma de dinero por el valor de $2.880.000, junto a los intereses que de allí devienen. 

 

2.- Que se condene en costas y gastos procesales al demandado. 

 

3. DE LA CONTESTACION 

 

Mediante proveído de fecha 05 de mayo de 2022 se admitió la intimación de la referencia. 

 

Se notificó personalmente al demandado en la forma establecida por el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, conforme mensaje de datos recibido el día 27de julio de 2023, en la dirección electrónica 

del demandado. El accionado, guardó silencio.  

 

Por la razón expuesta, es del caso aplicar la consecuencia establecida en el inciso tercero de la 
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norma inmediatamente precitada y emitir sentencia 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1.- Estudiado el diligenciamiento surtido, no se observan vicios que configuren nulidad o 

irregularidad alguna que afecte o pueda invalidar lo actuado, ya que los presupuestos procesales 

se encuentran cumplidos; de igual manera, no se debe disponer ninguna medida de saneamiento, 

por cuanto se encuentra legalmente trabado el litigio y este juzgado es competente para conocer 

del presente asunto.  

 

2.- De los actos y declaraciones de voluntad. Los contratos son acuerdos de voluntad en los 

que intervienen dos o más personas para dar o hacer una cosa; se tiene, en el mismo sentido, 

que para que se considere que una persona se obliga para con otra es necesario que: sea capaz, 

que consienta sin ningún tipo de vicios en dicho acto y que el objeto y la causa sean licitas.  

 

3.- Respecto del proceso Monitorio. Sin duda alguna, la Ley 1564 de 2012 fue entronizada con 

el propósito de hacer más efectivos los procedimientos judiciales y así materializar los derechos 

reconocidos en la ley sustancial, desarrollando de esa manera el principio previsto 

constitucionalmente en el artículo 229 de nuestra carta Magna; lo anterior, por cuanto el legislador 

consideraba que la simplificación de los trámites y procedimientos garantizaría el adecuado y 

oportuno funcionamiento de la administración de justicia. De ahí la creación del proceso monitorio 

se debe entender como una medida de rápido acceso a la justicia a favor de un acreedor de 

obligaciones dinerarias que carece de un título ejecutivo completo, en donde con la simple 

declaración del demandante se va a obtener un requerimiento judicial de pago.  

 

Esta es la razón por la cual se incluye el proceso monitorio como un proceso declarativo de 

naturaleza especial, sustrayéndolo de los formalismos procedimentales mediante la aplicación de 

un procedimiento informal, expedito y simplificado, en donde el requerimiento de pago emitido por 

el Juez es la consecuencia de la simple afirmación del acreedor, sin que se requiere 

necesariamente de una prueba documental sobre la existencia de la obligación y en donde la 

oposición del deudor torna ineficaz dicha orden iniciándose así un debido contradictorio. 

 

4.-Jurisprudencialmente se ha desarrollado respecto a su objeto que: “…objetivo primordial del 

proceso monitorio o de intimación, como también se le conoce, es que el acreedor obtenga el 

título ejecutivo del que carece. Se trata, precisamente, de uno de los mecanismos para satisfacer 

el derecho de crédito, con miras a activar la responsabilidad del deudor incumplido, porque 
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solamente al acreedor que tiene en su poder uno o varios documentos que provienen del deudor 

o hacen plena prueba en su contra y, además, acreditan una obligación expresa, clara y exigible, 

le es posible «exigir coercitivamente la prestación específica determinada en el título y, en 

subsidio, trocado el bien o el servicio en dinero, realizar la expropiación forzosa de los bienes del 

deudor por causa de utilidad privada, hasta concurrencia de su equivalente pecuniario de la 

prestación y de los perjuicios del incumplimiento, mediante proceso ejecutivo»1, prerrogativas 

estas consagradas en el derecho sustancial, específicamente en los mandatos 2488 y 2492 del 

Código Civil. De ahí que la finalidad del trámite intimado estribe en que, posteriormente, pueda 

iniciarse el juicio ejecutivo para que el obligado pague, es decir, ejecute «la prestación de lo que 

se debe» o su equivalente, como lo señala el precepto 1626 ibid, e indemnice los perjuicios 

causados con su incumplimiento. CSJ - AC1837-2019 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO 

 

5.- El artículo 419 del C.G. del P. en su literalidad reza: 

 

“Quien pretenda el pago en una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 

sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

En el mismo sentido, se citará uno, entre diversos antecedentes jurisprudenciales, al respecto 

de los requisitos de la demanda monitoria:   

 

“La desagregación de estos elementos visibles, permiten a la Corte inferir que el ámbito 

de aplicación del proceso monitorio se restringe a las obligaciones que cumplan estos 

requisitos y solo si se cumplen, el juez podrá proferir el respectivo requerimiento de pago, 

en los términos y fases prescritas en el Art. 421 del C.G. del P. (…)Si los requisitos 

previstos en el Código General del Proceso no se cumplen, el juez se debe abstener de 

librar requerimiento de pago” Sentencia C726/14 M.P. MARTHA VICTORIA SÁCHICA 

MÉNDEZ 

 

Así las cosas, cuando se echen de menos cualquiera de los requisitos ya previstos, el despacho 

judicial deberá abstenerse de dictar el requerimiento u orden de pago alguna.  

 

6.-Problema jurídico. El Despacho lo planteará así: ¿Es procedente ordenar la intimación 

implorada por la parte actora?  
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7.- En razón a lo anterior, se analizarán las exigencias que deben materializarse en la controversia 

monitoria, aplicándolas al caso en concreto así:  

 

a). Definir una obligación dineraria. De los hechos como de las pretensiones de la demanda, 

se puede verificar el cumplimiento de este elemento al quedar establecido que lo que se busca 

es el pago de unas determinadas sumas de dinero que se aducen adeudadas. 

b). Para poder exigir el cumplimiento de la obligación se requiere que ella sea pura y simple o 

que el plazo o la condición ya esté vencida, lo que traduce sencillamente en que se trate de 

una deuda vencida, es ello lo que comporta el concepto exigibilidad.  

c). La naturaleza contractual. Refiere a que la obligación provenga de un acuerdo de voluntades 

celebrado entre las partes en litigio lo que indica que, por tanto, no pueda utilizarse el proceso 

monitorio para el cobro de obligaciones que no hayan sido previamente definidas, en lo más 

elemental, como lo es el objeto del contrato, sin que este sea el escenario para entrar a realizar 

declaraciones de dicha naturaleza   

d). Que la obligación este plenamente determinada. De la demanda se puede concluir que la 

demandada se obligó a cancelar a favor del demandante la suma de dinero anteriormente 

descrita, existiendo así un objeto contractual y una causa de la obligación, exigencia del Art. 1524 

C.C.  

e). La obligación debe ser de mínima cuantía. Vale decir, que no supere el equivalente a 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento de presentación de la demanda lo 

cual resulta ser un requisito para efectos de la admisibilidad de la misma, requisito que para el 

caso en comento también se cumple y fue debidamente verificado en su oportunidad. Así las 

cosas, se encuentran cumplidas a satisfacción cada una de las exigencias otorgadas por el 

estatuto procesal a efectos de dar viabilidad al proceso aquí estudiado.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso concreto, se presenta solicitud de pago de una suma de dinero derivada de la 

celebración de un negocio jurídico bilateral y conmutativo, entiéndase, conformado por varias 

partes y con prestaciones recíprocas. 

 

Como se ve, el proceso monitorio tiene ciertas condiciones de procedencia, sin las cuales, no es 

posible librar la orden de pago o constituir el título, como fin último de la gesta judicial. 
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Dentro del contexto de lo explicado, sobre la naturaleza contractual y la connotación de 

exigibilidad, es dable anotar que, en el caso particular se solicita el pago de una suma de dinero, 

que corresponde a la mínima cuantía, para la fecha de radicación de la acción.  

 

Si se satisfacen los presupuestos normativos, de cara a la realidad fáctica, es menester indicar 

que las pretensiones de la demanda tendrán que salir abantes y así se declarará  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Condenar a la demandada SONIA CONSTANZA CRISTANCHO MEDINA a pagar 

las siguientes sumas de dinero a favor de BOMBAS Y SERVICIOS DEL CASANARE: 

 

 La suma de $2.800.000, como capital de la obligación dineraria pretendida. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, se condena a pagar los intereses moratorios causados y no 

pagados conforme se indicó en el requerimiento de pago de fecha 22 de enero de 2021, teniendo 

en cuenta el capital descrito en el numeral anterior, a las tasas máximas autorizadas por el Código 

Civil y hasta que se verifique el pago del capital. 

 

TERCERO: Condenar al demandado al pago de costas y agencias en derecho y a favor del 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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SENTENCIA 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: J03-2022-81-00 

Demandante: MIGUEL ANGEL NAFFAH TORO 

Demandado: GONZALO RIVERA BALLESTEROS 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los presupuestos 

procesales para proferir sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el art. 278 inciso 

segundo numeral 2 del CGP que al tenor preceptúa:  

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 

en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. (…)” 

 

La norma procesal, dispone la posibilidad que el juez profiera sentencia anticipada. La figura 

procesal en mención tiene como finalidad consumar la economía procesal, la celeridad y la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en unos casos puntuales 

asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria. 

 

La SALA DE CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Radicación no 47001-22-13-

000-2020-00006-01 del 27 de abril de 2020, con ponencia del Magistrado OCTAVIO AUGUSTO 

TEJEIRO DUQUE “si el iudex observa que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, 

inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de 

advertir a las partes, o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 

genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se hará “mediante 

providencia motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque no 

está reservada exclusivamente para un auto.” 

 

Pues bien, baste lo anterior para advertir que como quiera que la realidad formal del asunto que 

nos ocupa se circunscribe en decidir y proferir sentencia, toda vez que, en el presente caso, no 

se advierte la necesidad de práctica probatoria, es procedente dar aplicación a la norma referida, 

profiriendo sentencia anticipada  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. ACTUACIONES RELEVANTES 
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El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 27 de enero de 2022 y correspondió su 

conocimiento a este despacho, conforme reparto del 27 de enero de 2022. 

 

Se profirió mandamiento de pago el 24 de marzo de 2022 en contra de GONZALO RIVERA 

BALLESTEROS, por las sumas de dinero incorporadas en la Letra de Cambio, otorgados a favor 

de MIGUEL ANGEL NAFFAH TORO. 

 

Se ordenó en dicho proveído realizar la notificación personal como lo prevén los artículos 289 a 

290 del C.G.P. 

 

El demandado fue notificado conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual goza de 

constancia de entrega de 15 de febrero de 2023, contestando la demanda el 01 de marzo de 

2023 en la que propuso como medios exceptivos la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA. 

 

Mediante providencia datada 08 de junio de 2023, se tuvo por notificado al demandado, 

contestada la demanda y se corrió traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada., 

a lo que la parte ejecutante guardo silencio. 

 

En tal estadio procesal, se verifica procedente la emisión de sentencia anticipada, en procura de 

no generar mayor dilación, esto es, por cuanto no hay pruebas pendientes por practicar, siendo 

claro que de lo obrante en el plenario es dable concluir el asunto y en la medida que la norma 

permite su emisión en cualquier estado del proceso; lo que debe entenderse a voces de lo 

regulado en el artículo 8 de la Ley 1564 de 2012, con la presentación de la demanda, momento 

a partir del cual inicia el proceso y, en cualquier caso, por encontrarse probada la excepción de 

prescripción formulada.  

 

1.2 TESIS DEMANDANTE 

 

 

Se solicita a través de apoderada judicial librar mandamiento de pago; fundado en letra de cambio 

otorgada a su favor. 

 

1.3. TESIS DEMANDADO  

 

Formuló la excepción de fondo denominada prescripción de la acción cambiaria. 

 

La fecha de vencimiento del título es 20 de mayo de 2018, por lo que la acción cambiaria debió 

haberse reclamado y ejercido antes del mes de mayo de 2021, y al momento de la demanda ya 

se encontraba prescrita. 
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2. ACERVO PROBATORIO 

 

Junto con el escrito de la demanda y la contestación las partes allegaron las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Letra de cambio.  

 
 

PARTE DEMANDADA: 

 

No se solicitaron 

 

En las circunstancias anteriores, no hay lugar a acudir a audiencia para la emisión de la sentencia 

anticipada, al estimarse una formalidad consecuentemente innecesaria. Léase: 

 

“Destacase que, de un lado, la finalidad basilar de la audiencia es concretar los principios 

de oralidad, concentración e inmediación de que tratan los preceptos 3°, 5° y 6° de la Ley 

1564 de 2012 – entre otros -, en virtud de lo cual su realización resulta provechosa cuando 

es menester recaudar pruebas diferentes a la documental. De lo contrario, esto es, si 

nada falta por recopilar, no tiene sentido práctico ni útil agendar una reunión que, en ese 

contexto, se avizora abiertamente innecesaria y, por tanto, adversa a la teleología del 

Código, que categóricamente ordena que el «juez se abstendrá de exigir y de cumplir 

formalidades innecesarias» (art. 11).”1 

  

Dicho o anterior, en el caso bajo estudio se emitirá sentencia anticipada, pues, de los hechos de la 

demanda y el caudal probatorio aportado, no se advierte la necesidad de practicar pruebas de 

aquellas que deban recaudarse en audiencia pública.   

 

3. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Se configura la excepción de prescripción formulada? 

 

4. TESIS DEL DESPACHO 

 

Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 

concordante, se advierte que la respuesta al problema jurídico es afirmativa, por las razones que 

pasan a exponerse. 

                                                 
1 Radicación nº 47001 22 13 000 2020 00006 01. Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. M.P. OCTAVIO 

AUGISTO TEJEIRO. 
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5.  CONSIDERACIONES  

 

1.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 

virtualidad de invalidar lo actuado, son ellos, la capacidad para ser parte, para comparecer al 

proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad del libelo demandatorio que ha dado 

origen a la acción y se observó en el trámite todas las garantías legales para salvaguardar los 

derechos de terceros. 

 

DEL TITULO EJECUTIVO 

 

La efectividad de la obligación de pago, se da a través de la petición de cumplimiento enervada 

por la persona jurídica, ante la jurisdicción y mediante el proceso ejecutivo, mismo que a voces 

de lo preceptuado por el artículo 422 del C.G.P, requiere de la existencia de un documento en el 

cual se establezca la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor.  

 

A su turno, e artículo 619 dispone que los títulos valores “son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden ser de 

contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de 

mercancías”. Es decir, se conciben como documentos que por sí mismos contienen derechos, y 

la ley los ha dotado expresamente de ciertos elementos especiales, para permitir su fácil 

circulación en las relaciones comerciales, cuales son: la incorporación, la legitimación, la 

literalidad y la autonomía.  

 

La incorporación hace alusión al presupuesto exigido para el reconocimiento del derecho a favor 

del acreedor, este es, verificar la existencia del título. A este tenor, el primero se materializa en el 

segundo, es decir, el derecho entra a formar parte del cuerpo (se incorpora al título), en tal forma, 

que lo que afecte al título, equivalentemente lo hace respecto del derecho en él incorporado. De 

esta forma, solo puede ejercer el derecho quien posea y exhiba el título. 

 

Ahora bien, la legitimación se relaciona con la potestad jurídica conferida al tenedor que posee el 

título conforme a la ley de circulación, que lo habilita para disponer de los derechos contenidos 

en el título y hacerlos efectivos, permitiendo en esta medida, liberar al deudor que cumple así, 

válidamente la obligación. De esta manera, la legitimación debe entenderse desde un punto de 

vista activo y pasivo, es decir, será activo, cuando se faculta a su titular (quien lo posee 

legalmente) a exigir del deudor la satisfacción del derecho incorporado en el documento. 

Contrariamente, será pasivo, en tanto que libera el deudor pagando su obligación al titular del 

documento. En este orden de ideas, la legitimación surge como desarrollo del presupuesto de la 
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función económica que cumplen los títulos valores, cual es servir de instrumento de movilización 

del dinero, facultando a quien exhiba el título, para ejercer los derechos incorporados en él. 

 

De otra parte, en lo que atañe al siguiente elemento (literalidad), valga mencionar que el tenor 

literal es la norma que rige el derecho y alcance de las obligaciones cambiarias de él derivadas, 

en tal juicio, que el derecho que se incorpora en el título debe quedar consignado en el texto del 

documento, de modo tal, que el contenido, la expresión y la modalidad del derecho se determina 

y regula exclusivamente por lo expresado en él. La literalidad está concebida como una medida 

de protección tanto para el acreedor como para el deudor, pues para el primero, significa que su 

derecho no se verá menguado por causas extracartulares, salvo entre las partes originarias, y 

para el segundo, que no será obligado a cosa distinta de lo que el texto rece. De allí, que cuando 

el artículo 619 del Código de Comercio haga referencia el “derecho literal”, debe entenderse 

conforme a lo regulado en el artículo 625 ibídem, que cita: “el suscriptor de un título quedará 

obligado conforme al tenor literal del mismo”. Esta norma también permite afirmar que la 

literalidad cumple una función de publicidad para quien no haya conocido el negocio causal. 

Igualmente deben cumplir los requisitos del art 621 del ccio como la mención del derecho que se 

incorpora y la firma de quien lo suscribe.  

 

En tanto debemos recordar que en desarrollo del principio de la autonomía de los títulos valores 

consagrado en el artículo 627 del C. de Co., todo interviniente, por el hecho de suscribir el 

documento, adquiere su propia obligación y responsabilidad cambiaria, independiente de la de 

las demás. 

 

De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 

los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: 

 

Que conste en un documento, Que ese documento provenga del deudor o su causante, Que el 

documento sea auténtico o cierto, Que la obligación contenida en el documento sea clara, 

expresa, exigible, y que el título reúna ciertos requisitos de forma.  

 

La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 

ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 

los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 

general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 

sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 

presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   

 

En el caso objeto de estudio, son dos los títulos valor que se pretenden hacer valer como base 

de recaudo, a saber: 1. Un pagaré.  
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Los títulos valor están supeditados en su existencia como tal, al cumplimiento de los requisitos 

generales y específicos que estatuye el Código de Comercio.  

 

El mentado estatuto regula en su artículo 621 lo referente a los requisitos generales, al estatuir: 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.” 

 

Se verifica, entonces que, dos son los requisitos generales de todo titulo valor. La firma de quien 

lo crea y la mención del derecho que en él se incorpora. Lo anterior debe entenderse como 

adicional a los presupuestos formales de cada título, conforme pasa a analizarse.  

 

DE LA LETRA DE CAMBIO  
 
El título base de la presente ejecución, es una letra de cambio, que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 621 del Código de Comercio debe contener los siguientes requisitos generales de los títulos 
valores:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea.  
 
A su vez el artículo 671 del mismo estatuto señala:  
 

“(…) Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener:  
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
2) El nombre del girado;  
3) La forma del vencimiento, y 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 
(…)”  

 

DE LA PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 

 

Resáltese en primer lugar que, si bien en el sub-exánime se discuten asuntos de índole comercial 

en tratándose de un título valor pagare regulado entre otros por el articulo art. 709 del código de 

comercio, lo cierto es que, por remisión expresa de esa misma codificación en su canon 822 

dispone que  
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“la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las 
obligaciones y negocios jurídicos mercantiles”. 

 

Colofón de la normatividad descrita se analizará la controversia aquí suscitada conforme las 

disposiciones del estatuto sustantivo civil. 

Así es como, el artículo 1625 del Código Civil (C.C) reza que:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones que extinguen en todo o en parte: 

10. Por la prescripción” 

 
El artículo 2512 del C.C le define, así: 
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso 
de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 
En su modalidad extintiva se configura, entonces, por no ejercerse las acciones debidas en un 
determinado lapso de tiempo. Así lo ratifica el artículo 2535 de la misma obra; norma que además 
regula desde cuando se computa el término prescriptivo, cuando en su tenor literal sostiene: 
 

“ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

 
Se decanta que, opera por el mero paso del tiempo, siempre y cuando se trate una obligación 
prescriptible que no se haya interrumpido o suspendido, y, tal paso de tiempo se computa a partir 
de que la obligación se hizo exigible. 
 
En tratándose de la ejecución de un título valor, se establece que el término prescriptivo es de 
aquellos especiales de corto tiempo, conforme la regla habida en el artículo 2545 del estatuto 
sustantivo civil. Así, el artículo 789 del Código de Comercio, regula lo referente a la prescripción 
de la acción cambiaria directa, al establecer: 
 

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.”  

 
Resulta claro que la acción ejecutiva cambiaria prescribe a los 3 años del vencimiento de la 

obligación. 

 

Finalmente, decantar que, la prescripción siempre debe ser alegada por el interesado, so pena 

de entender su renuncia tacita; tal es la razón por la cual le es vedado al juez decretarla de oficio. 
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EXAMEN DEL CASO CONCRETO 

 

Se presenta al cobro un título valor letra de cambio. 

 

Si la prescripción de la acción cambiaria ejecutiva es de 3 años; aquel plazo se supera 

ampliamente entre el 20 de mayo de 2018 y el 27 de enero de 2022 (fecha de presentación de la 

demanda). En tal lapso hay 3 años y 8 meses. 

 

La conclusión no puede ser diferente a la declaratoria de prosperidad de la excepción de 

prescripción formulada; lo que genera la terminación del proceso y consecuente levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y practicadas  

 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código 

de General del Proceso, se condenará a la parte ejecutante, y a favor de la parte ejecutada, al 

pago de las agencias en derecho que serán liquidadas de forma concomitante con las costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la EXCEPCION DE MÉRITO formulada y denominada 

prescripción de la acción cambiaria. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas. líbrense los oficios que correspondan. 

 

CUARTO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte ejecutante. Tásense por 

Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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RADICACION  850014003003-2022-00340-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO   WILLIAM MAURICIO GUZMAN MORAN   

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación por aviso 
allegadas por la parte ejecutante.  
  
Revisadas las diligencias se evidencia diligenciamiento de notificación por aviso, remitida a la 
calle 32ª No. 1D-39, la cual goza de constancia de entrega datada 25 de mayo de 2023, como se 
observa en certificación arribada y emitida URBANEX operador postal. 
 

Así las cosas, se tendrá por notificado por aviso al demandado, conforme al artículo 292 del C. G. 
P., a partir del 29 de junio de 2022, quien guardó silencio, por cuanto se seguirá con la actuación 
procesal correspondiente con base en lo expuesto en párrafos anteriores.  
  
Por lo anterior, y en armonía con el artículo 440 del Código General del Proceso, se procederá a 
emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando a las partes presentar la 
liquidación del crédito (Art. 446 CGP).   
  
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare),   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Tener por notificado  por aviso  a WILLIAM MAURICIO GUZMAN MORAN conforme 
a lo expuesto en la parte motiva.  
  
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución conforme la orden dada en el mandamiento 
de pago y auto que le corrige. 
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar.  
  
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P.  
  
QUINTO: CONDENAR en costas  y  agencias  en  derecho  a  la  parte  ejecutada.  Tásense por 
Secretaría.  
  
SEXTO:  Contra el presente, no procede recurso alguno.  Por Secretaría, procédase de 
conformidad.   
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a1ae2a6ab3060088a3ac3443ce802b4a43ad2c769ed53c5979e38acb8740820

Documento generado en 28/09/2023 04:48:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  5001400300320230035300 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO   MAYRA ALEJANDRA BONILLA- LAURA TERESA CASTRO  

 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora elevada 
por la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no 
existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 27 de septiembre de 2023      
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  850014003003-2022-00420-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO   EDUAR ALONSO JARA PUERTA Y OTRO 

 
Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 13 de septiembre de 2023      
 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

A U T O  
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014001003-2022-00439-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO   BELQUIX YULIE ANGOLA BERRIO Y OTRO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas constancias de notificación a los ejecutados, 
así como solicitud de emplezamiento de la ejecutada Alicia Berrio Castillo, en atención a que el 
citatorio del art 291 del C. G. P., fue devuelto con anotación de que no reside. 
 
En atención a lo anterior se tiene por notificada conforme a la ejecutada BELQUIX YULIE 
ANGOLA BERRIO, conforme al art 8 de la ley 2213 de 2022, sin que obre dentro de la misma 
contestación. 
 
Respecto a la ejecutada Alicia Berrio Castillo, previo al emplazamiento y una vez realizada la 
consulta en el ADRES, se requiere a la NUEVA EPS, a fin de que en el término de dos (02) días, 
se sirva suminsitrar la dirección tanto física como electrónica a fin de agotar la notificación a la 
demandada. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  850014003003-2022-00472-00 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
DEMANDADO   JEIMY VIVIANA PATIÑO DURAN  

JAQUELINE LUCIA DURAN DE DIOS 
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora, por la 
parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 15 de septiembre de 2023      
 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

A U T O  
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  5001400300320220048400 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COOPHUMANA 

DEMANDADO   JACINTO DIAZ ESTEBAN 

 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora elevada 
por la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no 
existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 13 de septiembre de 2023      
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICACION  85014003003-2022-00534-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  LUIS FRANCISCO TARQUINO RINCON  

DEMANDADO   HECTOR CAMILO MURILLO SANCHEZ 

 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 15 de septiembre de 2023      
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
QUINTO: ORDENAR la  entrega del la motocicleta de placas  NJE-47B al poseedor a quien le fue 
inmovilizada o a la persona autorizada por este es decir, LUIS DANIEL MONTERO CARDENAS 
C.C. 1.003.517.258.  
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria solicitada por la parte demandante. 
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003 2022-00101-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S.A 

DEMANDADO   MARIA ROCIO SALAS 

 
  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO  

 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 2.735.360 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 30058-2021-25 $   2.725.860 
NOTIFICACIONES $          9.500 
TOTAL  $   2.735.360 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RADICACION  850014003003 2022-00101-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S.A 

DEMANDADO   MARIA ROCIO SALAS 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, en atención a que 
en la providencia que libra mandamiento de pago los intereses moratorios se ordenaron desde la 
fecha de presentación de la demanda, la cual según obra en el acta de reparto fue el 07 de febrero 
de 2022 y no como lo indica la poderdante en su liquidación. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ No 30058-2021-25 

 CAPITAL  

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACIÓ

N 

No. 
DÍA
S 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIV
A  

INTERÉ
S MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUA

L TOTAL 

INT. 
ACUMULAD

O 
 $ 

36.470.672  7-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $744.002 $744.002 
 $ 

36.470.672  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $751.296 $1.495.298 
 $ 

36.470.672  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $773.178 $2.268.476 
 $ 

36.470.672  
1-may-

22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $795.061 $3.063.537 
 $ 

36.470.672  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $820.590 $3.884.127 
 $ 

36.470.672  1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $853.414 $4.737.541 
 $ 

36.470.672  1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $886.237 $5.623.778 
 $ 

36.470.672  1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $930.002 $6.553.780 
 $ 

36.470.672  1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $966.473 $7.520.253 
 $ 

36.470.672  1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $1.006.591 $8.526.844 
 $ 

36.470.672  1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $1.068.591 $9.595.435 
 $ 

36.470.672  1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $1.108.708 $10.704.143 
 $ 

36.470.672  1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $1.075.642 $11.779.785 
 $ 

36.470.672  1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $1.174.356 $12.954.141 
 $ 

36.470.672  1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $1.192.591 $14.146.732 
 $ 

36.470.672  
1-may-

23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $1.156.120 $15.302.852 
 $ 

36.470.672  1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $1.137.885 $16.440.737 
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 $ 
36.470.672  1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $1.126.944 $17.567.681 

 $ 
36.470.672  1-ago-23 14-ago-23 13 28,75% 43,13% 36,40% 3,03% $478.860 $18.046.541 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 28/02/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 
ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$18.046.541 

 CAPITAL   $36.470.672 

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No A 14/08/2023  $54.517.213 

 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISEITE MIL DOSCIENTOS TRECE 
PESOS   ($54.517.213) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
DIECISEITE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS   ($54.517.213) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85001400300320220039300 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO   CESAR GIOVANY BONILLA GOMEZ 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 323.980 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 4790000086 $   2.564.164 
TOTAL  $   2.564.164 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
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RADICACION  85001400300320220039300 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO   CESAR GIOVANY BONILLA GOMEZ 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación, en atención a que en la 
providencia que libra mandamiento de pago se libró por la suma de $51.283.292, y no como lo 
indica la poderdante en su liquidación. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

INTERESES MORATORIOS 

 CAPITAL  FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACI
ÓN 

No. 
DÍA
S 

INTERÉ
S 
ANUAL 
EFECTI
VA  

INTER
ÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉ
S 
MENSU
AL 

TOTAL INT. 
ACUMULAD
O 

 $ 
34.229.453  

6-may-
22 

30-may-22 25 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $621.835 $621.835 

 $ 
34.229.453  

1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $770.163 $1.391.998 

 $ 
34.229.453  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $800.969 $2.192.967 

 $ 
34.229.453  

1-ago-
22 

30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $831.776 $3.024.743 

 $ 
34.229.453  

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $872.851 $3.897.594 

 $ 
34.229.453  

1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $907.081 $4.804.675 

 $ 
34.229.453  

1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $944.733 $5.749.408 

 $ 
34.229.453  

1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $1.002.923 $6.752.331 

 $ 
34.229.453  

1-ene-
23 

30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $1.040.575 $7.792.906 

 $ 
34.229.453  

1-feb-23 28-feb-23 30 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $1.081.651 $8.874.557 

 $ 
34.229.453  

1-mar-
23 

30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $1.102.188 $9.976.745 

 $ 
34.229.453  

1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $1.119.303 $11.096.048 

 $ 
34.229.453  

1-may-
23 

30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $1.085.074 $12.181.122 

 $ 
34.229.453  

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $1.067.959 $13.249.081 

 $ 
34.229.453  

1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $1.057.690 $14.306.771 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 06/05/2022 HASTA 30/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 
ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$14.306.771 

 CAPITAL    $     
34.229.453  

INTERESES CORRIENTES  $  
2.747.068,00  
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TOTAL OBLIGACIÓN A 30/07/2023 $51.283.292 

 
 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($51.283.292) M/L. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($51.283.292) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85001400100320220047400 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO   EDELMIRA MACIAS GUERRERO 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 4.865.106 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 4119563 $   4.865.106 
TOTAL  $   4.865.106 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
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RADICACION  85001400100320220047400 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO   EDELMIRA MACIAS GUERRERO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría mediante fijación en lista 
No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho impartirá aprobación a la misma por encontrarse ajustada 
a derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9611852b830ed97071e54e6c4ea86521f81c0195f649da9e6a53a5b0876d00c3

Documento generado en 28/09/2023 04:48:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION  850014003003--2022-000522-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO   JAIRO ALFONSO SANCHEZ DAZA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

Revisadas las diligencias se observa que obra dentro de las mismas solicitud de corrección de la 
providencia a través de la cual se libra mandamiento de pago datada  08 de septiembre de 2022, 
en el sentido que se corrija el número de pagare a ejecutar. 
 
Vista la providencia a través de la cual se libró orden de apremio se observa que si se incurrió en 
error en la parte considerativa al citar como título objeto de la ejecución el pagaré No. 
036036100019230, siendo el número 08603610019230. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se corrige la providencia datada 08 de septiembre de 2022, en el 
sentido de indicar que el número del pagaré es 08603610019230. 
 
Por último, se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que realice la notificación a 
la contraparte, advirtiendo que debe notificar el auto que libró mandamiento de pago y su 
corrección. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85001400300320230012700 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO   ANA CAROLINA VILLAMARIN TIBADUIZA 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisadas las diligencias se observa que dentro de la misma obra solicitud de corrección del 
mandamiento de pago en atención a lo anterior se corrige la providencia datada 30 de marzo de 
2023, en el sentido de indicar que el extremo ejecutante es FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO y no como se indicó en la misma.  
 
Por otra parte, se requiere a la apoderada de la parte demandante a fin de que notifique a la 
contraparte, para lo cual deberá notificar la providencia datada 30 de marzo de 2023, y la que 
corrige; así mismo, para que proceda a la inscripción de las cautelas decretadas.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2023-00286-00 
PROCESO   EJECUTIVO  
DEMANDANTE  JUAN GUILLERMO VARGAS PERDOMO 

DEMANDADO   CRISTIAN CAMILO PÉREZ PÉREZ 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Revisadas las diligencias se observa que el extremo ejecutado no ha agotado el trámite 
notificatorio, por lo que se requiere a la misma a fin de que notifique a la contraparte.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION   85001400300320230029900 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO   ELIZABETH CACERES 

 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 15 de septiembre de 2023      
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

A U T O  
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
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NLRP  
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RADICACION  850014003003-2023-00315-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE - IFC 

DEMANDADO   JOSE LEANDRO GOMEZ NIETO - OSCAR JOSE MORENO ORJUELA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisadas las diligencias se observa que no obra dentro de las diligencias constancias de 
notificación, por lo que se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que notifique a 
su contraparte. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2023-00384-00 
PROCESO   EJECUTIVO 
DEMANDANTE  AGRICAPITAL S.A.S.  
DEMANDADO   ANDY DANELA SUAREZ PERDOMO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de retiro de la demanda elevada por 
la parte demandante a través de apoderada judicial.   
  
Revisada la solicitud de retiro del presente proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 
obrando de conformidad con el artículo 92 del C.G.P.  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Acceder al retiro del presente proceso ejecutivo adelantado por AGRICAPITAL S.A.S., 
en contra de ANDY DANELA SUAREZ PERDOMO. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE.   
  
TERCERO: NO hay lugar a condena en costas, pues, no se verifica practicada la cautela.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  

 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850140030032023-00526-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  RINCON TURRIAGO ROGELIA 

DEMANDADO   ANGEL GABRIEL PERILLA AVILA 

 
Yopal, (Casanare), catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.    
 
Revisadas las diligencias se observa que se la Clínica Medicenter Ficubo, mediante apoderado 
judicial pretende que se declare que los aquí demandados le adeudan la suma contenida en la 
factura No 00022009 de fecha 15 de diciembre de 2018, la cual fue glosada por el departamento 
de Casanare. 
 
Al respecto el art 57 de la ley 1438 de 2011, establece:  
 

“(…) ARTÍCULO 57°. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación de 
la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores de 
servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 
definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura no se 
podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las Que surjan de hechos nuevos 
detectados en la respuesta dada a la glosa inicial.  
 
El prestador de servidos de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por las 
entidades responsables del pago de servidos de salud, dentro de los Quince (15) días 
hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando la no aceptación 
La entidad responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
recepción de la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja 
como definitivas. 
 
Si cumplidos los Quince (15) días hábiles, el prestador de servidos de salud considera 
Que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles para 
subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas enviadas nuevamente 
a la entidad responsable del pago. 
 
Los valores por las glosas levantadas total o pardalmente deberán ser cancelados dentro 
del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su levantamiento, informando 
al prestador la justificación de las glosas o su proporción, que no fueron levantadas. 
 
Una vez vencidos los términos, y en el caso de Que persista el desacuerdo se 
acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de 
conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos establecidos 
por la ley. (…)” (Negrillas fuera del texto) 

 
Como se ve, la ley contempla una asignación de competencia para la solución de controversias 
relacionadas con las glosas de las facturas en salud; misma que es ratificada en la Ley 1949 de 
2019, cuando en su artículo 41 estatuye: 
 

“ARTÍCULO 41. FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de los 
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usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en ejercicio del artículo 116 
de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional de Salud podrá conocer y fallar 
en derecho, y con las facultades propias de un juez en los siguientes asuntos: 
 
 
f) Conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 

 
En Sentencia C-119 de 2008, la Corte Constitucional se pronunció frente a la constitucionalidad 
del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007. En cuanto al parágrafo 1º de esa disposición legal, precisó 
que cuando la Supersalud ejerce sus facultades jurisdiccionales “desplaza, a prevención, a los 
jueces laborales del circuito (o civiles del circuito en los lugares en que no existen los primeros), 
cuya segunda instancia está asignada a la Sala Laboral de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial”[30]. Agregó que esa apelación la conocen los tribunales como “superiores jerárquicos de 
los jueces que fueron desplazados por la referida entidad administrativa de su función de decidir 
en primera instancia.1 
 
Significa lo anterior que, al caso bajo estudio no le es aplicable, desde ninguna perspectiva la 
clausula residual de competencia, máxime, cunado la propia Corte Constitucional ha decantado 
que, en asuntos como el sub judice la competencia la tiene una jurisdicción distinta, conforme se 
ve en los autos 389 y 995 de 2021.  
 
Con todo, más allá de lo dicho por la Honorable Corte, las normas transcritas establecen una regla 
clara de competencia de la Superintendencia de Salud, en ejercicio de la función jurisdiccional, 
para la cual está habilitada, por disposición del artículo 116 de la carta.  
 
En atención a lo anterior, se ordena remitir las presentes diligencias a la Superintendencia 
Nacional de Salud, a fin de que asuma el conocimiento de las presentes diligencias. 
 
En atención a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por carecer de competencia, conforme lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias para ante la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD, en ejercicio de función jurisdiccional.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                                           
1
 Corte Constitucional auto 290 de 2023 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 15//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05c1137de67be557f53d6fa139be45c681421248b6f4a1cf2dcd9f2485b1dab7

Documento generado en 28/09/2023 04:48:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RADICACION  85014003003-2022-00218-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO ITAU CORPBANCA SA 

DEMANDADO   TUMAY MALDONADO FAUNER 
ROGELIO 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

A U T O  
 
 
Requerir a la parte demandante a fin de que notifique a la contraparte, para lo cual cuenta con el 
término de treinta (30) días so pena de desistimiento tácito.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 

 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

NLRP  
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PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: PEREZ MARTIN S.A.S.  
DEMANDADA: COMERCIALIZADORA SURTIFOOD JCA S.A.S.  
PROVIDENCIA: SENTENCIA  
RADICACIÓN: 850014003003202300219 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Del estudio del escrito introductorio y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los 
presupuestos procesales para proferir decisión de fondo en virtud de lo previsto en el numeral 3 del 
artículo 384 del C.G.P., esto es, “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, 
el juez proferirá sentencia ordenando la restitución.” 
 
PEREZ MARTIN S.A.S, a través de apoderado judicial, instauró demanda de RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO en contra de COMERCIALIZADORA SURTIFOOD JCA S.A.S., para que, 
por los trámites del proceso verbal, se decrete en sentencia la terminación del contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes mencionadas sobre el Inmueble ubicado en la calle 5 No.18-46, apartamento 
804, depósitos No. 13 y 14, parqueaderos 13 y 14  Edificio Villa Polita, del municipio de Yopal, cuyas 
características y linderos se establecen en el contrato anexo a la demanda inicial; que se ordene la 
Restitución del Inmueble, se condene a desocupar el inmueble, se haga entrega del bien, se condene a 
pagar cláusula penal, , y se condene al pago de costas a la demandada. 
 

II- ANTECEDENTES  
 

Fundamenta sus peticiones al argumentar que las partes celebraron contrato de arrendamiento por el 
término de cinco (05) meses, contados a partir del 12 de febrero de 2022, prorrogable sucesivamente 
por igual plazo , fijándose como canon inicial la suma de $2.300.000 M/CTE. Mensuales, más IVA, 
retenciones, y reteica, pagaderos los 05 primeros días de cada mes. 
 
La parte demandada se encuentra en mora de cancelar los cánones desde el mes de octubre de 2022. 
 
La demanda por reunir los requisitos de ley fue admitida por auto del 04 de mayo de 2023.  
 
El mencionado auto fue notificado a la pasiva, en la forma advertida en auto de fecha 04 de mayo de 
2023; sin que haya contestación a la demanda que deba ser tramitada, conforme allí se determinó.  
 

PROBLEMA JURIDICO 
 
¿Se encuentran en el sub judice satisfechos los presupuestos jurídicos-normativos necesarios para 
acceder a las pretensiones de la demanda?  
 
Para resolver el problema jurídico, se estimarán los subsecuentes 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 

No se observa irregularidad alguna que alcance a configurar una causal que invalide la actuación, por 
lo que procede el estudio del presente asunto en aras de hacer el pronunciamiento que finiquite esta lid.  
 
En el caso que ocupa la atención de esta Dependencia Judicial, observa claridad que las pretensiones 
de la demanda tienen vocación de prosperidad, tesis que se erige en la siguiente cadena argumentativa, 
así: 
 

* Obra en el plenario el contrato de arrendamiento sobre el Inmueble casa-lote denominada finca 
El Paradero, ubicada en lo que antes se conocía como vereda el Banco Inmueble ubicado en la 
calle 5 No.18-46, apartamento 804, depósitos No. 13 y 14, parqueaderos 13 y 14 Edificio Villa 
Polita, del municipio de Yopal, que da cuenta del canon de arrendamiento fijado entre las partes, 
su periodicidad en el pago.  
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* El demandado no desvirtuó ninguno de los hechos planteados en el escrito genitor, pues a 
pesar de haber sido notificado conforme al art 8 de la ley 2213 de 2022, mediante comunicación 
remitida al correo comercializadorasurtifoodjca@hotmail.com, la cual goza de constancia de 
recibido del 30 de mayo de 2023, la misma guardó silencio.  

 
En estas condiciones, reunidos los presupuestos procesales exigidos por el legislador, será del caso 
acceder a las pretensiones del demandante, toda vez, que los documentos aportados como anexos a la 
demanda son plena prueba de las obligaciones contraídas por el demandado, quien desaprovechó la 
oportunidad brindada por este Juzgado para desvirtuar la causal sobre la cual el actor construyó su 
petición. 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO  

 
Conforme se lee en el artículo 384 numeral 4 del Código General del Proceso: 

 
“3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado 
de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución.” 

 
Notificado el extremo pasivo, sin que hubiese presentado oposición alguna; hay lugar a dar aplicación a 
la regla jurídica aludida.  
 
El contrato de arrendamiento se caracteriza por ser bilateral, oneroso y consensual; el documento que 
contiene el contrato de arrendamiento sirve como instrumento de prueba más que como una solemnidad. 
Aquí el arrendatario tiene un derecho personal de usar y gozar de la cosa objeto del contrato y no un 
derecho real. Los elementos constitutivos del arrendamiento son indudablemente la cosa o bien cuyo 
goce temporal se otorga por una parte a la otra, un precio que el arrendatario queda obligado a pagar, 
precio que toma el nombre de canon cuando se paga periódicamente.  
 
Nuestra legislación consagra que el arrendador está obligado a entregar la cosa arrendada y mantenerla 
en estado para el fin que ha sido arrendada (artículo 1982 del código civil); y el arrendatario a su vez se 
obliga a usar la cosa según los términos estipulados y pagar el precio pactado. De lo anterior se observa 
que la parte actora cumplió las disposiciones legales que le son impuestas para que el contrato se 
cumpla a plenitud, mientras que la demandada no cumplió con lo exigido por la norma y por el mismo 
contrato que celebraron, ya que no pagó dentro del término estipulado en el contrato los cánones de 
arrendamiento. 
 
El tenor del inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del C.G del P. establece:  
 

“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 
administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este 
no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado 
el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquel.” 

 
Es frecuente encontrar cláusulas contractuales en donde se estipula el pago por anticipado de los 
cánones de arrendamiento dentro de los primeros días del período, vencidos los cuales se acuden a la 
demanda de Restitución de Inmueble del Inquilino presuntamente moroso. Así, de acuerdo con la Ley 
820 de 2003, la mora se estructura cuando se deja de pagar dentro de los plazos estipulados en el 
contrato.  
 
El no pago es un hecho negativo que no admite demostración para quien hace tal aseveración, pues 
además de su carácter negativo, tiene también la calidad de indefinido, dada la periodicidad de los 
pagos, por lo tanto, si la contraparte quiere exonerarse de tal afirmación, debe acreditar prueba de ello 
conforme a la ley, y ante la ausencia de prueba deberá declararse demostrada la respectiva causal que 
determina la respectiva acción.  
 
Tenemos así que dentro del proceso se observa que la demandante manifiesta que se le adeudan unos 
cánones de arrendamiento, sin que el extremo accionado presentase oposición a la demanda; tampoco 
allegó recibos de pago, o de consignación de cánones de arrendamiento conforme a la ley, de ahí que, 
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conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 384 del C.G.P., se proferirá sentencia ordenando la restitución 
del inmueble objeto de la lit. 
 
En cuanto al pago de la cláusula penal pretendida por la demandante, debe manifestarse que la misma 
se deriva del incumplimiento de las obligaciones pactadas contrato de arrendamiento, por lo tanto, al 
encontrarse estipulada en la cláusula 15, y tras haberse declarado el incumplimiento en el pago de los 
cánones, se condenará a la parte demandante al pago de la misma. 
 
Finalmente, al prosperar las pretensiones de la demanda, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 365 y 366 del Código de General del Proceso se procederá a condenar a cargo de la parte 
demandada, y a favor de la parte demandante, las agencias en derecho que serán liquidadas de forma 
concomitante con las costas. 
 
En consecuencia, se proferirá fallo declarando terminado el contrato de arrendamiento, condenando a 
pagar la cláusula penal, condenando en costas, empero, y decretará la restitución de los inmuebles 
objeto del contrato de arrendamiento.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Constitución y la Ley. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre PEREZ 
MARTIN S.A.S y COMERCIALIZADORA SURTIFOOD JCA S.A.S, cuyo objeto es el Inmueble ubicado 
en la calle 5 No.18-46, apartamento 804, depósitos No. 13 y 14, parqueaderos 13 y 14 Edificio Villa 
Polita, del municipio de Yopal. 
 
SEGUNDO: Condenar a la parte demandada al pago de la cláusula penal pactada en el contrato suscrito 
el día el 26 de octubre de 2019, contenida en la cláusula décima quinta, equivalente a tres cánones de 
arrendamiento vigentes al momento del incumplimiento, esto es la suma de SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($6.900.000) PESOS, MONEDA CORRIENTE. 
 
 
TERCERO: ORDENAR al demandado COMERCIALIZADORA SURTIFOOD JCA S.A.S, en calidad de 
arrendatarios ubicado en la calle 5 No.18-46, apartamento 804, depósitos No. 13 y 14, parqueaderos 13 
y 14 Edificio Villa Polita, del municipio de Yopal, que restituyan el bien, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 
 
CUARTO: En caso de omitirse por el demandado lo ordenado anteriormente, de conformidad con el 
inciso tercero del artículo 38 del C.G.P y de conformidad con los artículos 37 y 38 del C.G.P, éste último 
adicionado por el canon 1º de la Ley 2030 de 2020, se dispone COMISIONAR al INSPECTOR DE 
POLICIA DE YOPAL-REPARTO, para que realice la diligencia de entrega de los inmuebles referidos en 
el numeral tercero de esta providencia. Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. 
G. del P., incluso para sub comisionar, designar, posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la 
práctica de la diligencia y todas las necesarias para llevar a cabo la labor encomendada. 
 
Adviértase que en caso de no atender de manera positiva la presente orden judicial, el comisionado 
deberá manifestar de manera inmediata el fundamento jurídico para ello. 
 
Asimismo, solicítese la colaboración al funcionario comisionado, para que, dentro de la diligencia, si 
llegaré a existir la necesidad de designar secuestre, se prevenga al auxiliar de la justicia designado, en 
el sentido de que deberá rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar un informe documentado, 
con fotografías donde se evidencie el estado actual del inmueble, las deudas por servicios públicos e 
impuesto predial y otros a cargo de los bienes.  
 
Dicho informe deberá allegarse al Despacho Comisionado o al Juzgado, en un término no superior a 
diez (10) días, luego de practicada la diligencia. 
 
Finalmente, adviértase al funcionario comisionado que en caso de retardo injustificado en el en el 
cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV, conforme lo 
dispuesto en el artículo 39 del C. G. del. P. 
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Palacio de Justicia - Yopal 

J03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Líbrense los insertos correspondientes. Se advierte que en virtud de lo dispuesto por el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022, corresponde a la Secretaría del despacho la remisión como mensaje de 
datos de los oficios que sean de lugar.  
 
SEXTO: CONDENAR EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte demandada. Tásense por 
Secretaría 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO   
JUEZ 
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RADICACION  85014003003-2023-00280-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  IVETH GINETH BETANCOURT BERNAL Y OTRO 

DEMANDADO   EFREN ROJAS MUNEVAR. 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

A U T O  
 
Revisadas las diligencias se observa que dentro de las diligencias no obra constancia de 
notificación al extremo ejecutado, por lo que se requiere al apoderado del extremo demandante a 
fin de que agote el tramite notificatorio.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 

 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85014003003-2023-00283-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   JOSE RAMON GARCIA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 565.794 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ  $   565.794 
TOTAL  $   565.794 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RADICACION  85014003003-2023-00283-00 
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PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   JOSE RAMON GARCIA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación, en atención a que existe 
diferencia entre las tasas aplicadas por la apoderada de la parte demandante y las establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  

INTERESES MORATORIOS 

 CAPITAL  

FECHA 
DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  
INTERÉS 

MENSUAL TOTAL 
INT. 

ACUMULADO 

 $   
7.317.276  

12-oct-
22 30-oct-22 19 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $122.808 $122.808 

 $   
7.317.276  

1-nov-
22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $201.957 $324.765 

 $   
7.317.276  

1-dic-
22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $214.396 $539.161 

 $   
7.317.276  

1-ene-
23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $222.445 $761.606 

 $   
7.317.276  

1-feb-
23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $215.811 $977.417 

 $   
7.317.276  

1-mar-
23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $235.616 $1.213.033 

 $   
7.317.276  

1-abr-
23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $239.275 $1.452.308 

 $   
7.317.276  

1-may-
23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $231.958 $1.684.266 

 $   
7.317.276  

1-jun-
23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $228.299 $1.912.565 

 $   
7.317.276  

1-jul-
23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $226.104 $2.138.669 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 31/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL 

EFECTO ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $3.998.611 

 CAPITAL   $7.317.276 

 TOTAL OBLIGACIÓN   $11.315.887 
 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a ONCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE    
($11.315.887) M/L. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a ONCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE    ($11.315.887) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003001-2020-00476-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ASOCIACIÓN MUTUAL LA ORINOQUIA 

DEMANDADO   CARLOS EDUARDO LOPEZ BAUTISTA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO  
Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas memorial a través del cual el profesional en 
derecho JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS, renuncia al poder conferido por la parte 
demandante ASOCIACION MUTUAL DE LA ORINOQUÍA.. 
 
En atención a lo anterior y en virtud de que la solicitud presentada por el abogado precitado, se 
encuentra acompañado de la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo preceptuado 
en el art 76 del C. G. P., se acepta la renuncia. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe nuevo apoderado. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003001-2020-00477-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ASOCIACIÓN MUTUAL LA ORINOQUIA 

DEMANDADO   MILCIADES NIÑO ORTIZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas memorial a través del cual el profesional en 
derecho JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS, renuncia al poder conferido por la parte 
demandante ASOCIACION MUTUAL DE LA ORINOQUÍA.. 
 
En atención a lo anterior y en virtud de que la solicitud presentada por el abogado precitado, se 
encuentra acompañado de la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo preceptuado 
en el art 76 del C. G. P., se acepta la renuncia. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe nuevo apoderado. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85001400300220190077100 
PROCESO   SANEAMIENTO LEY 1561 DE 2012  
DEMANDANTE  EQUION ENERGÍA LIMITED 
DEMANDADO   UCESIÓN ILÍQUIDA DE LA SEÑORA AGUSTINA SIACHOQUE (Q.E.P.D) 
 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
En atención a lo establecido en el art 14 de la Ley 1561 de 2012, y toda vez que las pretensiones 
se basan en el saneamiento del título que conlleva falsa tradición, se adiciona la providencia 
datada treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de ordenar el 
EMPLAZAMIENTO de todos los colindantes del inmueble objeto del proceso. Para lo anterior por 
secretaria procédase conforme al art 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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RADICACION  5001400300220190077100 
PROCESO   SANEAMIENTO LEY 1561 DE 2012  
DEMANDANTE  EQUION ENERGÍA LIMITED 
DEMANDADO   UCESIÓN ILÍQUIDA DE LA SEÑORA AGUSTINA SIACHOQUE (Q.E.P.D) 
 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia una vez fenecido el término de traslado otorgado 
a la Doctora Diana Marcela Vargas Martínez, en su condicion de directora territorial Casanare y 
al Doctor Gustavo Adolfo Marulanda Morales, en su condición de Director General del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 
 
En atención, a lo preceptuado en el art 129 del C. G.P, se fijará fecha para llevar a cabo audiencia 
en la que se resolverá el incidente sancionatorio iniciado en las diligencias de la referencia.  
 
Así mismo, se tendrán como pruebas las siguientes:  
 
DOCUMENTALES  
 

 Escrito a través del cual descorre traslado al incidente sancionatorio 
 

En atención a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil de Yopal,  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a partir de 
las ocho de la mañana  (8:00 a.m), a través de la plataforma life size, Secretaría deberá remitir 
enlace de acceso.  
 
SEGUNDO: Decretar pruebas, en la forma en que quedó expuesto en la parte motiva. Por 
secretaría remítase de forma prioritaria el oficio ordenado.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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RADICACION  850014003002-2020-00472-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ASOCIACIÓN MUTUAL LA ORINOQUIA 

DEMANDADO   MILCIADES NIÑO ORTIZ 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO  
Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas memorial a través del cual el profesional en 
derecho JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS, renuncia al poder conferido por la parte 
demandante ASOCIACION MUTUAL DE LA ORINOQUÍA.. 
 
En atención a lo anterior y en virtud de que la solicitud presentada por el abogado precitado, se 
encuentra acompañado de la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo preceptuado 
en el art 76 del C. G. P., se acepta la renuncia. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe nuevo apoderado. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  

 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003002-2020-00675-00  

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE –IFC 

DEMANDADO   NINI JOHANA VIUNA IBICA - HERNANDO DE JESUS BARON FERNANDEZVIUNA IBICA 
DARMILSE  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancia de notificación a los ejecutados 
allegada por el apoderado de la parte ejecutante. 
 
Revisadas las diligencias obra constancia de notificación personal del extremo ejecutado NINI 
JOHANNA VIUNA IBICA, HERNANDO DE JESUS BARON FERNANDEZ y DARMILSE VIUNA 
IBICA, conforme a lo establecido en la ley 2213 de 2022 (PDF 33), mediante comunicación 
enviada al los correos electrónicos nii.viuna@gmail.com, herdobar@hotmail.com y 
nii.viuna@gmail.com, las cuales gozan de constancia de recibo de fecha 08 de agosto 2023, sin 
que obre contestación alguna. 
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:     
  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”    
  

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP).  
  
En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal Casanare),  
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva.  
  
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 
y los que se llegaren a embargar.  
  
CUARTO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P.  
  
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003002-2020-00706-00 
PROCESO   EJECUTIVO  
DEMANDANTE  MARIA LEONOR ROA 
DEMANDADO   ERNESTINA DIAZ CHINCHILLA 
 

 Yopal, (Casanare), catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL  
Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 1.014.775 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARE  $   1.014.775 
TOTAL  $   1.014.775 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
   
 

AUTO 
 
 Ingresa al despacho el proceso de la referencia con liquidación del crédito de la cual se corrió 
traslado mediante fijación en listaNo. . 00016 DEL 26 DE JULIO DE 2023, y memorial de cesión 
del crédito  
 

INTERESES MORATORIOS 
 CAPITAL  FECHA 

DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACI
ÓN 

No. 
DÍA
S 

INTERÉ
S 
ANUAL 
EFECTI
VA  

INTER
ÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉ
S 
MENSU
AL 

TOTAL INT. 
ACUMULAD
O 

 $   
7.640.405  

22-jun-
17 

30-jun-17 9 22,33% 33,50
% 

29,24% 2,44% $55.928 $55.928 

 $   
7.640.405  

1-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97
% 

28,84% 2,40% $183.370 $239.298 

 $   
7.640.405  

1-ago-
17 

30-ago-17 30 21,98% 32,97
% 

28,84% 2,40% $183.370 $422.668 

 $   
7.640.405  

1-sep-
17 

30-sep-17 30 21,48% 32,22
% 

28,26% 2,35% $179.550 $602.218 

 $   
7.640.405  

1-oct-
17 

30-oct-17 30 21,15% 31,73
% 

27,87% 2,32% $177.257 $779.475 

 $   
7.640.405  

1-nov-
17 

30-nov-17 30 20,96% 31,44
% 

27,65% 2,30% $175.729 $955.204 

 $   
7.640.405  

1-dic-
17 

30-dic-17 30 20,77% 31,16
% 

27,43% 2,29% $174.965 $1.130.169 

 $   
7.640.405  

1-ene-
18 

30-ene-18 30 20,69% 31,04
% 

27,34% 2,28% $174.201 $1.304.370 

 $   
7.640.405  

1-feb-
18 

28-feb-18 30 21,01% 31,52
% 

27,71% 2,31% $176.493 $1.480.863 

 $   
7.640.405  

1-mar-
18 

30-mar-18 30 20,68% 31,02
% 

27,32% 2,28% $174.201 $1.655.064 
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 $   
7.640.405  

1-abr-
18 

30-abr-18 30 20,48% 30,72
% 

27,09% 2,26% $172.673 $1.827.737 

 $   
7.640.405  

1-may-
18 

30-may-18 30 20,44% 30,66
% 

27,04% 2,25% $171.909 $1.999.646 

 $   
7.640.405  

1-jun-
18 

30-jun-18 30 20,28% 30,42
% 

26,86% 2,24% $171.145 $2.170.791 

 $   
7.640.405  

1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05
% 

26,56% 2,21% $168.853 $2.339.644 

 $   
7.640.405  

1-ago-
18 

30-ago-18 30 19,94% 29,91
% 

26,45% 2,20% $168.089 $2.507.733 

 $   
7.640.405  

1-sep-
18 

30-sep-18 30 19,81% 29,72
% 

26,30% 2,19% $167.325 $2.675.058 

 $   
7.640.405  

1-oct-
18 

30-oct-18 30 19,63% 29,45
% 

26,09% 2,17% $165.797 $2.840.855 

 $   
7.640.405  

1-nov-
18 

30-nov-18 30 19,49% 29,24
% 

25,92% 2,16% $165.033 $3.005.888 

 $   
7.640.405  

1-dic-
18 

30-dic-18 30 19,40% 29,10
% 

25,82% 2,15% $164.269 $3.170.157 

 $   
7.640.405  

1-ene-
19 

30-ene-19 30 19,16% 28,74
% 

25,53% 2,13% $162.741 $3.332.898 

 $   
7.640.405  

1-feb-
19 

28-feb-19 30 19,70% 29,55
% 

26,17% 2,18% $166.561 $3.499.459 

 $   
7.640.405  

1-mar-
19 

30-mar-19 30 19,37% 29,06
% 

25,78% 2,15% $164.269 $3.663.728 

 $   
7.640.405  

1-abr-
19 

30-abr-19 30 19,32% 28,98
% 

25,72% 2,14% $163.505 $3.827.233 

 $   
7.640.405  

1-may-
19 

30-may-19 30 19,34% 29,01
% 

25,74% 2,15% $164.269 $3.991.502 

 $   
7.640.405  

1-jun-
19 

30-jun-19 30 19,30% 28,95
% 

25,70% 2,14% $163.505 $4.155.007 

 $   
7.640.405  

1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92
% 

25,67% 2,14% $163.505 $4.318.512 

 $   
7.640.405  

1-ago-
19 

30-ago-19 30 19,32% 28,98
% 

25,72% 2,14% $163.505 $4.482.017 

 $   
7.640.405  

1-sep-
19 

30-sep-19 30 19,32% 28,98
% 

25,72% 2,14% $163.505 $4.645.522 

 $   
7.640.405  

1-oct-
19 

30-oct-19 30 19,10% 28,65
% 

25,46% 2,12% $161.977 $4.807.499 

 $   
7.640.405  

1-nov-
19 

30-nov-19 30 19,03% 28,55
% 

25,38% 2,11% $161.213 $4.968.712 

 $   
7.640.405  

1-dic-
19 

30-dic-19 30 18,91% 28,37
% 

25,23% 2,10% $160.449 $5.129.161 

 $   
7.640.405  

1-ene-
20 

30-ene-20 30 18,77% 28,16
% 

25,07% 2,09% $159.684 $5.288.845 

 $   
7.640.405  

1-feb-
20 

29-feb-20 30 19,06% 28,59
% 

25,41% 2,12% $161.977 $5.450.822 

 $   
7.640.405  

1-mar-
20 

30-mar-20 30 18,95% 28,43
% 

25,28% 2,11% $161.213 $5.612.035 

 $   
7.640.405  

1-abr-
20 

30-abr-20 30 18,69% 28,04
% 

24,97% 2,08% $158.920 $5.770.955 

 $   
7.640.405  

1-may-
20 

30-may-20 30 18,19% 27,29
% 

24,37% 2,03% $155.100 $5.926.055 

 $   
7.640.405  

1-jun-
20 

30-jun-20 30 18,12% 27,18
% 

24,29% 2,02% $154.336 $6.080.391 

 $   
7.640.405  

1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18
% 

24,29% 2,02% $154.336 $6.234.727 

 $   
7.640.405  

1-ago-
20 

30-ago-20 30 18,29% 27,44
% 

24,49% 2,04% $155.864 $6.390.591 

 $   
7.640.405  

1-sep-
20 

30-sep-20 30 18,35% 27,53
% 

24,56% 2,05% $156.628 $6.547.219 

 $   
7.640.405  

1-oct-
20 

30-oct-20 30 18,09% 27,14
% 

24,25% 2,02% $154.336 $6.701.555 
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 $   
7.640.405  

1-nov-
20 

30-nov-20 30 17,84% 26,76
% 

23,95% 2,00% $152.808 $6.854.363 

 $   
7.640.405  

1-dic-
20 

30-dic-20 30 17,46% 26,19
% 

23,49% 1,96% $149.752 $7.004.115 

 $   
7.640.405  

1-ene-
21 

30-ene-21 30 17,32% 25,98
% 

23,32% 1,94% $148.224 $7.152.339 

 $   
7.640.405  

1-feb-
21 

28-feb-21 30 17,54% 26,31
% 

23,59% 1,97% $150.516 $7.302.855 

 $   
7.640.405  

1-mar-
21 

30-mar-21 30 17,41% 26,12
% 

23,43% 1,95% $148.988 $7.451.843 

 $   
7.640.405  

1-abr-
21 

30-abr-21 30 17,31% 25,97
% 

23,31% 1,94% $148.224 $7.600.067 

 $   
7.640.405  

1-may-
21 

30-may-21 30 17,22% 25,83
% 

23,20% 1,93% $147.460 $7.747.527 

 $   
7.640.405  

1-jun-
21 

30-jun-21 30 17,21% 25,82
% 

23,19% 1,93% $147.460 $7.894.987 

 $   
7.640.405  

1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77
% 

23,15% 1,93% $147.460 $8.042.447 

 $   
7.640.405  

1-ago-
21 

30-ago-21 30 17,24% 25,86
% 

23,22% 1,94% $148.224 $8.190.671 

 $   
7.640.405  

1-sep-
21 

30-sep-21 30 17,19% 25,79
% 

23,16% 1,93% $147.460 $8.338.131 

 $   
7.640.405  

1-oct-
21 

30-oct-21 30 17,08% 25,62
% 

23,03% 1,92% $146.696 $8.484.827 

 $   
7.640.405  

1-nov-
21 

30-nov-21 30 17,27% 25,91
% 

23,26% 1,94% $148.224 $8.633.051 

 $   
7.640.405  

1-dic-
21 

30-dic-21 30 17,46% 26,19
% 

23,49% 1,96% $149.752 $8.782.803 

 $   
7.640.405  

1-ene-
22 

30-ene-22 30 17,66% 26,49
% 

23,73% 1,98% $151.280 $8.934.083 

 $   
7.640.405  

1-feb-
22 

28-feb-22 30 18,30% 27,45
% 

24,50% 2,04% $155.864 $9.089.947 

 $   
7.640.405  

1-mar-
22 

30-mar-22 30 18,47% 27,71
% 

24,71% 2,06% $157.392 $9.247.339 

 $   
7.640.405  

1-abr-
22 

30-abr-22 30 19,05% 28,58
% 

25,40% 2,12% $161.977 $9.409.316 

 $   
7.640.405  

1-may-
22 

30-may-22 30 19,71% 29,57
% 

26,18% 2,18% $166.561 $9.575.877 

 $   
7.640.405  

1-jun-
22 

30-jun-22 30 20,40% 30,60
% 

27,00% 2,25% $171.909 $9.747.786 

 $   
7.640.405  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92
% 

28,02% 2,34% $178.785 $9.926.571 

 $   
7.640.405  

25-ago-
22 

30-ago-22 6 22,21% 33,32
% 

29,10% 2,43% $37.132 $9.963.703 

 $   
7.640.405  

1-sep-
22 

30-sep-22 30 23,50% 35,25
% 

30,58% 2,55% $194.830 $10.158.53
3 

 $   
7.640.405  

1-oct-
22 

30-oct-22 30 24,61% 36,92
% 

31,83% 2,65% $202.471 $10.361.00
4 

 $   
7.640.405  

1-nov-
22 

30-nov-22 30 25,78% 38,67
% 

33,14% 2,76% $210.875 $10.571.87
9 

 $   
7.640.405  

1-dic-
22 

30-dic-22 30 27,64% 41,46
% 

35,19% 2,93% $223.864 $10.795.74
3 

 $   
7.640.405  

1-ene-
23 

30-ene-23 30 28,84% 43,26
% 

36,49% 3,04% $232.268 $11.028.01
1 

 $   
7.640.405  

1-feb-
23 

28-feb-23 30 30,18% 45,27
% 

37,93% 3,16% $241.437 $11.269.44
8 

 $   
7.640.405  

1-mar-
23 

31-mar-23 30 30,84% 46,26
% 

38,63% 3,22% $246.021 $11.515.46
9 

 $   
7.640.405  

1-abr-
23 

30-abr-23 30 31,39% 47,09
% 

39,21% 3,27% $249.841 $11.765.31
0 

 $   
7.640.405  

1-may-
23 

31-may-23 30 30,27% 45,41
% 

38,03% 3,17% $242.201 $12.007.51
1 
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 $   
7.640.405  

1-jun-
23 

30-jun-23 30 29,76% 44,64
% 

37,48% 3,12% $238.381 $12.245.89
2 

 $   
7.640.405  

1-jun-
23 

30-jun-23 30 29,37% 44,05
% 

37,06% 3,09% $236.089 $12.481.98
1 

 $   
7.640.405  

1-jul-23 22-jul-23 22 29,37% 44,05
% 

37,06% 3,09% $173.132 $12.655.11
3 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 22/07/2017 HASTA 22/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL 
EFECTO ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$12.655.11
3 

 CAPITAL    $ 
7.640.405  

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ A 14/07/2023  $20.295.51
8 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR por improcedentes el recurso reposición contra el auto del 08 de junio de 
2023.   
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE LUIS LARIOS BOLAÑOS, como 
apoderado de la parte demandada.  
 
TERCERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($20.295.518)M/L. 
 
CUARTO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 15//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a4e2896ab2591b9e1130b7eab72b6f6624d1b6e32c20e8fc725e2a23c671dcd

Documento generado en 28/09/2023 04:48:29 PM
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RADICACION  85001400300220200020000 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   JESSICA PAOLA ROJAS ROMERO 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 323.980 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 4790000086 $   323.980 
TOTAL  $   323.980 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
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RADICACION  85001400300220200020000 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   JESSICA PAOLA ROJAS ROMERO 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación, en atención a que en la 
providencia que libra mandamiento de pago se libró por la suma de $2.481.000, y no como lo 
indica la poderdante en su liquidación. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

INTERESES MORATORIOS 

PAGARÉ No 4790000086 

 CAPITAL  FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N 

No. 
DÍA
S 

INTERÉS 
ANUAL 
EFECTIV
A  

INTERÉ
S MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUA
L 

TOTAL INT. 
ACUMULAD
O 

 $   
2.481.000  

11-ago-
17 

30-ago-17 20 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $39.696 $39.696 

 $   
2.481.000  

1-sep-
17 

30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $58.304 $98.000 

 $   
2.481.000  

1-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $57.559 $155.559 

 $   
2.481.000  

1-nov-
17 

30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $57.063 $212.622 

 $   
2.481.000  

1-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $56.815 $269.437 

 $   
2.481.000  

1-ene-
18 

30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $56.567 $326.004 

 $   
2.481.000  

1-feb-
18 

28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $57.311 $383.315 

 $   
2.481.000  

1-mar-
18 

30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $56.567 $439.882 

 $   
2.481.000  

1-abr-
18 

30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $56.071 $495.953 

 $   
2.481.000  

1-may-
18 

30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $55.823 $551.776 

 $   
2.481.000  

1-jun-
18 

30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $55.574 $607.350 

 $   
2.481.000  

1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $54.830 $662.180 

 $   
2.481.000  

1-ago-
18 

30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $54.582 $716.762 

 $   
2.481.000  

1-sep-
18 

30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $54.334 $771.096 

 $   
2.481.000  

1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $53.838 $824.934 

 $   
2.481.000  

1-nov-
18 

30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $53.590 $878.524 

 $   
2.481.000  

1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $53.342 $931.866 

 $   
2.481.000  

1-ene-
19 

30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $52.845 $984.711 

 $   1-feb- 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $54.086 $1.038.797 
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2.481.000  19 

 $   
2.481.000  

1-mar-
19 

30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $53.342 $1.092.139 

 $   
2.481.000  

1-abr-
19 

30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $53.093 $1.145.232 

 $   
2.481.000  

1-may-
19 

30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $53.342 $1.198.574 

 $   
2.481.000  

1-jun-
19 

30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $53.093 $1.251.667 

 $   
2.481.000  

1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $53.093 $1.304.760 

 $   
2.481.000  

1-ago-
19 

30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $53.093 $1.357.853 

 $   
2.481.000  

1-sep-
19 

30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $53.093 $1.410.946 

 $   
2.481.000  

1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $52.597 $1.463.543 

 $   
2.481.000  

1-nov-
19 

30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $52.349 $1.515.892 

 $   
2.481.000  

1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $52.101 $1.567.993 

 $   
2.481.000  

1-ene-
20 

30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $51.853 $1.619.846 

 $   
2.481.000  

1-feb-
20 

29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $52.597 $1.672.443 

 $   
2.481.000  

1-mar-
20 

30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $52.349 $1.724.792 

 $   
2.481.000  

1-abr-
20 

30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $51.605 $1.776.397 

 $   
2.481.000  

1-may-
20 

30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $50.364 $1.826.761 

 $   
2.481.000  

1-jun-
20 

30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $50.116 $1.876.877 

 $   
2.481.000  

1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $50.116 $1.926.993 

 $   
2.481.000  

1-ago-
20 

30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $50.612 $1.977.605 

 $   
2.481.000  

1-sep-
20 

30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $50.861 $2.028.466 

 $   
2.481.000  

1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $50.116 $2.078.582 

 $   
2.481.000  

1-nov-
20 

30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $49.620 $2.128.202 

 $   
2.481.000  

1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $48.628 $2.176.830 

 $   
2.481.000  

1-ene-
21 

30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $48.131 $2.224.961 

 $   
2.481.000  

1-feb-
21 

28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $48.876 $2.273.837 

 $   
2.481.000  

1-mar-
21 

30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $48.380 $2.322.217 

 $   
2.481.000  

1-abr-
21 

30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $48.131 $2.370.348 

 $   
2.481.000  

1-may-
21 

30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $47.883 $2.418.231 

 $   
2.481.000  

1-jun-
21 

30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $47.883 $2.466.114 

 $   
2.481.000  

1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $47.883 $2.513.997 

 $   
2.481.000  

1-ago-
21 

30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $48.131 $2.562.128 

 $   
2.481.000  

1-sep-
21 

30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $47.883 $2.610.011 

 $   
2.481.000  

1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $47.635 $2.657.646 

 $   
2.481.000  

1-nov-
21 

30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $48.131 $2.705.777 

 $   
2.481.000  

1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $48.628 $2.754.405 

 $   
2.481.000  

1-ene-
22 

30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $49.124 $2.803.529 
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 $   
2.481.000  

7-feb-
22 

28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $50.612 $2.854.141 

 $   
2.481.000  

1-mar-
22 

30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $51.109 $2.905.250 

 $   
2.481.000  

1-abr-
22 

30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $52.597 $2.957.847 

 $   
2.481.000  

1-may-
22 

30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $54.086 $3.011.933 

 $   
2.481.000  

1-jun-
22 

30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $55.823 $3.067.756 

 $   
2.481.000  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $58.055 $3.125.811 

 $   
2.481.000  

1-ago-
22 

30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $60.288 $3.186.099 

 $   
2.481.000  

1-sep-
22 

30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $63.266 $3.249.365 

 $   
2.481.000  

1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $65.747 $3.315.112 

 $   
2.481.000  

1-nov-
22 

30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $68.476 $3.383.588 

 $   
2.481.000  

1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $72.693 $3.456.281 

 $   
2.481.000  

1-ene-
23 

30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $75.422 $3.531.703 

 $   
2.481.000  

1-feb-
23 

28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $73.173 $3.604.876 

 $   
2.481.000  

1-mar-
23 

30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $79.888 $3.684.764 

 $   
2.481.000  

1-abr-
23 

30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $81.129 $3.765.893 

 $   
2.481.000  

1-may-
23 

30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $78.648 $3.844.541 

 $   
2.481.000  

1-jun-
23 

30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $77.407 $3.921.948 

 $   
2.481.000  

1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $76.663 $3.998.611 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 30/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL 
EFECTO ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$3.998.611 

CAPITAL $2.481.000 

TOTAL OBLIGACIÓN A 30/07/2023 $6.479.611 

 
 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE   
($6.479.611) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE   ($6.479.611) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION  850014003002 2020-00217-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   EDWIN ANDRES PEREZ ORTIZ 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 464.930 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 4790000086 $   464.930 
TOTAL  $   464.930 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
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RADICACION  850014003002 2020-00217-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COMFACASANARE 

DEMANDADO   EDWIN ANDRES PEREZ ORTIZ 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación, en atención a que existe 
diferencia entre las tasas aplicadas por la apoderada de la parte demandante y las establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 
 

INTERESES MORATORIOS 

 CAPITAL  FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N 

No. 
DÍA
S 

INTERÉS 
ANUAL 
EFECTIV
A  

INTERÉ
S MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUA
L 

TOTAL INT. 
ACUMULAD
O 

 $   
5.300.000  

11-abr-
18 

30-abr-18 20 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $79.853 $79.853 

 $   
5.300.000  

1-may-
18 

30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $119.250 $199.103 

 $   
5.300.000  

1-jun-
18 

30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $118.720 $317.823 

 $   
5.300.000  

1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $117.130 $434.953 

 $   
5.300.000  

1-ago-
18 

30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $116.600 $551.553 

 $   
5.300.000  

1-sep-
18 

30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $116.070 $667.623 

 $   
5.300.000  

1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $115.010 $782.633 

 $   
5.300.000  

1-nov-
18 

30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $114.480 $897.113 

 $   
5.300.000  

1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $113.950 $1.011.063 

 $   
5.300.000  

1-ene-
19 

30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $112.890 $1.123.953 

 $   
5.300.000  

1-feb-
19 

28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $115.540 $1.239.493 

 $   
5.300.000  

1-mar-
19 

30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $113.950 $1.353.443 

 $   
5.300.000  

1-abr-
19 

30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $113.420 $1.466.863 

 $   
5.300.000  

1-may-
19 

30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $113.950 $1.580.813 

 $   
5.300.000  

1-jun-
19 

30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $113.420 $1.694.233 

 $   
5.300.000  

1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $113.420 $1.807.653 

 $   
5.300.000  

1-ago-
19 

30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $113.420 $1.921.073 

 $   
5.300.000  

1-sep-
19 

30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $113.420 $2.034.493 

 $   
5.300.000  

1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $112.360 $2.146.853 
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 $   
5.300.000  

1-nov-
19 

30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $111.830 $2.258.683 

 $   
5.300.000  

1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $111.300 $2.369.983 

 $   
5.300.000  

1-ene-
20 

30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $110.770 $2.480.753 

 $   
5.300.000  

1-feb-
20 

29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $112.360 $2.593.113 

 $   
5.300.000  

1-mar-
20 

30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $111.830 $2.704.943 

 $   
5.300.000  

1-abr-
20 

30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $110.240 $2.815.183 

 $   
5.300.000  

1-may-
20 

30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $107.590 $2.922.773 

 $   
5.300.000  

1-jun-
20 

30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $107.060 $3.029.833 

 $   
5.300.000  

1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $107.060 $3.136.893 

 $   
5.300.000  

1-ago-
20 

30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $108.120 $3.245.013 

 $   
5.300.000  

1-sep-
20 

30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $108.650 $3.353.663 

 $   
5.300.000  

1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $107.060 $3.460.723 

 $   
5.300.000  

1-nov-
20 

30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $106.000 $3.566.723 

 $   
5.300.000  

1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $103.880 $3.670.603 

 $   
5.300.000  

1-ene-
21 

30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $102.820 $3.773.423 

 $   
5.300.000  

1-feb-
21 

28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $104.410 $3.877.833 

 $   
5.300.000  

1-mar-
21 

30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $103.350 $3.981.183 

 $   
5.300.000  

1-abr-
21 

30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $102.820 $4.084.003 

 $   
5.300.000  

1-may-
21 

30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $102.290 $4.186.293 

 $   
5.300.000  

1-jun-
21 

30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $102.290 $4.288.583 

 $   
5.300.000  

1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $102.290 $4.390.873 

 $   
5.300.000  

1-ago-
21 

30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $102.820 $4.493.693 

 $   
5.300.000  

1-sep-
21 

30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $102.290 $4.595.983 

 $   
5.300.000  

1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $101.760 $4.697.743 

 $   
5.300.000  

1-nov-
21 

30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $102.820 $4.800.563 

 $   
5.300.000  

1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $103.880 $4.904.443 

 $   
5.300.000  

1-ene-
22 

30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $104.940 $5.009.383 

 $   
5.300.000  

7-feb-
22 

28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $108.120 $5.117.503 

 $   
5.300.000  

1-mar-
22 

30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $109.180 $5.226.683 

 $   
5.300.000  

1-abr-
22 

30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $112.360 $5.339.043 

 $   
5.300.000  

1-may-
22 

30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $115.540 $5.454.583 

 $   
5.300.000  

1-jun-
22 

30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $119.250 $5.573.833 

 $   
5.300.000  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $124.020 $5.697.853 

 $   
5.300.000  

1-ago-
22 

30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $128.790 $5.826.643 

 $   
5.300.000  

1-sep-
22 

30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $135.150 $5.961.793 
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 $   
5.300.000  

1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $140.450 $6.102.243 

 $   
5.300.000  

1-nov-
22 

30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $146.280 $6.248.523 

 $   
5.300.000  

1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $155.290 $6.403.813 

 $   
5.300.000  

1-ene-
23 

30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $161.120 $6.564.933 

 $   
5.300.000  

1-feb-
23 

28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $156.315 $6.721.248 

 $   
5.300.000  

1-mar-
23 

30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $170.660 $6.891.908 

 $   
5.300.000  

1-abr-
23 

30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $173.310 $7.065.218 

 $   
5.300.000  

1-may-
23 

30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $168.010 $7.233.228 

 $   
5.300.000  

1-jun-
23 

30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $165.360 $7.398.588 

 $   
5.300.000  

1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $163.770 $7.562.358 

                    

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 31/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 
ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$3.998.611 

 CAPITAL   $5.300.000 

 TOTAL OBLIGACIÓN   $9.298.611 

 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS    
($9.298.611) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS    ($9.298.611) M/L. 
 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    
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RADICACION  850014003002-2020-000369-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO   GLORIA ROSMERY AREVALO SOLER 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación a la misma, que radicados los 
intereses moratorios causados desde el 01 de junio de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, y 
teniendo en cuenta la liquidación aprobada mediante providencia 16 de septiembre de 2022, la 
suma obtenida al realizar las operaciones aritméticas el valor difiere. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

INTERESES MORATORIOS 

 
CAPITA
L  

FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACI
ÓN 

No. 
DÍA
S 

INTERÉ
S 
ANUAL 
EFECTI
VA  

INTER
ÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉ
S 
ANUAL 
NOMIN
AL  

INTERÉ
S 
MENSU
AL 

TOTAL INT. 
ACUMULA
DO 

 $ 
14.397.7
15  

1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $323.94
9 

$323.949 

 $ 
14.397.7
15  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $336.90
7 

$660.856 

 $ 
14.397.7
15  

1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $349.86
4 

$1.010.720 

 $ 
14.397.7
15  

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $367.14
2 

$1.377.862 

 $ 
14.397.7
15  

1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $381.53
9 

$1.759.401 

 $ 
14.397.7
15  

1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $397.37
7 

$2.156.778 

 $ 
14.397.7
15  

1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $421.85
3 

$2.578.631 

 $ 
14.397.7
15  

1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $437.69
1 

$3.016.322 

 $ 
14.397.7
15  

1-feb-23 28-feb-23 30 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $454.96
8 

$3.471.290 

 $ 
14.397.7
15  

1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $463.60
6 

$3.934.896 
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 $ 
14.397.7
15  

1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $470.80
5 

$4.405.701 

 $ 
14.397.7
15  

1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $456.40
8 

$4.862.109 

 $ 
14.397.7
15  

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $449.20
9 

$5.311.318 

 $ 
14.397.7
15  

1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $444.88
9 

$5.756.207 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 30/07/2023 A LA TASA QUE PARA 
TAL EFECTO ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$5.756.207 

 LIQUIDACION DEL CREDITO APROBADA 16/09/2022   $     
28.867.977  

 TOTAL OBLIGACIÓN A 30/07/2023  $34.624.18
4 

 
Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO PESOS   ($$34.624.184) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de a TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS   ($$34.624.184) 
M/L. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  5001400300220210001000 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO   ASTRID ISABEL MORENO PLAZAS 
 JAIME MORENO PLAZAS 

 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora elevada 
por la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no 
existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.       
      
    
NIDIA LILIANA REYES PINTO      
Secretaria ad hoc      
Yopal, 27 de septiembre de 2023      
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A U T O  

 
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA , elevada por la parte demandante, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.      
 
 

RESUELVE   
       
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.      
      
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.       
      
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente     
     
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.    
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Nº proceso 850014003002-2020-00732-00 
 
Demandante: 

GASES DEL CUSIANA S.A. E.S.P. Sigla CUSIANAGAS S.A 
E.S.P. 

  
Demandado: DALIA AZUCENA ROMERO MONROY 
 
Clase de Proceso  

 
EJECUTIVO 

Decisión SENTENCIA 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 2023 
 

SENTENCIA  
 

Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los presupuestos 

procesales para proferir sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el art. 278 inciso 

segundo numeral 2 del CGP que al tenor preceptúa:  

 
“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. (…)” 

 
La norma procesal, dispone la posibilidad que el juez profiera sentencia anticipada. La figura 

procesal en mención tiene como finalidad consumar la economía procesal, la celeridad y la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en unos casos puntuales 

asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria. 

 

La SALA DE CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Radicación no 47001-22-13-

000-2020-00006-01 del 27 de abril de 2020, con ponencia del Magistrado OCTAVIO AUGUSTO 

TEJEIRO DUQUE “si el iudex observa que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, 

inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de 

advertir a las partes, o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 

genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se hará “mediante 

providencia motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque no 

está reservada exclusivamente para un auto.” 

 

Pues bien, baste lo anterior para advertir que como quiera que la realidad formal del asunto que 

nos ocupa se circunscribe en decidir y proferir sentencia, toda vez que, en el presente caso, no 

se advierte la necesidad de práctica probatoria, es procedente dar aplicación a la norma referida, 

profiriendo sentencia anticipada  

 
1. ANTECEDENTES 
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1.1. ACTUACIONES RELEVANTES 

 
El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 04 de diciembre de 2020 y correspondió 

su conocimiento al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal. 

 

En virtud de las medidas adoptadas mediante Acuerdo CSJBOYA21-8 del 21 de enero del 2021, 

se remitió la foliatura a la presente célula judicial; quien profirió mandamiento de pago ante la 

demanda inicial. 

 

La ejecutante presentó reforma a la demanda, que a la fecha no se ha solventado, por cuanto, la 

misma se libró mandamiento de pago mediante providencia datada 11 de noviembre de 2021. 

 

1.2 TESIS DEMANDANTE 
 
Se solicita a través de apoderada judicial, la ejecución de factura de servicios públicos 

domiciliarios.   

 
1. ACERVO PROBATORIO 

 
 
Junto con el escrito de la demanda y la contestación las partes allegaron las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal del accionante  
 

2. Contrato de prestación de servicio público de gas natural. 
 

3. Poder de representación  
 

4. Factura 25985294 con referencia de pago 3722451. 
 

Dicho lo anterior, en el caso bajo estudio se tiene que el ejecutado no propuso excepciones, por 

cuanto, no ha sido notificado.   

 
2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Cumple el titulo fundante en la ejecución los presupuestos necesarios para dar continuidad al 

proceso? 
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3. TESIS DEL DESPACHO 

 

Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 

concordante, se advierte que se declarará de excepción derivada de la falta de requisitos del 

título; determinación a la que concluye este fallador de acuerdo a las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

 
4.  CONSIDERACIONES  

 
 

1.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

 
Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 

virtualidad de invalidar lo actuado, son ellos, la capacidad para ser parte, para comparecer al 

proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad del libelo demandatorio que ha dado 

origen a la acción y se observó en el trámite todas las garantías legales para salvaguardar los 

derechos de terceros. 

 
Sabido es, por establecerlo así el artículo 422 del C.G.P., que pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 

De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 

los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: 

 

Que conste en un documento, Que ese documento provenga del deudor o su causante, Que el 

documento sea auténtico o cierto, Que la obligación contenida en el documento sea clara, 

expresa, exigible, y que el título reúna ciertos requisitos de forma.  

 
La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 

ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 

los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 

general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 

sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 

presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   

 

No puede perderse de vista la circunstancia de ser el cartular fundante del cobro una factura de 
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servicios públicos domiciliarios, por lo tanto, regida por un régimen especial, el cual, con todo, no 

excluye el análisis sobre títulos valores. 

 

Aquella es definida por el artículo 14.9 de la Ley 142 de 1994, así: 

 

“14.9. Factura de servicios públicos. Es la cuenta que una persona prestadora de servicios 

públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios inherentes 

en desarrollo de un contrato de prestación de servicios públicos.”   

 

Aquellos documentos, prestan merito ejecutivo ante los jueces o por medio de la jurisdicción 

coactiva, con la especial salvedad respecto a la necesidad de verificar el cumplimiento de los 

requisitos del derecho civil y comercial, conforme lo regula el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, 

cuando establece: 

 

“Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 

ejecutivamente ante los jueces competentes o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por 

las empresas oficiales de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y 

debidamente firmada por el representante legal de la entidad, prestará mérito ejecutivo de 

acuerdo a las normas del derecho civil y comercial.”  

 

Especial importancia reviste la norma en cita, dado que, el mérito ejecutivo se da conforme se 

verifique el acople a las normas de derecho comercial; lo que torna pertinente el análisis sobre 

títulos valor y la factura en general, mismo que, con todo, no es indispensable para emitir las 

conclusiones en el sub judice. 

 

Se trae a colación por su especial importancia los artículos 147 y 148 del mencionado régimen de 

servicios públicos, cuando regulan: 

 

“ARTÍCULO  147. Naturaleza y requisitos de las facturas. Las facturas de los servicios 
públicos se pondrán en conocimiento de los suscriptores o usuarios para determinar 
el valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del contrato de servicios públicos. 
 
En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totalizar por separado 
cada servicio, cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de los demás 
con excepción del servicio público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento 
básico. Las sanciones aplicables por no pago procederán únicamente respecto del servicio 
que no sea pagado. 
 
En las condiciones uniformes de los contratos de servicios públicos podrá preverse la 
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obligación para el suscriptor o usuario de garantizar con un título valor el pago de las 
facturas a su cargo. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se facturen los servicios de saneamiento básico y en particular los 
de aseo público y alcantarillado, conjuntamente con otro servicio público domiciliario, no 
podrá cancelarse este último con independencia de los servicios de saneamiento básico, 
aseo o alcantarillado, salvo en aquellos casos en que exista prueba de mediar petición, 
queja o recurso debidamente interpuesto ante la entidad prestataria del servicio de 
saneamiento básico, aseo o alcantarillado. 
 
ARTÍCULO  148. Requisitos de las facturas. Modificado por el art. 38, Decreto Nacional 
266 de 2000. Los requisitos formales de las facturas serán los que determinen las 
condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente 
para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a 
la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo 
se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que 
debe hacerse el pago. 
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará 
conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de 
derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa 
demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las 
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios 
no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes 
de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio 
público domiciliario.”  

 

Normas que son concordantes en la manifestación sobre la necesidad de poner en conocimiento 

de los usuarios las facturas de servicios públicos y aquel acto, tendrá que darse en la forma 

pactada en el contrato de servicios públicos. 

 

Por otra parte, en tratándose de la ejecución de una obligación derivada de la prestación de 

servicios públicos, el titulo ejecutivo es de naturaleza compleja, conforme lo expuso la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, así: 

 

“Con este entendimiento, el Despacho se adhiere a la posición que de vieja data ha tenido el 

Consejo de Estado, para exigir que el pretensor del cobro aporte no solo las facturas, sino también 

el contrato de condiciones uniformes, pues conforman un título complejo:  

 

Facturas de cobro de servicios públicos domiciliarios y alumbrado público. Integración 

del título ejecutivo. La Sala en diversos pronunciamientos ha abordado el tema de la forma 

de la integración del título ejecutivo, cuando se trata de facturas de cobro por la prestación de 

servicios públicos. En efecto, por auto del 27 de enero de 2000, expediente 17.243, al respecto 

señaló: "Pero además cuando se tratare de deudas cuyo origen sea un contrato de servicios 
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públicos domiciliados se requerirá a más del (sic) contrato de condiciones uniformes la 

factura".  (Subraya la Sala). Por otro lado, mediante auto del 22 de febrero de 2001, expediente 

18.603, expresó lo siguiente: "Del documento aportado por el ejecutante no se deduce la 

existencia de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la ejecutada; no se trajo el 

contrato de suministro para acreditar la fuente de la obligación de papar sumas de dinero por 

el suministro de energía eléctrica, como tampoco se aportaron las correspondientes facturas, 

para establecer el monto de la obli. ación la fecha desde la cual se hizo exi.ible la obligación 

de pagar el suministro" (Subraya la Sala). Igualmente, en proveído del 18 de mayo de 2001, 

expediente 16.508, al pronunciarse sobre la factura de cobro, como título ejecutivo, manifestó 

lo siguiente: 'En este caso, el título base de la ejecución es la factura de servicios públicos, la 

cual deberá cumplir las exigencias establecidas en el mismo ordenamiento (art. 148) y 

ponerse en conocimiento del suscriptor o usuario (arts. 147 y 148 ibídem), condiciones sin las 

cuales no reúne los requisitos de origen y forma establecidos en la ley.  

 

"Estos requisitos según el mismo artículo 148 -serón los que determinen las condiciones 

uniformes del contrato", pero deben contener 'Información suficiente para que el suscriptor o 

usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la Ley y al contrato al 

elaboradas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su 

precio con los períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago".  

 

"Esto significa que es necesario adjuntar el contrato de servicios públicos a la factura 

para establecer si el titulo ejecutivo es idóneo, lo cual hoce el título ejecutivo complejo 

"(Subraya la Sala).  

 

En este orden de ideas, se tiene entonces que conforme al criterio que ha sostenido la Sala, 

las facturas de servicios públicos y de alumbrado público para que integren un título ejecutivo 

y por lo tanto presten mérito ejecutivo deben cumplir con los siguientes requisitos: a) La factura 

de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios públicos y firmada por el 

representante legal; b) La factura debe cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 

148 de la ley 142 de 1994; c) La factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o 

usuario, y d) Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato de servicios públicos para 

establecer si el título ejecutivo es idóneo”1 

 

                                           
1 Número de Radicación: 13001-31-03-005-2018-00082-02; Magistrado Ponente: Henry Calderón Raudales; Fecha 

de la Decisión: 14 de noviembre de 2018. 
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Finalmente, es del caso aclarar que, es obligación del operador judicial hacer control oficioso a 

los títulos base de recaudo, aun cuando la parte no haya alegado nada en su oportunidad. 

 

Sobre el particular, ha dicho la H. Corte Suprema de Justicia, lo siguiente: 

 

“«Es importante resaltar que los jueces tienen dentro de sus deberes el “control oficioso 
del título ejecutivo” presentado para el recaudo. Facultad consagrada en el derogado 
artículo 497 del Código de Procedimiento Civil, disposición en la cual se apoyó el juzgado 
denunciado para declarar la terminación del juicio, y que actualmente se encuentra 
prevista en el inciso 2º del artículo 430 del Código General del Proceso, la cual se debe 
armonizar con los cánones 4º, 11, 42-2º, 132 y 430 inciso 1º ejusdem.  
 
Así lo ha entendido esta Sala, cuando en la sentencia STC14164-2017, 11 sep., rad. 2017-
00358-01, sostuvo que “sí es dable a los juzgadores bajo la égida del Código de 
Procedimiento Civil, y así también de acuerdo con el Código General del Proceso, volver, 
ex officio, sobre la revisión del “título ejecutivo” a la hora de dictar sentencia  
 
(…). 
 
De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a 
estudiar, incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que 
se presenta como soporte del recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al 
analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida cuando la misma es de 
ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero 
con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se 
ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem  
 
(…). 
 
En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 
Proceso no excluye la “potestad-deber” que tienen los operadores judiciales de revisar “de 
oficio” el “título ejecutivo” a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 
segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-
02414-00, “en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios 
del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, 
realmente se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que 
“la orden de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los 
procesos ejecutivos, implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan 
eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el 
mandamiento de pago proferido al comienzo de la actuación procesal” 

  

Como se ve, de la reiterada jurisprudencia del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, es un 

deber del Juez realizar control de legalidad al título, aun ex oficio, al momento de dictar sentencia 

o decisión equivalente. 

  

EXAMEN DEL CASO CONCRETO 
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Pues bien, para dar respuesta a cada uno de los interrogantes planteados, en primera medida 

analizaremos si realmente el título aportado para el cobro cumple los requisitos de ley.  

 

Por sabido está que la acción ejecutiva, a diferencia de la ordinaria, parte de la existencia de un 

derecho cierto y consolidado, respecto del cual se emitirá una providencia que puede resultar 

favorable o no a aquél que ejecuta, lo último si se demuestra la inexistencia del derecho por el 

cual la ejecución ha sido iniciada. 

 

Se ha decantado de forma antecedente, la necesidad de verificar la entrega de la factura de 

servicios públicos al ejecutado, a voces de lo regulado por los artículos14.9, 130, 147 Y 148 de la 

Ley 142 de 1994; normas especiales que atan tal acto a la forma como se haya pactado en el 

contrato, pues, de allí depende el entender aceptada la factura y de contera, su oponibilidad al 

deudor. 

 

Para el caso particular, se tiene que el contrato de servicios públicos regula en su cláusula 50: 

 

“una vez procesada la información y validadas las situaciones anómalas que pudieran 
presentarse durante el proceso se procede a realizar la impresión y entregar al usuario 
final la factura. La impresión de las facturas se realiza en un tiempo aproximado de 10 
segundos después de validar que el consumo esté dentro de los parámetros de desviación 
significativa establecidos. La impresión se realiza sobre formatos de factura pre-impresos 
en papel térmico protegido de 80 gramos, que no requiere tintas y contribuye a la 
protección del ambiente. Es derecho del suscriptor o usuario recibir oportunamente la 
factura y así mismo CUSIANAGAS se obliga a entregarla por lo menos con cinco (5) 
días hábiles de antelación a la fecha de vencimiento  señalada en la misma, en la dirección 
del predio. A CUSIANAGAS le corresponde demostrar el cumplimiento de esta obligación.. 
La factura podrá ser entregada a la dirección del predio, o por correo electrónico  
este última a solicitud del Suscriptor o Usuario. El hecho de no recibir la factura no 
libera al suscriptor o usuario de la obligación de atender su pago. PARÁGRAFO 1: Se 
asumirá que se produjo la entrega real y material de la factura cuando CUSIANAGAS 
demuestre el cumplimiento de los requisitos de tiempo, modo y lugar para la entrega, y 
que la obligación está aceptada y por lo tanto es exigible si el suscriptor o usuario no ha 
presentado reclamo o recurso contra los valores facturados o la decisión notificada, o si 
habiendo presentado estos quedaron resueltos. PARÁGRAFO 2: CUSIANAGAS 
dispondrá de medios electrónicos a través de los cuales el suscriptor o usuario, puede 
consultar, descargar y pagar la factura de cobro.”  

 

Se esclarece que, las condiciones allí pactadas obligan a CUSIANAGAS a demostrar la entrega 

de la factura al usuario, si es que se quiere satisfacer los documentos descritos, conforme deviene 

de la cláusula 50 del contrato, en armonía a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley 142 de 1994. 
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La entrega de la factura puede darse de dos formas, a saber: A. En la dirección del predio y B. 

Por correo electrónico. Lo que supone a su turno 3 formas de comprobación de la entrega 

posibles, como lo son: 1. La firma del obligado, en la forma estatuida por el numeral 2 del artículo 

774 del C.G.P, como norma de derecho comercial aplicable en virtud de lo dispuesto por el artículo 

130 de la Ley 142 de 1994; 2. La constancia de empresa de correo o servicio postal en la que se 

verifique la entrega de la factura en la dirección del predio y 3. El acuse de recibo generado por 

el iniciador del mensaje de datos. 

 

Lo cierto es que, no obra constancia alguna de que la factura base de recaudo haya sido 

entregada, de ninguna forma, al hoy ejecutado y la carga de la prueba de tal acto no corresponde 

a nadie diferente al ejecutante, conforme las estipulaciones contractuales; las cuales no pueden 

ser de otro modo. 

 

Lo anterior no supone la extinción de la obligación. Lo que ocurre es que, en tratándose de un 

proceso de ejecución debe existir un título que sin lugar a duda alguna esté revestido, entre otras, 

de la condición de ser exigible; lo que, desde luego, no es posible predicar de una factura que no 

tiene constancia no fecha de recibo, en tanto, aquello supone que, no es posible entender su 

aceptación, por lo tanto su oponibilidad al usuario, quien no puede pagar una obligación que no 

conoce.   

 

Como es claro, la carga de comprobar la entrega al usuario, de cara a la pretensión de otorgar 

oponibilidad a la factura de servicios públicos corresponde a la empresa de servicios públicos, por 

lo tanto, es aquella a quien corresponde presentar el titulo de forma debidamente integrada, y, en 

tal medida, se refleje una obligación clara expresa y exigible.  

 

Se deja constancia que, en el presente caso obra una constancia de visita para gestión de cobro, 

sin embargo, aquello documento no deja constancia de que le haya sido puesta en conocimiento, 

a través de la entrega, la factura base de recaudo, entonces, en nada se ve modificada la realidad 

del asunto, en cualquier caso, quien firma tal documento es una persona distinta a la de la 

ejecutada, pero sobre todo, por que las fechas de las visitas son anteriores a la que reporta de 

emisión la factura base de recaudo, conforme se ve en el archivo digital 7 de reforma a la 

demanda. 

 

Ahora, de cara a la naturaleza compleja del título, en lo que refiere al contrato de servicios 

públicos, se verifican insatisfechos los requisitos del artículo 422 del C.G.P, en lo que refiere a la 
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connotación expresa del título. 

 

Véase como el contrato de servicios públicos arrimada tiene sin diligenciar el espacio referente a 

quien es el suscriptor; mucho menos se encuentra firmado por aquel en señal de aceptación. 

 

Tales falencias del contrato generan; al dicho del Consejo de Estado, en cita del Tribunal Superior 

de Cartagena; que el titulo ejecutivo no sea idóneo para adelantar la ejecución. 

 

Lo anterior se ratifica al examinar el contrato de servicios públicos aquel no se encuentra suscrito 

por el ejecutado, es más, no existe el nombre de persona alguna, sino que se limita a dejar un 

formato abierto sin diligenciar quien es el suscriptor del contrato. De allí que, no se pueda 

establecer que el propietario fue el suscriptor, empero, tampoco, de otra persona, a efectos de 

que se pueda predicar la existencia de una obligación solidaria en los términos del artículo 130 

de la Ley 142 de 1994. 

 

En el caso bajo estudio, no es posible suponer que una persona u otra fue quien suscribió el 

contrato de servicios públicos, pues, tal hipótesis contraviene la naturaleza ejecutiva, según la 

cual las obligaciones deben ser expresas y, ocurre que, en materia de servicios públicos el titulo 

ejecutivo es de carácter complejo; siendo el contrato de servicios públicos inescindible a aquel. 

 

Como se ve, luego de efectuar control ex officio al título, es imposible dar aplicación a rajatabla al 

artículo 440 del C.G.P. Es claro que, en las condiciones descritas no es posible seguir adelante 

con la ejecución, en procura de conservación de la legalidad objetiva comercial y especial en 

materia de servicios públicos, por cuanto, el titulo no presta merito ejecutivo. 

 

En virtud de lo expuesto, se declarará de oficio la excepción falta de requisitos del título y se dará 

terminación al proceso, con condena en costas a cargo de la ejecutante. 

 

Así, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia, en nombre de la república 

de Colombia, por autoridad de la Constitución y la Ley 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA de oficio la EXCEPCION DE MÉRITO denominada: falta de 

requisitos del título; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

 

SEGUNDO: Declarar la terminación de la actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar 

y practicar. Ofíciese. En el evento de comunicarse, en el término de ejecutoria, embargo de 

remanente; póngase a disposición de la autoridad que corresponda.  

 

CUARTO: Condenar a la ejecutante al pago de costas y agencias en derecho y a favor de la 

ejecutada. Tásense por secretaría. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6f867b67b18919af1a8a3fbc83315c5dff439d689cd68add679aa5f36d38011

Documento generado en 28/09/2023 04:48:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 85014003002-2020-00780-00 
CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDATES: COMBUSTIBLES UNIGAS SAS 
DEMANDADO: JULIO CESAR MARIN SALAZAR 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Procede el Despacho a dictar sentencia en única instancia dentro del proceso de la referencia, 

como se expone a continuación.  

 

I. DE LA DEMANDA 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

 

1.- El demandado adeuda las sumas reclamadas en las pretensiones, como consecuencia de una 

obligación surgida de “un saldo de combustible”. 

 

2.- Se estima que, el demandado incumplió con las obligaciones a su cargo y por lo tanto solicita 

las siguientes 

 

2. PRETENSIONES.  

 

1.- La parte demandante solicita que se declare la existencia a su favor de la obligación de dar 

una suma de dinero por el valor de $11.142.148, junto a los intereses que de allí devienen. 

 

2.- Que se condene en costas y gastos procesales al demandado. 

 

3. DE LA CONTESTACION 

 

Mediante proveído de fecha 12 de agosto de 2021 se admitió la intimación de la referencia. 

 

Se notificó personalmente al demandado en la forma establecida por el artículo 8 de la Decreto 

806 de 2020, conforme mensaje de datos recibido el día 3 de junio de 2022, en la dirección 

electrónica del demandado. El accionado, guardó silencio.  

 

Por la razón expuesta, es del caso aplicar la consecuencia establecida en el inciso tercero de la 

norma inmediatamente precitada y emitir sentencia 
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1.- Estudiado el diligenciamiento surtido, no se observan vicios que configuren nulidad o 

irregularidad alguna que afecte o pueda invalidar lo actuado, ya que los presupuestos procesales 

se encuentran cumplidos; de igual manera, no se debe disponer ninguna medida de saneamiento, 

por cuanto se encuentra legalmente trabado el litigio y este juzgado es competente para conocer 

del presente asunto.  

 

2.- De los actos y declaraciones de voluntad. Los contratos son acuerdos de voluntad en los 

que intervienen dos o más personas para dar o hacer una cosa; se tiene, en el mismo sentido, 

que para que se considere que una persona se obliga para con otra es necesario que: sea capaz, 

que consienta sin ningún tipo de vicios en dicho acto y que el objeto y la causa sean licitas.  

 

3.- Respecto del proceso Monitorio. Sin duda alguna, la Ley 1564 de 2012 fue entronizada con 

el propósito de hacer más efectivos los procedimientos judiciales y así materializar los derechos 

reconocidos en la ley sustancial, desarrollando de esa manera el principio previsto 

constitucionalmente en el artículo 229 de nuestra carta Magna; lo anterior, por cuanto el legislador 

consideraba que la simplificación de los trámites y procedimientos garantizaría el adecuado y 

oportuno funcionamiento de la administración de justicia. De ahí la creación del proceso monitorio 

se debe entender como una medida de rápido acceso a la justicia a favor de un acreedor de 

obligaciones dinerarias que carece de un título ejecutivo completo, en donde con la simple 

declaración del demandante se va a obtener un requerimiento judicial de pago.  

 

Esta es la razón por la cual se incluye el proceso monitorio como un proceso declarativo de 

naturaleza especial, sustrayéndolo de los formalismos procedimentales mediante la aplicación de 

un procedimiento informal, expedito y simplificado, en donde el requerimiento de pago emitido por 

el Juez es la consecuencia de la simple afirmación del acreedor, sin que se requiere 

necesariamente de una prueba documental sobre la existencia de la obligación y en donde la 

oposición del deudor torna ineficaz dicha orden iniciándose así un debido contradictorio. 

 

4.-Jurisprudencialmente se ha desarrollado respecto a su objeto que: “…objetivo primordial del 

proceso monitorio o de intimación, como también se le conoce, es que el acreedor obtenga el 

título ejecutivo del que carece. Se trata, precisamente, de uno de los mecanismos para satisfacer 

el derecho de crédito, con miras a activar la responsabilidad del deudor incumplido, porque 

solamente al acreedor que tiene en su poder uno o varios documentos que provienen del deudor 
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o hacen plena prueba en su contra y, además, acreditan una obligación expresa, clara y exigible, 

le es posible «exigir coercitivamente la prestación específica determinada en el título y, en 

subsidio, trocado el bien o el servicio en dinero, realizar la expropiación forzosa de los bienes del 

deudor por causa de utilidad privada, hasta concurrencia de su equivalente pecuniario de la 

prestación y de los perjuicios del incumplimiento, mediante proceso ejecutivo»1, prerrogativas 

estas consagradas en el derecho sustancial, específicamente en los mandatos 2488 y 2492 del 

Código Civil. De ahí que la finalidad del trámite intimado estribe en que, posteriormente, pueda 

iniciarse el juicio ejecutivo para que el obligado pague, es decir, ejecute «la prestación de lo que 

se debe» o su equivalente, como lo señala el precepto 1626 ibid, e indemnice los perjuicios 

causados con su incumplimiento. CSJ - AC1837-2019 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO 

 

5.- El artículo 419 del C.G. del P. en su literalidad reza: 

 

“Quien pretenda el pago en una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 

sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

En el mismo sentido, se citará uno, entre diversos antecedentes jurisprudenciales, al respecto 

de los requisitos de la demanda monitoria:   

 

“La desagregación de estos elementos visibles, permiten a la Corte inferir que el ámbito 

de aplicación del proceso monitorio se restringe a las obligaciones que cumplan estos 

requisitos y solo si se cumplen, el juez podrá proferir el respectivo requerimiento de pago, 

en los términos y fases prescritas en el Art. 421 del C.G. del P. (…)Si los requisitos 

previstos en el Código General del Proceso no se cumplen, el juez se debe abstener de 

librar requerimiento de pago” Sentencia C726/14 M.P. MARTHA VICTORIA SÁCHICA 

MÉNDEZ 

 

Así las cosas, cuando se echen de menos cualquiera de los requisitos ya previstos, el despacho 

judicial deberá abstenerse de dictar el requerimiento u orden de pago alguna.  

 

6.-Problema jurídico. El Despacho lo planteará así: ¿Es procedente ordenar la intimación 

implorada por la parte actora?  
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7.- En razón a lo anterior, se analizarán las exigencias que deben materializarse en la controversia 

monitoria, aplicándolas al caso en concreto así:  

 

a). Definir una obligación dineraria. De los hechos como de las pretensiones de la demanda, 

se puede verificar el cumplimiento de este elemento al quedar establecido que lo que se busca 

es el pago de unas determinadas sumas de dinero que se aducen adeudadas. 

b). Para poder exigir el cumplimiento de la obligación se requiere que ella sea pura y simple o 

que el plazo o la condición ya esté vencida, lo que traduce sencillamente en que se trate de 

una deuda vencida, es ello lo que comporta el concepto exigibilidad.  

c). La naturaleza contractual. Refiere a que la obligación provenga de un acuerdo de voluntades 

celebrado entre las partes en litigio lo que indica que, por tanto, no pueda utilizarse el proceso 

monitorio para el cobro de obligaciones que no hayan sido previamente definidas, en lo más 

elemental, como lo es el objeto del contrato, sin que este sea el escenario para entrar a realizar 

declaraciones de dicha naturaleza   

d). Que la obligación este plenamente determinada. De la demanda se puede concluir que el 

demandado se obligó a cancelar a favor del demandante la suma de dinero anteriormente 

descrita, existiendo así un objeto contractual y una causa de la obligación, exigencia del Art. 1524 

C.C.  

e). La obligación debe ser de mínima cuantía. Vale decir, que no supere el equivalente a 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento de presentación de la demanda lo 

cual resulta ser un requisito para efectos de la admisibilidad de la misma, requisito que para el 

caso en comento también se cumple y fue debidamente verificado en su oportunidad. Así las 

cosas, se encuentran cumplidas a satisfacción cada una de las exigencias otorgadas por el 

estatuto procesal a efectos de dar viabilidad al proceso aquí estudiado.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso concreto, se presenta solicitud de pago de una suma de dinero derivada de la 

celebración de un negocio jurídico bilateral y conmutativo, entiéndase, conformado por varias 

partes y con prestaciones recíprocas. 

 

Como se ve, el proceso monitorio tiene ciertas condiciones de procedencia, sin las cuales, no es 

posible librar la orden de pago o constituir el título, como fin último de la gesta judicial. 

 

Dentro del contexto de lo explicado, sobre la naturaleza contractual y la connotación de 
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exigibilidad, es dable anotar que, en el caso particular se solicita el pago de una suma de dinero, 

que corresponde a la mínima cuantía, para la fecha de radicación de la acción.  

 

Si se satisfacen los presupuestos normativos, de cara a la realidad fáctica, es menester indicar 

que las pretensiones de la demanda tendrán que salir abantes y así se declarará  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Condenar al demandado JULIO CESAR MARIN SALAZAR a pagar las siguientes 

sumas de dinero a favor de COMBUSTIBLES UNIGAS SAS: 

 

 La suma de $9.595.806, como capital de la obligación contenida en la factura EPR-

00001970 

 La suma de $11.142.148, como capital de la obligación contenida en la factura EPR-

00002148 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, se condena a pagar los intereses moratorios causados y no 

pagados conforme se indicó en el requerimiento de pago de fecha 12 de agosto de 2021, teniendo 

en cuenta el capital descrito en el numeral anterior, a las tasas máximas autorizadas por el Código 

Civil y hasta que se verifique el pago del capital. 

 

TERCERO: Condenar al demandado al pago de costas y agencias en derecho y a favor del 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICACION  850014003003-2021-00306-00 

PROCESO   PERTENENCIA  

DEMANDANTE  ANA MIREYA COMBA HERNANDEZ 

DEMANDADO   FERNANDO ARDILA  SUAREZ  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

Revisadas las diligencias se observa que dentro de las diligencias obra solicitud radicada por el 
apoderado demandante en la que solicita se fije fecha a fin de continuar el trámite procesal 
pertinente. 
 
Sería procedente fijar fecha, sino fuera porque no se encuentran cumplidos a cabilidad los 
requisitos establecidos en el art 375 del C.G.P., pues se extraña dentro de las  mismas lo 
siguieinte: 
 

 Certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el que conste 
la inscripción de la demanda 

 Las fotografías de la valla la cual debe cumplir los requerimientos del No. 7 del artículo 
precitado 

 La notificación a la parte demandada. 
 
En atención a lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que agote las 
cargas precitadas, y así poder seguir el trámite procesal correspondiente. 
 
Para cumplir con las mencionadas cargas, cuenta con el plazo de 30 días, so pena de decretar 
desistimiento tácito a la actuación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  

 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  8500014003003-2021-00768-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ASOCIACIÓN MUTUAL LA ORINOQUIA 

DEMANDADO   JAVIER LOPEZ FLORES Y OTRO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO  
 

Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas memorial a través del cual el profesional en 
derecho JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS, renuncia al poder conferido por la parte 
demandante ASOCIACION MUTUAL DE LA ORINOQUÍA.. 
 
En atención a lo anterior y en virtud de que la solicitud presentada por el abogado precitado, se 
encuentra acompañado de la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo preceptuado 
en el art 76 del C. G. P., se acepta la renuncia. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe nuevo apoderado.  
 
Cuenta el demandante con el término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, 
para materializar la notificación del ejecutado JAVIER LOPEZ FLOREZ.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  8500014003003-2021-00768-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ASOCIACIÓN MUTUAL LA ORINOQUIA 

DEMANDADO   JAVIER LOPEZ FLORES Y OTRO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Mediante providencia datada 06 de julio de 2023, se requirió a la parte ejecutante a fin de que 
practicara la medida cautelar solicitada, para lo cual se otorgó treinta (30) días, los cuales 
transcurrieron sin que la parte hubiese cumplido dicha carga, por lo que se tendrá por desistida 
dicha medida.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850140030032021-00987-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  RINCON TURRIAGO ROGELIA 

DEMANDADO   ANGEL GABRIEL PERILLA AVILA 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia memoriales a través de los cuales se sustituye 
poder, así como notificación personal del demandado. 
 
Así las cosas, se observa que mediante providencia datada 08 de septiembre de 2022, se 
reconoció personería a la estudiante de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA, 
LINEY SOFIA REYES RODRIGUEZ, quien sustituyó el poder a JULIAN ESTEBAN OLAYA 
RAMIREZ, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la universidad precitada conforme obra 
en certificación expedida por MARISELA QUINTERO PALOMINO, Directora del Consultorio 
Jurídico y Centro de Conciliación UNAB, por lo que se le reconoce personería. 
 
A su vez JULIAN ESTEBAN OLAYA RAMIREZ, sustituyó el poder conferido a la estudiante ANA 
LISBETH URINTIVE ORTIZ, estudiante adscrita al consultorio Jurídico de la UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE BUCARAMANGA, como consta en certificación expedida por MARISELA 
QUINTERO PALOMINO, directora del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación UNAB, por lo 
que se le reconoce personería para actuar como apoderada de la parte demandante. 
 
Por último, obra constancia de notificación personal del demandado (PDF 22), en la que se 
observa que el mismo concurrió a este despacho judicial el 12 de mayo de 2023, sin que dentro 
de las diligencias obre contestación.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:     
  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”    
  

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP).  
  
En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal Casanare),  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva.  
  
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 
y los que se llegaren a embargar.  
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CUARTO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P.  
  
QUINTO: RECONOCER personería a la estudiante ANA LISBETH URINTIVE ORTIZ, como 
apoderada de la parte demandante 
 
SEXTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2021-00994-00 
PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CASANARE –COMFACASANARE 

DEMANDADO   JIMMY GONZALO VARGAS ROMERO Y OTRO 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
n escrito que antecede  las  partes  que  conforman  la  demanda,  solicitan  la  terminación  del 
proceso por TRANSACCION.  
 

El artículo 2469 del C.C. se encarga de establecer que “la transacción es un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, para que 
pueda hablarse de transacción, entonces, se requiere que los interesados, en el litigio pendiente 
o eventual, renuncien parte de sus pretensiones recíprocas o que haya mutua reducción de las 
mismas.  
 

Al  respecto,  se  precisa  que  el  C.G.P.,  estatuye  la  transacción  como  una  forma  anormal  de 
terminación del proceso y en el artículo 312 se dispone que en cualquier estado del mismo, las 
partes podrán transar la litis, y que para que la misma produzca efectos debe ser presentada por 
escrito ante el respectivo Juez, el cual podrá aceptarla, si la misma se ajusta a las prescripciones 
sustanciales, y si versa sobre la totalidad de las cuestiones y fue celebrada por todas las partes 
declarará  la terminación del proceso; pero si solo recae sobre parte del litigio o solo se celebró 
por algunas de las partes, continuará con la actuación respecto a las personas o aspectos que no 
fueron contenidos en la transacción.  
 

En  concordancia  con  la  consideración  que  antecede,  este  despacho  procederá  a  aceptar  
la voluntad de las partes, a efecto que se dé por finalizado el proceso, por encontrarse la 
transacción estudiada ajustada al derecho sustancial, habida cuenta que se celebró por todas las 
partes en contienda y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas.  
 

No se decretará condena en costas en atención al inciso 4º del artículo 312 del CGP.  
 

Se advierte que fueron solicitadas medidas cautelares, las cuales serán levantadas, y la entrega 
del depósito judicial constituido a favor de este proceso de la siguiente manera: 
 

 UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($ 1.984.250), que deben ser entregados al extremo ejecutante  

  La suma restante QUINIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($515.750), 
deberán entregarse al extremo ejecutado a quien se le descontaron. 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO:  ACEPTAR  LA  TRANSACCION  efectuada  entre  COMFACANARE y MADELINE 
HIDALGO ORTIZ; por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 

SEGUNDO:  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso,  en firme  el  presente  auto  ha  de 
disponerse el correspondiente ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones de rigor.   
  

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS en virtud del acuerdo suscrito entre las partes. costas 
por no aparecer causadas en el expediente y haber sido signada  tal  contrato  por  el  también 
demandado.   
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CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
Líbrenselos oficios que correspondan. En el evento de llegar petición de remanente en el término 
de ejecutoria, póngase a disposición de quien lo requiera, aquellas medidas.  
  
QUINTO: Ordenar la entrega de los depósitos judiciales conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. En caso de haberse constituido depósitos judiciales adicionales realícese la 
devolución al ejecutado a quien se le descontaron.  
 
SEXTO: para efectos del pago de las sumas de: 1. UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 1.984.250), que deben ser 
entregados al extremo ejecutante y 2. La suma restante QUINIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA ($515.750), deberán entregarse al extremo ejecutado a quien se le 
descontaron; hágase el fraccionamiento respectivo del título judicial 486030000217233.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2021 – 1164-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  EDIFICIO SAN MIGUEL  

DEMANDADO   HIMELDA DEL CARMEN RAMIREZ BARRERA 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memoriales a través de los cuales la parte 

demandante y demandada solicita suspensión del proceso, así como memorial a través del cual 

allega constancia de devolución de notificación y solicita el emplazamiento. 

 

En aplicación de lo regulado por el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., se tiene como 

notificada por conducta concluyente a la señora HIMELDA DEL CARMEN RAMIREZ BARRERA. 

Se advierte que los términos para contestar demanda se computarán a partir de la notificación del 

presente. 

 

En procura de la ejecutada pueda realizar el debido seguimiento a la actuación, se ordena 

compartir link del expediente en la dirección electrónica a través de la cual remitió a la apoderada 

del extremo ejecutante la solicitud de suspensión y levantamiento de las medidas, la cual es 

nelsonnietor@gmail.com. La presente orden deberá ser cumplida el día mismo de notificación por 

estado del presente, en procura de garantizar el derecho de defensa de cara a la preclusividad 

de los términos con los que cuenta el extremo ejecutado.     

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  850014003003-2021-00297-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE-IFC 

DEMANDADO   CARLOS ARMANDO PEREZ COLMENARES Y OTRA 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
 

 Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de $ 1.055.440 de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSSA16-10554.    
 

   
AGENCIAS EN DERECHO   
PAGARÉ No 4119563 $   1.055.440 
TOTAL  $   1.055.440 
   
   

 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
SECRETARIA AD-HOC   
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RADICACION  850014003003-2021-00297-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE-IFC 

DEMANDADO   CARLOS ARMANDO PEREZ COLMENARES Y OTRA 

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual la parte ejecutante 
aporta actualización de la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por secretaría 
mediante fijación en lista No. 0017 de fecha 24 de agosto de 2023, sin que se presentará objeción 
alguna. 
 
Una vez revisada la misma, el despacho no impartirá aprobación, en atención a que al realizar las 
operaciones aritméticas se encuentra una diferencia en los valores obtenidos. 
 

Así las cosas, se realiza corrección oficiosa de la liquidación arribada y, una vez aplicadas las 
operaciones matemáticas pertinentes, se determinan los siguientes valores:  
 

INTERESES MORATORIOS 

 CAPITAL  FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACI
ÓN 

No. 
DÍA
S 

INTERÉ
S 
ANUAL 
EFECTI
VA  

INTER
ÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉ
S 
MENSU
AL 

TOTAL INT. 
ACUMULAD
O 

 $ 
12.500.000  

3-oct-20 30-oct-20 28 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $235.667 $235.667 

 $ 
12.500.000  

1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $250.000 $485.667 

 $ 
12.500.000  

1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $245.000 $730.667 

 $ 
12.500.000  

1-ene-
21 

30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $242.500 $973.167 

 $ 
12.500.000  

1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $246.250 $1.219.417 

 $ 
12.500.000  

1-mar-
21 

30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $243.750 $1.463.167 

 $ 
12.500.000  

1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $242.500 $1.705.667 

 $ 
12.500.000  

1-may-
21 

30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $241.250 $1.946.917 

 $ 
12.500.000  

1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $241.250 $2.188.167 

 $ 
12.500.000  

1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $241.250 $2.429.417 

 $ 
12.500.000  

1-ago-
21 

30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $242.500 $2.671.917 

 $ 
12.500.000  

1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $241.250 $2.913.167 

 $ 
12.500.000  

1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $240.000 $3.153.167 

 $ 
12.500.000  

1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $242.500 $3.395.667 

 $ 
12.500.000  

1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $245.000 $3.640.667 

 $ 
12.500.000  

1-ene-
22 

26-ene-22 26 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $214.500 $3.855.167 

 $ 
12.500.000  

7-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $255.000 $4.110.167 

 $ 
12.500.000  

1-mar-
22 

30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $257.500 $4.367.667 

 $ 
12.500.000  

1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $265.000 $4.632.667 

 $ 
12.500.000  

1-may-
22 

30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $272.500 $4.905.167 
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 $ 
12.500.000  

1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $281.250 $5.186.417 

 $ 
12.500.000  

1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $292.500 $5.478.917 

 $ 
12.500.000  

1-ago-
22 

30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $303.750 $5.782.667 

 $ 
12.500.000  

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $318.750 $6.101.417 

 $ 
12.500.000  

1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $331.250 $6.432.667 

 $ 
12.500.000  

1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $345.000 $6.777.667 

 $ 
12.500.000  

1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $366.250 $7.143.917 

 $ 
12.500.000  

1-ene-
23 

30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $380.000 $7.523.917 

 $ 
12.500.000  

1-feb-23 28-feb-23 30 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $395.000 $7.918.917 

 $ 
12.500.000  

1-mar-
23 

30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $402.500 $8.321.417 

 $ 
12.500.000  

1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $408.750 $8.730.167 

 $ 
12.500.000  

1-may-
23 

30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $396.250 $9.126.417 

 $ 
12.500.000  

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $390.000 $9.516.417 

 $ 
12.500.000  

1-jul-23 31-jul-23 30 29,36% 44,04% 37,05% 3,09% $386.250 $9.902.667 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/1997 HASTA 30/07/2023 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO 
ESTABLE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$9.902.667 

 CAPITAL    $  10.000.000  

INTERESES CORRIENTES  $ 
1.206.142,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN A 30/07/2023  $21.108.809 

 
 

Determinado lo anterior se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, 
(intereses corrientes, moratorios, capital y abonos), con corte al 14 de Agosto de 2023, equivale 
a VEINTIUN MILLONES CIENTO OCHO MIL NUEVE PESOS  ($21.108.809) M/L. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la suma de a VEINTIUN MILLONES CIENTO OCHO MIL NUEVE 
PESOS  ($21.108.809) M/L. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85014003003-2021–0591-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  WILLIAM GOMEZ GONZALEZC.C.9.434.067 

DEMANDADO   FABIAN ANDRES BLANCO COSSIO C.C.74.862.050 
ANA MARIA GUEVARA MORALESC.C. 1.032.393.096 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO  
Revisadas las diligencias obra dentro de las mismas memorial a través del cual el profesional en 
derecho JOSE ALEXANDER PARRA DIAZ, renuncia al poder conferido por el aquí demandado 
FABIAN ANDRES BLANCO COSSIO. 
 
En atención a lo anterior y en virtud que la solicitud presentada por el abogado precitado se 
encuentra acompañado de la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo preceptuado 
en el art 76 del C. G. P., se acepta la renuncia. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
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RADICACION  85014003003-2022-000119-00 

PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO ALTOS DE MANARE 

DEMANDADO   MARIA DILMA MOLANO DE CARDENAS 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se observa dentro de las diligencias memorial a través del cual el apoderado de la parte 

demandante solicita se profiera sentencia dentro del proceso de la referencia. 
 

Sería del caso proferir la decisión solicitada, si no fuera porque dentro de las diligencias no obran 

constancias de notificación al extremo pasivo, en atención a lo anterior se requiere a la parte 

demandante para que agote la carga precitada, para lo cual deberá remitir el auto que libro 

mandamiento de pago y el que adicionó el mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
NLRP  
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: add5e254e3fe18c5d5b7a065ba8b60114b40a1d6386c0a3dd6b0560bc3af728f

Documento generado en 28/09/2023 04:48:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230055600 

Demandante: ZULMA YADIRA DIAZ RINCON y OMAR JAVIER DIAZ RINCON. 

Demandado: ANDREA DEL PILAR DIAZ GONZALEZ Y MARTHA TERESA GONZALEZ 

Clase de Proceso: VERBAL SIMULACIÓN 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Aclare los domicilios de las demandadas, por cuanto, indica que es Moniquirá, a pesar 
de que en acápite posterior lo asocia a Yopal. 

2. Escoja un factor de asignación de competencia. Se le hace saber que, el lugar de ubica-
ción del inmueble por si mismo no es válido en el sub judice, por cuanto, la acción ener-
vada no es del orden real, sino personal. Lo anterior en relación a la causal anterior y, en 
el evento en que se ratifique que, efectivamente es Moniquirá el domicilio de la parte 
demandada.    

3. Las medidas cautelares pedidas, no lo son en debida forma, en tanto, no arrima la cau-
ción que manda el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P. La indebida solicitud de cautela, 
no es en sí misma causal de inadmisión, sin embargo, deriva en un raciocino conforme 
al cual, un acto no llamado a surtir efectos, en coherencia no pueden relvar de cumplir 
con la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad y realizar los envíos de 
que trata el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022; actos cuyo incumplimiento si constituye 
causal de inadmisión.   

4. Aporte un certificado de libertad y tradición que se muestre completo y actual, esto es, 
que refleje el negocio jurídico demandado. 

5. Integre el litis consorcio en legal forma, por cuanto, no solo las demandas fueron parte 
del contrato demandado, sino que, lo fue también el causante, en tal caso, debe cumplir 
con la postulación que exige el artículo 87 del C.GP, máxime cuando de los anexos se 
establece la existencia de terceros afectados con el alcance de las pretensiones, como 
lo es la heredera de aquel señora LINA CONSTANZA DIAZ GONZALEZ.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
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SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230055700 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado: KEVIN ISNEL VILLAMIL CACERES 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ SA y en contra 

de KEVIN ISNEL VILLAMIL CACERES C.C. 1.118.560.607, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $39.030.705, por concepto de capital del pagaré No. 1118560607. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

7 de julio de 2023 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

3. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada KEVIN ISNEL VILLAMIL CACERES C.C. 1.118.560.607, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a KEVIN ISNEL VILLAMIL CACERES C.C. 

1.118.560.607; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
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procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a ELISABETH CRUZ BULLA, como apoderada de la entidad 

ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230055800 

Demandante: BANCO FINANDINA SA 

Demandado: NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA SA y en contra 

de NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO C.C. 1.071.889.812, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $29.324.968,00, por concepto de capital. 

2. Por la suma de ($2.114.823,00, por concepto de intereses causados y no pagados, en 

conformidad a la literalidad del pagaré Número 1510033384 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

24 de julio de 2023 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO C.C. 1.071.889.812, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a NINY JHOANNA BERMUDEZ ALFONSO C.C. 

1.071.889.812; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
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correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada de la entidad 

ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230055900 

Demandante: IVONN MARITZA DAVILA ANGARITA 

Demandado: SERTRAC INGENIERIA S A S. 

Clase de Proceso: MONITORIO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. La demanda no tiene un acápite de hechos, incumpliendo con el requisito formal habido 

en el numeral 4 del artículo 420 del C.G.P. 

2. Cumpla con el requisito estatuido en el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P. 

3. Aclare el derecho de postulación, en el sentido de indicar por que manifiesta actuar como 

exrepresentante de un establecimiento de comercio; sea del caso indica que aquel no es 

u ente con personería jurídica, sino un bien. Deberá señalar si la obligación que cobra 

fue adquirida para si o en ámbito mercantil que involucra la actividad mercantil asociada 

a establecimiento de comercio de propiedad de una tercera persona. 

4. Aclare cual es el domicilio del demandado, pues, en un acápite advierte que es Yopal y 

en otro indica que es Aguazul. 

5. Indique cual es el lugar pactado como de cumplimiento de la obligación.    

6. Aporte la constancia de materialización de los envíos de que trata el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

7. Presente pretensiones separadas, por cada concepto que busque reconocimiento.  

8. En el acápite de anexos anuncia arrimar las facturas, empero, aquellas no se vislumbran 

en el plenario.  

9. Indique en la demanda la forma como obtuvo las direcciones electrónicas que asocia a 

su demandada.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96cd215ee15fa3d44347fdf5b0f75daf2ac06fbcd00e83d9f709c52d8aee691f

Documento generado en 28/09/2023 03:29:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230060000 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE “COOMEC LTDA.” 

Demandado: IVAN ELIAS SILVA GAONA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EDUCADORES DE CASANARE “COOMEC LTDA.” y en contra de IVAN ELIAS SILVA GAONA 

C.C. 9.652.229, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($290.843), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado 

que debía cancelarse el 30 de septiembre de 2022.  

1.1. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE 

($151.216), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 11.64% 

NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de septiembre 

de 2022 al 30 de septiembre de 2022.  

1.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

octubre de 2022 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($294.086), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 31 de octubre de 2022.  

2.1 Por la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
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PESOS M/CTE ($148.395), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa 

del 11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 

de octubre de 2022 al 31 de octubre de 2022.  

2.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

noviembre de 2022 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($297.366), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado 

que debía cancelarse el 30 de noviembre de 2022.  

3.1 Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($145.542), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa 

del 11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 

de noviembre de 2022 al 30 de noviembre de 2022.  

3.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

diciembre de 2022 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. Por la suma de TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 

($300.681), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 31 de diciembre de 2022.  

4.1 Por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($142.658), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa 

del 11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 

de diciembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022 

4.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

enero de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. Por la suma de TRESCIENTOS CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($304.034), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 31 de enero de 2023.  

5.1 Por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($139.741), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 

11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de 

enero de 2023 al 31 de enero de 2023.  

5.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

febrero de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 
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permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. Por la suma de TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 

($307.425), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 28 de febrero de 2023.  

6.1 Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($136.792), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 

11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de 

febrero de 2023 al 28 de febrero de 2023.  

6.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

marzo de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($310.853), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 31 de marzo de 2023.  

7.1 Por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

($133.810), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 11.64% 

NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de marzo de 

2023 al 31 de marzo de 2023.  

7.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

abril de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

8. Por la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 

($314.319), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 30 de abril de 2023.  

8.1 Por la suma de CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($130.795), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 11.64% 

NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de abril de 

2023 al 30 de abril de 2023.  

8.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

mayo de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

9. Por la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

M/CTE ($317.824), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 31 de mayo de 2023.  

9.1 Por la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
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M/CTE ($127.746), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 

11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de 

mayo de 2023 al 31 de mayo de 2023. 

9.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

junio de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

10. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL TRECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($321.368), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía 

cancelarse el 30 de junio de 2023.  

10.1 Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($124.663), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 

11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de 

junio de 2023 al 30 de junio de 2023.  

10.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

julio de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

11. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($321.368), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado 

que debía cancelarse el 31 de julio de 2023.  

11.1 Por la suma de CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($121.545), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 11.64% 

NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de julio de 

2023 al 31 de julio de 2023.  

11.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

agosto de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

12. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($328.575), correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado 

que debía cancelarse el 31 de agosto de 2023.  

12.1 Por la suma de CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($118.394), por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 

11.64% NOMINAL ANUAL (12.28% EA), sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 1 de 

septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2023.  

12.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 1 de 

septiembre de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 
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permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

13. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE ($11.876.947), correspondiente al capital acelerado. 

13.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 4 

de septiembre de 2023 hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada IVAN ELIAS SILVA GAONA C.C. 9.652.229, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a IVAN ELIAS SILVA GAONA C.C. 9.652.229; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que 

disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLOREZ, como apoderado de 

la entidad ejecutante. 
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Radicado: 85001400100320230060200 

Demandante: IFC 

Demandado: KEVINN ROSILLO SEGUA y otro 

Clase de Proceso: MONITORIO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. A pesar de que la obligación es de tracto sucesivo, se pide la totalidad del capital adeu-

dado en una sola pretensión, sin manifestar hacer uso de clausula aceleratoria, mucho 

menos desde cuándo. Corrija la indebida acumulación de pretensiones. 

2. Cobre intereses en forma separada, luego del acatamiento a lo anterior.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230060600 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado: FABIAN ENRIQUE GARCIA ROJAS 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA SA y en contra de 

FABIAN ENRIQUE GARCIA ROJAS C.C. 1.121.869.613, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $37.593.675, por concepto de capital. 

2. Se niega mandamiento de pago por los intereses corrientes, por cuanto, aquellos no fueron 

pactados, conforme a la literalidad del pagaré. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa anual del 37.33%, desde el 16 de mayo de 2023 y 

hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

4. Por la suma de $3.456.714, por concepto de capital. 

5. Se niega mandamiento de pago por los intereses corrientes, por cuanto, aquellos no fueron 

pactados, conforme a la literalidad del pagaré. 

6. Por los intereses moratorios a la tasa anual del 35.86%, desde el 25 de agosto de 2023 y 

hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

7. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada FABIAN ENRIQUE GARCIA ROJAS C.C. 1.121.869.613, en el término de 
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los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a FABIAN ENRIQUE GARCIA ROJAS C.C. 

1.121.869.613; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, como endosatario en 

procuración.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d45f02f25f2ee9b714ec1f5a6e03f859bf81b6a45d8def2a2be20c8bd4830c9

Documento generado en 28/09/2023 03:29:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicado: 85001400100320230060700 

Demandante: Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia 

Demandado: EDNA XIMENA PIDIACHE PEREZ 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. BBVA Colombia y en contra de EDNA XIMENA PIDIACHE PEREZ C.C. 

1.118.774.031, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $89.297.327, correspondiente al capital contenido en el Pagaré No. 

M026300105187609819600310956. 

2. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

1 de septiembre de 2013, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación   

3. Por la suma de $3.122.474, literalmente incorporados en el Pagaré No. 

M026300105187609819600310956. 

4. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, que se 

causen sobre la anterior suma de dinero, contenida en el literal b) del pagaré, contados a 

partir del año siguiente a la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en el pagaré.   

5. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada EDNA XIMENA PIDIACHE PEREZ C.C. 1.118.774.031, en el término de 
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los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a EDNA XIMENA PIDIACHE PEREZ C.C. 

1.118.774.031; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLOREZ, como apoderado de 

la entidad ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230061100 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. 

Demandado: AGROPECUARIA LA CORBATA SAS Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. Aclare las pretensiones, por cuanto, solicita los intereses moratorios a partir de una fecha 

en la cual no es exigible el pagaré. 

2. Deberá presentar una suma aritmética que corresponda a la estimación de la cuantía y 

aquella deberá reflejar lo mandado por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230061200 

Demandante: CREDISUEÑOS RL SAS 

Demandado: FRANKLIN AUTANDER LEON ESPEJO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDISUEÑOS RL SAS y en contra 

de FRANKLIN AUTANDER LEON ESPEJO C.C. 1.115.915.376, por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1. Por la suma de $10.995.504, correspondiente al capital contenido en el LITERAL A del 

Pagaré No. 1042. 

2. Por la suma de $2.199.100correspondiente al capital contenido en el LITERAL B del 

Pagaré No. 1042 

3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, que se 

causen sobre e l capital contenido en el LITERAL A del Pagaré No. 1042., contados a 

partir del 7 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, de conformidad con lo estipulado en el pagaré.   

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada FRANKLIN AUTANDER LEON ESPEJO C.C. 1.115.915.376, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
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TERCERO: Notifíquese esta providencia a FRANKLIN AUTANDER LEON ESPEJO C.C. 

1.115.915.376; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a ESNEIDER BAYARDO SANTOS RODRIGUEZ, como apoderado 

de la entidad ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400100320230061300 

Demandante: CARLOS ALBERTO CAMARGO MESA 

Demandado: CARLOS JULIO PEREZ PEDRAZA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 671 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS ALBERTO CAMARGO 

MESA y en contra de CARLOS JULIO PEREZ PEDRAZA C.C. 9.652.997, por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $110.000.000, correspondiente al capital contenido en letra de cambio. 

2. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, que se 

causen sobre el capital, contados a partir del 21 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.   

3. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada CARLOS JULIO PEREZ PEDRAZA C.C. 9.652.997, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a CARLOS JULIO PEREZ PEDRAZA C.C. 9.652.997; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone 

del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 

partir del día siguiente al acto de notificación.  
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CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a JOSE REINALDO VERDUGO PULIDO, como endosatario en 

procuración. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400100320230061400 

Demandante: FABIO BARRERA BARRERA 

Demandado: JOAQUIN DIAZ VEGA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 671 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FABIO BARRERA BARRERA y en 

contra de JOAQUIN DIAZ VEGA C.C. 74.858.093, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $17.300.000, correspondiente al capital contenido en letra de cambio. 

2. Por los intereses de plazo a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, que se 

causen sobre el capital, contados a partir del 1 de julio de 2021 y hasta 1 de julio de 2022 

3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, que se 

causen sobre el capital, contados a partir del 2 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.   

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JOAQUIN DIAZ VEGA C.C. 74.858.093, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a JOAQUIN DIAZ VEGA C.C. 74.858.093; conforme a 

los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone 

del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
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partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230061500 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA SA. 

Demandado: JOHN HENRY ALZATE ARANGO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. Deberá presentar una suma aritmética que corresponda a la estimación de la cuantía y 

aquella deberá reflejar lo mandado por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. 

2. Presente constancia de vigencia del poder general otorgado al doctor EDWARD ALEYXI 

CABALLERO NUNCIRA. 

3. Indique cual es el domicilio del demandado, concepto diferente a la residencia denun-

ciada y requisito formal de toda demanda, a voces de lo preceptuado por el numeral 2 

del artículo 82 del C.G.P. 

4. Suministre los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto del re-

presentante legal de la entidad ejecutante. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230061600 

Demandante: IFC 

Demandado: CARLOS ALBERTO VERGARA PEÑA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Suministra los datos de una representante legal distinta al poderdante, en tal caso, el 
mandato se muestra insuficiente, al no ser otorgado por la persona que ostenta la 
representación legal de la entidad, al momento de la radicación de la demanda. 

2.  Existe una indebida acumulación de pretensiones, por cuanto, cobra en una sola 
pretensión lo que es una prestación por cuotas, sin que se manifieste estar haciendo uso 
de clausula aceleratoria, mucho menos a partir de cuándo. 

3. Lo anterior repercute en la estimación de la cuantía, por lo tanto, deberá reformularla.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
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Radicado: 85001400100320230061800 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. 

Demandado: WENDY PAOLA LEON VELASCO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Aclara la postulación, por cuanto afirma que la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINIS-
TRADORA DE CARTERA SAS es apoderada especial, en virtud de poder general; lo que 
resulta un contra sentido. 

2. Aporte constancia de vigencia reciente del poder general otorgado a la precitada compa-
ñía  

3. Aclare las razones para fundamentar la estimación de la cuantía y competencia en las 
derogadas disposiciones de la Ley 1395 de 2010 y CPC 

4. Estime la cuantía en legal forma, esto es, presentando el calculo de los intereses cobra-
dos, al tiempo de la demanda. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 850014003003202200311 

Demandante: REYNEIRO PUERTO OCHOA 
Demandado: HEREDEROS DE MARIA DEL CARMEN AMEZQUITA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Póngase en conocimiento de la ejecutante la respuesta emitida por la secretaría de Movilidad de 
Yopal, obrante a folio 13, en la que se da cuenta de no tomar nota de la medida de embargo, 
mientras no se aclare lo allí solicitado. 
 
Ofíciese a la secretaría de Movilidad de Yopal, indicándole que, en respuesta a la comunicación 
oficia de dicha entidad, en el contexto del radicado 202320071, de fecha 3 de enero de 2023, que, 
debe registrar la medida cautelar de embargo sobre el dominio que ostentan los herederos de la 
causante, esto es, JUAN PABLO y MARIA VALENTINA AMEZQUITA AMEZQUITA, identificados 
con las tarjetas de identidad relacionadas en la mentada misiva; sobre el vehículo de placa 
UVM772.   
 
Compartase enlace de acceso al expediente con la abogada accionante, para que esté al tanto 
del avance del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200348 

Demandante: YOLANDA MORALES GOMEZ 

Demandado: MIGUEL ANTONIO BULLA 

Clase de Proceso: PERTENENCIA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada LUISA CAROLINA AGUDELO 

PULIDO, como apoderada sustituta de HEIDY CAROLINA BERNAL BARBOSA. 

 

Se tiene como contestada en forma extemporánea la reforma a la demanda, por cuanto, el plazo 

que le otorgó al señor BULLA, el auto de fecha 15 de junio de 2023, feneció el 4 de julio de 2023 

y el documento recibido tiene la data del día 5 de julio de 2023. 

 

Se rechaza de plano la solicitud de acumulación de procesos que enerva la parte demandada, 

por cuanto, un requisito de tal instituto es que los tramites puedan ser llevados por la misma 

cuerda procesal; lo que no es del caso de un declarativo de pertenencia, frente a un ejecutivo por 

obligación de hacer. Lo anterior se fundamenta en el numeral 1 del artículo 148 del C.G.P 

 

Se verifica que, la demandante en pertenencia persiste en incumplir una carga que de suyo le 

corresponde y que ha impedido la continuidad de la actuación, a saber, la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria que corresponde al bien objeto de las pretensiones, 

por lo tanto, se le otorga el plazo de 30 días para que aporte el certificado de tradición con la 

anotación de inscripción de la demanda; so pena de decretar desistimiento tácito a la demanda 

de pertenencia.   

 

Recibido el documento extrañado, se ordena subir aquel, así como las fotografías de la valla al 

registro nacional de procesos de pertenencia, conforme lo dispone el inciso final del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P; sin necesidad de auto adicional que así lo disponga. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200348 

Demandante: YOLANDA MORALES GOMEZ 

Demandado: MIGUEL ANTONIO BULLA 

Clase de Proceso: PERTENENCIA 

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se tiene como contestada, oportunamente, la demanda en reconvención. 

 

Se tiene como descorrido el traslado de las excepciones formuladas a la demanda de 

reconvención. 

 

Atendiendo a que, el artículo 371 del C.G.P manda el tramite conjunto de las acciones, al presente 

se dará impulso, una vez integrado el contradictorio en el proceso de pertenencia. 

 

 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Radicado: 85001400100320220036600 

Demandante: IFC 

Demandado: DIANA PAOLA SIGUA REYES 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda, así como su subsanación, cumplen los requisitos que 

establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se 

verifican satisfechos los requisitos del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, 

por lo tanto, se librará la orden de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL 

CASANARE y en contra de DIANA PAOLA SIGUA REYES C.C. .1.115.850.674, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $18.048.375, por concepto de capital del pagaré No.4107325. 

2. Por lo intereses corrientes a la tasa del 10% E.A, sobre el capital anterior, desde 01 de 

enero de 2020, hasta 01 de febrero de 2020. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

3 de febrero de 2020 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada DIANA PAOLA SIGUA REYES C.C. .1.115.850.674, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a DIANA PAOLA SIGUA REYES C.C. .1.115.850.674; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que 

disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
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CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Requerir a la ejecutante para que materialícela ejecución a la ejecutada, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación del presente, so pena de decretar desistimiento tácito a la 

actuación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00488- 00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE SA. 
Demandado: JUAN CARLOS ORTEGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (24) de agosto de 2023, notificada por estado No. 0033 de fecha 25 de 
agosto de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora NO presentó escrito de 
subsanación.  

Por lo anterior, se optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el 
Art. 90 del código General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
  
  
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 850014003003-2023-00549-
00 

Nª Interno: 
 

Demandante: DAVIVIENDA SA 

Demandado: WILSON FREDY GUALGUAN ESTRADA 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  

 

En cuanto a la competencia para conocer de procesos reza el fuero general habido en el numeral 

1 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente. 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 

. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 
carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o 
de la residencia del demandante.      

Amparado en tal fuero, el promotor afirma en su demanda que, escoge la asignación de 

competencia territorial, por el domicilio del demandado, al tiempo que señala: 

 

“domiciliado y residente en Bogotá D.C, con dirección de notificación en la carrera 138 

No. 54 C - 40 de Bogotá D.C y en la Carrea 50 No. 18 A – 43 Bogotá D.C” 

 

En el contexto anterior, el demandante, a prevención, indica preferir el adelantamiento de la 

actuación en la ciudad de Bogotá D.C; lo que se puede verificar en el escrito de demanda, habido 

en el archivo digital 2.    

 

Es claro que, al juez le está vedado suplir la voluntad del actor, respecto al fuero territorial que 

selecciona a prevención y en tal medida, debe respetarse. 
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El supuesto normativo aplicado a la circunstancia descrita permite concluir, a no dudarlo, que, la 

competencia territorial la ostenta el Juez Civil Municipal de Bogotá D.C y no el Civil Municipal de 

Yopal, si en cuenta se tiene la manifestación que efectúa el promotor, al señalar que escoge la 

competencia “de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 Numeral 1”, en donde, no hace 

mención alguna al fuero contractual o que devenga del numeral 3 ibidem. 

 

Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 

y se remitirá al Juez que se estima competente para conocer del presente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 

Civil Municipal y/o civil municipal de pequeñas causas de Bogotá D.C, al estimarse es el 

competente. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase,                                        

 

                                                                                           

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
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Radicado: 850014003003-2023-00601-
00 

Nª Interno: 
 

Demandante: RAFAEL ANTONIO SALAMANCA RUIZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DE CASANARE 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO POR COSTAS 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 
 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  
 
Se presenta acción para la ejecución de costas, en su modalidad, agencias en derecho. 
 
Se afirma lo anterior, en virtud a que las agencias en derecho son un componente del concepto 
costas. Sobre el tema es preciso decantar que así lo esclarece la Corte Constitucional, cuando 
afirma en sentencia C-539 de 1999, lo siguiente: 
 

“Las costas pueden ser definidas como aquella erogación económica que corresponde 
efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial. Esta carga económica 
comprende, por una parte, las expensas, es decir, todos aquellos gastos necesarios para 
el trámite del juicio distintos del pago de apoderados (honorarios de peritos, impuestos de 
timbre, copias, gastos de desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede del 
despacho judicial, etc.) y, de otro lado, las agencias en derecho, correspondientes a los 
gastos efectuados por concepto de apoderamiento, las cuales - vale la pena precisarlo - 
se decretan en favor de la parte y no de su representante judicial. Aunque las agencias en 
derecho representan una contraprestación por los gastos en que la parte incurrió para 
ejercer la defensa judicial de sus intereses, es el juez quien, de manera discrecional, fija 
la condena por este concepto con base en los criterios establecidos en el artículo 393-3 
del Código de Procedimiento Civil (tarifas establecidas por el Ministerio de Justicia o por 
el colegio de abogados del respectivo distrito y naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el representante judicial o la parte que litigó personalmente). Dicha condena 
no corresponde, necesariamente, a los honorarios efectivamente pagados por la parte 
vencedora a su apoderado.” 

 
En tal caso, la competencia para la ejecución de costas viene determinada por el legislador en el 
artículo 306 de la Ley 1564 de 2012, norma que a tenor literal regula: 
 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 
expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 
de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por 
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las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se 
surta el trámite anterior.” 

 
Se quiere señalar que, la competencia para conocer de la ejecución de condenas que devengan 
de un proceso anterior, es del Juez que conoció en primera instancia la causa primigenia o lo que 
es lo mismo, la foliatura en la que se dictó la condena que se pretende ejecutar. 
 
Verificados los anexos de la solicitud, la condena base de la ejecución corresponde a las agencias 
en derecho causadas en desarrollo de segunda instancia, en una causa cuyo conocimiento 
primigenio corresponde al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal; de donde resulta claro 
que, es aquella la autoridad competente para conocer de la ejecución pretendida y no los Jueces 
Civiles Municipales. Así lo entendió la accionante al dirigir su demanda, a pesar de su equivocada 
radicación en reparto.  
 
Conforme lo expuesto, la competencia para conocer del presente asunto la tiene el Juez Segundo 
Civil de Circuito de Yopal, a quien se ordena la remisión del expediente, en aplicación de lo reglado 
por el artículo 90 del C.G.P  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al 
Juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal, al estimarse es el competente. 
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 
constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE,                                                                                                                                                                      

                                                
                                                                                                                             

 
                                                                                            
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   
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Radicado: 850014003003-

2023-00604-00 

Nª Interno: 
 

Demandante: CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES 

Demandado: EDUARDO JOSE OROZCO SUAREZ 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: RECHAZA DEMANDA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  

 

Con todo, la posibilidad de librar el mandamiento de pago, o negarlo, de cara a lo que refleja el 

título, así como el escrito que arrima el ejecutado, la tiene la autoridad judicial que resulte 

competente para conocer del asunto y, a partir de allí, asumir las medidas que resulten 

procedentes. 

 

En cuanto a la competencia para conocer de procesos reza el fuero general habido en el numeral 

1 del artículo 28 del C.G.P, lo siguiente. 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 

 En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 
carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o 
de la residencia del demandante.      

Amparado en tal fuero, el promotor afirma en su demanda que, escoge la asignación de 

competencia territorial, por el domicilio del demandado1, al tiempo que señala: 

“EDUARDO JOSE OROZCO SUAREZ, identificado con Cedula de ciudadanía No. 
79.733.712, con domicilio principal en Bogotá D.C” 

En el contexto anterior, el demandante, a prevención, indica preferir el adelantamiento de la 

actuación en la ciudad de Bogotá D.C; lo que se puede verificar en el escrito de demanda, habido 

en el archivo digital 2.    

 

 
1 Véase como literalmente se establece: “Es usted competente señor Juez para conocer de presente 
proceso en razón al domicilio principal del deudor” 
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Es claro que, al juez le está vedado suplir la voluntad del actor, respecto al fuero territorial que 

selecciona a prevención y en tal medida, debe respetarse. 

 

El supuesto normativo aplicado a la circunstancia descrita permite concluir, a no dudarlo, que, la 

competencia territorial la ostenta el Juez Civil Municipal de Bogotá D.C y no el Civil Municipal de 

Yopal, si en cuenta se tiene la manifestación que efectúa el promotor, al señalar que escoge la 

competencia “de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 Numeral 1”, en donde, no hace 

mención alguna al fuero contractual o que devenga del numeral 3 ibidem. 

 

Por lo expuesto, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del C.G.P, se rechazará la demanda 

y se remitirá al Juez que se estima competente para conocer del presente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión del expediente al Juez 

Civil Municipal y/o civil municipal de pequeñas causas de Bogotá D.C, al estimarse es el 

competente. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase,                                        

 
                                                                                           

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   
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Nº proceso 85014003003-2023- 000346-00 
 

Demandante: 

 
IFC 

  
Demandado: MIGUEL ANGEL DAZA SILVA Y OTRO 
  

EJECUTIVO 
Decisión DECRETA NULIDAD 

 

 28 de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
A U T O  

 
 

Se aporta constancia de defunción del ejecutado LUIS ALFONSO DAZA PEÑA, y, que da fe de 
su fallecimiento y, por lo tanto, su personalidad jurídica y capacidad para ser parte en un proceso 
se extinguió, a partir del 28 de enero de 2013. 
 
Según acta de reparto obrante en el archivo digital 1, la demanda fue radicada el 9 de junio de 
2023. 
 
Establece el artículo 159 del C.G.P., lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la 
sentencia se interrumpirá: 
 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 
actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 
 
(…) 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 
providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 
términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento.” 

 
Por otra parte, establece el artículo 133 del C.G.P, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
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debida”. 
 
Se establece que, al fallecer el ejecutado, la demanda no ha podido ser iniciada en su contra. La 
muerte generó, de pleno derecho, la prohibición de realizar cualquier acto procesal, lo que, desde 
luego, debe entenderse en forma extensiva a la demanda; acto de inicio de los procesos que ha 
debido gestarse conforme a las reglas del artículo 87 de la Ley 1564 de 2012 y no demandando 
a quien ya no tiene capacidad jurídica, mucho menos para ser parte.  
 
Corresponde solamente al promotor de la acción civil la verificación de los supuestos necesarios 
para la iniciación de la acción judicial y la demanda en debida forma, en procura de evitar 
irregularidades como la que se observan y que, a no dudarlo, generan una afectación 
trascendente al debido proceso y la posibilidad de contradicción, misma que no tiene un sujeto 
cuya personalidad jurídica se extinguió, para el caso, por la muerte. 
 
Entonces, en aplicación de lógica deductiva, tenemos los siguientes supuestos: 
 

1. La muerte genera que no se pueda promover ningún acto procesal, por derivar en la 
interrupción del proceso de quien no es representado por apoderado.  

2. Toda actuación generada después de ocurrida una causal de interrupción genera la 
nulidad de lo actuado. 

3. La demanda ejecutiva fue radicada después de ocurrida la muerte del ejecutado, quien no 
contaba con apoderado constituido. 

 
Es posible concluir que, la demanda ejecutiva y toda actuación que de ella se desprenda, está 
llamada a ser declarada nula o lo que es lo mismo, a invalidar cualquier efecto. 
 
Ello supone la necesidad de realizar una ponderación de derechos, entre la expectativa de acceso 
efectivo a la administración de justicia y el debido proceso, para concluir que, luego de nulitado, 
lo procedente, de cara a la demanda es inadmitirla, para que procure la efectividad del derecho 
sustancial que la ley le reconoce, a través de su presentación conforme a la legalidad, esto es, 
encaminándola en forma tal que se respete el debido proceso de las partes, por esto deberá 
subsanar para que señale si va iniciar la acción en contra de los herederos determinados e 
indeterminados o, si es del caso, manifieste si ya se inició el proceso sucesoral; aportando los 
registros civiles (defunción y nacimiento) y documentos que soporten su dicho.   
 
La anterior conclusión es emitida, en el contexto del deber de saneamiento que impone el artículo 
132 del C.G.P. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva hipotecaria por no reunir ésta los 
requisitos, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término 
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de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que 
deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
 expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Nº proceso 85014003003-2023- 000074-00 

 

Demandante: 

 

IFC 

  

Demandado: YOLANDA PINZON MORENO Y OTRA 

  

EJECUTIVO 

Decisión TIENE POR NOTIFICADA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 600 del C.G.P, se requiere al ejecutante para que 

indique lo que le exige tal norma; para lo cual cuenta con 5 días.  

 

En lo que refiere a la solicitud de caución, se le hace saber al Dr Pinzón que deberá presentar la 

caución, sin necesidad de previa autorización, acompañada de liquidación de crédito, de cara a 

establecer su suficiencia.  

 

Vencido el término otorgado, ingrese el proceso al despacho para proveer lo que corresponda.  

 

El presente se incluirá en el estado, por cuanto, no decreta cautelas, aunque se refiera a aquellas.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9143d47b24f8be453d8f5eee4216afb5c5f237116133dcc101ecf95727c4897

Documento generado en 28/09/2023 03:28:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

No. de Proceso: 85014003003-2023-00187-00 
Demandante:   RCI COLOMBIA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandados:  MONICA TATIANA SUAREZ PEREZ 
Clase de Proceso:  PAGO DIRECTO 
Decisión: ORDENA TERMINACIÓN 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
  

Revisada la información de RETENCIÓN DEL VEHÍCULO OBJETO DE LA SOLICITUD, 
presentada por la apoderada accionante, se:   
  

RESUELVE  
   
PRIMERO: Declarar   terminado   el proceso de   Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
de la referencia, por cumplimiento del objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Dirección 
Automotores, informando la cancelación y levantamiento de la orden de inmovilización sobre el 
vehículo con placas s DSO-714, marca Renault, modelo 2018, línea DUSTER DYNAMIQUE, 
servicio particular, color: gris comet; chasis: 9FBHSR595JM758948, motor: 2842Q102922. 
 
TERCERO: Para librar oficio al parqueadero, deberá informar la interesada en donde se 
encuentra el automotor.   
  
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE   las   presentes diligencias   y   déjense   las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Nº proceso 85014003003-2023- 000346-00 
 

Demandante: 

 
IFC 

  
Demandado: MIGUEL ANGEL DAZA SILVA Y OTRO 
  

EJECUTIVO 
Decisión DECRETA NULIDAD 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 
 
A U T O  

 
 

Se aporta constancia de defunción del ejecutado LUIS ALFONSO DAZA PEÑA, y, que da fe de 
su fallecimiento y, por lo tanto, su personalidad jurídica y capacidad para ser parte en un proceso 
se extinguió, a partir del 28 de enero de 2013. 
 
Según acta de reparto obrante en el archivo digital 1, la demanda fue radicada el 9 de junio de 
2023. 
 
Establece el artículo 159 del C.G.P., lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la 
sentencia se interrumpirá: 
 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 
actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 
 
(…) 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 
providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 
términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento.” 

 
Por otra parte, establece el artículo 133 del C.G.P, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
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interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida”. 

 
Se establece que, al fallecer el ejecutado, la demanda no ha podido ser iniciada en su contra. La 
muerte generó, de pleno derecho, la prohibición de realizar cualquier acto procesal, lo que, desde 
luego, debe entenderse en forma extensiva a la demanda; acto de inicio de los procesos que ha 
debido gestarse conforme a las reglas del artículo 87 de la Ley 1564 de 2012 y no demandando 
a quien ya no tiene capacidad jurídica, mucho menos para ser parte.  
 
Corresponde solamente al promotor de la acción civil la verificación de los supuestos necesarios 
para la iniciación de la acción judicial y la demanda en debida forma, en procura de evitar 
irregularidades como la que se observan y que, a no dudarlo, generan una afectación 
trascendente al debido proceso y la posibilidad de contradicción, misma que no tiene un sujeto 
cuya personalidad jurídica se extinguió, para el caso, por la muerte. 
 
Entonces, en aplicación de lógica deductiva, tenemos los siguientes supuestos: 
 

1. La muerte genera que no se pueda promover ningún acto procesal, por derivar en la 
interrupción del proceso de quien no es representado por apoderado.  

2. Toda actuación generada después de ocurrida una causal de interrupción genera la 
nulidad de lo actuado. 

3. La demanda ejecutiva fue radicada después de ocurrida la muerte del ejecutado, quien no 
contaba con apoderado constituido. 

 
Es posible concluir que, la demanda ejecutiva y toda actuación que de ella se desprenda, está 
llamada a ser declarada nula o lo que es lo mismo, a invalidar cualquier efecto. 
 
Ello supone la necesidad de realizar una ponderación de derechos, entre la expectativa de acceso 
efectivo a la administración de justicia y el debido proceso, para concluir que, luego de nulitado, 
lo procedente, de cara a la demanda es inadmitirla, para que procure la efectividad del derecho 
sustancial que la ley le reconoce, a través de su presentación conforme a la legalidad, esto es, 
encaminándola en forma tal que se respete el debido proceso de las partes, por esto deberá 
subsanar para que señale si va iniciar la acción en contra de los herederos determinados e 
indeterminados o, si es del caso, manifieste si ya se inició el proceso sucesoral; aportando los 
registros civiles (defunción y nacimiento) y documentos que soporten su dicho.   
 
La anterior conclusión es emitida, en el contexto del deber de saneamiento que impone el artículo 
132 del C.G.P. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva hipotecaria por no reunir ésta los 
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requisitos, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término 
de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que 
deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
 expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Radicado: 85001400100320230054200 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado: ELCY ANDREA FONSECA MOLINA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DAVIVIENDA SA y en 

contra de ELCY ANDREA FONSECA MOLINA C.C. 47.437.069, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $39.144.740, por concepto de capital. 

2. Por la suma de $ 7.942.719, por concepto de intereses causados y no pagados, en 

conformidad a la literalidad del pagaré Número uno (1 DE FECHA 01 AGOSTO DE 2023) 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

3 de agosto de 2023 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada ELCY ANDREA FONSECA MOLINA C.C. 47.437.069, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ELCY ANDREA FONSECA MOLINA C.C. 

47.437.069; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
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correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, como apoderado de la 

entidad ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230054500 

Demandante: PEDRO ESQUIVEL SANCHEZ 

Demandado: JOSE TELESFORO VIANCHA ESQUIVEL 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. A pesar de que anticipa solicitar medidas cautelares, al verificar el archivo que corres-

ponde a aquella solicitud, se observa que no hay petición, solamente un certificado de 

tradición. 

2. Aclare cual es la ciudad que informa como asociada al domicilio y residencia del ejecu-

tado. 

3. Aclare el factor de asignación de competencia territorial, por cuanto, el domicilio del de-

mandante, inicialmente, no lo es.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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Radicado: 85001400100320230054600 

Demandante: RX AYUDAS DIAGNÓSTICAS EN ODONTOLOGÍA E.U. 

Demandado: FREDY ALFONSO MANRIQUE CASTILLO 

Clase de Proceso: MONITORIO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Arrime certificado existencia y representación legal de la persona jurídica accionante. 
2. Realice la manifestación que exige el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P. 
3. Debe enviar copia de la demanda y anexos a su contra parte, por cuanto, las medidas 

que solicita no son de aquellas cautelas autorizadas por el parágrafo del artículo 421 del 
C.G.P., de donde no puede esperar la obtención de efectos de acto contrario a la legali-
dad. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230054700 

Demandante: RX AYUDAS DIAGNÓSTICAS EN ODONTOLOGÍA E.U. 

Demandado: JONATHAN SMELLY DUARTE CARDENAS 

Clase de Proceso: MONITORIO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Arrime certificado existencia y representación legal de la persona jurídica accionante. 
2. Realice la manifestación que exige el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P. 
3. Debe enviar copia de la demanda y anexos a su contra parte, por cuanto, las medidas 

que solicita no son de aquellas cautelas autorizadas por el parágrafo del artículo 421 del 
C.G.P., de donde no puede esperar la obtención de efectos de acto contrario a la legali-
dad. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Nº proceso 85014003003-2023- 000548-00 
Demandante: SERVICIOS INMOBILIARIOS INTEGRADOS – SIGAN S.A.S. 
Demandado: SOUL CENTRO DE TECNOLOGIA SAS Y KATHERINE BRIGITTE 

GOMEZ  
DELGADO 

Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se verifica que, no se anexó el contrato base de la ejecución, 

por lo tanto, no existe titulo ejecutivo; supuesto indispensable en procura de librar la orden de 

apremio, conforme a la reglas de los artículo 422 y 430 del C.G.P 

 

La consecuencia que de allí deviene es negar mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Archívese copia de la demanda 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
gapl 
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Nº proceso 85014003003-2023- 000550-00 
Demandante: CONCRETOS TECNICOS DE COLOMBIA S.A.S 
Demandado: INVERSORA MANARE LTDA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se verifica que, se trata de una demanda ejecutivo dirigida 

en contra de una compañía que adelanta ante la Superintendencia de Sociedades, el proceso de 

reorganización empresarial 2021-INS322. 

 

Sobre el tema, es preciso verificar el contenido del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, cuando 

estatuye: 

 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN 

EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 

contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del 

inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 

determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 

urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.” 

 

Como es claro, existe un imperativo legal que le impide al despacho admitir la demanda ejecutiva, 

promovida en contra de una persona respecto de quien se ha comunicado por el ente referido, 

estar en desarrollo de uno de los procedimientos descritos por el artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
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LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

La consecuencia que de allí deviene es negar mandamiento de pago, para advertir al acreedor 

que el cobro de su obligación tendrá que dirigirlo ante el ente enunciado, conforme a las 

disposiciones de las normas sobre la materia.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Archívese copia de la demanda 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
gapl 
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Juez
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Radicado: 85001400100320230055100 

Demandante: RX AYUDAS DIAGNÓSTICAS EN ODONTOLOGÍA E.U. 

Demandado: SALUD COLOMBIA S.A.S 

Clase de Proceso: MONITORIO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Arrime certificado existencia y representación legal de la persona jurídica accionante. 
2. Arrime certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica accionada. 
3. Realice la manifestación que exige el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P. 
4. Debe enviar copia de la demanda y anexos a su contra parte, por cuanto, las medidas 

que solicita no son de aquellas cautelas autorizadas por el parágrafo del artículo 421 del 
C.G.P., de donde no puede esperar la obtención de efectos de acto contrario a la legali-
dad. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230055200 

Demandante: JOSE EULISIS MONTENEGRO. 

Demandado: YOVANIS JOSE BARRAZA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. Aclare las pretensiones, por cuanto, a partir de la pretensión 10 solo se está cobrando la 

cuota causada en julio de 2021. 

2. La tasa de interés que solicita, es contraria a la pactada en el acuerdo conciliatorio. 

3. Solo le es posible cobrar obligaciones que sean exigibles al momento de radicarla de-

manda, en tal caso, en lugar de pedir las cuotas no causadas, en la forma como lo hace, 

bien puede solicitar el pago de las cuotas que en lo sucesivo se causen, en el desarrollo 

del proceso, conforme lo autoriza el artículo 431 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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Radicado: 85001400100320230055400 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado: ADOLFO CASTAÑEDA ÁLVAREZ 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ SA y en contra 

de ADOLFO CASTAÑEDA ÁLVAREZ C.C. .7.231.446, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $40.899.795, por concepto de capital del pagaré No.555538200. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

28 de marzo de 2023 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

3. Por la suma de $62.645.790, por concepto de capital del pagaré No. 7231446. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

01 de agosto de 2023 y hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

5. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada ADOLFO CASTAÑEDA ÁLVAREZ C.C. .7.231.446, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ADOLFO CASTAÑEDA ÁLVAREZ C.C. .7.231.446; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que 

disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
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simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO, como apoderado de la entidad 

ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001202000573-00  
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER SA 
Demandado: JAIRO ENRIQUE JIMENEZ QUIROGA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Finalmente, se aceptará la excusa presentada por las partes, por lo tanto, no se impondrá sanción 
alguna por la inasistencia a audiencia de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
QUINTO: Tener como suficiente la excusa presentada por las partes, para, abstenerse de dictar 
sanción.  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.36 de hoy 
29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001202000596-00  
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 
Demandado: OSCAR ENRIQUE GOMEZ LOPEZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.36 de hoy 
29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo



Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

 

RADICACION 85014003002-2020- 00624-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE HENRY MORENO MELO 

DEMANDADO  CARVILIO RAFAEL GUZMAN LARA 

Asunto  RESUELVE NULIDAD 

 
 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
A U T O  

 
Atendiendo a que se prestó caución, el despacho se abstiene de levantar las cautelas decretadas. 
Determinación fundada en el artículo 599 del C.G.P.  
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

 

RADICACION 85014003002-2020- 00624-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE HENRY MORENO MELO 

DEMANDADO  CARVILIO RAFAEL GUZMAN LARA 

Asunto  RESUELVE NULIDAD 

 
 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

A U T O  
 
Se procede a resolver el incidente de nulidad formulado por el demandante. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Establece el artículo 133 del C.G.P, lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos:” 
 
El acápite resaltado por el despacho devela un principio trasversal de las nulidades procesales, a 
saber, el de taxatividad. Su alcance es el de sentar que no es posible afectar la validez de la 
actuación, sino por una de las irregularidades que expresamente el legislador le ha dotado de la 
connotación de gravedad suficiente. 
 
Así, siempre que se procure el decreto de una nulidad, es menester que, la petición se fundamente 
en una causal catalogada por la ley como generadora de nulidad. 
 
En el caso concreto, no se cimenta la petición de nulidad en causal alguna de las estatuidas por 
el legislador como generadoras de tal sanción al proceso, ergo, la consecuencia debe ser el 
rechazo de plano de la solicitud.  
 
Conforme lo brevemente motivado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la solicitud de nulidad elevada por la parte demandante, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 



Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003002-
2018-01124-00 

No. Interno: 
 

Demandante: FLOR ESPERANZA RAMOS ROJAS 
Demandado: GLORIA CASTAÑEDA CRUZ E INDETERMINADOS 
Clase de 
Proceso  

PERTENENCIA 

Decisión: NOMBRA CURADOR / RECONVENCIÓN / EXCEPCIONES 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta que han transcurrido más de 1 mes desde que se publicó el emplazamiento 
en el Registro Nacional de procesos de pertenencia, se dispone de conformidad con el inciso 7° 
del Artículo 108 y numeral 7° del artículo 48, pero en especial, por el numeral 8 del artículo 375 
del Código General del Proceso, a nombrar Curador Ad Litem. 
 
Ahora, la persona determinada demandada, señora GLORIA CATSAÑEDA CRUZ, se notificó 
personalmente, en la forma estatuida por el numeral 5 del articulo 291 del C.G.P. Dentro del 
término de traslado contestó la demanda y formuló demanda de reconvención.  
 
En cuanto a la demanda de reconvención; se muestra improcedente, conforme pasa a analizarse. 
 
La reconvención se encuentra regulada en el artículo 370 del C.G.P., de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la demanda, el 
demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en 
proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del 
mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin 
consideración a la cuantía y al factor territorial.” 

 
Como es claro, la demanda de reconvención procede en los procesos en los que es viable la 
acumulación de demandas. 
 
Lo anterior supone, de plano, la exclusión de la posibilidad de formular demanda de reconvención 
en procesos de naturaleza verbal sumaria, en tanto, la acumulación de demandas es un instituto 
expresamente proscrito por el legislador en tal gesta, al indicar:  
 

“ARTÍCULO 392. TRÁMITE 
(…) 
En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de 

procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión 
de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación 
solo podrán proponerse antes de que venza el término para contestar la demanda” 

 
Nótese como de forma expresa la acumulación de demandas se encuentra excluida, ergo, la 
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posibilidad de reconvenir. 
 
En el caso bajo estudio, en virtud de lo expresado en el auto admisorio, el curso de la causa se 
surte, atendiendo el factor cuantía, por la senda del proceso verbal sumario; lo que supone en 
aplicación de lógica deductiva, la improcedencia de la posibilidad de reconvenir. Corolario, se 
rechazará de plano la demanda de reconvención formulada. 
 
En lo que refiere al escrito de contestación a la demanda, se verifica la proposición en un solo 
escrito de excepciones previas y de mérito. 
 
Las excepciones previas se rechazarán de plano, dada su indebida formulación. 
 
Las excepciones previas no tienen cabida en un proceso verbal sumario. Necesariamente deben 
ser ventiladas mediante la senda del recurso de reposición, esto es, dentro de los plazos que el 
legislador estatuyo para tal mecanismo de impugnación. Lo anterior conforme a lo dispuesto por 
el inciso final del artículo 391 del C.G.P. 
 
Cual si fuera poco, las excepciones previas deben ser propuestas en escrito aparte, ello bajo el 
supuesto de que, en gracia de discusión fuesen procedentes. Se fundamenta la afirmación 
anterior, en el inciso primero del artículo 101 del C.G.P. 
 
Respecto de las excepciones de mérito, existió un error de secretaría al córreles traslado, por 
cuanto no se encuentra integrado el contradictorio necesario, por lo tanto, el traslado de los 
mecanismos defensivos es conjunto. Por lo expuesto, se deja sin efecto la fijación en lista de este 
proceso, materializada en fecha 24 de agosto de 2023. 
 
La fijación en lista deberá efectuarse una vez el curador sea notificado y se haya vencido el 
término de traslado que a su favor ha de otorgarse, esto es, por la naturaleza del asunto, 10 días.      
 
Debe indicarse, además, que, no hay constancia de remisión de copia de la contestación de la 
demanda al demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de los indeterminados interesados en el 
predio que se distingue con la matrícula 470-81367, a cualquier abogado de los que habitualmente 
ejercen su profesión en este despacho. 
 
Para tal efecto, se enviará comunicación al correo electrónico registrado de cualquier profesional 
en derecho, que ejerza habitualmente la actividad del litigio. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE que el cargo a desempeñar es en forma gratuita y su nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor 
de oficio. Con el fin de acreditar dicha situación se le otorga al profesional que se le comunique 
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su designación, el término de 5 días, para justificar, en forma debidamente soportada, la 
circunstancia eximente descrita en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
Trascurridos los 5 días sin que el abogado emita pronunciamiento alguno se le notificará 
personalmente el auto que libró mandamiento de pago, en los términos dispuestos en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020. Lo anterior deviene de la naturaleza forzosa de la aceptación, siendo 
la exención de cumplir con el deber una excepción que en forma expresa se debe justificar. 
 
TERCERO: AUTORÍCESE que, por Secretaría se libren tantos oficios como sean necesarios para 
comunicar la designación efectuada en los términos del numeral primero. Dicha autorización se 
materializará, sin necesidad de otro auto y sin dilación alguna, en el evento en que los abogados 
acrediten estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. Presentada la excusa, 
de forma inmediata se dirigirá el oficio respectivo, a otro profesional del derecho. 
 
CUARTO: Rechazar de plano la demanda de reconvención formulada, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. Copia de la presente deberá guardarse en el cuaderno de demanda de 
reconvención. 
 
QUINTO: Rechazar de plano las excepciones previas formuladas, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEXTO: Dejar sin efecto la fijación en lista que de las excepciones de merito efectuó el despacho 
y ordenar a secretaria rehacerla, una vez notificado y vencido el traslado con el que cuenta el 
curador ad litem.  
 
SEPTIMO: Reconocer y tener al abogado HECTOR RAMON BARRETO BACCA, como 
apoderado de GLORIA CASTAÑEDA CRUZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 85001400100220200034000 

Demandante: MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON 

Demandado: EDILIA DEL SOCORRO OCHOA 

Clase de Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado en contra del auto 

de fecha 27 de julio de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

Se solicita la nulidad de todo lo actuado, por haberse adelantado el presente, en contravía de lo 

dispuesto por el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006.  

 

Mediante decisiones de fechas de fechas 2 de febrero y 16 de marzo de 2023, se resolvió lo 

relativo a la nulidad y recurso de reposición, en contra de aquella determinación.   

 

EL fundamento de tales autos fue el principio de trascendencia, dado que, en aquel momento, el 

proceso de reorganización empresarial de la hoy demandada, se encontraba terminado por 

desistimiento tácito.   

 

En forma ulterior, en ejercicio de acción constitucional de tutela se determinó la continuidad del 

proceso de reorganización, por lo cual, el extremo demandado solicitó control de legalidad sobre 

las precitadas decisiones. 

 

Mediante la decisión recurrida se dispuso estarse a lo resuelto, en autos precitados. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Inconforme con la decisión el apoderado incidentante formula recurso de reposición. Aquel de 

plano se muestra improcedente. 
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Establece el artículo 318 del C.G.P: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja.” 

 

Ello es así, por cuanto, de hecho, se está formulando recurso en contra de recurso, pretendiendo 

revivir términos legalmente precluidos, como pasa a verse. 

 

En la decisión de fecha 27 de julio de 2023 se analizó: 

 

1. La procedencia de realizar control a una providencia ejecutoriada, es consecuencia de una 

circunstancia sobreviniente que implica violación a derecho fundamentales. Se entendió 

viable aquel análisis, fundado en aplicación directa de los principios constitucionales. 

2. Realizado el análisis de legalidad, se decantó que, las decisiones de fecha 2 de febrero y 

16 de marzo de 2023, son acordes a la legalidad, aunque por razones distintas a las 

inicialmente enervadas. En concordancia, se dispuso estarse a lo resuelto. 

 

Al disponerse estarse a lo resulto, esto es, no decretar la nulidad y no reponer esta ultima 

determinación, no se tomó una decisión nueva, por el contrario, se decantó la plena firmeza de lo 

decidido.  

 

Si ello es así, el recurso de reposición hoy objeto de estudio, equivale a la formulación de una 

inconformidad en contra de lo solventado en el recurso de reposición y dado en fecha 16 de marzo 

de 2023; decisión respecto de la cual solo es recurrible el punto que fue objeto de tal 

determinación, a saber, la decisión de negar la apelación formulada como subsidiaria.   

 

Debe entender el promotor del mecanismo control de legalidad que, aquel se efectuó para 

decantar la conformidad de lo decidido, aunque, por razones sobrevinientes, por motivos distintos 
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a los inicialmente planteados, empero, nada distinto se resolvió, para efectos de entender que le 

es dable promover al inconforme una interminable suma de peticiones por circunstancias 

sobrevinientes y recursos en contra de lo que ya fue decidido, en clara contravía de la seguridad 

jurídica.  

 

Ahora, si es del caso llamar la atención del apoderado incidentante para que se abstenga de 

materializar prácticas que parecerían temerarias1, al descontextualizar por completo lo dicho por 

el despacho, en procura de darle un alcance contra evidente.   

 

Nunca se manifestó proteger los derechos de una y no de otra persona, por el contrario, a pesar 

de tratarse de determinaciones en firme se accedió a realizar control de legalidad, en protección 

de los derechos fundamentales de la demandada, para encontrar, efectuado el control que, no 

había lugar al quiebre de lo resuelto en forma antecedente. 

 

La principalidad no es fundamento para invocar el precedente propio, es obvio que, el precedente 

es una fuente del derecho distinta, pero derivada de la principialidad, en donde, lo antijuridico es 

quitarle valor al precedente propio, en desconocimiento de los principios de igualdad, seguridad 

jurídica y confianza legítima, de quienes aspiran una solución igual, ante casos iguales.  

 

Es únicamente la protección de los derechos fundamentales de la demandada en el proceso de 

restitución de inmueble arrendado lo que condujo al ulterior análisis de fondo en el mentado 

control de legalidad; distinto es que, efectuado aquel se encontrase que la decisión no debía 

variar. 

 

Es notoria la mala intención del recurrente de revivir términos procesales precluidos, reviviendo 

términos, tergiversando lo dicho por una autoridad judicial, de cara a procurar la promoción de 

mecanismo constitucional, del todo ajeno a lo que realmente cuestiona, a saber, las decisiones 

de febrero y marzo de 2023, para de contera argumentar inmediatez del amparo.  

 

 
1 ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La tergiversación consciente de lo dicho, para cumplir un particular cometido, raya con un 

irrespeto a la autoridad judicial, en el contexto de un abuso del derecho a litigar, en donde, en 

forma reflexiva, o no, ha materializado la dilación de las diligencias.   

 

Los párrafos antecedentes tienen por objeto requerir al apoderado inconforme en procura de 

remediar los actos contrarios a la buena fe, para que, en lo sucesivo se eviten; tal como lo manda 

el deber estatuido en el numeral 3 del artículo 42 del C.G.P.  

 

En lo que a la cuestión central respecta, ya se había anticipado la decisión.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano el recurso de reposición formulado en contra del auto de fecha 27 

de julio de 2023, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se requiere a secretaria para que dé cumplimiento a las ordenes allí dadas, sin mayor 

dilación.  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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RADICACION 85001400300320210112600 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADO  MARIA OMAIRA SOTABAN NEME 
DECISION AUTO 440  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por la 
parte ejecutante. 
 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado personalmente, 
mediante mensaje de datos recibido el día 01 de abril de 2022, luego, se puede predicar el 
enteramiento el 26 de abril de 2022. Lo anterior en conformidad a las reglas del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”   
 

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003003202101111-00  
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER SA 
Demandado: LUIS ESTEBAN ARANGUREN PEREZ 
                      OSCAR ANTONIO ANDRADE FRANCO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.36 de hoy 
29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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RADICACION 85001400300320220036000 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO  ONOFRE SUAREZ CAMACHO 
DECISION AUTO 468 # 3  

 

  Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por la 
parte ejecutante. 
 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado personalmente, 
mediante mensaje de datos recibido el día 17 de enero de 2023, luego, se puede predicar el 
enteramiento el 20 de enero de 2023.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 468 numeral 3 del 
C. G. P., el cual reza:    
 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas…”   
 

Por lo anterior, y en armonía con el artículo precitado, se procederá a emitir auto en el que se 
disponga seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo, ordenando a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 
CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificado al extremo ejecutado, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
SEXTO: COMISIONAR AL INSPECTOR y/o CORREGIDOR DE POLICIA DE YOPAL 
CASANARE (REPARTO), para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria N° 470-102515, ubicado en la nomenclatura que se verifique 
corresponde a tal inmueble al momento de practicar la diligencia, y, de propiedad de ONOFRE 
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SUAREZ CAMACHO. 
 
Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. del P., incluso para designar, 
posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia y todas las necesarias 
para llevar a cabo la labor encomendada.  
 
El comisionado cuenta con la facultad de designar secuestre de aquellos inscritos en la lista de 
auxiliares de justicia; la posesión tendrá lugar en el acta de la diligencia y deberá realizarse en los 
términos establecidos en el artículo 595 del C. G. del P.  
 
Asimismo, solicítese la colaboración al funcionario comisionado, para que dentro de la diligencia 
se prevenga al auxiliar de la justicia designado, en el sentido de que deberá rendir cuentas 
detalladas de su gestión y presentar un informe documentado, con fotografías donde se evidencie 
el estado actual del inmueble, las deudas por servicios públicos e impuesto predial y otros a cargo 
de los bienes.  Dicho informe deberá allegarse al Despacho Comisionado o al Juzgado, en un 
término no superior a diez (10) días, luego de practicada la diligencia. 
 
Líbrense los oficios correspondientes. Se advierte que en virtud de lo dispuesto por el artículo 11 
de la ley 2213 de 2022, corresponde a la Secretaría del despacho la remisión como mensaje de 
datos del Oficio que comunica el decreto de la medida cautelar.  
 
Adviértase   al   comisionado   que   en   caso   de   retardo   injustificado   en   el   en   el 
cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV, conforme 
lo dispuesto en el artículo 39 del C.G.P.  
  
Deberá la parte actora suplir lo necesario para el fin propuesto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200073-00  
Demandante: BANCOLOMBIA SA 
Demandado: NINY JOHANA BERMUDEZ ALFONSO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Finalmente, se aceptará la excusa presentada por las partes, por lo tanto, no se impondrá sanción 
alguna por la inasistencia a audiencia de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
QUINTO: Tener como suficiente la excusa presentada por las partes, para, abstenerse de dictar 
sanción.  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.36 de hoy 
29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 850014003003202200307-00  
Demandante: TITAN ALQUILERES SAS 
Demandado: INGEARSE SAS 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Se recibe la decisión del Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal, misma que había impedido 
solventar la petición de terminación del proceso, por cuanto, el recurso de alzada se concedió en 
el efecto suspensivo. Se dispondrá obedecer y cumplir el mandato del superior.  
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Primero Civil de Circuito en auto de 
fecha 3 de agosto de 2023 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 

remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
QUINTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.36 de hoy 
29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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RADICACION  850140030032023-00560-00   
PROCESO   JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CORRECCION DE REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO    

DEMANDANTE  NESTOR JULIO TUPANTEVE REYES 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

A U T O  

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a fin de resolver sobre su admisión, inadmisión y 
rechazo.  
  
Revisadas las diligencias se procede y toda vez que la solicitud cumple los requisitos establecidos 
en los artículos 82 y 90 de C. G. P. y 577 y ss., se procede a admitir la solicitud.  
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

  
RESUELVE   

  
Primero: AVOCAR CONOCIMIENTO de las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria, instaurada por NESTOR JULIO 
TUPANTEVE REYES, quien actúa por intermedio de Apoderada Judicial.   
  
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de acuerdo a los Artículo 577 y ss., del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.   
 
CUARTO: Se decretan las siguientes pruebas: 
 

A. DOCUMENTALES 
 
Se dispone tener como tales la relacionadas y arrimadas con el escrito de demanda. 
 

B. Interrogatorio de parte que se practicará al demandante. 
 

C. TESTIMONIAL. 
 

Se dispone escuchar en declaración a SULEIME TUPANTEVE DOMINGUEZ. 
 
QUINTO: Se fija como fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 579 del 
C.G.P, el día 10 de octubre de 2023, a partir de las 8:00 AM, a través de la plataforma life size, 
mediante enlace de acceso que remitirá secretaría, momentos antes de la hora fijada. 
Corresponde a la parte demandante citar y hacer comparecer a la testigo que pretende hacer 
valer. 
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SEXTO: Reconocer y tener a la abogada SHYRLEY YICED DUARTE TORRES, como apoderada 
del demandante.    
  
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29//09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00603-00 
Demandante:  LUZ MERY GARCIA GONZALEZ 
Demandados:  FABIAN DAVID WILCHES PAN 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia  
de forma digital, a fin de estudiar acerca de la admisibilidad de la demanda.  
  
Sabido es, por establecerlo así el artículo 422 del C.G.P., que para que el título pueda emplearse  
en un proceso de ejecución, debe contener los siguientes requisitos: Que conste en un 
documento, que ese documento provenga del deudor o su causante, que el documento sea 
auténtico o cierto, que la obligación contenida en el documento sea clara, expresa, exigible, y que 
el título reúna ciertos requisitos de forma.  
  
La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 
ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran  
los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 
general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 
sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 
presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo. (Art. 244 del C.G.P.).  
 
Para el caso en concreto, se observa que el ejecutante pretende hacer efectiva acta de 
conciliación en derecho, por medio de la cual las partes plasmaron un acuerdo dinerario que, de 
acuerdo con el decir de la parte actora, se encuentra insoluto. No obstante, se aporta incompleto 
el documento del acuerdo, especialmente aquella página en donde se consignan los acuerdos 
dinerarios y sus respectivas fechas de causación. En tal medida, se considera que no obra título 
ejecutivo y, por ende, se negará mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: En firme lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 85001400100220190081400 

Demandante: POMPILIO PEREZ ESPINEL 

Demandado: HEREDEROS DE MARIA NUEVES ESPINEL BARRERA 

Clase de Proceso: SANEAMIENTO LEY 1561 DE 2012  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

A U T O  

 

Habiéndose recibido las respuestas de las entidades oficiadas, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 

13 ibidem, que establece: 

 

“Recibida la demanda y la información a que se refiere el artículo precedente, el juez procederá a 

resolver sobre su admisión, inadmisión o rechazo”  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 

demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  

 

1. No cumple con el mandato del artículo 10 del artículo 82 del C.G.P, al no reportar la 

dirección electrónica de los demandados.  

2. Estime la cuantía, conforme lo manda el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. 

3. Informe los datos que exige el artículo 83, respecto del predio de mayor extensión.   

4. Cumpla con el requisito que le exige el literal b del artículo 10 y literal d del artículo 11 de 

la Ley 1561 de 2012. 

5. Aporte, si le fuese posible, los registros civiles de nacimiento de los herederos que de-

manda. 

6. Manifieste si, conoce de tramite sucesoral adelantado respecto de la masa herencial de 

MARIA NUEVES ESPINEL BARRERA. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 

anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
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expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4f2e8c11d8ecf99f24db5a370f7a8a3b2c7e1e6e57e9b3e9edda7916197228e

Documento generado en 28/09/2023 03:28:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320210011100 

Demandante: EVER JOSE GUANARO SOSSA 

Demandado: JAVIER ORLANDO CHAPARRO RAMIREZ Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA DEL SUR 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

de los artículos 306 y 422 y s.s. del C.G.P, se librará la orden de pago solicitada. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EVER JOSE GUANARO SOSSA y 

en contra de JAVIER ORLANDO CHAPARRO RAMIREZ C.C. 74.753.566 y CONSTRUCTORA 

COLOMBIANA DEL SUR E.S.P S.A.S NIT 900.639.826-5, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $5.000.000, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera, desde el 

29 de diciembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

3. Por la suma de $250.000, por concepto de costas y agencias en derecho, derivadas del 

proceso monitorio. 

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JAVIER ORLANDO CHAPARRO RAMIREZ C.C. 74.753.566 y 

CONSTRUCTORA COLOMBIANA DEL SUR E.S.P S.A.S NIT 900.639.826-5, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a JAVIER ORLANDO CHAPARRO RAMIREZ C.C. 

74.753.566 y CONSTRUCTORA COLOMBIANA DEL SUR E.S.P S.A.S NIT 900.639.826-5; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que 

disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
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simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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    Radicado: 8500014003003-2021-00401-00 No. Interno: 
 

Demandante: SUSANA BELTRAN ALBARRACIN 
Demandado: JOSE ARGEL CARRILLO AGATON 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA NULIDAD 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Se arrima respuesta al requerimiento efectuado por el despacho, conforme el cual se informa que, 
el deudor adelanta proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante, en fase liquidatoria, 
el cual, se encuentra radicado en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, bajo el 
radicado 50001400300520160013700.   
 
Sobre el tema, regula el artículo 545 de la Ley 1564 de 2012, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud 
se producirán los siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 
en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 
los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor 
podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 
presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 
procedimiento de negociación de deudas.”  

 
Como se ve, la norma impone como imperativa la prohibición de iniciar procesos de ejecución, a 
partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización del deudor, so pena de encauzar la 
consecuencia que la norma preceptúa, a saber, la nulidad de plano de la actuación. 
    
Como se ve, en el caso concreto se indagó con el centro de conciliación Gran Colombia, quien 
indicó que el deudor inició allí proceso de reorganización, hoy en fase de liquidación. 
 
Es claro, entonces, que la consecuencia debe ser la declaratoria de nulidad de la totalidad de la 
actuación y la remisión de la demanda ejecutiva, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 
4 del artículo 564 del C.G.P., para los fines allí estatuidos.  
 
Es menester dejar constancia que, el despacho no tenía conocimiento de la iniciación del proceso 
de reorganización, esta célula judicial fue creada en el año 2021 y solo se pudo emitir la presente 
respuesta, en la medida en que los tiempos que devienen de la elevada carga que se maneja lo 
permitieron. 
  
Conforme lo establece el numeral 7 artículo 565 de la Ley 1564 de 2012; las medidas cautelares 
quedarán a disposición del Juez del concurso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Remitir la actuación al Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, bajo el 
radicado 50001400300520160013700, del cual es deudor JOSE ARGEL CARRILLO AGATON. 
 

TERCERO: Ordenar la puesta a disposición de las medidas cuartelares a la orden de la precitada 
autoridad y proceso. 
 

CUARTO: Líbrense los oficios que correspondan. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
                                                                                      

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
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de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Radicado: 850014003003202100473 

Demandante: IFC 

Demandado: ALVARO BERMUDEZ FUENTES Y OTRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se niega el emplazamiento solicitado, por cuanto, no se cumplen los requisitos legales que así lo 

autorizan, conforme las disposiciones de los artículos 291 y 293 del C.G.P. 

 

En procura de dar solución al trámite, se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 291 

del C.G.P, esto es, a través de comisionado.   

 

En la ilación de ideas, con fundamento en las reglas de los artículos 38 y s.s. ibidem, se comisiona 

al Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis de Palenque Casanare, para que practique, a través 

del empleado competente, la notificación personal al demandado, señor ALVARO BERMUDEZ 

FUENTES. 

 

El Juzgado comisionado cuenta con la facultad de sub comisionar. 

 

Líbrese despacho comisorio, acompañado de la demanda, anexos y auto mandamiento de pago, 

en procura de que pueda materializarse el objeto de la diligencia comisionada. Lo anterior deberá 

materializarse por secretaria en la forma dispuesta por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Los gastos de desplazamiento y demás que signifique la evacuación de la comisión, deberán ser 

cubiertos por el apoderado accionante.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202100925 

Demandante: SAUL FONSECA 
Demandado: HEREDEROS DE JOSÉ AZUERO 
Clase de Proceso: PERTENENCIA 

 
Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose arrimado constancia de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria, se ordena a secretaria subir el certificado obrante en el PDF 35, así como las 
fotografías vistas en el PDF 21, al registro nacional de procesos de pertenencia. Deberá durar 
publicado por el plazo de 1 mes, conforme lo manda el inciso final del numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P. 
 

No se otorga validez a la notificación efectuada a la heredera YULI ANDREA AZUERO 
RODRIGUEZ, por cuanto, solo ha evidencia de la remisión como archivo adjunto del auto 
admisorio de la demanda, más no de la demanda y anexos, conforme lo manda el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Se le solicita al apoderado gestor, repetir la notificación. 
 
Se niega la petición de designación de curador, por cuanto, aquella solo es procedente, una vez 
registrado el emplazamiento, en la forma ordenada y transcurrido el plazo estatuido.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500140030032021001000 

Demandante: JORGE LUIS SANCHEZ GONZALEZ 

Demandado: LUIS ARTURO GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se decreta la suspensión del proceso respecto de LUIS ARTURO GONZALEZ GONZALEZ, 

desde el día 1 de septiembre de 2023, fecha en la cual se admitió la solicitud que aquel presentó, 

en el contexto del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 547 del C.G.P, se requiere al ejecutante para que 

indique si prescinde de seguir la ejecución en contra de CIM COMPLEMENTOS INDUSTRIALES 

Y MONTAJES SAS. 

 

En el evento de que opte por continuar la ejecución en contra de aquella, se ordena al demandante 

cumplir con la carga de notificarle; lo que deberá materializarse a través del agente liquidador, en 

tanto, luego de verificado el RUES, se trata de una sociedad disuelta y en estado de liquidación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500140030032021001020 

Demandante: DIEGO ARAMANDO LEON MARTA 

Demandado: LUIS ARTURO GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se decreta la suspensión del proceso respecto de LUIS ARTURO GONZALEZ GONZALEZ, 

desde el día 1 de septiembre de 2023, fecha en la cual se admitió la solicitud que aquel presentó, 

en el contexto del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 547 del C.G.P, se requiere al ejecutante para que 

indique si prescinde de seguir la ejecución en contra de CIM COMPLEMENTOS INDUSTRIALES 

Y MONTAJES SAS. 

 

En el evento de que opte por continuar la ejecución en contra de aquella, se ordena al demandante 

cumplir con la carga de notificarle; lo que deberá materializarse a través del agente liquidador, en 

tanto, luego de verificado el RUES, se trata de una sociedad disuelta y en estado de liquidación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 8500140030032021001063 

Demandante: CARMEN LUCERO VARGAS ORDUZ 

Demandado: EFRAIN ORDUZ RODRIGUEZ 

Clase de Proceso: PERTENENCIA 

 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose arrimado constancia de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria, se ordena a secretaria subir el certificado obrante en el PDF 40, así como las 

fotografías vistas en el PDF 42, al registro nacional de procesos de pertenencia. Deberá durar 

publicado por el plazo de 1 mes, conforme lo manda el inciso final del numeral 7 del artículo 

375 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los presupuestos 

procesales para proferir sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el art. 278 inciso 

segundo numeral 3 del CGP que al tenor preceptúa:  

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 

en los siguientes eventos: (…) 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa. (…)” 

 

La norma procesal, dispone la posibilidad que el juez profiera sentencia anticipada. La figura 

procesal en mención tiene como finalidad consumar la economía procesal, la celeridad y la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en unos casos puntuales 

asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria. 

 

Pues bien, baste lo anterior para advertir que como quiera que la realidad formal del asunto que 

nos ocupa se circunscribe en decidir y proferir sentencia, toda vez que, en el presente caso, no 

se advierte la necesidad de práctica probatoria, es procedente dar aplicación a la norma referida, 

profiriendo sentencia anticipada. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. ACTUACIONES RELEVANTES 

 

El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 21 de septiembre de 2021. 

 

Se profirió mandamiento de pago el 10 de febrero de 2022 en contra de DIANA LUCERO MARIÑO 

BERNAL, por las sumas de dinero incorporadas en 1 letra de cambio, giradas a favor de MIGUEL 

ANTONIO CELY CARO. 

 

Se ordenó en dicho proveído realizar la notificación personal como lo prevén los artículos 289 a 

290 del C.G.P. 

RADICACION 85014003003-2021- 01220-00 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE MIGUEL ANTONIO CELY CARO 
DEMANDADO  DIANA LUCERO MARIÑO BERNAL 
Asunto  SENTENCIA ANTICIPADA 



                                              Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

                                                                                          Yopal – Casanare 
  

 

El extremo ejecutado se notificó personalmente, el día 26 de julio de 2023, quien formuló la 

excepción de prescripción extintiva. 

 

En tal estadio procesal, se verifica procedente la emisión de sentencia anticipada, en procura de 

no generar mayor dilación. De lo obrante en el plenario es dable concluir el asunto y en la medida 

que la norma permite su emisión en cualquier estado del proceso; lo que debe entenderse a voces 

de lo regulado en el artículo 8 de la Ley 1564 de 2012, con la presentación de la demanda, 

momento a partir del cual inicia el proceso y, en cualquier caso, por encontrarse probada la 

excepción de prescripción formulada.  

 

1.2 TESIS DEMANDANTE 

 

Se solicita librar mandamiento de pago; fundado en 1 letra de cambio, la cual, refleja una orden 

incondicional de pago a su favor. 

 

1.3. TESIS DEMANDADO  

 

Formuló la excepción de fondo denominada prescripción de la acción cambiaria, al no haber 

notificado la demanda a su contra parte en forma oportuna. 

 

2. ACERVO PROBATORIO 

 

Junto con el escrito de la demanda y la contestación las partes allegaron las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Letra de cambio, base de recaudo.  

 

PARTE DEMANDADA: 

 

1. Contrato de prestación de servicios. 

2. Paz y salvo. 

3. Certificados bancarios 

  

Dicho o anterior, en el caso bajo estudio se emitirá sentencia anticipada, pues, de los hechos de la 

demanda y el caudal probatorio aportado, no se advierte la necesidad de practicar pruebas de 

aquellas que deban recaudarse en audiencia pública.   

 

3. PROBLEMA JURÍDICO 
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¿Se configura la excepción de prescripción formulada? 

 

4. TESIS DEL DESPACHO 

 

Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 

concordante, se advierte que la respuesta al problema jurídico es afirmativa, por las razones que 

pasan a exponerse. 

 

5.  CONSIDERACIONES  

 

1.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 

virtualidad de invalidar lo actuado, son ellos, la capacidad para ser parte, para comparecer al 

proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad del libelo demandatorio que ha dado 

origen a la acción y se observó en el trámite todas las garantías legales para salvaguardar los 

derechos de terceros. 

 

DEL TITULO EJECUTIVO 

 

La efectividad de la obligación de pago, se da a través de la petición de cumplimiento enervada 

por la persona jurídica, ante la jurisdicción y mediante el proceso ejecutivo, mismo que a voces 

de lo preceptuado por el artículo 422 del C.G.P, requiere de la existencia de un documento en el 

cual se establezca la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor.  

 

A su turno, e artículo 619 dispone que los títulos valores “son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden ser de 

contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de 

mercancías”. Es decir, se conciben como documentos que por sí mismos contienen derechos, y 

la ley los ha dotado expresamente de ciertos elementos especiales, para permitir su fácil 

circulación en las relaciones comerciales, cuales son: la incorporación, la legitimación, la 

literalidad y la autonomía.  

 

La incorporación hace alusión al presupuesto exigido para el reconocimiento del derecho a favor 

del acreedor, este es, verificar la existencia del título. A este tenor, el primero se materializa en el 

segundo, es decir, el derecho entra a formar parte del cuerpo (se incorpora al título), en tal forma, 

que lo que afecte al título, equivalentemente lo hace respecto del derecho en él incorporado. De 

esta forma, solo puede ejercer el derecho quien posea y exhiba el título. 

 

Ahora bien, la legitimación se relaciona con la potestad jurídica conferida al tenedor que posee el 

título conforme a la ley de circulación, que lo habilita para disponer de los derechos contenidos 
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en el título y hacerlos efectivos, permitiendo en esta medida, liberar al deudor que cumple así, 

válidamente la obligación. De esta manera, la legitimación debe entenderse desde un punto de 

vista activo y pasivo, es decir, será activo, cuando se faculta a su titular (quien lo posee 

legalmente) a exigir del deudor la satisfacción del derecho incorporado en el documento. 

Contrariamente, será pasivo, en tanto que libera el deudor pagando su obligación al titular del 

documento. En este orden de ideas, la legitimación surge como desarrollo del presupuesto de la 

función económica que cumplen los títulos valores, cual es servir de instrumento de movilización 

del dinero, facultando a quien exhiba el título, para ejercer los derechos incorporados en él. 

 

De otra parte, en lo que atañe al siguiente elemento (literalidad), valga mencionar que el tenor 

literal es la norma que rige el derecho y alcance de las obligaciones cambiarias de él derivadas, 

en tal juicio, que el derecho que se incorpora en el título debe quedar consignado en el texto del 

documento, de modo tal, que el contenido, la expresión y la modalidad del derecho se determina 

y regula exclusivamente por lo expresado en él. La literalidad está concebida como una medida 

de protección tanto para el acreedor como para el deudor, pues para el primero, significa que su 

derecho no se verá menguado por causas extracartulares, salvo entre las partes originarias, y 

para el segundo, que no será obligado a cosa distinta de lo que el texto rece. De allí, que cuando 

el artículo 619 del Código de Comercio haga referencia el “derecho literal”, debe entenderse 

conforme a lo regulado en el artículo 625 ibídem, que cita: “el suscriptor de un título quedará 

obligado conforme al tenor literal del mismo”. Esta norma también permite afirmar que la 

literalidad cumple una función de publicidad para quien no haya conocido el negocio causal. 

Igualmente deben cumplir los requisitos del art 621 del ccio como la mención del derecho que se 

incorpora y la firma de quien lo suscribe.  

 

En tanto debemos recordar que en desarrollo del principio de la autonomía de los títulos valores 

consagrado en el artículo 627 del C. de Co., todo interviniente, por el hecho de suscribir el 

documento, adquiere su propia obligación y responsabilidad cambiaria, independiente de la de 

las demás. 

 

De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 

los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: 

 

Que conste en un documento, Que ese documento provenga del deudor o su causante, Que el 

documento sea auténtico o cierto, Que la obligación contenida en el documento sea clara, 

expresa, exigible, y que el título reúna ciertos requisitos de forma.  

 

La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 

ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 

los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 

general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 
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sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 

presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   

 

En el caso objeto de estudio, son dos los títulos valor que se pretenden hacer valer como base 

de recaudo, a saber: 1. Un pagaré.  

 

Los títulos valor están supeditados en su existencia como tal, al cumplimiento de los requisitos 

generales y específicos que estatuye el Código de Comercio.  

 

El mentado estatuto regula en su artículo 621 lo referente a los requisitos generales, al estatuir: 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.” 

 

Se verifica, entonces que, dos son los requisitos generales de todo titulo valor. La firma de quien 

lo crea y la mención del derecho que en él se incorpora. Lo anterior debe entenderse como 

adicional a los presupuestos formales de cada título, conforme pasa a analizarse.  

 

DE LA LETRA DE CAMBIO 

 

La letra de cambio es un título valor de contenido crediticio. Es una orden incondicional de pago, 

que extiende el girador, a cargo del aceptante o girado, quien puede ser la misma persona y a 

favor del beneficiario. Sus requisitos se encuentran estatuidos en el artículo 671 del C.CO, cuando 

establece: 

 

“ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto 
en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 
 
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
 
2) El nombre del girado; 
 
3) La forma del vencimiento, y 
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4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 

 

Resáltese en primer lugar que, si bien en el sub exánime se discuten asuntos de índole comercial 

en tratándose de un título valor regulado entre otros por el articulo 671 del código de comercio, 

lo cierto es que, por remisión expresa de esa misma codificación en su canon 822 dispone que:  

 

“la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las 
obligaciones y negocios jurídicos mercantiles”. 

 

Colofón de la normatividad descrita se analizará la controversia aquí suscitada conforme las 

disposiciones del estatuto sustantivo civil. 

Así es como, el artículo 1625 del Código Civil (C.C) reza que:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones que extinguen en todo o en parte: 

10. Por la prescripción” 

El artículo 2512 del C.C le define, así: 
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso 
de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 
En su modalidad extintiva se configura, entonces, por no ejercerse las acciones debidas en un 
determinado lapso de tiempo. Así lo ratifica el artículo 2535 de la misma obra; norma que además 
regula desde cuando se computa el término prescriptivo, cuando en su tenor literal sostiene: 
 

“ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

 
Se decanta que, opera por el mero paso del tiempo, siempre y cuando se trate una obligación 
prescriptible que no se haya interrumpido o suspendido, y, tal paso de tiempo se computa a partir 
de que la obligación se hizo exigible. 
 
En tratándose de la ejecución de un título valor, se establece que el término prescriptivo es de 
aquellos especiales de corto tiempo, conforme la regla habida en el artículo 2545 del estatuto 
sustantivo civil. Así, el artículo 789 del Código de Comercio, regula lo referente a la prescripción 
de la acción cambiaria directa, al establecer: 
 

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.”  
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Resulta claro que la acción ejecutiva cambiaria prescribe a los 3 años del vencimiento de la 

obligación. 

 

Finalmente, decantar que, la prescripción siempre debe ser alegada por el interesado, so pena 

de entender su renuncia tacita; tal es la razón por la cual le es vedado al juez decretarla de oficio. 

  

La prescripción extintiva puede ser interrumpida y renunciada. Será interrumpida antes de que 

opere y renunciada por el deudor, cuando ya ha acaecido, lo que puede ocurrir en forma tacita 

por su no invocación, conforme se explicó en párrafo antecedente. 

 

Respecto de la interrupción de la prescripción, se puede dar en forma natural o civil, conforme lo 

explica el artículo 2539 del código Civil, cuando regula:  

 

“ARTÍCULO 2539. <INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION 

EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya 

natural, ya civilmente. 

 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 

ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el 

artículo 2524.” 

 

Se interrumpe civilmente la prescripción, cuando media la reclamación del acreedor bien en forma 

privada ora, con la radicación de la demanda respectiva. 

 

Procesalmente la interrupción a la prescripción se encuentra regulada en el artículo 94 del C.G.P, 

cuando sostiene: 

 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 
el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 
admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado.” 

 

Así, para que se pueda entender la ocurrencia de la interrupción civil de la prescripción, es 

necesario que 1. Se radique la demanda y 2. Aquella sea notificada al demandado en el plazo 

máximo de 1 año; de incumplirse tal carga, solo se entenderá interrumpida, a partir de que se 

notifique al ejecutado. 
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EXAMEN DEL CASO CONCRETO 

 

Se presenta 1 letra de cambio que refleja la orden incondicional de pago de una suma de dinero. 

 

La demanda fue radicada en fecha 21 de septiembre de 2021, conforme se ve en el acta de 

reparto vista en archivo digital 1. 

 

El mandamiento de pago se libró en fecha 10 de febrero de 2022, fecha a partir de la cual se 

computó el año con el que contaba el ejecutante para notificar el mandamiento de pago a su 

contra parte, de cara predicar la interrupción civil de la prescripción extintiva. 

 

Secretaria realizó la notificación personal de la ejecutada, en la forma dispuesto por el numeral 5 

del artículo 291 del C.GP. Tal acto se dio el día 26 de julio de 2023, conforme lo evidencia el 

archivo digital PDF 15. 

 

Si la prescripción de la acción cambiaria ejecutiva es de 3 años; aquel plazo se supera 

ampliamente, conforme lo explica la ejecutada en su excepción, al decantarse que, la fecha de 

notificación fue posterior al año que le otorga el artículo 94 del C.G.P al ejecutante para anoticiar 

a su contraparte, so pena de que, la interrupción civil de la prescripción solo se configure en la 

fecha en que se estructure el enteramiento. 

 

La conclusión no puede ser diferente a la declaratoria de prosperidad de la excepción de 

prescripción formulada. 

 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 365, se condenará al 

ejecutante al pago de las costas y agencias en derecho, a favor de la ejecutada; las cuales será 

liquidadas por secretaria en la forma estatuida por el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la EXCEPCION DE MÉRITO formulada y denominada 

prescripción de la acción cambiaria. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, disponer la terminación de la actuación. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares que se hubieren podido decretar y practicar, 

empero, si se registrare embargo de remanente de otra autoridad, deberá ponerse a disposición.  
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CUARTO: Si no mediare embargo de remanente, hágase la devolución de los títulos puestos a 

disposición del presente a la ejecutada.   

 

QUINTO: Se condena en costas y agencias en derecho al ejecutante y a favor de la ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3a35987db59a61804ba7455b41eb9cbbc7ae1fa340ed4309a426bdad2363f8c

Documento generado en 28/09/2023 03:28:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320210134200 

Demandante: AGROMILENIO S.A 

Demandado: JEISON DAVID MUÑOZ SALCEDO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

 Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  

 

Atendiendo la manifestación precedente, se dispone: 

 

1. Remitir copia del expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, con destino al 

tramite liquidatario que allí se adelanta respecto de la aquí ejecutada SURELY OLIVOS 

CHAVITA; conforme a las reglas del numeral 7 del artículo 365 del C.G.P. 

2. Disponer la continuidad de la actuación, respecto de JEISON DAVID MUÑOZ SALCEDO. 

 

Conforme a lo dicho, es menester calificar la notificación al ejecutado. revisada aquella, no se 

ajusta a derecho. 

 

Es claro que, la comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P, no respeta las reglas de tal 

norma, particularmente, las exigencias de su numeral 3. El ejecutado no debe comunicarse con 

el despacho, debe comparecer dentro del plazo enunciado, en procura de obrar conforme lo 

manda el numeral 5 ibidem. Las manifestaciones del promotor no tienen amparo en norma alguna.  

 

Se le sugiere revisar los formatos que estatuye el Acuerdo 2255 de 2003, en donde puede 

vislumbrar formatos que debe actualizar a la normativa vigente. 

 

En resumen, no es posible tener como notificado, en legal forma, a JEISON DAVID MUÑOZ 

SALCEDO, por lo tanto, deberá el interesado repetir el ciclo notificatorio.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400300120200058400 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. NIT 900406150-5 

Demandado: GLORIA ESPERANZA SUESCUN LOZANO C.C. 52.034.203 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA TERMINACION  

 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 

 
ALEXANDER GUERRERO PORRAS  
Secretario Ad-Hoc 
 

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN No. 00000066739 Y DE LAS DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN 
No. 00002840785900, elevada por la parte ejecutante; el Juzgado Tercero Civil Municipal De 

Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.   
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.    
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
   
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.   
 
QUINTO: Ordenar al parqueadero Sistemas integrados automotriz (SIA) la entrega del vehículo 
de placa NDT239, a la señora GLORIA ESPERANZA SUESCUN LOZANO C.C. 52.034.203. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
  
  
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003001202000769 
Demandante: BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
Demandado: CAMILO ANDRES ESCOBAR CARDONA C.C. 1.110.476.368 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Decisión: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Dos Millones 
Setecientos Diez Mil Cuatrocientos Diez Pesos ($2.710.410) M/L, de conformidad al Acuerdo No. 
PSAA16-10554. 
  
 
CÚMPLASE,     
    
  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS    

 
    

Agencias en Derecho $ 2.710.410
    
 
 

 
ALEXANDER GUERRERO PORRAS  
Secretario Ad-Hoc 
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Radicado: 850014003001202000769 
Demandante: BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
Demandado: CAMILO ANDRES ESCOBAR CARDONA C.C. 1.110.476.368 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Decisión: APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
AUTO 

 
 
Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por Secretaría. 
 
Hágase saber a la profesional del derecho que, consultada la plataforma, no se encuentran títulos 
asociados al numero de cedula del demandado. Deberá realizar, en lo sucesivo, las consultas de 
esta índole ante la entidad financiera, por cuanto, es información que por sí misma puede indagar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 
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Radicado: 850014003001202100027 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT 890200756-7 
Demandado: UVERLEIDY SALCEDO LOPEZ C.C. 47.438.627 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Decisión: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 
Fíjense como agencias en derecho, a favor de la parte demandante, la suma de Seis Millones 
ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y seis ($6.144.896) M/L, de conformidad al 
Acuerdo No. PSAA16-10554. 
  
 
CÚMPLASE,     
    
  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS    

 
    

Agencias en Derecho $ 6.144.896
    
 
 

 
ALEXANDER GUERRERO PORRAS  
Secretario Ad-Hoc 
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Radicado: 850014003001202100027 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT 890200756-7 
Demandado: UVERLEIDY SALCEDO LOPEZ C.C. 47.438.627 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Decisión: APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

Yopal, (Casanare), veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
AUTO 

 
 
Por verificarse conforme a derecho y dado que no existe objeción alguna, se da aprobación a la 
liquidación de crédito que antecede, conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P.  
 
Se aprueba la anterior liquidación de costas, efectuada por Secretaría. 
 
Por estar satisfechos los requisitos estatuidos en el artículo 447 del C.G.P, se autoriza el pago de 
los títulos que refleja el reporte visto en el PDF 09, CUADERNO DE MEDIDAS y de los que en lo 
sucesivo se pongan a disposición, hasta completar el monto de las liquidaciones de crédito y 
costas aprobadas.  Por secretaria elabórense los respectivos títulos.   
 
De otro lado, no se reconoce personería para actuar a AMÍLCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, 
como apoderado de la parte demandada, toda vez que el memorial poder, no cuenta con la 
constancia de presentación personal o de haber sido conferido como mensaje de datos, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Deberá corregir esta situación 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 
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Radicado: 850014003002-2021- 00011-00 

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA NIT: 830.033.907-8 
Demandado:  ERIKA ISABEL MORALES ROMERO C.C. No. 1.121.148.067 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

 
Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Se allega al proceso escrito suscrito entre FINANCIERA PROGRESSA y ACCION Y 
RECUPERACION S.A.S., en donde consta la CESIÓN DEL CRÉDITO, que se realizó a favor de 
este último.  
 
Así las cosas y por ser procedente conforme a los artículos 1969 a 1972 del Código Civil y 68 del 
CGP se accederá a tal pedimento. 
 
Para todos los efectos, se dispone tener al CESIONARIO ACCION Y RECUPERACION S.A.S., 
para todos los efectos legales, como titular de los derechos que le puedan corresponder al 
CEDENTE dentro del presente asunto.  
 
La notificación al deudor se entenderá efectuada con la del presente y dentro del termino de su 
ejecutoria deberá manifestar si acepta la sustitución de cedente por cesionario. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que el ejecutante FINANCIERA PROGRESSA hace 
a favor de ACCION Y RECUPERACION S.A.S. 
 
SEGUNDO: Hágase saber a la demandante que, la consulta de títulos deberá gestionarla 
directamente en el Banco Agrario, en cualquier caso, se le hace saber que, en forma asociada a 
la cedula de la ejecutada no aparece título alguno. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 
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página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400300320210099100 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. NIT 900.406.150-5 
Demandado:  JOSE SEVERO SUAREZ CHAPARRO C.C. 4.156.868 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Decisión: DECRETA MEDIDAS 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O 

  
Se verifica que la petición de medidas cautelares es procedente, a voces de lo preceptuado por 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo que se decretarán.  
  
Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),    

  
RESUELVE  

 

PRIMERO: Oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS, en aras de informar que 
empresa realiza los pagos de cotización a favor de JOSÉ SUAREZ CHAPARRO, identificado con 
cédula de ciudadanía C.C. 4.156.868, e informe los datos de ubicación física y en especial 
electrónica registrados en sus bases de datos como correspondientes a aquella ejecutada.  

Ofíciese por secretaria. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
  
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  
                               JUEZ   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202101375 

Demandante: IFC 
Demandado: LUIS ANTONO LEON Y OTRA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Decisión: NO SE TIENE POR NOTIFICADO 

 
Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, teniendo en 
cuenta que se allega notificaciones, por parte de la activa. 
 
En cuanto al intento notificatorio realizado a la señora MONICA ANDREA LEON BETANCOURT, 
se requiere a la ejecutante para que aporte las constancias de haber gestionado la notificación 
por aviso que regula el artículo 292 del C.G.P.  
 
De otro lado deberá allegar constancias de notificación realizadas al señor LUIS ANTONO LEON. 
 
Para el cumplimiento de las cargas impuestas, dispone del plazo de 30 días, so pena de decretar 
desistimiento tácito a la actuación, en amparo a la regla jurídica habida en el numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                  
                                                                                                  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Radicado: 85014003003-2022-000088-00 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. NIT 900.406.450.5 

Demandado: JORGE JOWER MARIN LOPEZ C.C. 1.115.850.884 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR 

Decisión: DECRETATERMINACION  

 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 

 
ALEXANDER GUERRERO PORRAS  
Secretario Ad-Hoc 
 

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, elevada por la parte ejecutante; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 

obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.   
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.    
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
   
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.   
 
  
 
   



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
  
  
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Radicado: 850140030032022-00355-00 

Demandante: CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE II NIT9010050556 

Demandado: SANDRA MARLENY SOLER NARANJO C.C. 47.441.100 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO SINGULAR 

Decisión: DECRETATERMINACION  

 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 28 de septiembre de 2023.  
 

 
ALEXANDER GUERRERO PORRAS  
Secretario Ad-Hoc 
 

AUTO 
 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, elevada por la parte ejecutante; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 

obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.   
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.    
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 
   
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.   
 
QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria solicitada por la parte demándate.   
 
  



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

 
   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
  
  
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 850014003003202200693 
PROCESO  MONITORIO 
DEMANDANTE JOSE ABEL GAMEZ BOHORQUEZ 
DEMANDADO  BERNARDO NIÑO FERNANDEZ 
DECISIÓN NO TIENE POR NOTIFICADO  

 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a fin de resolver lo correspondiente a la 
notificación realizada por la parte activa. 
 
Se verifica dentro de la guía No. 9160462462, expedida por Servientrega, constancia de 
devolución de la misma, en razón a que nadie atendió al colaborador, por lo que no se tiene por 
notificado. 
 
De acuerdo a la solicitud que antecede y lo manifestado por la parte actora, téngase como medio 
electrónico de notificación del demandado, el numero de celular:  
 

 313-422-6453 
 
Se requiere a la parte demandante, para que, impulse el trámite de notificación en debida forma, 
en el termino de 30 días so pena de desistimiento tácito.  
 
Se niega la petición cautelar, por cuanto, las pedidas no son procedentes, mientras no haya 
sentencia. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

                                 
  GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 850014003003202200699 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO  WILMAR SANCHEZ TAMAYO C.C.1.116.544.501 
DECISIÓN NO TIENE POR NOTIFICADO  

 
 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a fin de resolver lo correspondiente a las 
notificaciones realizadas por la parte activa. 
 
 
Se requiere al ejecutante para que aporte la gestión de la notificación por aviso al demandado. 
 
En lo que refiere a la solicitud de que se le comparta el expediente, deberá estarse al acto 
efectuado en fecha 18 de noviembre de 2022, por cuanto, para el despacho es imposible compartir 
el expediente cada vez que se tome una decisión.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                                    
  GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 850014003003202200699 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO  WILMAR SANCHEZ TAMAYO C.C.1.116.544.501 
DECISIÓN REQUIERE  

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O 

  
Se verifica que la petición de medidas cautelares es procedente, a voces de lo preceptuado por 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo que se decretarán.  
  
Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),    

  
RESUELVE  

 

PRIMERO: Oficiar a la NUEVA EPS S.A, en aras de informar que empresa realiza los pagos de 
cotización a favor de WILMAR SÁNCHEZ TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía C.C. 
1.116.544.501, e informe los datos de ubicación física y en especial electrónica registrados en 
sus bases de datos como correspondientes a aquella ejecutada.  

Ofíciese por secretaria. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
  
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  
                               JUEZ   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.000036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

 

Radicado: 85014003003-2022-00862-00 

Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A NIT 900215071-1  

Demandado: DIEGO ROBERTO MORENO MESA C.C. 74.082.009 

Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: ACEPTA RENUNCIA- NO RECONOCE PERSONERIA 

 
Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con el fin de pronunciarse sobre la renuncia de la 
abogada ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, como apoderada de la parte demandante, así 
como la procedencia de reconocer personería a CLAUDIA ROCIO SANCHEZ PARRA. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder presentada por ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 
como apoderado de la parte activa. 
 

SEGUNDO: NO RECONOCER personería para actuar a CLAUDIA ROCIO SANCHEZ 

PARRA, como apoderada de la parte demandante, toda vez que el memorial poder, no cuenta 

con la constancia de presentación personal o de haber sido conferido como mensaje de datos, 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Deberá corregir esta situación. 

 
TERCERO: Se tiene como dirección electrónica de la parte ejecutada 
diegomoreno_2927@hotmail.com, se requiere al demandante para que notifique personalmente 
la demanda a su contraparte. 
                                                                                    
                                    

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
   
  
  
  
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2023-00527-00 

Demandante: NURY JUDITH MARTINEZ GONZALEZ C.C. 68.293.720 

Demandado: PAULINA REY ROZO C.C. 21.234.277 

Clase de 
Proceso  

REIVINDICATORIO. 

Decisión: INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° del Código General 

del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Presente la solicitud de cautelas en legal forma, esto es, aportando la respectiva caución 

de que trata el artículo 590 numeral 2 del C.G.P y, en cualquier caso, de aquellas 

procedentes. Lo anterior para exonerarle del deber de aportar conciliación como requisito 

de procedibilidad, así como del deber de remitir copias de la demanda, sus anexos y la 

subsanación a la contra parte, conforme lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

2. Deberá retirar las pretensiones 6 y 7, pues, el proceso reivindicatorio tiene por objeto la 

restitución de la posesión arrebatada por una tercera persona a su propietario y no afectar 

derechos de terceros, ni eliminar gravámenes o constituir derecho real alguno que deba 

ser inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria. En suma, existe una indebida acumulación 

objetiva de pretensiones. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 

conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 

presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f61e4a3eb1af9fb3d74b4c8fa7e16d28434683d23f635d93f3e55380dc5815c6
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Radicado: 8500014003003- 2023-00537- 00 

Demandante: CIUDADELA LA DECISIÓN P.H. 
Demandado:  CESAR FREDY NOVOA ÁNGEL C.C. 74.810.088  
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Decisión: LIBRA MANDAMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O 

 
Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 
lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 
422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CIUDADELA LA DECISIÓN P.H., en 
contra de CESAR FREDY NOVOA ÁNGEL C.C. 74.810.088 por las siguientes sumas de dinero. 
  
1. Por la suma de Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Mil pesos ($59.773), saldo 
del valor de la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2021. 
 
1.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
2. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2021. 
 
2.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
3. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de junio del año de 2021. 
 
3.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
4. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2021. 
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4.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
5. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2021. 
 
5.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
6. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2021. 
 
6.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
7. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2021. 
 
7.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
8. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2021. 
 
8.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
9. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre del año de 2021. 
 
9.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
10. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de enero del año de 2022. 
 
10.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
11. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2022. 
 
11.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo  
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
12. Por la suma de Sesenta y Un Mil Ochocientos Pesos ($61.800), valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2022. 
 
12.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
13. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2022. 
 
13.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
14. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2022. 
 
14.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
15. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de junio del año de 2022. 
 
15.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
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16. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2022. 
 
16.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
17. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2022. 
 
17.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de agosto del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
18. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2022. 
 
18.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
19. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2022. 
 
19.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
20. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2022. 
 
20.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
21. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre del año de 2022. 
 
21.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
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22. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2023. 
 
22.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
23. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2023. 
 
23.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
24. Por la suma de Setenta y Un Mil Cien pesos ($71.100) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2023. 
 
24.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
25. Por la suma de Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos ($92.450) valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2023. 
 
25.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
26. Por la suma de Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos ($92.450) valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2023. 
 
26.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
27. Por la suma de Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos ($92.450) valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2023. 
 
27.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

artículo 884 del Código de Comercio. 
 
28. Por la suma de Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos ($92.450) valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2023. 
 
28.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio 
 
29. Por la suma de Diecinueve Mil Novecientos pesos ($19.900), correspondiente al valor total de 
la cuota extraordinaria para el mes de abril del año 2023. 
 
29. Por la suma de Treinta y Nueve Mil Novecientos pesos ($30.900), correspondiente al valor 
total de la cuota por inasistencia a la asamblea, para el mes de marzo del año 2021. 
 
30. Por la suma de Treinta y Nueve Mil Novecientos pesos ($30.900), correspondiente al valor 
total de la cuota por inasistencia a la asamblea, para el mes de marzo del año 2022. 
 
31. Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, desde la radicación de la acción, hasta la fecha 
en la cual se satisfagan totalmente las pretensiones.  
 
3. Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada CESAR FREDY NOVOA ÁNGEL C.C. 74.810.088, en el término de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
  
TERCERO: Notifíquese esta providencia a CESAR FREDY NOVOA ÁNGEL C.C. 74.810.088; 
conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 
secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 
 
SEXTO: Se dispone reconocer y tener a LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderado 
de CIUDADELA LA DECISION P.H. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  
JUEZ 
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Radicado: 8500014003003-2023-00538-00 

Demandante: CIUDADELA LA DECISIÓN P.H. NIT. 900.985.591 
Demandado:  AURA LEANDRA CARDOZO ESPINOSA C.C. 1.006.441.227 
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Decisión: LIBRA MANDAMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O 

 
Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 
lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 
422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CIUDADELA LA DECISIÓN P.H., en 
contra de AURA LEANDRA CARDOZO ESPINOSA C.C. 1.006.441.227 por las siguientes sumas 
de dinero. 
  
1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS PESOS ($49.300) valor insoluto de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2019.  
 
1.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre el insoluto adeudado 
desde el día 11 de abril del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
2. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2019. 
 
2.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de mayo del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
3. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2019. 
 
3.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de junio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
4. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
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cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2019. 
 
4.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de julio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
5. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2019. 
 
5.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de agosto del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
6. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2019. 
 
6.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de septiembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
7. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2019. 
 
7.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de octubre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
8. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2019. 
 
8.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de noviembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio 
 
9. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2019. 
 
9.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de diciembre del 2019 y hasta cuando se cancelada totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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10. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2020. 
 
10.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de enero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
11. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2020. 
 
11.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de febrero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
12. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2020.  
 
12.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de marzo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
13. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2020 
 
8.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de noviembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
9. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2019. 
 
9.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde 
el día 11 de diciembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
 10. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2020. 
 
10.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de enero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
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11. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2020. 
 
11.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de febrero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
12. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2020.  
 
12.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de marzo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
13. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor 
de la cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2020. 
 
13.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de abril del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
14. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2020. 
 
14.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de mayo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
15. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2020. 15.1 Por los intereses bancarios 
moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde el día 11 de junio del 2020 y 
hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses deban ser tasados al 
máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del 
Código de Comercio.  
 
16. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2020.  
 
16.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de julio del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

17. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2020.  
 
17.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de agosto del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
18. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400). valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2020.  
 
18.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde 
el día 11 de septiembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
19. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2020.  
 
19.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de octubre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
20. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2020. 
 
20.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de noviembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
21. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2020.  
 
21.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de diciembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
22. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2021.  
 
22.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de enero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
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23. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2021.  
 
23.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de febrero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
24. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2021.  
 
24.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
25. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2021.  
 
25.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
26. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2021. 26.1 Por los intereses bancarios 
moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde el día 11 de mayo del 2021 y 
hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses deban ser tasados al 
máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del 
Código de Comercio.  
 
27. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2021.  
 
27.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
28. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2021. 28.1 Por los intereses bancarios 
moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada desde el día 11 de julio del 2021 y 
hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses deban ser tasados al 
máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884 del 
Código de Comercio.  
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29. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2021.  
 
29.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
30. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2021.  
 
30.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
 31. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2021.  
 
31.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
 32. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de 
la cuota ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2021.  
 
32.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
33. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2022. 
 
33.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
34. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2022.  
 
34.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
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35. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($58.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2022.  
 
35.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
36. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2022.  
 
36.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
 37. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2022.  
 
37.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de mayo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
38. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2022.  
 
38.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de junio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
39. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2022.  
 
39.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de julio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
40. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de agosto del año de 2022. 
 
40.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de agosto del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
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dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
41. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2022.  
 
41.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de septiembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
42. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2022. 
 
42.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de octubre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
43. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de noviembre del año de 2022.  
 
43.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de noviembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
 
44. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de diciembre del año de 2022.  
 
44.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de diciembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
45. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de enero del año de 2023.  
 
45.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de enero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
46. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de febrero del año de 2023. 
 
 46.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de febrero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
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dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
47. Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($67.200), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo del año de 2023. 
 
47.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de marzo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
48. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($87.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2023. 
 
 48.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de abril del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
49. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($87.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo del año de 2023. 
 
49.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de mayo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
50. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($87.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de junio del año de 2023. 
 
50.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de junio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
51. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($87.400), valor de la 
cuota ordinaria correspondiente al mes de julio del año de 2023. 
 
51.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeudada 
desde el día 11 de julio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, 
dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, 
tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
52. Por la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($18.800), valor de la cuota 
extraordinaria correspondiente al mes de abril del año de 2023.  
 
52.1 Por los intereses bancarios moratorios causados y no pagados sobre la cuota extraordinaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

adeudada desde el día 11 de abril del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital 
adeudado, dichos intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario 
moratorio permitido, tal y como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en 
concordancia por lo dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
53. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($134.400), 
valor de la multa por inasistencia a la asamblea de fecha 10 de mayo del año 2023 
 
54. Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, desde la radicación de la acción, hasta la fecha 
en la cual se satisfagan totalmente las pretensiones.  
 
3. Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada AURA LEANDRA CARDOZO ESPINOSA C.C. 1.006.441.227, en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
  
TERCERO: Notifíquese esta providencia a AURA LEANDRA CARDOZO ESPINOSA C.C. 
1.006.441.227; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 
secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 
 
SEXTO: Se dispone reconocer y tener a LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderado 
de CIUDADELA LA DECISION P.H. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  
JUEZ 
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Radicado: 8500014003003-2023-00539-00 

Demandante: JHON GERMAN MORENO MELO C.C. 74.183.643 

Demandado:  CARVILIO RAFAEL GUZMAN LARA C.C. 74.849.545 

Clase de Proceso  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Decisión: LIBRA MANDAMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.     
   
En primera medida se verifica petición de acumulación de procesos ejecutivos, promovida por el 
apoderado del extremo accionante.  
  
El artículo 464 del C.G.P, sostiene lo siguiente sobre tal particular:  
  

“Artículo 464. Acumulación de procesos ejecutivos. Se podrán acumular varios procesos 
ejecutivos, si tienen un demandado común, siempre que quien pida la acumulación pre-
tenda perseguir total o parcialmente los mismos bienes del demandado.  
  
Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas:  
  
1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro en el que se per-
siga exclusivamente la efectividad de la garantía real, es necesario que lo solicite el eje-
cutante con garantía real.  
  
2. La acumulación de procesos procede, aunque no se haya notificado el mandamiento de 
pago. No procederá la acumulación si en cualquiera de los procesos ejecutivos hubiere 
precluido la oportunidad señalada en el inciso 1° del artículo precedente. En la solicitud se 
indicará esta circunstancia.  
  
3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de distintas especialida-
des.  
  
4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de pago, se sujetará 
en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El auto que la decrete dispondrá 
el emplazamiento ordenado en el numeral 2 del artículo 463. De allí en adelante se aplicará 
en lo pertinente lo estatuido en los numerales 3, 4 y 5 del mismo artículo.  
  
5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán efectos 
respecto de todos los acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con la prelación 
establecida en la ley sustancial.”  

   
Se verifica, de cara al análisis de cada uno de los numerales que:  
  

1. Quien solicita la acumulación es el apoderado de la parte ejecutante del proceso ejecutivo 
para la garantía real. 
2. En ninguno de ellos se ha fijado fecha para remate o decretado la terminación, según la 
oportunidad estatuida en el inciso primero del artículo 463 del C.G.P.  
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3. Se trata de procesos ejecutivos surtidos ante la misma especialidad e inclusive, el mismo 
despacho; circunstancia relevante, de cara a lo que a continuación se enrostra.    

  
Los artículos 149 y 150 del C.G.P, aplicables por disposición del numeral 4 del artículo 464 ibidem, 
regulan lo siguiente:  
  

“Artículo 149. Competencia. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acu-
mulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para 
que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la compe-
tencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la 
fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecu-
tivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.  
  
Artículo 150. Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda acu-
mulada, deberá expresar las razones en que se apoya.  
  
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solici-
tud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se 
solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el 
estado en que se encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovi-
dos.  
  
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para 
que remita los expedientes respectivos.  
  
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de 
la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán 
en la misma sentencia.  
  
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación 
oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, 
cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más 
expedito.”  

  
Se trata de procesos que cursan en esta célula judicial, vislumbrándose que en el proceso identi-
ficado bajo radicado 850014003002202000624 se notificó la demanda y se practicaron las medi-
das cautelares solicitadas por la parte ejecutante.  
 
Así, se muestra procedente decretar, de plano la acumulación del presente proceso al identificado 
con radicado 850014003002202000624, que se adelanta en este despacho, en el que obra como 
ejecutante el HENRY MORENO MELO y como ejecutado CARVILIO RAFAEL GUZMAN LARA, 
lo que se aclara de cara a la exigencia de demandado común que contiene el inciso 1 del artículo 
464, precitado.  
  
En consecuencia, se ordena el emplazamiento a los acreedores de CARVILIO RAFAEL GUZMAN 
LARA, que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Lo anterior deberá cumplirse en la forma dispuesta por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
  
Se ordena a secretaría armar cuaderno aparte para cada demanda acumulada.  
 
De otro lado del estudio de la demanda y sus anexos, la misma presenta falencias que se 
enunciaran a continuación:  
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1. Presente certificado de tradición con una fecha de expedición no mayor a 1 mes 

2. Deberá realizar las manifestaciones que exige el inciso final del numeral 1 del artículo 468, 

de cara a la anotación 10 del folio de matrícula inmobiliaria. 

3. No se acredita el haberse conferido el poder por medio digital (mensaje de datos) a efectos 

de presumirse auténtico, siendo una disposición de obligatorio cumplimiento (Art. 5 ley 

2213/2022), y/o, contener sello de presentación personal de conformidad conforme al ar-

tículo 74 del CGP.   

 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Decretar la acumulación del proceso ejecutivo J03-2023-539, al proceso J02-2020-
624 

  
SEGUNDO: Por secretaría procédase a la formación de cuadernos independientes.  
  
TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los acreedores del ejecutado, en la forma y para los 
efectos dispuestos en la parte motiva.  
  
CUARTO: Ordenar la suspensión del proceso 850014003002202000624, hasta que los tramites 

se encuentren en el mismo estado. 

 

QUINTO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, conforme 

a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos; la que deberá presentar de forma 

íntegra, so pena de su rechazo.   

 

SEXTO: Manténgase en Secretaría el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30276c91340d733272c5e216022858900d88ee61f9a0d7cfb7a1af4a457bd8ee

Documento generado en 28/09/2023 12:14:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado: 8500014003003- 2023-00540- 00 

Demandante: CIUDADELA LA DECISIÓN P.H. 
Demandado:  LUZMILA HENRIQUEZ ANGARITA C.C. 47.433.928  
Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Decisión: LIBRA MANDAMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O 

 
Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En 
lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo 
422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CIUDADELA LA DECISIÓN P.H., en 
contra de LUZMILA HENRIQUEZ ANGARITA C.C. 47.433.928 por las siguientes sumas de 
dinero. 
  
1. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400), saldo del valor de la cuota 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre del año de 2018. 
 
1.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
2. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2018. 
 
2.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
3. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2018. 
 
3.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.  
 
4. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre del año de 2018. 
4.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2018 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
5. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2019. 
 
5.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
  
6. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400)) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2019. 
 
6.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
7. Por la suma Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2019. 
 
7.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
8. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2019. 
 
8.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
  
9. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2019. 
 
9.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
10. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de junio del año de 2019. 
10.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
11. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2019. 
 
11.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
12. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2019. 
 
12.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de agosto del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
13. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2019. 
 
13.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
14. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2019. 
 
14.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
15. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2019. 
 
15.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A. en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
16. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre del año de 2019. 
16.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2019 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.  
 
17. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2020. 
 
17.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
18. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2020. 
 
18.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
19. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2020. 
 
19.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
20. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2020. 
 
20.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
21. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2020. 
 
21.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
22. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de junio del año de 2020. 
22.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
23. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2020. 
 
23.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 10 
de julio del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
24. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2020. 
 
24.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 10 
de agosto del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
25. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2020. 
 
25.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
26. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2020. 
 
26.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
27. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2020. 
 
27.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
28. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre del año de 2020. 
28.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
29. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2021. 
 
29.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
30. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2021. 
 
30.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
31. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2021. 
 
31.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
32. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2021. 
 
32.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
33. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2021. 
 
33.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
34. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de junio del año de 2021. 
34.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
35. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2021. 
 
35.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
36. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2021. 
 
36.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
37. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2021. 
 
37.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
38. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2021. 
 
38.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
39. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2021. 
 
39.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
40. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre del año de 2021. 
40.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
41. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2022. 
 
41.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
42. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2022. 
 
42.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
43. Por la suma de Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos pesos ($58.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2022. 
 
43.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
44. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2022. 
 
44.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
45. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2022. 
 
45.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
46. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de junio del año de 2022. 
46.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
47. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2022. 
 
47.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio.   
 
48. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de agosto del año de 2022. 
 
48.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de agosto del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
49. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre del año de 2022. 
 
49.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de septiembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
50. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de octubre del año de 2022. 
 
50.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de octubre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
51. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre del año de 2022. 
 
51.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de noviembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos 
intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y 
como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo 
dispuesto artículo 884 del Código de Comercio. 
 
52. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre del año de 2022. 
52.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de diciembre del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
53. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de enero del año de 2023.  
 
53.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de enero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
54. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de febrero del año de 2023. 
 
54.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de febrero del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
55. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del año de 2023. 
 
55.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de marzo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
56. Por la suma de Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos pesos ($87.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de abril del año de 2023. 
 
56.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de abril del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
57. Por la suma de Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos pesos ($87.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de mayo del año de 2023. 
 
57.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de mayo del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
58. Por la suma de Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos pesos ($87.400) valor de la cuota ordinaria 
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correspondiente al mes de junio del año de 2023. 
58.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de junio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
59. Por la suma de Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos pesos ($87.400) valor de la cuota ordinaria 
correspondiente al mes de julio del año de 2023. 
 
59.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 11 
de julio del 2023 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses 
deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 
60. Por la suma de Dieciocho Mil Ochocientos pesos ($18.800) correspondiente al valor total de 
la cuota extraordinaria para el mes de abril del año 2023. 
 
61. Por la suma de Veinticinco Mil Seiscientos pesos ($25.600) correspondiente al valor total de 
la cuota por inasistencia a la asamblea, para el mes de agosto del año 2018. 
 
62. Por la suma de Veintinueve Mil Doscientos pesos ($29.200) correspondiente al valor total de 
la cuota por inasistencia a la asamblea, para el mes de enero del año 2020. 
 
63. Por la suma de Sesenta y Siete Mil Doscientos pesos ($67.200) correspondiente al valor total 
de la cuota por  incumplimiento del manual de convivencia, para el mes de julio del año 2022. 
 
64. Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, desde la radicación de la acción, hasta la fecha 
en la cual se satisfagan totalmente las pretensiones.  
 
3. Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada LUZMILA HENRIQUEZ ANGARITA C.C. 47.433.928, en el término de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 
  
TERCERO: Notifíquese esta providencia a LUZMILA HENRIQUEZ ANGARITA C.C. 47.433.928; 
conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone 
del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.   
  
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 
física y electrónica de los ejecutados, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por 
secretaria los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 
 
SEXTO: Se dispone reconocer y tener a LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderado 
de CIUDADELA LA DECISION P.H. 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00036 de 
hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e64342eb79dc885a85b3b8500e5b493847c62a59caa3eabc8718028e6da3e3e0

Documento generado en 28/09/2023 12:14:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado: 8500014003003- 2023-00541-00 

Demandante: FRANKI STIVEN ACHAGUA MORENO 
HAIDER AMIDA CHAGUA MORENO 

Demandado:  ALVARO ORTIZ CARDONA   
Clase de Proceso  VERBAL - PAGO POR CONSIGNACIÓN  
Decisión: INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Del estudio de la 
demanda y sus anexos; Se advierte(n) causal(es) de inadmisión, en los siguientes términos:  
 

1. Apórtese constancia de haberse enviado la demanda, junto con sus anexos, de manera 
paralela a su radicación, conforme deviene del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

2. No se encuentra constancia de haber agotado la conciliación prejudicial, como requisito 
de procedibilidad, deberá aportarla.  

3. Indique los canales digitales donde deben ser notificados los demandantes.  
4. Allegue constancia de haber realizado la oferta de pago previamente al acreedor, con-

forme a las reglas del artículo 1658 del C.C.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no reunir ésta los requisitos, conforme a lo 
anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma 
íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0036 
de hoy 29/09/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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